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Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de la Segu
ridad Social por la que S6 modifican los puntos 7
y 9 de la de 13 de. agosto de 1971, que dictó las nor
mas para la aplicación y desarrollo de la Orden de
3 de mayo de 19'11, por la que S6 regula el Sistema
Especial de Frutas y Hortalizas.

Ilustrisimos señores:

Por Resolución de esta Dirección General de 13 de agosto
de 1971, se dictaron las normas de aplicación y desarrollo de la
Orden de 3 de _mayo de 1971, por laque se regula el Sistema
Especial de Frutas y Hortalizas.

El Instituto Nacional de Previsión ~ ha dirigido a este Centro'
Directivo en petición de que se modifique el punto 7 de la ci
tada Resolución, para incluir entre las prestaciones de pago dé~
legado la de incapacidad laboral transitoria derivada- de enfer
medad común o s.<;cidente nó laboral, '7 -para" suprimir del pun
to 9 de entre los documentos a aportar por el Sindicato; la nó
mina general de prestaciones por incapacidad laboral transitoria
satisfechas por el Sindicato 'Nadonal y, como quiera que las mo
dificaciones propuestas se estiman adecuadas a los fines pre
tendidos, esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-El punto 7 de la Resolución de la Dirección CeneFal
de la Seguridad Social de 13 de agosto de _1971, que dicta las
normas de aplicación y desarrollo de la Orden- de 3 de mayo
de 1971. por la que se regula el Sistema Especial de Frutas y
Hortalizas, queda redactado en los siguientes términos:

.Séptimo.-Los modelos C. 1 y C. 2 deberán llevar el visto
bueno del Sindicato Provincial correspondiente en los supuestos
de haber abonado las Empresas en pago delegado prestaciones
perióCUoas de protección a la familUiy de incapacidad laboral
transitoria por enfermedad común o accidente no laboral .•

Segundo.-El punto 9 de la citada Resolución quéda redactado
en los siguientes ténninos:

..Noveno.-Dtmtro de los dos meses siguientes al concedido
a la Empresa para la liquidación de cuotas, el Sindicato Pro
vincial procederá a la refundiCión de las liquidaciones formu
ladas por las Empresas en un solo. C. 1, fonnallzahdo el- corres
pondiente abono de las cuotas a las Delegaciones del Instituto
Nacional de Previsión, mediante las correspondientes facturas R.,
establecidas por la Resolución de esta Dirección General de 27
de enero dE! -1967. con destino a cada una de las Entidades Ges
toras del Régimen General y, en su ('aso, a las Mutuas Patro
nales.

Al modelo C. 1 en que figuren refundidas las liquidaciones
efectuadas por las Empresas se acompañarán:

Los modelos C. 1 y C. 2 presentados por cada Empresa.
Relación de Empresas que DO hayan satisfecho las cuotas co

rrespondientes al mes de que se trate.
Relación de Empresas, con el detalle preciso de 16s errores,

obser~ados en sus liquidaciones qUE no hayan sido subsanados. a-

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
actualiza el Reglamento de la Circulación Aerea.

El Reglamento de CIrculación Aérea fué aprobado por De
creto 3063/1965. El artículo segundo de este Decreto faculta al
Ministerio del Aire para introducir en el Reglamento las modi
ficaciones que aconseje la evolución técnica de la materia re
gulada.

Desde la -aprobación del mencionado Reglamento de Circula
ció!). Aérea, la Organización de Aviación Civil Internacional
(O. A. C. IJ) ha modificado sustancialmente la reglamentación
de dicha Organización a la que pertenece España, modificaciones
que es necesario sean reCogidas por la reglamentación española
en lo que a circulación aérea se refiere.

En su virtud, dispongo;

Articulo único.-A partir de la fecha de publicación de la
presente Orden éntra en vigor el texto modificado del Reglamento
de Circulación Aérea, aprobado ,por Decreto número 3063/1965.

Madrid, lB de octubre de 1971.

SALVADOR

REGLAMENTO DE CIRCULACION AEREA
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TITULO PRIMERO

Definiciones

En el texto de este documento la palabra "serV1ClO" se em
plea en sentidp abstracto pará designar funciones o servício pres
tado y la palabra ",dependencia» se usa para designar un Orga
nismo o Entidad que preste un servicio.

En el presente documento los términos y. expresiones indi
cados a continuación tienen 10B significados siguientes:

Aeródromo.-Area. definida de -tierra o de agua (que incluye
todas sus edificaciones, instalaciones y,equipos) destinada total
o parcialmente a la llegada. salida y movimiento de aeronaves.

Aeródromo controlado.-Aeródromo en el. que se facilita ser
vicio de control de tránsito aéreo para el tránsito del aeródromo.

La expresión ...aeródromo controlado indica que se facilita
el servicio de control de tránsito para tránsito del aeródromo,
pero no implica que tenga que existir necesariamente una zona
de control, puesto que ésta se exige en los aeródromo en que
se facilita el servicio de control de tránsito aéreo para los vuelos

IFR, pero no en los aeródromós en que sólo se facilita para
los vuelos VFR,

Aeródromo de alternatíva;~Aeródromoespecificado en el plan
de vuelo al cual puede dirigirse una aeronave cuando no sea
aconsejable aterrizar en el aeródromo de aterrizaje previsto.

El aeródromo de alternativa puede ser el aeródromo de par
tida.

Aeródromo regular.~Aeródrcmo que puede anotarse en el
plan de vuelo como aeródromo de aterrizaje propuesto.

Aeronave,-Toda máquina que puede sustentarse en la atmós
fera por reacciones del aire que no sean las reacciones del mis~

mo contra la superficie de la tierra.
Aeronotificación.-Informe que el. Comandante de aeronave

prepara durante el vuelo llenando las casillas correspondientes
a datos de posición, operación o meteorológícos del formulario
AlREP.

Aeropuerto internacional.~Todo aeropuerto designado por el
Estado Contratante en cuyo territorio está situado, como puerto
de entrada o salida para el tráfico aéreo internacional, donde
se llevan a cabo los trámites de aduanas, inmigración, sanidad
pública, reglamentación veterinari~_ ~r fítosanitaria y procedimien
tos simjJares

Aerovía.-Area de control, o parte de ella dispuesta en forma
de corredor y equipada con radioayudas para la navegación.

AIRAC.-Una sigla (Reglamentación y Control de Informa
,ción AeronautícaJ qUe significa el sistema (y el NOTAM asociado)
,.ue tiene por objeto la notificación anticipada, basada en fechas
comunes de entrada en vigor, de las circunstancias que requie·
ren cambios en los métodos de operaciones.

Alcance visual en la pista,~Es .la distancia máxima, en la
dirección 1el despegue o del aterrizaje, a la cual la pista, o
las luces o balizas especificadas que la delimitan, pueden verse
desde una posición situada por encima de un pp.nto determinado
en el eje de la pista a una altura correspondiente al nivel medio
a que queda la vista del piloto en la toma de contacto.

Se considera que una altura de cinco metros (l6 piesJ corres
ponde satísfactoríamimt-3 al nivel medio a que queda la vista
del piloto en la toma de contacto.

En la práctica, el -alcance visual en la pista ni puede medirse
direétamente desde el. punto especificado en la definición, sino
que 63 una evaluación de lo que un piloto varia desde ese punto.

ALERFA.~Palabra clave utilizada para designar una fase de
alerta.

Altitud.-Distanc1a vertical entre un nivel, punto u objeto
considerado como punto, y el nivel medio del mar.

Altitud de transición,-Altitud, en las proximidades de un
aeródromo, a la cual, o por debajo de la cual, se controla la
posición vertical de la aeronave por referencia a' altitudes.

Altura,

1 Distancia vertical entn~ un nivel, punto u objeto conside
rado como punto y una referencia especificada.

La reterencia podra especificarse ya sea en el texto o en' una
nota explicativa en la publicación correspondiente.

2 Dimensión vertical de un objeto.
El término ..altura.. puede usarse también en sentido fígurado

para expres',r una dimensión ,,-ue no 'sea vertical; por ejemplo,
la altura de una letra o cifra" pintada en una pista.

Altura de decisión.-Altura especificada a la cual debe ini~

darse unamanjobra de aproximación frustrada si no se ha esta
blecido la referencia visual requerida para continuar la aproxi
mación para aterrizar.

La altura < e decisión puede referirse a. planos de comparación
tales como el nivel medio del mar (MSL), la elevación del aeró
dromo, la l"'vación del 'umbralo la mas alta elevación de los
primeros 900 metros (3.000 pies) de la pista, según 10 especifique
la autoridad competente.

La referencia visual requerida significa aquella sección de
las ayudas visuales o del area de aproximación que debiera
haber estado a la vista durante tiempo suficiente para permitir
que el piloto haga una evaluación de la posición de la aeronave
y de la rapidez del cambio de posición, en relación con la tra
yectoria nominal de vuelo.

Es esencial que en el cálculo de la altura. de decisión se
tenga en cuenta el límite de franqueamiento de obstáculos {OCLJ,
la performance de la aeronave y la de los sistemas de aproxi
mación y de aproximación frustrada.

Aproximación finaL-Parte del procedimiento de aproxima
ción por instrumentos. que comprende desde el momento en que
la aeronave;

a} Ha completado el ultimo viraje reglamentario o viraje
de base, si se espeCifica uno, o bien,
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b) Ha sobrevolado un punto de posición especificado. o bien.
e} Ha interceptado la última trayectoria especificada para

el procedimiento, hasta que llega a un punto en las inmediaciones
del aeródromo, desde el cual:

il Puede efectuar un aterrizaje. o bien,
iD Comienza un procedimiento de aproximación frustrada.

Aproximación inidaI.-Parte de un procedimiento de apro-.
ximacióh por instrumentos que consiste en la primera aproxima·
clón a la primera instalación de ayuda a la navegación relacionada
cón el procedimiento, o a un punto de posición predeterminado.

Aproximación radar.-Aproxlmac16n ejecutada por una aero
nave, bajo la dirección de un controlador radar.

Aproximación visual.-La aproximación en el vuelo IFR cuan
do cualquier parte o la totalidad del procedimiento de aproxjma~

c1ón Por instrumentos no se completa, y se realiza mediante
referencia visual respecto al terreno.

Area con servicio de asesoramiento. - Area designada com
prendida dentro de una región de información de vuelo, donde
se da servicio de asesoramiento de tránsito aéreo.

Area de aterrizaJe.-La parte del área de' movimiento que
está destinada 'al recorrido de aterrizaje o de despegue de las
aeronaves.

Aérea de búsqueda y salvamento.-Area especificada dentro
de la cual un centro coordinador de salvamento coordina la
búsqueda y salvamento. .

Area de control.-Espacio aéreo controlado que se extiende
hacia arriba., desde un límite especificado sobre el terreno.

Area de control terminal.-Area de control establecida gene~

ralmente en fa confluencia de rutas ATS en las inmediaciones
de uno o más aeródromos principales.

Area de despegue,-La superficie de despegue más la parte
del aeródromo, en la dirección del despegue, que la Jefatura
del aeródromo haya declarado como utilizable para fines de ace
leración y parada, por las aeronaves que intentan despegar en
tal direccióñ.

Area de maniobras.-Aquella parte del aer6dromo que debe
usa1'se para el despegue y aterrizaje de aeronaves y también
para el movimiento de éstas. relacionado con los despegues y
aterrizajes, excluyendo las plataformas. ~

Area de movimiento.-La parte del aeródromo destinada al
movimiento de aeronaves en la superficie, incluyendo el área
de maniobras y las plataformas.

Area de señales.-Area de un aeródromo utilizada para exhi-
bir sefiales terrestres. ~

AsIstencia radar.-El empleo del radar para proporcionar a
las aeronaves información y asesoramiento sobre desviaciones
significativas respecto a la trayectoria nominal de vuelo.

Aviación general.-Todas las operacIones de aviación civil
que no sean servicios aéreOf;! regulares ni operaciones no regula
res de transporte aéreo por remuneración o arrendamiento.

Avión 'faeroplanoJ.-Aeronave más pesada que el aire, pro
pulsada mecánicamente, que debe su sustentación en vuelo princi
palmente a reacciones aerodinámicas ejercidas sobre su'})erficies
que pennanecen fijas en determinarlas. condiciones de vuelo.

Brigada de salvamento.-Unidad compuesta por personal com
petente y dotada del equipo apropiado, para ejecutar con rapidez
la búsqueda y salvamento.

Calculador.-Dispositivo que ejecuta series de transformacio
nes. aritméticas y 16gicas, con los datos que se le someten,
sin intervención humana.

Cuando en este documento se emplea la palabra '<calculador'»,
puede significar un conjunto que comprenda uno o más calculado
res y el equipo periférico correspondiente.

Calle dé rodaje.-Vía definida en un aeródromo terrestre, es
cogida o ')reparada para el rodaje de las aeronaves.

Capa de transiclOn.-Espacio aéreo entre la altitud de tran·
sición y el nivel de transición.

Caracteres alfanuméricos (alfanumérlcosl.-Expresión colecti
va que se refiere a letras y cifras" (digitos).

Categoría del vuelo.-Indicación respecto a si las dependen
cias de los servicios de tránsito aéreo deben ronceder o no trato
especial a. una aeronave dada.

Centro coordinador de salvamento.-Centro establecido den
tro de un área de búsqueda y salvamento asignada al mismo
para orge.nizar eficientemente la búsqueda y salvamento.

Centro de control de área.-DependEmcia estableéida para fa
cilitar servido de control de tránsito aéreo a los vuelos controla
dos en las áreas :-le control bajo su jurisdicción.

Centro de' información de vuelo. - Dependencia establecida
para facilitar serVicio de infonnación de vuelo y servicio de
alerta.

Circuito de la red de telecomunicaciones lijas aeronáuticas.
Circuito que forma parte de la AFTN.

Circuito de rodaje de aeródromo.-Trayectoria especificada
que deben seguir las aeronaves en el área de maniobras, mientras
prevalezcan determinadas condIciones de viento.

Circuito de tránsito de aeródromo.-Trayectoria especificada
que deben segúir las aeronaves.al evolucionar en las inmedia~

ciones de -..m aeródromo.
Circuito filo aeronáutfco.-Circuito que forma parte del Ser~

vicio fijo aeronáutico.
Circular de información aeronáutica.-Aviso que contiene in~

formación que no requiera la iniciación de un NOTAM ni la
inclusión en las AlP, pero relacionada con la seguridad de vuelo,
la navegación aérea, o asuntos de carácter técnico, administrativo
o legislativo.

Clave (Clave SSRl.-Número asignado a una determinada
señal de respuesta de impulsos múltiples transmitida por un
respondedor.

Comandante de aeronave.-·Piloto responsable. del funciona
miento y seguridad de la aeronave durante el tiempo de vuelo.

Comunicación aeroterrestre.-Comunicación en ambos senti
dos entre las aeronaves y las estaciones o posiciones situadas
en la superficie de la tierra.

Comunicádón de aire a tierra.-Comunicaci6n en un solo
sentido, de las aeronaves a las estaciones o posiciones situadas
en la superficIe de la tierra.

Comunicación de tierra a aire.-ComunicaciÓn en un solo
sentido, de las estaciones o posiciones situadas en la superficie
de la tierra a las aeronaves.

Comunicaciones _en conferencia...-Instalaciones de comuni
caciones por las que se pueden llevar a cabo comunicaciones
orales directa.o; entre tres o mas lugares simulUmearnente.

Comunicaciones impresas. - Comunicaciones que facilitan
automáticamente en cada una de las terminales de un circuito
una constancia impresa de todos tos mensajes que pasan por
dicho circuito.

Condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos.-Con
diciones m9teorológicas expresadas en términos de visibilidad,
distancia de las nubes y techo, inferiores a las mínimas espeCifi
cadas para condiciones meteorológicas visuales.

Condiciones meteorológicas de vuelo visual.-Condiciones me
teorológicas expresadas en términos de visibilidad, distancia de
las nubes y techo, iguales o mejores que las mínimas especi
ficadas.

Contacto radar.-8ituacíón que existe cuando la traza radar
de determinada aeronave se ve e identifica en una presentación
radar.

Control de afluencla.-Meididas encaminadas a regular el
tránsito dentro de un espacio aéreo determinado, a lo largo de
una ruta determinada, o con destino a un determinado aeródfomo,
a fin de aprovechar al máximo el espacio aéreo.

Control de operaciones.-Auwridad ejercida con respecto a
la iniciación, continuación, desviación o terminación de un vuelo.

Control radar.-Término empleado para indicar que en la
provisión de servicio de control de trdnsito aéreo se está utiliZan
do directamente información obtenida mediante radar.

Controlador radar.-Controlador de tránsito aéreo calificado,
titular de una habilitación radar apropiada a las funciones a
que está asignado.

Dependencia/controlador aceptante.-Dependencia de control
de tránsito aéreo (o controlador de tránsito aéreo) que va a
hacerse cargo del control de una aeronave.

Dependencia/controlador destinatario. - Dependencia de los
servicios de tránsito aéreo (o controlador de tránsito aéreo) a
que se envía un mensaje.

Dependencia/controlador remitente.-Dependencia de los ser
vicios de tránsito aéreo (o controlador de tránsito aéreo) que
transmite un mensaje.

Dependencia/controlador transferidor.-Dependencia de con
trol de tránsito aéreo (o controlador de tránsito aereo) que está
en vías de transferir la responsabilidad por el suministro de
servicio de~control de tránsito aéreo fo al controlador de tránsito
aéreo) que le sigue a lo largo de la ruta de vuelo.

Dependencia de control de tránsito aéreo.-Expresión gené~

rioa que se aplica, ·según el caso, a los centros de control de
área, oficinas de control de aproximación o torres de control
de aeródromo.

Dependencia de servicios de tránsito aéreo.-Expresión gcné~

riel;:. que se aplica, según el caso, a las dependencias de control
de tránsito aéreo, a los centros de información de vuelo o a
las oficinas de notificaci6'n de los servicios de tránsito aere'J.

Dependencia radar.-Elemento de una dependencia de los
servicios de tránsito aéreo que utiliza equipo radar para sumi
nistrar uno o más servicios.
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DETRESFA.-Palabra clave utilizada para designar una fase
de peligro.

Eco radar.-Indicación visual en una presentación radar de
una señal radar r&flejada desde un objeto.

Ecos parAsitos radar.-Señales parásitas en una presentación
radar. .

Elevación.-Distancia vertical entre un punto o nivel en la
superficie de la tierra, o unido a ella, y el nivel medio del
mar.

Elevación del aeródromo.-La elevación del punto más alto
del área de aterrizaje.

Embudo de aproximación.-Espacio aéreo especificado. alre
dedor de una' trayectoria nominal de aproximación, dentro del
cual uná aeronave que efectúa una aproximación se considera
que ejecuta' una aproximación normal.

Emisión A2.-Telegrafía con manipulación por interrupción
de una o más 8udiofrecuenciaa modulaaas en amplitud o con
manipulación por interrupción de la emisi6n modulada {caso
particular: emisión no manipulada modulada en amplitud.}.

Error de paridad.-Situaci6n en que no se satisface un crite
rio de paridad.

Espacio aéreo con servicio de asesoramiento.-Expresi6n ge
nérica que significa. según el caso. áreas o rutas con servicio
de asesoramiento.

Espacio aéreo controlado.-Espacio aéreo de dimensiones de
finidas dentro del cual se (acilita servicio de control de tránsito
aéreo para_ 100s vuelos controlados.

Espacio aéreo controlado (exceptuado el vuelo visual) .-Espa.
cio aéreo cQ,1ltrolado dentro del cual se permiten tanto los vuelos
IFR como los VFR, pero en el que los vuelos VFR no están
sujetos a control.

Espacio aéreo controlado (instrumentos/visual). - Espacio
aéreo dentro del cual sólo se permiten vuelos IFR y vuelos
VFR controlados. I

Espacio aéreo controlado (restringido a insttumentosJ.-Espa
cio aéreo dentro del cual sólo se penniten vuelos 1FR.

Estación aeronáutica.-Estación terrestre del servicio móvil
aeronáutico. En ciertos casos la estación aeronáutica puede estar
a bordo de un barco o -de un satélite terrestre.

Estación de radio -de control aeroterres-tre.-Estacíón de tele
comunicaciones aeronáuticas que, como principal responsabilidad.
tiene a su cargo las comUnicaciones relativas a la operación
y dirección de aeronaves en determinada área.

Estación de telecomunicaciones aer:onáuticas. - Estación del
servicio de telecomunicaciones aeronáuticas.

EstacJón fija aeronáutica.-Estación del servicio fijo aero
náutico.

Explotador.-Persona, organización o empresa que explota,
o que propone explotar un servicio aéreo.

Fase de alerta.-Situación en, la cual se abriga temor por la
seguridad de una aeronave y de sus ocupantes.

Fase de 'emergencia.-Expresión genérica que significa, se
gún el caso. fa.se' de alerta. fase de peligro o fase de incerti
dumbre.

Fase de ineertidumbre,-Situación en la cual existe duda
acerca de la seguridad de una aeronave y de sus ocupantes.

Fase de peligro.--Situación en la cual existen motivos jus
tificados para creer que una aeronaV0 y sus ocupantes están
amenazados por un peligro _grave e inminente y necesitan auxi- .
Ho inmediato.

Grupo AFTN.-Tres o más estaciones de radio de la red de
telecomunicaciones fijas aeronáuticas que intercambian comuni
caciones en la misma frecuencia de radio.

Guia vectorial radar.-EI suministro a las aeronaves de guia
para la navegación en forma de - rumbos específicos basados
en la observación de una presentación radar.

Hora prevista de aproximaclón.-Hora a la que el ATe prevé
que una aeronave que llega, después de haber. experimentado
una demora, abandonará el punto dEl espera para completar
su--aproximación-para-..aten:izar~- --

La hora a que realmente se abandone el punto de espera
dependerá del permiso de aproximación.

Identificación de aeronave.~rupo de letras o de cifras, o
una combinación de ambas, idéntico al distintivo de llamada
de una aeronave para las comunicaciones aeroterrestres o dicho
distintivo expresado en clave, que se utiliza para identificar las
aeronaves en las comunicáciones entre centros terrestres de los
servicios de tránsito aéreo.

Identificación rad&r.-Proceso de relacionar una determinada
traza radar con una aeronave determinada.

IFR.-Símbolo usado para designar las reglas de vuelo por
instrunlentos.

lMC.-Slmbolo utilizado para designar condiciones meteoro
lógicas de vuelo por instrumentos.

lNCERFA.-Palabra clave utilizada para designar una fase
de incertidumbre.

Indicador de lugar.-Grupo de clave, de 4 letras. formulado
de ac'uerdo con las disposiciones prescritac por la. OACI y asignado
al lugar en que, está situada una estación fija aeronáutica.

Información meteorológica.-Infonnes meteorológicos, análi
sis. pronósticos, y cualesquiera otras declaraciones relativas a
condiciones meteorológicas presentes o previstas, que proceden
o pueden obtenerse de una autoridad meteorológica o de sus
oficinas meteorollgicas.

Información SIGMET.-Informaci6n preparada por una ofici
na de vigilancia meteorológica relativa al acaecimiento o probabi
lidad de que ocurra uno o más de los fenómenos siguientes:

Area de tormenta activa.
Tormenta giratoria tropical.
Línea de turbonada fuerte.
Granizo intenso.
Turbulencia fuerte.
Engelamiento fuerte.
Ondas orográficas marcadas.
Tempestades extensas de arena/polvo.

Informe meteoroIógioo.-Declarac1ón de las condiciones me.
teoro!ógicas observadas en relación con una hora y lugar deter
minados.

Limite de franqueamiento de obstáculos (OCLl.-Altura sobre
la elevación del aeródromo por debajo de la cual no puede mante
nerse el margen verti~ mínimo prescrito. ya sea en la apro--
ximación o en caso de aproximación frustrada.

Limite de permiso.-Punto hasta el cual se concede a una
aeronave permiso de control de. tránsito aéreo.

Linea de costa.-La línea que sigue el contorno general de la
la costa. excepto en los casos de abras y bahías de menos de
30 millas marinas de ancho. en que la linea pasará directamente
a través del abra o bahía para cortar el contorno general en
el lado opuesto.

Linea de notificación.-Lfnea geográfica especificada en rela·
ción con la cual puede notificarse la posición da una aeronave.

Luz aeronáutica de superficie.-Toda luz dispuesta especlal~

mente para que sirva de -ayuda a la navegación aérea. excepto
las ostentadas por las aeronaves.

Manual de vuelo del avión.-Manual relacionado con el cer
tificado ·de aeronavegabilidad. que contiene limitaciones dentro
de las cuales el avión debe considerarse aeronavegable, así como
las instrucciones e información que necesitan los miembros de
1'8 tripulación de vuelo para la operación segura del avión.

Mapa radar.-Información superpuesta en una presentación
radar para proporcionar indicación directa de datos seleccionados.

Miembro de la tripulación.-Persona a quien el explotador
asigna obligaciones que ha de cumplir a bordo. durante el tiempo
de vuelo.

Miembro de latripuladón de vuelo.-Miembro de la tripu
lación, titular de la correspondiente licencia. a quien se asignan
obUgaciones esenciales para la operación de una aeronave durante
el tiempo de vuelo.

Mínimas meteorológicas de aeródromo.-Las condiciones me·
teorológicas límites prescritas con el fin de determinar la utiliza
ción de un aeródromo. ya sea para el despegue o para el ate
rrizaje.

Tal definición no excluye el uso de condiciones límites rela~

Uvas a operaciones, tales como la «altura de decisión·.
Modo {Modo 88ft} .-Letra o número asignado a un espaciado

especifico de impulsos de las señales de interrogación transmi~

tidas por un interrogador. Existen cuatro modos, A, B, e y
D. que se especifican en -el anexo 10 y que corresponden a cuatro
espaciados diferentes de irilpulsos de interrogación.

. Nivel.-Término genérico referente a la posición vertical de
una aeronave en vuelo, que significa indistintamente altura. alti
tud o nivel de vuelo.

Nivel de crucero.-Nivel que se mantiene durante una parte
considerable del vuelo.

Nivel de transidón._Nivel más bajo de vuelo disponible
para usarlo por encima de la altitud de transiéión.

Niveles de vuelo.-5uperficies a~ presión atmosférica cons·
tan te relacionadas con determinada r-eferencia de presión. 1.013.2
milibares (29,92 pulgadas). que- están separadas por determinados
intervalos de presión.

Cuando un altímetro del tipo de presión calibrado de acuerdo
con la atmósfera tipo:

a) Se ajuste a un reglaje QHN d", altímetro, indicará altitud.
bl Se ajuste a un reglaje QFE de altímetro, indicará altura

sobre la referencia QFE.
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el Se ajuste a la presión de 1.013,2 mb (29.92 pulgadas).
podrá usarse para indicar niveles de vuelo.

Los términos «altura.. y «altitud- indican alturas y altit~des

altimétricas más bien que alturas y altitudes geométricas.

Noche.-Las horas comprendidas entre el fin del crepúsculo
civil vespertino y el comienzo del crepúsculo civil matutino, o
cualquier otro período entre la puesta y la salida del sol que
especifique la autoridad correspondiente.

El crepúsculo civil termina por la tarde cuando el centro
del disco solar se halla a seis grados por debajo del horizonte
y empieza por la- mañana cuando el centro del disco solar se
halla a Beis grados por debajo del horizonte.

NOTAM.-Aviso que contiene información relativo al esta
blecimiento, condición o modificación de cualquier instalación
aeronáutica. servicio, procedimiento o.peUgro, cuyo conocimiento
oportuno es esencial para el personal encargado de las opera
ciones de vuelo.

Distribución clase l. 'oistribución por medio de telecomu
nicaciones.

Distribución clase tI. Distribución por medios distintos de
las telecomunicaciones.
Oficina de control de aproximación,-Dependencia estableci

da para facilitar servicio de control de tránsito aéreo a los vuelos
controlados que lleguen a uno o más aeródromos o salgan de
ellos.

Oficina de notificación de los servicios de tránsito aéreo.
Oficina creada con objeto de recibir los informes referentes a
los servicios de tránsito aéreo y los planes de vuelo 'que se
presentan antes de la salida.

Una oficina de notificación de los servicios de tránsito aéreo
puede establecerse como dependencia separada o combinada con
una dependencia existente, tal como otra dependencia de los
servicios de tránsito aéreo, o una dependencia de tos servicios
de información aeronáutica.

Oficina NOTAM internacional. -- Oficina d~signada por un
Estado para el intercambio iI:\ternactonal de NOTAM.

Oficina meteorológica (aeronáutica) .-Oficina designada para
suministrar servicio meteorológico para la navegación aérea i;o.
ternacional.

ParidacL-Condición en la cual la suma de todos los biüos
en una cierta disposición de los mismos. satisface un criterio
numérico formulado.

Si el criterio numérIco es tal que la suma debe ser un nú
mero par, la disposición de bitios que lo satisfaga se dice que
tiene paridad par. Si el criterio numérico es que la suma debe
ser un número impar, la disposición de bitios que lo satisfaga
se dice que tiene paridad impar.

PerfU.-La proyección ortogonal de una trayectoria de vuelo
o parte de la misma sobre la superficie vertical' que contiene
la derrota nominal.

Periodo de descanso.-Todo período de tiempo en tierra du·
rante el cual el explotador releva de todo servicio a un miembro
de la tripulación de vuelo.

Período de serviCio de vuelo.-El tiempo total desde el mo·
mento en que un miembro de la tripulación de vuelo comien~

a prestar servicio, inmediatamente, después de un perlado de
descanso y antes de hacer un vuelo o una seríe de vuelos, hasta
el momento en que se le releva de todo servicio después de
haber completado tal vuelo o serie de vuelos.

PerñUso de control de tránsito aérao.-Autorización para que
una aeronave proceda en condiciones especificadas por una depen
dencia de cóntrol de tránsito aéreo.

Por razones de comodidad, m. expresión "Permiso de control
de tránsito aéreo- suele utilizarse en la forma abreviarla de
cpermiso_ cuando el. contexto lo pennlte.

La forma abreviada ..permiso... puede ir seguida de las pala·
bras ..de rodaje-, «de dwspegue-, cde salida., cen ruta., ..de
aproximación... o ..de AterrIzaje. para indicar la parte concreta
del vuelo a qUe se refiere.

Pista.-Area rectangular deUnida en un aeródromo terres
tre, preparada para. que las aeronaves efectúen a 10 largo de
ella los reconidos de aterrizaje y de despegue.

Plan de vue~o.-Informac1ónespecificada que, respecto a un
vuelo proyectado o a pArte de un vuelo de una aeronave, se
somete a las dePendencias de los servicios de tránsito aéreo.

Plan de vuelo actuaUzado.-Plan de vuelo que comprende las
modificaciones, si las hay, que resrlltan de !ncorporar permisos
posteriores.

Cuando se utilizan las palabras ..mensaje de. delante de esta
expresión, se refiere al contenido y formato de los datos del
plan de vuelo actualizado que se envían de una dependencia
a otra.

Plan de vuelo presentado.-EI plan de vuelo, tal como ha
sido presentado a la dependencia ATS por el piloto o su repre
sentante designado, sin ningún cambio subsiguiente.

Cuando se utilizan las palabras "mensaje de- delante de esta
expresión. se refiere al contenido y formado de los datos del
pl_n de vuelo presentado, tal como han sido transmitidos desde
el punto. de presentación.

Plan operacional de vuelo.-Plan de los explotadores para la
realización segura del vuelo, basado en la consideración de la
perfomance del avión, en otras limitaciones de utilización y en
las condiciones prevIstas pertinentes a la ruta que ha de seguirse
y a .los aeródromos de que se trate.

Plataforma.-Area definida, -en un aeródromo terrestre. des
tinada a,dar cabida a las aeronaves, para los fines de embarque
o desembarque de pasajeros o carga, reaprovisionatniento de
combustible, estacionamiento o mantenimiento.

Posición de seguimiento radar.-Extrapolación de la posición
de una aeronave que hace el calculador a base de información
radar, y que utiliza el propio calculador para fines de segui
miento.

En ciertos casos, para facilitar el proceso de seguimiento,
se utiliza información obtenida por medios distintos del radar.

Potencia media.-Promedio de potencia suministrada al ca
ble de transmisión de 18. antena por un transmisor durante su
empleo normal, evaluado durante el tiempo suficientemente largo
comparadq con el periodo correspondiente a la frecuencia ~áS

baja que exista realmente como componente en la modulaCIón.
Nonnalmente se tomará un tiemp'o de 1/10 de segundo durante
el cual la potencia media alcance el valor más elevado.

Premisas convencionales.-Conjunto de reglas convenidas que
rigen la manera o la. secuencia en que puede combinarse un
conjunto de datos para formar una comunicación que tenga sen
tido.

Presentación radar.-Presentación electrónica de información
derivada del radar que representa la posición y movimiento de
las aeronaves.

Procedimiento de aproximación frustrada.-Procedimiento que
debe seguirse si, después de una aproximación por instrumentos,
no se efectúa el aterrizaje y ocurre, generalmente:

al Cuando la aeronave ha descendido hasta la altura de deci
sión y no ha establecido contacto visual, o bien,

b} Cuando indique el control de tránsito aéreo que hay que
hacer un ascenso bruscO o dar otra vuelta.

Procedimiento de aproximación por instrumentos.-Serie de
maniobras predeterminadas que en condiciones de vuelo por ins
trumentos, .permite a una aeronave completar ordenadamente
todas las fases desde el comienzo de la aproximación inicial
hasta el aterrizaje, o hasta un punto a partir del cual se puede
aterrizar visualmente.

En esta definición se emplea la expresión «condiciones de
vuelo por instrumentos- con preferencia a otras, tales como "con
diciones meteorológicas por instrumentos», porque esta última
se refiere a condiciones meteorológicas que requieren que se
vuele de acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos. pero
no implica necesariamente que se vuele mediante referencia a
los instrumentos de a bordo, que es la intención de la redac
ción actual.

Procedimiento de espera. ~ Maniobra predeterminadt¡l. que
mantiene a la ,aeronave dentro de un espacio aéreo especificado,
mientras espera un permiso posterior.

Pronóstico. - Declaración de las condiciones meteorológicas
previstas para un periodo especificado y respecto a una cierta
área o porción del espacio aéreo.

Publicación de información aeronáuUca.-La publicada por
cualquier Estado, o con su autorización, que contiene información
aeronáutica, de carácter duradero, indispensable para la nave
gación aérea.

Puesto de alerta.-Centro designado para servir de enlace
entre una persona que informa acerca de una aeronave en peligro
y un centro coordinador de salvamento.

Punto de espera.-Lugar especificado, que se identifique vi~

sualmente o por otros medios, en las inmediaciones del cual
mantiene su posición una aeronave, de acuerdo con los permisos
del control de tránsito aéreo.

Punto de notificación.-Lugar geográfico especificado. con
referencia al cual una aeronave puede notificar su posición.

Punto de toma de contacto.-Punto en el que la trayectoria
nominal de planeo intercepta la pista.

El punto de toma de contacto, tal como queda definido, es
sólo un punto de referencia y no tiene necesariamente que coin
cidir con el punto en que la aeronave entrará verdaderamente
en contacto con la pista.
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Punto de transfereJlCi& de controL-Punto determinado de
la trayectoria de vuelo de una aeronave, en el que la responsabi
lidad de proporcionar servicio de control de tránsito aéreo a
la aeronave se transfiere de una dependencia o posición de control
a la siguiente.

La ubicación de un punto de transferencia de contro! se hace
por acuerdo entre las dos dependenciás o posiciones de control
interesadas y puede no coincidir con Ull lúnite de espacio aéreo.

Radar.-Dispositivo radioeléctrico pBI1l la detección que pro
porciona tnformaclón acerea de distancia. azimut y/o elevación
de objetos..

Radar de preclsi6D. para.• apnmhaaclóD (PARl.-Equipo de
radar primario usado para daterminar 1& posición de una aeronave
durante la aproximación final; en azimut J' elevación en relación
con una -trayectoria o,ominal de aproximación, y en distancia
en relación con un punto de toma de contacto.

Los radares de.preciSióD para_la aproximación sirven para
que pueda darse guía por comunicaci6n radio a los pílotos du
rante las fases finales de la aproxÍlÍlaCión para aterrizar.

Radar tle TigilaAcia.:-Equipo de radar utlUzado para deter
minar la posición, en distancia y azimut. de las aeronaves.

Radar primario.-5istema de radar que usa señales de radio
reflejadas.

Radarsecundario.-Sistema de radar en el cual la señal ra
dioeléctrica·transmilhia por.la estación radar inicia la transmi·
sión de una sefial rad10etéctrica de otra estación.

Radar secundario de vígU.-cia tSSRI.-Sistemlil de radar se
cundario ¡¡¡n el que se utilizan transmisores-reéeptores terrestres
{interrogadores] y respondedores de a bordo que se ajustan a
las especificaciones preparadas por· la OACI.

Radlobaliza deabaaico.r-TIpo de radiofaro que emite un haz
vertical en forma de abanico.

Radi....lza Z.-Tipo de radiofaro que eMite un haz vertical
en forma de cono.

RadiocUfusión.-l'Tansmisión de información referente a na
vegación aérea que no va dirigida a ninguna estadón o estaciones
determinadas. -

ReferenciaILS.-Punto situado verticalmente, a una altura
especificada, sobre la interseccián del eje de la pista con el
umbral, por el cual pasa la prolongación rectilínea hacia abajo.
de la trayectoria de planeo.

Región de información de vuelo.-Espacio aéreo de dimensio·
nes definidas, cientro del cual se facilitan los servicios de infor
mación de vuelo· y de alerta.

Respuesta radar {o respuesta SSIU.-La indicación visual. en
una presentación radar, -de una seiial radar transmitida por un
objeto en respuesta a una interrogación.

Rumbo {de la aeronaveL-La dirección en que apunta el eje
longitudinal de una aeronave, expresada generalmente en grados
respecto al Norte (geográfiCQ, magn6tico,_ de la brújula o de
la cuadrícula).

Ruta. La proyección sobre la superficie terrestre de la tra
yectoria de una aeronave. cuya dirección en cualquier punto se
expresa generalmente en grados a partir del Norte (geográfico,
magnético o de la cuádricula).

Ruta ATB.-Ruta especificada que se ha designado para ca
nalizar la corria.nte del transito según sea necesario para propor
cionar servicio de tránsito aéreo.

La expresión -rutas A'fS. se aplica, según el caso, a aerovias.
rutas con asesoramiento, rutas con o sin control, rutas de llegada
o salida, etc.

Ruta con servicio de asesoramienw.-Ruta comprendida den
tro de una región de información da vuelo, a lo largo de la
cual se da servicío de asesoramiento de tránsito aéreo.

El servicio de control de tránsito aéreo sumin'istra un servi
cio mucho más completo que el de a.sesoramiento de tránsito
aereo. Por lo tanto" no se establacen áreas y rutas con servicio
de asesora~ dentro de. «ipe.cioa aéreos controlados, PetO
puede sumtni&trarse serviCiq de tránsito aéreo por fllndma y por
debajo de las áreas lÍe control.

Secuencia de aprox1macióa.-Orden en que se permite a dos
o más aeronaves efectuar la aproximación para el aterrizaje.

Separación no raclar.-La separación uülizada cuando la in
formación de posición de la aeronave se obtiene de fuentes que
no sean de radar_ \

Separación radar.-La separación utilizada cuando la infor
mación de posición de la aeronave se ootiene de fuentes radar.

Servicio de alerta.-Servicio suministntdo PBia notificar a los
organismos pertinentes z:especto a aeronaves que necesitan ayuda
de búsqueda y salvamento, y .auxiliar a dichos organismos según
convenga.

Serrido de a&eIOramieIlto de t:rán8tto a61'eo.-Servicio que
se suministra en el espacio aéreo, con asesoramiento para que,

dentro de lo posible. se mantenga la debida separación entre
las aeronaves que operan según planes de vuelo IFR.

Servicio.' de control de aer6dr'omo..-Senr:icio de control de
tránsito aéreo para el trimsito de aeródromo.

Servicio de couirol de aproxi.macl6D.-Servicio de control de
tr.áusito aéreo para la llegada y la salida de vuelos controlados..

Servicio de control de área.-5ervicio de control de tránsito
aéreo para los vuelos co~trotados en las áreas de control.

Serricio de control de tránsito aéreo.-Servicio suministrado
con el fin de:

1. Prevenir colisiones:
aJ Entre ae~onaves. y
b] Entre aeronaves y obstáculos en el área de maniobra~ y

2. Acelerar y mantener ordenadamente el movimiento del
tránsito aéreo.

Servicio de infonnac:i6n de vuelo.-Servicio cuya finalidad es
aconsejar y facilitar información útil para la realización segura
y eficaz de los vuelos.

Servicio de telecomunicaciones aeroDáutica~-Serviciode te
lecomunicaciones que se da para cualquier fin aeronáutico.

Servicio de trállsito aéreo..-ExpresiÓD genérica que se aplica,
,-según el caso, a los servicios de informa<;ión de vuel~ alerta,

a.<.esoramiento de tránsito aéreo, control de tránsito a6re0. control
de área, control de aproximación ooontrol de aeródromo.

Servido fijo aeroaáatico '!AFSI •....-.servtcio de telecomunica
ciones entre puntos fijos determinados, que se suministra pri
mordialmente para seguridad de la navegación aérea y para
que sea regular, eficiente y económica la operación de los servi-
cios aéreos. _

Servicio· móvil aeronáutioo.-5ervicio de radiocomunicaciones
entre estaciones de aeronaves y estaciones aeromiuticas, o entre
las primeras. \J

Servicio radar.-Término utilizado para designar un servicio
proporcionado directamente por medio de radar.

Snowtam.-Serie de NOTAM que notifica la presencia o eli
minación de condicione¡¡ peligrosas debidas a nieve, nieve fan
gosa. hielo o agua en el área de mavimjento por medio de un
modelo concreto_

Superficie de. aterrizaje.-La parte de la superficie del aeró
dromo que la jefatura de! mismo haya declarado como utiliza
ble para el recorrido normal., 9n tierra o en el agua, de las
aeronaves que aterricen o amaren en una direc<;:ión determi
nada.

Superficie de despegue.-La parte de la superficie del. aer6
dromo que la jefatura del mismo haya declarado como utili
zable para el recorrido normal en tierra o en el agua. de !as
aeronaves que despeguen en una dirección detennJnada.

Techo de nubes.-Altura a que, sobre 1& tierra o el agua. se
encuentra ~ base de la capa inferior de nubes, por debajC? de
6.000 metros (20.000 pies) y que cubre más de la mitad del
cielo.

Tiempo de vuelo.-Tiempo total transcurrido desde que la
aeronave comienza a moverse por su propia fuerza para despegar
hasta que se detiene al finalizar el vuelo.

Tiempo de vuelo, tal como aquí se define. es sinónimo de tiem
po centre calzos.. de uso general, que se cuenta a partir del
momento en que la aeronave se pone en movimiento en el punto
de carga hasta que se detiene en el punto de descarga.

Torre de control de aeródromo. - Dependencia establecida
para facilitar servicio de control de tránsito aéreo al tránsito
de aeródromo.

Trabajos aéroos.-Operaciones especializadas de aviación co
mercial que no incluyen operaciones de transporte aéreo que
estén dentro del alcance de la parte 1 del anexo 8, efectuadas
con aeronaves. principalmente en agricultura. construcción, foto~

grafía y levantamiento de planos.
. Tránsito aéreo.-Todas las aeronaves que se hallan en vuelo.
y las que circulan por el area de maniobras de un aeródromo_

Tránsito de aeródromo.-Todo el tránsito que tiene lugar en
el área de maniobras de un aeródromo y todas las aeronaves
que vuelen en las inmediaciones del mismo.

Se considera que una aeronave está en las inmediaciones
de un aeródromo cuando está dentro d, un circuito de tránsito
de aeródromo, o bien entrando o saliendo del mismo.

Transmisión a ciegas.-Transmlsión desde úna estación a otra
en circunstancias en que no puede establecerse comunicación
en ambos sentidos. pero cuando se cree que la. estación llamada
pu...ie recibir la transmisión.

1'rataBúeDto de datos.-5erie sistemática _de operaciones rea
lizadas con los datoS.
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Las operaciones pueden ser intercalación, clasificación, cálculo
., cualquier otra transformación.u ordenación, con el fin de obtener
o revisar información, o de modificar la representación de la
misma.

Traza radar.-Expresi6n genérica que -significa indistinta
mente un eco radar o una respuesta rildar desde una aeronave:

Trayectoria de pIanao.-Perfil de descenso determinado para
guía vertical durante una aproximación final.

Umbral.-EI comienzo de la parte de pista utilizable para
el aterrizaje.

Valor de D.-La magnitud (positiva o negativa) en' que la
altitud (Z) de un puntoan una superficie isobárica difiere de
la altitud (Zp) de la misma superficie isobárica en la atmósfera
tipo de la OACI (es decir, valor de O = Z - Zp).

VFR.-Símbolo usado para designar las reglas de vuelo vi
sual.

Viraje de base.-Viraje ejecutado por la aeronave durante
la aproximación intermedia entre el extrQmo de la. trayectoria
de alejamiento y el principio de la' trayectoria de aproximación
final. Estas trayectorias no resultan directamente opuestas.

Los virajes de base pueden ser los <que se hacen, ya sea
en vuelo horizontal o durante el descenso, según las circunstan

, cias de cada uno de los procedimientos de aprpximación por
instrumentos, con la única restricción de que no se infrinjan
las márgenes verticales sobre los obstáculos.

Viraje reglamentario,-Maniobr~que' consiste en un viraje
desviándose de una trayecto~a designada, seguida de otro en
.venUdo contrario, ejecutándose ambos virajes de forma tal que
la aeronave corte la. trayectoria designada y pueda seguirla en
dirección opuesta.

Los virajes reglamentarios se designan ca la izquierda... o
.a la ·derecha.... según el senltdo en que se haga el viraje inicial,
como sigue:

al Virafe reglamentario a la izquierda. Viraje reglamen
tario iniciado con un viraje hacia la izquierda.

b} Virafe reglamentario a la derecha. Viraje reglamentario
iniciado con un viraje hacia la derecha.

Pueden designarse como virajes reglamentarios los que se
hacen ya, sea en vuelo horizontal o durante el descenso, según
las circunstancias de cada procedimiento de aproximación por
instrumentos, siendo la única restricción que no se infrinjan las
márgenes verticales sobre los obstáculos.

VlsibiUdad.-Distancia. determinada por las condiciones' at
mosféricas y expresada en unidades de longitud, a que pueden
verse e identificarse durante el dia objetos prominentes no ilumi
nados y durante la noche objetos prominentes iluminados.

Visibllldad en Uerra.-Visibilidad en un aeródromo, indicada
por un observador competente.

Visibllldad en vuelo.-La visibilidad hacia adelante, medida
desde el puesto de pilotaje de una aeronave en vuelo.

VMC.-5ímbolo utilizado para designar condiciones meteoro
lógicas de vuelo visUal.

Vuelo ~robáti<:o, - Maniobras realizadas intencionalmente
con una aeronave que impUCan un cambio brusco en su posi
ción o una posición o variación de velocidad anormales,

Vuelo controlado.-Todo vuelo al cual se facilita servicio de
control de tránsito aéreo.

Vuelo U'B.-Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de
vuelo por instrumentos.

Vuelo· VFR.-.--Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de
vuelo visual.

Vuelo VFR controlado.-Vuelo controlado efectuado de acuer
do con las reglas de vuelo visual.

Vuelo VFB especial.-Vuelo. VFR controlado que el control
do tránsito aéreo autoriza para que se reaUce dentro. de, una
zona de control en éondiciones meteorológicas inferiores a las
condiciones meteorológicas visuales.

Zona de control.-Espacio aéreO controlado que se extiende
hacia arriba desde la superficie terrestre hasta un límite superior
especificado.

Zona de tránsJto de aeródromo.-Espacio aéreo de dimensio
nes def1n1das establecido alrededor de un aeródromo para la
protección del tránsj.to del aeródromo.

Zona pel1grosa.-Espacio aéreo de .dimensiones definidas en
el cual pueden desplegarse en determinados momentos activi
dades peligrosas para el vuelo de las aeronaves.

Zona prohibtda.-EspaCio aérea de dimensiones definidas so
bre el territorio o las aguas jurisdiccionales de un Estado. dentro
del cual está proh~bido el vuelo de las aeronaves.

Zona restringlda.-Espacio aéreo de dimensiones definidas
sobre el territorio o las aguas Jurisdiccionales de un Estado,
dentro del cual está resH'ingido el vuelo .de las aeronaveS de
acuerdo' con determinadas condiciones especificadas.

Abrev,

AC
ACC
ACFT
AD
ADF
ADlZ
ADR
ADZ
AERO

AFTN
AG
AGN
AIP
AIR
AIS
ANT
APP
APR
ARFOR
ARR
AS

ASC

ATC
ATP
ATS
AWY
BCST
BRF

BTN
CB
CC
CEN
CI
CLA
CLR
CNL
COM
CON
CS
CTA
CTR
CU
CUAD
DCT

DEC
DEL
DEP
DES

DME
E
ELEV
ERB
ETA
ETD
ETI
FAL
FBL

FIC
FIFOR
FIR
FIS
FL
FLT
FNA
FRCU
FS
FSL
FT
GCA

TITULO SEGUNDO

Abreviaturas

Significado

.-Altocún1ulos,

.-Centro de control de á.rea.

.-Aeronave.

.-Aeródromo. (También significa asesoradoJ

.-Equipo radiogoniométrico automático.

.-Zona de identificación de defensa aérea.

.-Asesorado. (Servicio o ruta .. ,..... .>

.-Avise.

.~Forma AERO del Código Internacional de Me~

teorologia.
.-Red de comunicaciones fijas aeronáuticas.
.-Comunicación· aire~tierra.
.-Otra vez.
.-Publicación de información aeronáutica.
.-Relativo al aire.
.-Servicio de información aeronáutica.
.-Antes.
.-Control de aproximación.
.-Después de , (h<Jra o lugar).
.-Pronóstico meteorológico de área.
.-Llegar o llegada.

..-Altostratos.

.-Ascendiendo a .... ,. ... (cifras y sistema uni-
dades), de·altura aobre ,.. (referencial.

.-Control de tráfico aéreo (en generaD.

.-A las (hora) o en (lugar).

.-Servicio de tráfico aéreo.

.-Aerovia (ruta controlada).

.-Radiodifusión.

.-Corta (usada para indicar el tipo de aproxi-
mación deseado o requerido).

.-Entre (como preposición).

.-Cumuluntmbos.

.-CirrocúmuloB.

.-Grados centígrados.

.-Cirros.

.-Formacfón de hielo de tipo cristalino.
.-Autorizado para ......Z
.-Cancelación.
.-Comunicaciones.
.-Consol.
.-Cirrostratos.
.-Area de control.
.-Zona de control.
.-Cúmulos.
.-Cliadrante, cuadran tal.
~-Directo (con relación a los pennisos del plan

de' vuelo y tipo de aproximación).
.-Deeea.
.-Demora.
.-Salida (punto de .>.
.-Descendiendo a (cifras y sistema de

unidades) de altura sobre ...... (referencial.
.-EqUipo medidor de distancia.
.-Este o longitud Este.
.-Elevación.
.-Se permite aterrizar fuera de la pista.
.-Hora prevista de llegada.
.-Hora prevista de salida.
.-La información de salida.
....,...Facilitación del transporte aéreo internacional.
.-Ligera {usada en los informes para calificar

formación de hielo, turbulencias, interferen
cias o estático}.

.-Centro de información de vuelo.

.-Pronóstico -de vuelo.

.-Región de infonnación de vuelo.

.-Servicio de información de vuelo.

.-Nivel de vuelo.

.-Vuelo.

.-Aproximación final.
,.'-FractocÚInulus.
.-Fractrostratus.
.-Aterrizaje completo (para continuar en tierra).
.-Pies (unidad de medida).
',-Sistema de aproximación controlada desde tia·

ITa.
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Abrev.

GFR
GEO
GMT
GND
H-24
HBN
HDF
HEL
HF
HJ
HN
HR
HX
lAR
ID
IFR
ILS
IMC

IMT
INA
INF
INP
INS
IR
IRL
IVB

KC
KG
KM
KMH
KT
L
LB
LEFT
LF
LMM
LNG

LOM
LOR
LRG
LSA

M
MAG
MAP
MB
MC
MDF
MER

MIL
LSE

MET
MF
MKR
ML
MN
MNTN
MOCA
MOD
MPH
MRA
MRG
MS
MSG
MSL

MTU
MX
N
NDB
NE
NIL
NM
NML
NOF

Significado

.-Reglas -generales de vuelo.

.-Geográfico o verdadero.
,-Hora· media de Greenwich.
.--Con relación al suelo.
.",-Estación de servicio "permanente.
.-Faro de peligro.
.-Radiogoniómetros de alta frecuencia.
.-Helicóptero.
.-Alta frecuencia. {3.000 a30.00c kc/¡¡:¡.l.
.-Desde la salida a la puesta del sol,
.-Desde la puesta a la saUdad del soL
,-Hora (período de tiempo)-,
.-Sin horas determinadas de servicio.
.-Intersección de rutas aéreas.
.-Identificación.
.-Reglas de vuelo instrumental.
.-Sistema de aterrizaje por jnstrumentos.
.-Condiciones -Itleteorológiéas que corresponden

a IFR.
.-Inmediatamente.
.~Aproximación inicial.
.-"'Por debajo de .
.-5i no es posible.
,-Pulgadas (unidad de medida).
.~Hielo en la pista.
.-Intersección de haces de radiofaros direccio

nales .
.-Si la visibilidad hacia <¡delante es inferior

a ... « •••• (cifras y sistema de unidades).
.-Kilociclos por segundo (KHZ).
.-Kilogramos.
.-Kilómetros.
.-KilÓmetros por hora.
.-Nudos.
.-Radiobaliza de emisión omnidireccionaL
.-Libras (peso).

.-Izquierda (dirección de viraje).

.-Baja frecue..,.cia (30 a 300 kcJsJ.

.-Radiobaliza intermedia del sistema ILS.

.-Larga (usada para indicar el tipo de aproxi·
mación deseado o _requerido) .

•-Radiobaliza exterior del sistema lLS.
.-Loran.
.-Gran alcance.
.-Sistema de iluminación de aproximación de

.poca intensidad.
.-Metros.
.-Magnético.
.-Cartografía.
.-Milibares.
.-Megaciclos por segundo (MHZ).
.-Radiogoni6metro de frecuencia media.
.-La indicación de la distancia vertical se da

como altura corregtda sobre el nivel medio
del mar.

.-Militar.

.-Sistema de iluminación de aproximación de'
gran intensidad.

.-Meteorológico.

.-Media frecuencia (300 a 3.000 kc/sJ.

.-Radiobaliza de emisión vertical.
~-Mtllas terrestres.
.-Minuto {o minutos) .
•-Mantenga.
•-Altitud minima de despeje de obstáculos.
•-Moderado.
~-MUlas terrestres por hora.
.-Altitud mínima en ruta.
.-Alcance medio.
.-Menos.
.-Mensaje.
.-La indicación de la distancia vertical se da

como altitud sin corregir.
.-Unidades < métricas.
.-Tipo mixto de fonnación de hielo.
.-Norte, latitud Norte.
.-Radiofaro no direccional.
.-Nordeste.
•-Nada.
.-Millas mluticas.
.-Normal.
.-üficina NOTAM internacional.

Abrev.

NR
NS
NW
OCL
OPA
OPC
ORD
PAR
PJE
1'LN
PP

PREVU

PRES
PSG
PSGR
PTN
QUAD
RAD
RCA
RCC
REP
_d,lTE
RNG
RNWY
ROFOR
RON
RP
RST
RTF
RTT
RUT

S
SAP
SAR
SC
SE
SEV

srA

SID
SKED
SLW
SOL
sos
SRE
SRG
ST
STA
STO

3UP
SW
TA
rAF
TAFOR
TAS
TER
TFC
TFR
TFZ
TGL
TIL
TIP
TL
TO
TRB

TST
TT
TTT
TWR
UAB
UFN
úHF
UIR
VAN
VOF

Significado

.-Número.

.-Nimbostratos.

.-Noroeste.

.-Limite de despeje de obstáculos.
·.-Tipo blanco de formaCión de hielo.
.-Control de operaciones.
.-Orden.
.-Radar de aproximación de precisión.
.-Ejercicios _de lanzamiento en paracaídas.
.-Plan de vuelo..
.-Descenso a través de las nubes {procedimien~

tos} .
.-En meteorología, pron6sti~ no condioiones

presentes.
.-Altitud expresada en milibares.
.-Más.
.-Pasajero fsl.
.-Viraje reglamentario.
.-Cuadrante.
.-Radio <ControD .
.-Alcance la altitud de crucero.
.-Centro coordinador de salvamento.
.-Punto de notificación. 
.-Derecha (dirección de viraje).'
.-Radiofaro direccional.
.-Pista.
.-Pronóstico de ruta.
.-Recepción solamente.
.-Rapido.
.-Radiobaliza respondedora.
.-Radiotelefonía.
.-Radioteletipo.
.-Frecuencias de transmisión en rutas regIameli~

tarias en las regiones.
.-Sur o latitud Sur.
.-Tan pronto como sea posible.
.-Búsqueda y salvamento.
.-Estratocúmulos.
.-Sudeste.
.-Fuerte (usada en los informes para calificar

la formación de hielo y turbulencia).
.-Aproximación reglamentaria, por instrumen-

tos.
.-SaUda reglamentaría por instrumentos~

.-Horario programado.

.-Des.i:):".cio.

.-Altura sin corregir medida por QFE.

.-Señal de socorro.

.-Radar de vigilancia (búsqueda) .

.-Corto alcance.

.-Estratos.

.-Aproximación directa.

.-Indicación sin corregir de distancia vertical
medida sobre un altímetro ajustado en 1.013,2
miliQares (29,92 pulgadas).

.-A más de .

.-Sudoeste.

.-Altitud de transición.

.-Pronóstico abreviado de aer0dromo.

.-Pronóstico de aeródromo.

.-Velocidad propia.

.-Altura corregida medida por QFE.

.-Tráfico.

.-Transferencia.

.-Zona de tráfico.
.-Aterrizaje y despegue inmediato.
.-Hasta. -
.-Hasta pasar (lugar) .
.-Nivel re transición.
.-A (lugar) .
.-No es necesario pedir las pistas y caUes de

rodadura después de aterrizar.
.-Respondedor especial.
.-Teletipo.
.-Señal de seguridad.
.-Control de aeródromo (torre).
.-Haste ser notificado por .
.-Hasta nuevo aviso.
.-Ultra alta frecuencía (de 300 a 3.000 Mc/sJ ..
.-Región superior de información de vuelo. .
.-Camión de control de pista.
.-Radiogoni6metro de muy alta frecuenciL.
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2.1.1. PROTECCION DE PERSONAL Y PROPIEDAD.

2.1.1.1. OperaCiónnegUgente o temeraria de aeronaves.

Ninguna aeronave podrá conducirse negligente o temeraria
mente de modo que ponga en' peligro la vida o propiedad ajenas.

2.1.1.2. Alturas minlmas de seguridad.

Excepto cuando sea necesario para despegar o aterrizar o
cuando se tenga permiso de la autoridad competente, las aero-
naves no volarán: ' . ,

1. Sobre ciudades. puebl9$ o lugares habJU¡dos, o sobre una
reunión de personas al aire libre, amenos que se vuele a una
altura que permita,· en caso de emergencia. efectuar un aterrizaje
sin riesgo indebido para las personaa. ola propiedad. que se
encuentre en la 8ttp8rficie; esta altura no será menor de áoo
metros sohm el obstáculo más alto Bituado dentro de un radio
de 600 metros desde la aeronave.

2. A menos de 150 metros sobre cualquier edificio, embarca
ción. vehículo y otro obstáculo para el vuelo.

3. En los demés lugares no mencionados en los apartados
1 y 2 precedentes, a menos de 150 metros sobre tierra o agua.
De este· caso se exceptúan los helicópteros.

2.1.1.3. Niveles de crucero.

Los nlvele~ de crucero a que ha de efectuarse un vuelo o
parte de él se referit'tm a:

al Niveles de vuelo. para vuelos en ruta, a un nivel igual
o supertor al .nivel más bGjo de vuelo utilizable;

b) Altitudes para vuelos en ruta a·un nivel inferior....al nivel
más bajo de vuelo utilizable y, según. corresponda-, para vuelo
de llegada o salida a un nivel interior a la. altitud de transt~
ción;
a menos que se disponga lo contrario.

2.1.1.4. Lanzamiento de objetos, materiales. etc.

No se hará ningún lanzamiento ni rociado desde aeronave
en vuelo, salvo en las condiciones prescritas-por la autol1dad
competente.

2.1.1.5. Remolque.

Ninguna aeronave remolcará a otra ni a otro objeto, a no
ser de acuerdo con los· requisitos prescritos por la autoridad
competente.

2.1.1.6. Descensos en paracaldas.

Salvo en casos de emer.gencia. no se harán descensos en para
caídas más que en las condiciones prescritas por la autoridad.
competente.

2.1.1.7. Vuelo acrobático.

A menos que se tenga el correspondiente permiso de 1& auto
ridad ~j1etente. no podrán efectuarse vue1O$ acrobáticos:

1. Sobre ciudades. pueblos o lugares habitados. o sobre re
uniones de personas al aire Ubre.

Abrev.

VFR
VHF
VIA
VIO

VILR
VMC

VOR
USA
W
WT
xs
XXX
YR
Z

Significada

.-Reglas de vuelo visual.

.-Muy alta frecuencia (30.000 kc/s. a 300 MelS),

.-Via.

.-Intensa (uSada' en loa informes para calificar
interferencia o '88tAt1C"OSl. .

.-lAlcance muy grande.

.-Condiciones meteorológicas 'que corresponden
a VFR•..-_aro omnidlrecclonal VHF.

.-Por referencia visual al terreno.

.-Oeste o longitud Oeste.

.-Radiotelegrafía.

.-Atm05fé,ricos.

.-Señal de urgencia.

.-Su.
~-Igua¡ que GMT.

LIBRO SEGUNDO

Reglas del aire

CAPITULO PRIMERO

REGLAS' GENERALES

2. Dentro de los espacios aéreos controlados.
3. A menos que durante toda la maniobra, incluída la entrada

y recuperación de la misma, la aeronave pennanezca en todo
momento a. una .altura saperior a 430 metros sobre el obstáculo
más alto del área de teneno aobr8 la que aquélla se realice.
En el caso. de .qu.e. la' maniobra se efectúe sobre o por debajo
de una capa de nubes, deberá mantenerse una separación ver
tical a las mismas de 450 metros.

4. SI. la visibilidad en vuelo y el techo de nubes no son supe
riores a 10 kilómetros y 1.500 metros :respectivamente.

2.1.1.8. Restriccienes del éspacio aéreo•

Ninguna aeronave volará .en el es~io aéreo en que existan
restriccil:mesd'": vuelo. cuyos detalles se hayan publicado debida
mente, a tio ser que se aJuste a las· condiciones de la restric
ción o que tenga permiso de la autoridad competente.

2.1.2. PREVENC10N DE COUSIONES.

2.1.2.1. Proximidad.

2.1.2.1.1. Ninguna aeronave volará tan cerca de otra ·de modo
que pueda ocasionar p(digro derolisión.

2.1.2.1.2. Las aeronaves no volarán en f'ormación más que
cuando se haya. convenido y aútorizado previamente.

2.1.2.2. Derecho de paso.

La aeronave que tenga el derecho de paso mantendrá su
rumbo y velocidad. pero ninguna Je estas regb.s eximirá al
piloto. al mando de ella de la obligación de proceder en la forma
más eficaz para evitar una _colisión. Toda aeronave obligada
por las reglas siguientes a apartarse de la trayectoria de otra,
evitará pasar por encima o por debajo de ella, o cruzar por
delante, a menos que lo haga a suficiente distancia.

2.1.2:2.1. Aproximación de frente.-Cuando dos aeronaves se
aproximen de frente. o casi de frente, y haya peligro de coli
sión, ambas aeronaves alterarán su rumbo hacia la derecha.

2.1.2:2.2. Convergencia.-Cuando· dos aeronaves converjan a
un nivel aproximadamente igual, la que tenga a la otra a su
derecha cederá el paso, oon las siguientes excepciones:

a) Las aeronaves propulsadas mecánicamente, cederan el
paso a los dirigibles, planeadores y globos.

b) Los dirigibles cederán el paso a los planeadores y globos.
c) Los planeadores cederán el paso a los globos.
d) Las aeronaves propulsadas mecánicamente cederán el pa

so a las· que vayan remolcando a otras o a algún objeto.

2.1.2.2.3. Alcance.-Se denomina «aeronave que alcanza.. la
que Se aproxima a otra por detrás. siguiendo una línea que
forme un ángulo menor de 70 grados con el plano de simetría
de la que va delante. es decir, que .está en tal posición con
respecto a.la otra aeronave, que, de noche. no podría. ver ninguna.
de sus luces de navega.clónespecifica.das e11; 1.1.1 a) y b) del
apéndice F. Toda aeronave que sea alcanzada por otra tendrá
derecho de paso, Y la aeronave qua la alcance. ya sea ascendien~

do. descendiendo o en vuelo horizontal, se mantendrá fuera de
la trayectoria de la- primera, cambiando su rumbo hacia la de

. racha;. Ningún cambiosubsjguiente- en la posición relativa de
ambas aeronaves eximirá de esta obligación El la aéronave que
esté alcanzando a la otra hasta que la haya pasado y dejado
atrás por completo.

2.1.2.2.4. Aterrizaje.

2.1.2.2.4.1. Las aeronaves en vuelo, y también las que estén
operando en tierra o ainlB, cederán el paso -a las otras aeronaves
que estén ate!'rizando o en las faaes finales de una aproximación
para aterrizar.

2.1.2.2.4.2. Cuando dos o másaeronavea se aproximen a un
aeródromo para aterrizar, la que esté a mayor nivel cederá
el paso a las que estén más bajas. pero estas últimas no se
valdrán de esta regla ni para cruzar por delante de otra que
esté en las fases finaJes de :tna aproximación para aterrizar,
ni para alcanzarla. No obstante, las aeronaves propulsadas me
cánicamente cederán el paso a los planeadores.

2.1.2.2.4.3. Aterrizaje de emergsncia.-T-oda aeronave que se
dé cuenta de que otra se ve obligada a aterrizar, la cederá
el paso.

2.1.2.3. Luces que deben ostentar las aeronaves.

Entre la puesta y la salida del sól, o durante cualquier otro
periodo entre h puesta Y la salida del sol que prescriba la auto-
ridad competente, todas las aeronaves que vuelen y operen en
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el área. de maniobras de un aeródromo ostentarán las luces
prescritas en el apéndice .F. Tales aeronaves no ostentarán otras
luces. si éstas pueden confundirse con las luces descritas en
el apéndice F.

2.1.2.4. Vuelos por, instrumentos en ]~C simuladas.

No se volará ninguna aeronave er.. condiciones simuladas de
vuelo por instrumentos a menos que:

al La aeronave esté provista de doble mando en comp'eto
funcionamiento, y

b) Un piloto calificado ocupe un puesto de mando para actuar
como piloto de seguridad respecto a la persona que vuele por
instrumentos en condiciones ai.n;l.Uladas. El piloto de seguridad
tendrá suficiente visibilidad tanto hacia adelante como hacia
los costados de la aeronave, o un observador competente que
esté en comunicación con el piloto de seguridad ocupará un
puesto en la aeronave desde la cual su campo visual complemente
adecuadamente el del piloto de seguridad.

2,1,2.5, Operaciones en un aeródromo, sobre el mismo, o en
sus cercanias.

2.1.2,5.1. Las aeronaves' que operen en un aeródromo o en
sus cercanías, tanto si se hallan o no en una zona de tránsito
de aeródromo:

al Observarán el tránsito de aeródromo a fin de evitar co
lisiones.

b) Se ajustarán al circuito de tránsito formado por otras
aeronaves en vuelo. o lo evitaran,

el Harán todos los virajes hacia la izquierda al aproximarse
para aterrizar y después del despegue, a menos que se les ordene
lo contrario.

d) Aterrizarán y despegarán contra el viento, a menos que
sea preferible otra dirección por razones de seguridad, de configu~

ración de la pista o de tránsito aéreo. '

2.1.2,6 Operaciones acuáticas.

.Además de las disposiciones que figuran en el presente libro,
en ciertos casos pueden ser aplicables las reglas establecidas
en el Reglamento'Internacional para Prevenir los Abordajes en
el Mar, elaborado por la Conferencia Internacional sobre Segu
ridad de la Vida Humana en el Mar, celebrada en Londres en
1960 (apéndice F) .

2,1.2,6,1. C\.umdo se aproximen dos aeronaves o una aeronave
y una embarcación y exista peligro de colisión, las aeronaves
procederán teniendo muy en cuenta las circunstancias y condi
dones del caso, inclusive las limitaciones propias de cada una
de ellas.

2.1.2.6.1.1. Convergencfa.-CuandQ una aeronave tenga a su
derecha otra aeronave o emparcación, cederá el paso para JUan
tenerse a suficiente distancia.

2.1.2.6.1.2. Aproximación de frente,-Cuando una aeronave se
aproxime de frente o casi de frente a otra, o a _una.embarcac~ón,

variará su rumbo hacia la derecha para mantenerse a suficiente
distancia.

2.1.2.6.1.3. Alcance.-Toda aeronave o embarcación que sea
alcanzada por otra tiene derecho de paso y la que da alcance
cambiará su rumbo para mantenerse a suficiente distancia.

2.1_2.8.1.4. Amaraje y desp4gue.-Toda .aeronav9 que Qmare
o despegue del agUa se mantendr4, en cuanto Bea factible, alejada
de todas las embarcaciones y evitará obstruir su navegación,

2.1.2.6.2. Luces que deben ostentar las aeronaves en el agua.
Entre la puesta y la salida del sol. o 'durante cualquier otro
período entre la puesta y la salida del sol que prescriba la
autoridad competente, toda aeronave que se halle en el agua
ostentará las luces descritas en 2 del apéndice F, a menos que
se encuentre en un área especialmente exenta de estE'. obligación.
Tales aeronaves no ostentarán otras luces si éstas se pueden
confundir con las luces descritas en el apéndice F.

2.i.o,,· iNFOÍÍMACfON ·SoilliifvulltOs.···
2.1.3.L Planes de vuelo.
2.1.3.1.1. Presentación del plan de vuelo.

2.1.3.1.1.1. La información referente al vuelo proyectado o
a parte del mismo, que ha de suministrarse a una oficina de
notificación de los servicios de tránsito aéreo antes de la salida,
o a cualquier otra dependencia aproPiada de los servicios de
tránsito aéreo durante el vuelo, se dará en forma de plan de
vuelo.

2.1.3.1.1.2. Formalización del plan de vuelo.

Ninguna aeronave iniciará el vuela sin que previamente se
haya formalizado el correspondiente plan de vuelo.

Los aviones militares en misiones tácticas y los de búsqueda

y salvamento en ml.!l:cnlM d. w¡:''JoJ1cfa son pasibles excepciones
a esta norma,

También podrán constituir excepción de esta regla los vuelos
que, especialmente autori?ados, Sé efectúen desde aeródromos
eventuales o de emergencia. en los que no exista posibilidad
material de presentar el plan de vuelo antes de la salida, en
cuyo caso se presentará éste al establecer el primer contacto
con una esta.cióll del Servicia Móvil Aeronáutico. siempre que
la aeronave cuente con medios para ello.

2.1.3.1.1.2,1. A menos que la autoridad apropiada requiera
otra cosa, se presentará un plan de vuelo para un vuelo al
que haya de suministrarse servicio de controlo de asesoramiento
de tránsito aéreo, por lo menos treinta minutos antes de la
salida, o, si se presenta durante el vuelo, en un momento en
que exista la seguridad de que lo recibirá la dependencia apro
piada de los servicios de tránsito aéreo por Id menos diez minu~

tos antes de la hora en que se calcule que la aeronave llegará:
al Al punto previsto de entrada en un área de controlo

en un área con servicio de asesoramiento. o
bl Al punto de cruce con una aerovia o con una ruta con

servicio de asesoramiento.

2.1.3.1.2. Contenido del plan de vuelo.

2,1.3,1.2.1. El plan de vuelo contendrá información respecto
a los conceptos siguientes que la autoridad apropiada considere
pertinentes:

- Identificación de aeronave.
- Reglas de vuelo.
- Categoria de vuelo.
- Número y tipo (s) de aeronave (s) .
- Equipo de comunicaciones.
- Ayudas para la navegación y la aproximación,
- Radar secundario de vigilancia,
- Aeródromo de salida (1).
- Hora de salida (2).

- Horas previstas sobre las límites de la región de informa~

ción de vuelo.
- Velocidad (es) de crucera,
- Nivel (es) de crucero.
- Ruta que ha de seguirse.
- Aeródromo de aterrizaje prevista y hora prevista de !le-

gada,
- Aeródromo(s) de alternativa.
.- Autonomía.
- Número total de personas a bordo,
- Equipo de emergencia y de supervivencia,
- Datos adicionales.

2.1.3.1.3, Modo de completa-r et plan de vuelo,

2.1.3,1.3.1. Cualquierá que sea el objeto para el cual se pre
sente, el plan de vuelo contendrá la información que corresponda
sobre los conceptos pertinentes hasta aeródromo{s) de alternativa
inclusive, respecto a toda la ruta o pa.rte de la misma para
la cual se haya presentado el plan de vuelo.

2,1.3.1.3.2. Contendrá ademas la información que corresponda
sobre todos los demás conceptos cuando se someta, ya sea:

a) Para fndlit9r Al J'luminil'ltro dA servicios de alerta o de
búsqueda y salvamento, o

b) Antes de la salida para un vuelo IFR.

2.1.3.1.4. Cambios en el plan de vuelo.

2.1.3.1.4.1, Todos los cambias hechos en un plan de vuelo
presentado para un vuelo IFR o un vuelo VFR controlado y
las cambios importantes en el plan de vuelo presentado respecto
a un vuelo VFR no controlado. se notificarán lQ antes posible
a la dependencia 'correspondiente de los servicios de tránsito
aéreo.
. ta i1rfmrnact6:iY-preS\1Trt&d~:-itllt€S--t1e--lti:.gafirla--re-specw it -ia
autonomía o al número total de personas transportadas a bordo.
si es inexacta en el momento de la salida, constituye un cambio
importante en el plan de vuelo y como tal debe notificarse.

2.1.3,1.5. Terminación del pum de vuelo,

2.1.3.1.5.1. A menos que ~a autoridad competente prescriba
ot.ra cosa, se dará aviso de llegada, personalmente a por radio.

(JJ Fu los plan<!s ch, yudo pp~sent3dos durante el vuelo, la infonlli1"
¡j!'ln suministr..da l'üS}lt'Lto a elte concepto será una indicación del lugo,!'
dI! donde pued,__, ob1"n"p;e, en caso nec'!sario, la información suplementa
ria relativa al vuelo,

(2) En los planes de 'i uslo presentados durante el vuelo. la informa
ción ou!'! se ha de suministrar respecto a este concepto sorá la hora SOb,,¡Ol
el primer punto de la ruta a que se refiere el plan de vuelo.
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tan pronto como sea posible después del aterrizaje, a la .corres
pondiente dependencia ATS de'! aeródromo de llegada, después
de todo vuelo respecto al cual se haya presentado un plan de
vuelo que comprenda la totalidad del vuelo o la parte restante
de un vuelo hasta su destino.

2,1.3.1,5.2. El plan de vuelo respecto de una parte de un
vuelo ya realizada se cerrará mediante un informe a la adecuada
dependencia dé lOS servicios de tránsito aéreo.

2.1,3.1.5.3. Cuando "¡m haya dependencia de los servicios. de
tránsito aéreo en el aeródromo de llegada. el aviso de llegada
se dará, cuando se requiera, a la dependencia más cercana
del control de tránsito aéreo. lo antes posible después de ate
rri7..ar y por los medios más rápidos de que se disponga.

2.1.3.1.5.4. Cuando se supiera que los medios de comunica
ción en el aeródromo de llegada son inadecuados y no se dis
ponga en tierra de otros medios pata el despacho de mensajes
de llegada, la aeronave transmitirá lJimed1atamente antes de ate
rrizar, por radio, si es posible, un mensaje similar al de un
informe de llegada, cuando se requiera tal aviso. Normalmente
esta transmisión se hará a la estación aeronáuUca que sirva
a la dependencia de los servicios de. tránsito aéreo encargada
de la región de información de vuelo en la cual opere la aeronave.

2.1.3.1.5.5. Los infonnes de llegada hechos poraeronaves-conM
tendrán los siguientes elementos de jnformación:

al Identificación de la aeronave.
bl Aeródromo de salida.
e) Hora de llegada.

2.1.4. SEJ'lALES.

2.1.4.1. Al observar o recibir cualesquiera de las señales indi
cadas en el apéndice e, la aeronave obrará de conformidad
con la _in~rpretación que de la señal se da en dicho apéndice.

2.1.4.2. Las señales del apéndice e, cuando se utilicen, ten
drán el significado que en él se indica. Se utilizarán solamente
para los fines indicados, y no se usará ninguna otra señal que
pueda confundirse con ellas.

2,1.5. SERVICIO DE CONTROL DE TRANSITO AEREO.

2.1.5,1. Permisos del control de tránsito aéreo.

2.1.5.1.1. Antes de realizar un vuelo controlado o una parte
de un vuelo como ~ruelo controlado, se obtendrá el permiso del
control de tránsito aéreo. Dicho permiso se solicitará presenM
tanda el plan de vuelo a una dependencia de control de tránsito
aéreo.

Si el permiso expedido por el centro de tránsito aéreo no
es satisfactorio para un Comandante de una aer-onaVQ, éste pue
de solicitar SU enmienda y 51 es factible se expet!irá un permiso
enmendado.

2.1.5.1.2. Siempre que una aeronave haya solicitado un. per
miso que ÜIiplique prioridat:., se someterá a la dependencia corres
pondiente ~l control de fo-ánsito aéreo, si así lo solicita, un
informe expllc:ando la necesidad de dicha prioridad.

2.1.5~2. Observancia del plan de vuelo.

2.1.5.2.1. ~lvo lo dispuesto en 2.1.5.2.2. y 2.1.5.2.4, toda aero.
nave se atendrá al plan de vuelo actualizado o a la parte aplica
ble de un plan de vuelo actual~zado.presentada para un vuelo
controlado. _8 menos que:

al Se haya solicitado un cambio y se haya conseguido·' el
permiso de la' 'dependencia apropiada del control de trAnsito aé-
reo, o ..

b) Que se presente una situación. de emergencia que exij4
tomar me!lidas inmediatas por parte de ~ aeronave. en cuyo
caso, tan pronto como -o permitan las circunstancias, después
de aplicadas dichas medidas, se informará a la dependencia
correspondiente de ;os servicios de tránsito aéreo de las medidas
tomadas y del hecho que dichas medidas se debieron a una
situación de emergencia.

2.1.5.2.2. Cambios inadvertidos.

2.1.5.2.2.1. En el caso de que un vuelo controlado se desvíe
inadvertidamente de su plan de vuelo actualizado. se hará lo
siguiente:

al Desviación respec#o a la ruta': Si la aeronave se desvía
dé la ruta, tomará medidas inmediatamente para rectificar su
rumbo con objeto de volver a la ruta lo antes. posible.

b) Variación en la velocidad verdadera: Si la velocidad ver~

d&dera media al nivel de crucen' entre puntos de notificación
varía, o' 68 espera qUe varíe, ,en un 5 por 100 en más o en
menos respecto a la consignada en el plan de vuelo. ~t' notificará
a la dependencia correspondiente de los servicios de tránsito
aéreo.

e) Cambio en las horas previEtas: Si la hora estimada sobre
el próximo punto de notificación aplicable. sobre el límite región
de información de Vuelo o aeródromo de aterríza''3 previsto,
el 4,U8 esté antes, resulta errónea en más dtl tres minutos con
respecto a le. notificada 8 ~ 8 servicios de tránsito aéreo, o con
relación a otro penodo de tiempo que haya prescrito la autoridad
competente o que S~ base en acuerdos regionales de navegación
aérea, la nueva hora prevish. revisada, se notificará lo antes
posible a la dependencia correspondiente de los servicios de trán
sito aéreo.

2.1.5.2.3. Cambios que se intenta haca.

2.1.5.2.3.1. Las solicitudes relativas a cambios en el plan de
vuelo contend~ la información que se indica a continuacíón;

a) Cambio de nivel de crucero: Identificación de la aero
nave; nuevo nível de crucero .solicitado y velocidad de crucero
a este· nivel; hora estin¡.ada, revisada \cuando proceda), sobre
los límites de las regiones de información de vuelo subsiguientes.

bl Cambio de ruta:

n Sin modificación del punto de destino: Identificación de
la aeronave; reglas de vuelo; d,escripcijn de la nueva ruta de
vuelo, inCluso los datos relacionados con el plan de vuelo empe~

zando con la hora y posición desde la cual se inicia el cambio
de ruta solicitado; hora prevista de llegada, revisada, al punto
de destino; cualquier otra información pertinente.

iil Con modificación del punto de destino: Identificación de
la aeronave; reglas de vuelo; descripción de· la nueva ruta de
vuelo hasta el nuevo punto de destino, incluso los datos rela
cionados con el plan de vuelo empezando con la hora y posición
desde la cual se inicia (1 cambio d~ ruta solicitado; hora prevista
de llegada al nuevo punto de destino; aer6dromo(sJ de alternati
va; cualquier otra información pertinente.

2.1.5.2.4. Empeoramiento de las co:'tdiciones meteorológicas
hasta quedar por debajo de las VMC.-Cuando sea evidente que
no será ,factible el vuei en condiciones VMC, de conformidad
con su plan de vuelo actualizado, una aeronave que vuele" como
un vuelo Vid controlado deberá:

a) Solicitar un permiso enmendado que le permita continuar
en VMe haeta el punto' de destino o hasta un aeródromo de
alternativa. o salir del espacio aéreo controlado (instrumentos/
visual) de que, se trate, o

bl Si no puede obtener un permiso de conformidad con a),
continuar el vueló en VMe y notificar a la. dependencia ATe
correspondiebte las metiidas que toma, ya sea salir del espacio
aéreo controlado (instrumentos/visual) o terrizar en el aeró
dromo apropiado más próximo, o

el Si vuela dentro de una zona d" control, solicitar permiso
para continuar como vuelo VFR especial, o

d) Solicitar penniso para volar de acuerdo con las reglas
de vuelo por instrumentos.

2.1.5.3. Informes de posición.

Un vuelo controlado deberá notificar a las dependencias, tan
pronto como sea posible, la. hora y nivel a que se pasa cada
uno de lqs puntos de notificación o líneas de notificación obllgaM
toria designados, así como cualquier otro dato que sea necesario.
Análogamente, los informes de posición deberán enviarse en rela·
ci:ón con puntos denotificaci6n o lineas de notificación adicionales.
cuanda lo soliciten las dependencias adicionales correspondientes
de los servicios de tránsito aéreo. Cuando no existan puntos de

'notificación, se darán informes de posición a los intervalos de
tiempo que se especifique por la autoridad competente. o la
correspondiente dependencia de control de tránsito aéi'eo, o cada
media hora en caso contrario.

2.1.5.4. Terminación de control.

Cuando una aeronave que efectúe un vueio controlado haya
tomado tierra, o cuando ya no esté sujeta al servicio de control
de trán ita aéreo, el hecho se notificará a la ~.ependencia corres
pondiente de control de tránsito aéreo tan pronto como sea posible.

2.1.,5.5. Comunicaciones.

2.1.5.5.1. Toda aeronave que realice un vuelo controla.do man
te!1drá una escucha constante en la radiofre<:uencia apropiada
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de la dependencia correspondiente de control de tránsito aéreo
y, cuando sea necesario, establecerácomunic.aci6n con ésta en
ambos sentidos; si ello no es factible, toda aeronave que fonne
parte del tráfico de un aeródromo en que funcione una torre
de control, se mantendrá vigilante para atender -a cualquier ins
trucción que pueda darse por medio 1e señales visuales. Los
equipos automáticos SELCAL o almiJares satisfacen los requisitos
de escucha constante.

2,1.5,5,2, Fal/,{} de las comunicaciones.-Si el fallo de la radío
impide cumplir con lo dispuesto en 2.1.5.5.1. la aeronave obser
vará los procedimientos de fallo de las radiocomunicaciones del
volumen II del anexo lO, y aquellos de 165 procedimientos si
guientes que sean apropiados. Además, la aeronave, cuando
forme parte del tránsito de aeródromo 'en un aeródromo con
trolado. se mantendré. vigilante para atender a las instrucciones
que puedan darse por medio de señales visuales.

2.1.5.5.2.1. Si opera en condiciones meteorológicas de vuelo
visual, la aeronave:

aJ Proseguirá su vuelo en condiciones meteorológicas de vuelo
visuaL

b) Aterrizará en el a.eródromo adecuado más pr6ximo; y
el Notüieará su llegada, por el medio más rapido, a la. depen

dencia apropiada del control de tránsito aéreo.

2.1.5.5.2.2. Si opera. en condiciones meteorológicas de vuelo
por instrumentos, o si las condiciones meteorológicas reinantes
son tales que no es posible tarro:.' el vuelo de acuerdo con
lo prescrito en 2.1.5.5.2.1, la aeronave: .

al Proseguirá según el plan de vuel) actualizado hasta el
límite especificado en el permistl, y .;i este límite no es el aer6-

dromo de aterrizaje previsto, de allí en adelante proseguirá según
las intenciones especificadas en el plan de vuelo actualizado.

b) Ajustará su vuelo para llegar sobre la apropiada ayuda
para la navegación, que sirvl.lal aeródromo de aterrizaje previsto,
a la hora de llegada resultante del plan de vuelo actualizado.
o lo más cerca posible de dicha hora.

e} Una vez que haya ller,ado sobre la ayuda para la navega~

ción especificada en b) iniciará el descenso a la hora prevista
deaproximaci6n últimamente recibida y de la que se haya acu~

sado recibo, o lo más cerca posible c;1e diCha hora, o si no se
ha recibido y acusado recibo t!e la hora prevista de aproximación,
iniciará el descenso a la hora de llegada resultante del plan
de vuelo actualizado, o lo más cerca posible de dicha hora.'

d) Realizará el procedimiento normal de aproximación, es~

pecificado para la ayuda de navegación designada, y

el Aterrizará. de ser posible, dentro de los treinta minutos
siguientes a la hora prevista de llegada o la hora prevista de
aproximación de que últimEJmente se haya acusado recibo, lo
que resulte más tarde.

CAPITULO Il

REGLAS DE VUELO VISUAL

2.2.1. A menos que lo autorice de otro modo la dependencia
correspondiente del control de tránsito aéreo, por lo que toca
a vuelos VFR realizados dentro de zonas de control, los vuelos
VFR se realizarán de forma que la aeronave vuele en condiciones
de visibilidad y distancia do las nubes iguales o superiores a
las indicadas en la tabla siguiente:

.

DENTRO DEL ESPACIO AÉREO CONTROLADO: FUERA DEL ESPACIO AÉREO CONTROLADO:

A una alturrr. superior I
A una altura igual A una altura superior I A una altura igual

o inferior o inferior

a 900 metros l3_000 pies) sobre el nivel medio del mar o a 300 metros U.OOO pies) sc>bre el terreno,
le que resulte más alto"

Visibilidad de vuelo 8 km. (5 miUas) 8 ~_m. (5 millas) 8 km. (5 millas) 1,5 km. (t milla) u*
Is km. (3 millas) .... ]

Distancia de las
nubes:

al Horizontal ... 1,5 km. U milla) 1,S km. (l milla) 1,5 km. U milla) Libre de nubes y a la vis-
bl Vertical ....... 300 m. {1.000 pies} 300 m. {J.ooo pies} 300 m . {1.000 pies} tá de tierra o del agua.

- --------- -
• A no ser que se especifique un plancde división md, elevado, ,n virtud d, acuerdos regionales d, navegación aerea o lo prescriba la

Qutoridad competente... Cuando asi 10 pre8criba la. Qutoridad competente..., Excepto los h6licópteros, que pueden operar con una visibilidad de vuelo de menDa de 1,5 km . (1 milla) si. se maniobran a una velocidad
q,w d' oport¡midad adecuada para observar el tránsito, o cualquier obstáculo, oon tiempo suficiente para evitar una colisión,

2.2.2. Excepto cuando lo autorice la dependencia de control
de tránsito aéreo, en vuelos VFR no se despegará ni se aterrizará
en ningi-n aeródromo dentro ~~e una zona de control ni se entrará
en la zona de tránsito de aeródromo o en el circuito de tránsito
de dicho aeródromo:

a) Si el hecho es inferior a 450 metros (1.SOO pies), o
b) Si la visibilidad en tierra es menor de ocho kHómet.ros

(cinco millas). o menor de cinco kilómetros {tres millas} si
así lo prescribe, la autoridad compet::-nte.

2.2.3. No se realizarán vuelos VFR en el período compren
dido entre la iniciación del crepúsculo vespertino y el final del
crepúsculo matutino, ni por encima del nivel de vuelo 200,

2,2.4, Excepto cuancio sea necesario para el despegue o el
aterrizaje, o cuando se tenga permiso de la autoridad competente,
los vuelos VFR no se efectuarán:

a) Sobre aglomeraciones ~e edificios en ciudaC:es, pueblos
o lugares habitados, o sobre una reunión de personas al aire
libre a una altura menor de 300 metros U.oro piesl sobre el
obstáculo más alto situado dentro de un radio de 600 metros
(2,000 pies) desde la aeronave.

b) En cualquier otra parte distinta de la especificada en

4.4 al, a una altura menor de ISO metros (soo pies) sobre tierra
o agua.

2.2.5. Con excepci6n de lo dispuesto en 2,2.5.1, los vuelos
VFR en vuelo horizontal de crucero, cuando operen por encima
de 900 metros (3.000 pies) con respecto al terreno o al agua,
o de un ,plano de comparación más elevado según especifiquen
los Estados interesados, se efectuarán a un nivel de vuelo apropia
do a la derrota, como se especifica en la tabla de niveles de
crucero que figura en el apéndic~ C.

2.2.5.1. Para los vuelos VFR realizados en espacio aéreo con
trolado (instrumentos/visuaD se elegirán los niveles de crucero
entre los destinados a los vuelos IFR, salvo que la correlación
de niveies de trayectorias no se aplicará cuando exista indica
ción contraria en las publicaciones 'de información aeronáutica
correspondiente o en los permisos de control de tránsito aéreo.

2.2.5.2. El vuelo VFR encantado visual con el terreno o
el agua será obligatorio para todas aquellas aeronaves que no
díspongan de equipo de radio para enlace unilateral aire· tierra.

2.2.6. Los vuelos VFR observarán las disposiciones de 2.1.5:
al Cuando formen parte del tránsito de aeródromo en aeró

dromos controlados.
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b} Cuando operen con carácter de vuelos VFR especiales, o
el Cuando operen en espacio aéreo controlado <instrumentosl

visual) .

2.2.7. Toda aeronave que .opere de acuerd,o con las reglas
de vuelo visual y desee cambiar para ajustarse a las reglas
de vuelo por instrumentos:

al Si ha presentado un plan de vuelo, comunicará los cambios
necesarios que hayan de efectuarse er su plan de vuelo actuali·
zado, o

b) Cuando así lo requiera 2.1.3.1.1.2, someterá un plan de
vuelo a la dependencia apropiada de los servicios de tránsito
aéreo y deberá obtener permiso antes de proseguir en IFR cuando
se encuentre en espacio aéreo controlado.

CAPITULO III

REGLAS DE VUELO POR INSTRUMENTOS

2.3.1. Disposiciones aplicables a todos los vuelos IFR.

2.3.1.1. Equipo de las aeronaves.'

Las aeronaves estarán dotadas de instrumentos adecuados
y de equipo de _navegación apropiado a la ruta en que hayan
de volar. .

2.3.1.2. Niveles minimos.

Excepto cuando sea necesa.rio para el despegue o el-aterrizaje,
o cuando lo autorice expresamente la autoridad competente. los
vuelos IFR se efectuarán a lin nivel que no sea inferior a la
altitud mittima de vuelo establecida por el Estado cu. territorio
se sobrevuela, o, en caso de que tal altitud mínima de vuelo
no se haya establecido: '

a) Sobre terreno elevado o en áreas montañosas, a un nivel
de por lo menos 600 metros (2.000 pies) por encima del obstáculo
más alto que se halle dentro de un radio de ocho kilómetros
(cinco millas) con respecto a la posición estimada de la aeronave
en vuelo.

bl En cualquier otra parte distinta de la especificada en a).
a un nivel de por lo menos 300 metros U.OOO pies} por encima
del obstáculo más alto que se halle dentro de un radio de ocho
kilómetros (cinco millas) con respecto a la posición estimada
de la aeronave en vuelo,

La posición- estimada de la aeronave tendrá en cuenta la
precisión'de na.vegación que se pueda lograr en el tramo de
ruta en cuestión, considerando las ihstalaciones disponibles para
la navegación en tierra y de a bordo.

2.3.1.3. Cambio de vuelo.

2.3,1.3,1. Toda aeronave que decida cambiar el modo en que
efectúa su vuelo, pasando de las reglas de vuelo por instrumentos
a las de vuelo visual, si ha sometido un plan de vuelo, notificará
específicamente a la dependencia ap~piada de los servicios de
tránsito aéreo, que se cancela el vuelo IFR y le comunicará
los cambios que hayan de hacerse en su plan de vuelo vigente.

2.3.1.3.2. Cuando la aeronave que opera de acuerdo con las
reglas, de v~elo por instrumentos pase a volar en condiciones
meteorológicas de "uelo visual o se encuen~;:-e con éstas, no cance
lará su vuelo IFR, a meDOS que se prevea qlie el vuelo' conti.
nuará- durante un pedodo de tiempo razonable en ininterrumpidas
condiciones meteorológicas de vuelo visual y que se tenga el prf)
pósito de proseguir. en tales condiciones.

2,3,2, Disposiciones aplicables a los vuelos ¡Fa efectuados
dentro del espacio aéreo controlado,

2.3,2,1, Los vuelos IFR observarán las disposiciones de 2.1.5
cuando se efectúen en espacio úreo controlado.

2.3.2.2, Los niveles de crucero que han de utilizar los vuelos
IFR que operen en espacio aéreo cOrJ-trolado se escogerán de:

a) La tabla de niveles de crucero que aparece en el apén-
dice B, o .

bl Una tabla .modüicada de niveles de crucero, cuando así
se prescriba de conformidad con el apéndice B para vuelos por
encitha del nivel de vuelo 290,

Con la excepción de que la correlación entre niveles y derrota
que se prescribe en dicho apéndice no se aplicará si otra cosa
se indica en las publicaciones de información aeronautica o en
los pennisos del control de tránsito 6;éreo pertinentes.

2,3.3. Disposiciones aplicables a los vuelos IFR efectuados
'fuera del espacio aéreo controlado.

2.3.3,1. Niveles de crUCel"os

Un vuelo lFR que opere en vuelo horizontal de crucero fuera
del espacio aéreo controlado se efectuara al nivel de crucero
apropiado a su ruta, tal como se especifica en:

a) La tabla de niveles de crucero que aparece en el apéndi
ce'B.

b) Una tabla modificada de niveles de C~ ucero, cuando así
se prescriba de conformidad con el apéndice B, para vuelos
por encima del nivel de vuelo 290.

2.3.3.2. Comunicaciones.

Todo vuelo lFR mantendrá la escucha en la radiofrecuencia
apropiada y establecerá, cuando sea necesario. comunicación
en ambos sentidos con la dependencia de los servidos de tráfico
aéreo que suministre servicio de información de vuelo.

2.3.3.3. Informe de posición.

Un vuelo IFR que opere fUera del espacio aóreo controlado
y al que la autoridad competente le exiga que:

- Presente un f,lan de vuelo;
- Mantenga la escucha en la radiofrecuencia adecuada y

establezca comunicación en ambos sentidos, como sea necesario,
con la' dependencia de los servicios de tránsito aéreo que sumi~

nistra el servicio de informaci :'m d~ vuelo.
notificará la posición de acuerdo con lo especificado para

vuelos controlados, ~s aeronaves que decidan utilizar el servicio
de--asesoramiento de trán,sitc aéI'fo m; mtras vuelan en condiciones
lFR dentro de áreas especificada-- con ::ervicio de asesoramiento,
se espera que cumnlan las disposiciones de 2,1.5, nero el plan
de vuelo y los cambios que se hagan en él no estan supeditados
a permisos y las comunicaciones e ambos sentidos se man
tendrán ..con la dependencia que suministre el Servicio de ase
soramiento de tránsito aéreo.

LIBRO TERCERO

Servicio de tráfico aéreo

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

GENERALtDADES

3.1.1. Determinación de la autoridad competente.

3.1.1.1. A los fines de este Reglamento, el Ministro del Aire
es la autoridad responsable de fijar las partes de espacio aéreo
y tos aeródromos donde hayan de facilitarse servicios de tráfico
aéreo, así como de establecer lós servicios 'lue se hayan determi
mido en las regiones de información de vuelo y en las áreas
y zonas de control correspondientes al espacio aéreo de responsa
bilidad española (tanto el de soberanía como el de alta mar),

3.1.1.2. Cuando la autoridad competente decida que se faciliten
servicios de tráfico aéreo, el Servicio Nacional de Control de
la Circulación Aérea será el Organismo encargado de facilitarlos
a través de sus órganos subordinados {FIC, UIC, ACC, APP,
TWR .. .l.

3.1.1.3. Cuando haya servicios de tráfico aéreo establecidos,
se publicará en AIP~España la ;nformación necesaria que permita
utilizarlos.

3,1.2. Fines de los servicios do tránsito aéreo.

Los fines de los servicios de tránsito aéreo serán:
1. Prevenir colísiones entre aeronaves.
2, Prevenir colisiones entre aeronaves en el área de manio·

bras y entre esas y los obstáculos que haya en dicha araa.
3. Acelerar y mantener ordenadamente el movimiento del

tránsito aéreo.
4. Dar conseio e información' útil para la marcha segura

y eficaz del vuelo.
s. Notificara los Organismos pertinentes respecto a las aero

naves que necesitan ayuda de búsqueda y salvamento y auxiliar
a dichos Organismos según convenga.

3.1.3. División de los servidos de tránsito aéreo.

Los servicios de transito aéreo estarán constituidos por tres
servicios, que se clasificarán como sigue:

3.1.~,1, El servicio de control de tránsito aéreo, para satis
facer los objetivos indicados en 1, 2 Y 3 de 3.1.2, Este servicio
se divide en las tres partes siguientes:
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L Servicio de control de área: El suministro del servicio
de cont.rol de tránsito aéreo para vuelos controlados, f. excepción
de aquellas partes de los mismos que se describen más adelante
en los incisos 2 y 3, a fin de satisfacer los objetivos 1 y 3
de 3.1.2.

2, Servicio de control de aproximación: El suministro del
servicio de control de tránsito aéreo para aquellas partes de
Jos vuelos controlados relacionadas con la llegada o la salida,
~ fin de satisfacer los objetivos 1 y 3 de 3.1.2.

3. Servicio de control de aeródromo: El' suministro del ser·
vicio de control de tránsito aéreo 'Para el tránsito de aeródromo,
excepto para aquellas partes de los vuelos que se de~criben

en el precedente inciso 2, a fin de satisfacer los objetivos 1,
2 Y 3 de 3.1.2.

3.1.3.2. El servicio de información de vuelo, para satisfacer
el objetivo 4 de 3.1.2. .

3.1.3.3. El servicio de alerta, para satisfacer el objetivo 5
de 3.1.2.

3.1.4. Determinación de la necesidad de los servicibs de
tránsito aéreo.

Para detenninar la necesidad de los servicios de tránsito
aéreo se tendrá en cuenta lo siguiente:

L Los tipos de tl'i'.nsito aéreo de que se trata.
2. La densidád del transito aéreo.
3. Las condiciones meteoro16gicas.
4. Los demás f~ct:ores pertinentes.

3.1.5. Designación de las partes de espacio aéreo y aeródro
mos controlados donde se facilitarán servicios de tránsito aéreo..

3.1.5.1. Cuando se haya decidido faciljtar servicios de trán
si to aéreo en. determinadas partes del espacio aéreo o en deter
minados aeródromos. estas partes de dicho espacio aéreo o de
dichos aeródromos se designarán en relación con los servicios
de tránsito aéreo que deben suministrarse.

3.1.5.2. La designación de determinadas partes del ei>pacío
aéreo o de determinados aeródromos se hará del modo siguiente:

3.1.5.2.1. Regiones de información de vuelo. Se designarán
como regiones de información de vuelo aquellas partes de'l espacio
aéreo en las cuales se decida facilitar servicio de información
de vuelo y servicio de alerta.

3.1.5.2.2. Areas de control y zonas de control.

3.1.5.2.2.1. Se designarán como áreas de controlo zonas de
control aqueUas partes del espacio aéreo en las cuales se facilita
servicio de control de tránsito aéreo a todos los vuelos IFR
y a los VFR, en los C1S0S en Q.ue se determine.

3.1.5.2.2.2. Cuando dentro de una región de información de
vuelo se designen áreas y zonas ~e control. éstas formarán parte
de dicha región de información de vuelo.

3.1.5.2.3. Aeródromos controladQs. Se designarán como aeró
dromos controlados aquellos aeródromos en los que se determine
que ha de facilitarse servicio de control de tránsito aéreo al
transito aéreo de los mismos.

3.1.6. Establecimiento y des.ignación de las dependencias qUe
facilitan servicios de tránsito aéreo.

Los servicios de tránsito aéreo los proveerán las dependencias
establecidas y designadas en la forma siguiel'.!te:

3.1.6.1. Se establecerán centros de información de vuelo para
prestar el servicio de informaciór de vuelo y el de alerta dentro
de las regiones de información de vuelo. a no ser que t~les

servicios. dentro de una región dp información de vu 310, se con
fíen a una dependencia de control de tránsito aéreo que disponga
de las instalaciones y servicios adecuados para desempeñar su
cometido. Puede delegarse en, otras iependencias la función de
suministrar ciertos elementos del servicio oe información
de vuelo.

3.1.6,2. Se establecerán dependencias de control de trá.n~1to

aéreo para prestar este servicio y también los servicios de infor
mación de vuelo y los de alerta, dentro de las áreas y zonas de
control y.en los a;eródromos controlados.

3.1.7. Especificaciones para las regiones de información de
vuelo. áreas de control 'y zonas de control.

3.1.7,1. La deliJl1itación del espacio aéreo donde haya que
facilitar servidos de tránsito aéreo guardará relación con la
naturaleza de la estructura de las rutas y con la necesidad
de prestar un servicio eficiente.

3.1.7.2. Regiones de información de vuelo.

3.1.7.2.1. Se designarán como regio,-les de información de vuelo
aquellas partes del espacio aéreo 01 las cuales se facilite ser
vicio de informació!1 de vuelo y servicio de alerta.

3.1.7.2.2. Toda región de información de vuelo induira la tota
lidad del espacio aéreo comprendtdo dentro de sus limites latera
les, excepto cuando esté limitada por una región superior de
información de vuel~.

3.1.7.2.3. Cuando una región de información de vuelo esté
limitada Ror una región superior de información de vuelo, el
limite inferior de la región superior de información de vuelo
constituirá el límite superior de la región de información de
vuelo y coincidirá con un nivel de crucero VFR de la tabla
del apéndice C.

3.1.7.3. Areas de control.

3.1.7.3.1. Las áreas de control, que incluyen, entre otras cosas,
aerovías y áreas de control temlinal, se delimitarán de modo
que comprendan espacio aéreo suficiente para incluir en ellas
las trayectorias de los vuelos IF~. o partes de las mismas,
a las que se desee facilitar servicio de C(Jntrol de tránsito aéreo.
teniendo en cuenta las posibilidades de las ayudas a la navegación
normalmentEt usadas en tales áreas. En toda área de control
que no esté integrada por I..n sistema de aerovías podra esta
blecerse un sistema de rutas a fin de facilitar la provisión de
control de tránsito aéreo.

3.1.7.3.2. Se establecerá un límite inferior para el área de
control a una altura sobre tierra o el agua que no sea inferior
a 300 metros o 1.000 píes.

3.1.7.3.3. En los siguientes casos se establecerá un límite su
perior para el área de control:

a) Cuando no se facilite el servicio de control de tránsito
aéreo por encima del límite superior. o

b) Cuando el área de acntrol esté situada por debajo de
una región superior de control, en cuyo caso el límite superior
del área coincidirá con el límite inferior de la región superior
de controL

Cuando se establezta. el límite superior. coincidirá con un
ni vel de crucero VFR.

3.1.7.4. Regiones de información de vuelo o áreas de control
en el espacio aereo superior.

3.1.7.4.1. Cuando sea conveniente limitar el número de re
giones de información de vuelo o de áreas de control, que las
aeronaves que vuelen a grandes altitudes tendrían, de lo contrario,
que utilizar. debiera establecerse una región de información de
vuelo o un área de control. según corresponda. con el fin de
incluir el espacio aéreo superior dentro de los límites laterales
de varias regiones inferiores de información de vuelo o eJe varias
áreas inferiores de controL

3,1.7.5. Zonas de control.

3.1.7.5.1. Los límites laterales de las zonas de control abar
carán por lo menos aquellas partes del espacio aéreo que no
estén comprendidas dentro de las áreas de.control. que contienen
las trayectorias de los vuelos IFR que llegan y salen de los
aeródromQs que deban utilizarse cuando reinen condiciones meteo
rológicas de vuelo por instrumentos. Las aeronaves en espera
en las proximidades de los aeródromos se consideran aeronaves
que llegan.

3.1.7.5.2. Los límites laterales de las zonas de control se ex~

tenderán, por lo menos. a cinco millas marinas. a partir del
centro del aeródromo o aeródromos de que se trate, en las direc
ciones en que puedan efectuarse las aproximaciones. Una zona
de control puede incluir dos o más aeródromos cercanos.

3.1.7.5.3. Si una zona de control está ubicada dentro de los
límites laterales de un área de control, aquélla se extenderá
hac(a arriba, desde la superficie del terreno hasta el límite infe
rior, por lo menos. del área de control. Cuando convenga. se
podrá establecer un límite superior IJ'láG elevado que el límite
inferior del área de control situada encima de ella.

3.1.7.5.4. Cuando la zona de control esté situada fuera de
los límites laterales del área de control, se establecerá un limite
superior.

3.1.8. Identifif;:ación de las dependencias de servicios de trán
sito aéreo y de los espacios aéreos.

3.1.8.1. El centro de contr<fl de área, o el centro de informa·
ción de vuelo. deberá identificarse por el nombre de un pueblo
o ciudad cercanos, o por alguna característica geográfica.
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3.1.8.2. La torre de Control de aeródromo o la oficina de
control de aproximación deberán identificarse por el nombre
del aeródromo en que estén situadas.

3.1.8.3. La zona de control, el área de control y la región
de información de vuelo deberán identificarse por el nombre
de la dependencia que ejerce jurisdicción sobre dicho espacio
aéreo. ~

3.1.9. Identificación de rutas ATS.

3.1.9.1. Las rutas ATS debieran identificarse mediante el uso
de designadores seleccionados de conformidad con los principios
expuestos en el apéndice E.

3.1.10. Establecimiento e identificación de puntos o de líneas
de notificaci6n.

3.1.10.1. Los puntos de notificación o las líneas de notificación
se establecerán de acuerdo con las necesidades de los servicios
de tránsito aéreo para información relativa a la marcha de las
aeronaves en vuelo.

S.1.10.1.1. Los puntos de notificación se identificarán mediante
designadores, seleccionados, cuando sea necesario, en virtud de
acuerdos regionales de navegación aérea.

3.1.11. Coordinación entre el explotador y los servicios de
tránsito aéreo.

3.1.11.1. Las dependencias de 19S servicios de tránsito aéreo,
al deseropeftar sus funciones. tendrán debidamente en cuenta
las necesidades del- explotador inherentes al cumplimiento de
sus obligaciones espeCificadas en el anexo 6, y si el explotador
la necesita, pondrán a su disposición o a la de su representante
autorizado la ínformación de que dispongan, pára que el explo
tador o su representante autorizado pueda cumpljr sus respon
sabilidades.

3.1.11.2. Cuando lo solicite un explotador, los mensajes (com
prendidos los informes de posición) recibidos por las dependencias
de los servicios de tránsito aéreo· y relacionados con el vuelo
de la aeronave- respecto a la cual- se suministre servicio de
control de operaciones por dicho explotador. se pondrán, en la
medida que sea posible. a la inmediata dis~sicióndel explotador
o de su representante designado, de conformidad con los procedi
mientos convenidos localmente.

S.1.12. Altitudes mínimas de vuelo.

3.1.12.1. Se determinarán y promulgarán las altitudes mini
mas de vuelo respecto a cada ruta ATS. Las altitudes mínimas
de vuelo determinadas estarán, como mínimo, a 300 metros U.OOO
pies) por encima del obstáculo más alto· situado dentro del área
de que se trate y a eoo metros si es sobre zonas montañosas.

CAPITULO II

SERVICIO DE· CONTROL DB TRÁNSITO AÉREO

3.2.1. Aplicación.

3.2.1.1. Se suministrará servicio de control de tránsito aéreo:

1. A todos los vuelos IFR en el espacio aéreo controlado.
2. A todos los vuelos VFR en espacio aéreo controlado Uns-

trumentoslvisuaD, cuando lo determine la autoridad competertte.
3. A todo el tránsito de aeródromo en los aeródromos con~

trolados.

3.2.1.2. A la aeronave que se sepa o se crea que se halla
en una situación de emergencia se le concederá prioridad sobre
las demás.

3.:U. Provisión del servicio de control de tránsito aéreo.

Las partes del servicio de control de tránsito aéreo descritas
en 3.1.3.1 serán provistas por las diferentes dependencias en
la forma siguiente:

1. Servicio de control de área:
a) Por un centro de control de área, o
b) Por la dependencia que suministra el servicio de control

de aproximación en una zona de controlo en un irea de control
de extensión limitada, destinada principalmente para el suminis
tro del servicio de control de aproximación cuando no se ha
3gtabI~cido un centro de control de tírea.

2. Servicio de control de aproximación:

al Por una torre de control d~ aeródromo o un centro de
control de área cuando sea necesario o conveniente combinar

bajo la responsabilidad de una sola dependencia las funciones
del servicio de control de _aproximación con las del servicio de
control de aeródromo o con las del servicio de control de área.

b) PQr una oficina de control de aproximación cuando sea
necesario o conveniente establecer una dependencia separada.

3. Servicio de control de aeródromo: Por medio de una
torre de control de aeródromo,

3.2.3, Funcionamiento del servicio de control de tránsito
aéreo.

3.2.3.1. Con el fin de proporcionar el servicio de control de
tránsito aéreo, la dependencia de: control de tránsito aéreo de~

berá:
1. Disponer de la información sobre el movimiento proyectado

de cada aeronave y variaciones del mismo y de datos. sobre
el progreso efectivo de cada una d ellas.

2. Determinar, basándose en la información recibida. las po
siciones relativas que guardan entre ellas las aeronaves cono
cidas.

3. Expedir--permisos e información para los fines de evitar
colisiones entre las aeronaves que estén bajo su control y acelerar
y mantener ordenadamente el movimiento t el tránsito aéreo.

4. Coordinar los permisos que sean necesarios con las otras
dependencias:

a) Siempre que, de no hacerlo, una aeronave pueda obstaculi
zar el tránsitQ dirigido por dichas otras dependencias.

b} Antes de transferir el control de una aeronave a dichas
otras dependencias.

3.2.3.2. La información sobre el movimiento de las aeronaves,
junto con el registro de permisos de control de tránsito aéreo
otorgados a las mismas. se exhibirá 4e forma que permita un
análisis fácil. a fin de mantener una marcha eficiente del tránsito
aéreo, con la debida separación entre aeronaves.

3.2.3.3, Los permisos concedidos por las dependencias de con·
trol de tránsito aéreo proporcionarán separación:

a} Entre vuelos IFR controlados.
b) Entre vuelos IFR controlados y vuelos VFR controlados,

incluyendo los vuelos VFR especiales.
c} Entre vuelos VFa especiales.
dl Cuandoasi lo prescriba la autoridad competente, entre

vuelos VFR controlados en espacio aéreo controlado {instrumen
tos/visuaD .

3.2.3.4. La separación proporcionada por una dependencia del
control de tránsito aéreo se obtendrá por lo menos en una de
las formas siguientes:

1. Separación vertical: Mediante la asignación de diferentes
niveles. elegidos entre:

a} La tabla de niveles de crucero que figura en el apéndi
ce B. o

b} Una tabla de niveles de crucero modificada, cuando así
se prescriba de conformidad con el citado apéndice B para los
vuelos por encima del nivel de vuelo 290.

SI bien la coITelación entre niveles y derrota allí prescrita
no se aplicará cuando se indique otra en las pertinentes publi
caciones de infonnación aeronáutica o en los permisos del control
de tiánsito aéreo.

2. Separación horizontal, obtenida proporcionando:
al Separación ·longitudinal: Manteniendo un intervalo ·entre

las aeronaves que lleven la misma ruta. o rutas convergentes
o reciprocas, expresada en términos de tiempo o distancia, o

bl Separación lateral manteniendo las aeronaves en diferen
tes rutas o en diferenteS áreas geográficas.

3. Separación _compuesta. consistente en una combinación de
separación vertical y una de las otras formas de separación
indicadas en el inciso 2 anterior, utilizando para cada una de
ellas mínimas inferiores a las que se utilizan cuando se aplican
por separado, pero no inferiores a la mitad de esas minimas.
La separación compuesta sólo se aplicará en virtud de acuerdos
regionales de navegación aérea.

3.2.4. Mínimas de separación.

3.2.4.1. La selección de las mínimas de separaclOn que han
de aplicarse en una parte dada del espacio aél"80 se hará como
sigue~

1. Las mínimas de separación S8 elegirán entre las que fi·
guran en las disposiciones de los PANS-RAe y de los Procedi
mientos Suplementarios Regionales, que sean aplicables a las
circunstancias prevalecientes. si bien, cuando se utilicen tipos
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de ayudas o prevalezcan circunstancias que no estén previstas
en las disposiciones vigentes de la OACI, se establecerán o~as

mínimas de separación, según proceda, por:
- La Entidad· responsable del suministro de 10$ servicios de

tránsito aéreo~ previa. consulta con los explotadores. respecto
a rutas o partes de las mismas que estén dentro del espacio
aéreo bajo la soberanía de un Estado. -

_ Acuerdo regional de navegación aérea respecto a rutas
o partes de las mismas que están dentro (e espacio aéreo sobre
alta mar o sobre áreas de soberanía indeterminada.

Los PAN-RAe tOce 4444·RACl50ll y la parte 2 de los Pro~

cJ3dimientos Suplementarios Regionales (Dce 7030). describen de
talladamente las mínimas de ~ción prescritas por la OACI.

2. La selección de las minimas de separación se hará en
consulta entre las Entidades responSables del suministro de los
servicios de tránsito aéreo en el espacio aéreo adyacente cuando:

- El tránsito ha. de pasar de uno a otro de los espacios
aéreos adyacentes.

- Las rutas se hallen más próximas a la frontera común
de los espacios aéreos adyacentes que las mínimas de separación
aplicables según las cirCunstancias.

3.2.4.2. Los detalles de las núnim,as de separacíón elegidas
y de sus áreas de aplicación se notificarán a:

1. Las dependencias ATS pertinentes, y
2. A los pilotos y explotadores, mediante las publicaciones

de informaQión aeronáutica (AIPJ, cuando la separación se base
en ayudas para la nayegación deternl1nadas o en técnicas de
navegación determinadas.

3.2.5. ResponsabUidad del control.

3.2.5.1. Responsabilidad del control de vuelos.

3.2.5.1.1. Todo vuelo controlado estará en todo momento bajo
el control-de una sola dependencia de control de tránsito aéreo.

3.2.5.2. Responsabilidad del control dentro de determinado
bloque de espacio aéreo.'

3.2.5.2:1. La responsabilidad del control respecto a todas las
aeronaves que operen dentro de un determinado bloque de es
pacio aéreo recaerá en utla sola dependencia de control de trán
sito aéreo. Sin embargo, el control de una aeronave o de grupos
de aeronaves podrá delegarse a otras dependencias de control
de tránsito aéreo, siempre que quede asegurada la coordinación
entre todas las dependencias de control de tránsito aére:o in
teresadas.

3.2.6. Tl'f;msferencla de la responsabiUdad del control.

Los párrafos ,pertinentes de esta sección· no son aplicables
cuando dos o más partes del f. ...rvicto de control de tránsito
aéreo los facilite una sola dependencia, puesto que en este caso
no es necesaria ninguna tranSferencia de Tespo'nsabiij.dad con
respecto a' dichas partes. .

3.2.6.1. Lugar o momento de la tra.,nSferencia.

La responsabilidad del control de una aerOD&Ve se transferirá
de una dependencia de control de tránsito aéreo a otra en la
forma siguiente:

3,2.6.1.1. Entre dos dependencias que suministren servicio de'
control de área. La responsabilidad del control de una aeronave
se transferirade la dependencia que suministre el servicio de
control de área a la que sum1n1stre el servicio de contirol de
área, en un Area de control adyacente. en el momento en que
el centro de control de área que ejerce el control de la aro
nave calcule que la aeronavEJ cruzará el limite común a ambas
áreas de control o en cualquier otro punto o momento que se
haya convenido entre ambas dependencias.

3.2.6.1.2. Entre una dependencia que suministre servicio de
control de área y otra que suministre servicio de control de
aproximación. La responsabil1dSd del control de una aeronave
se transferirá de la dependencia que suministre el servicio de
control de área a la que suministre el servicio de control de
aproximación, y viceversa, en determinado momento o en un
punto o momento convenido ent-'... an1bas dependencias.

3.2.6.1.3. Entre la dependencia qUe ·sttministra el servicio de
control de aproximación y la que suministra el servicio de control
de aeródromo. .

3.2.6.1.3.1. Aero~ves que llegem.-La responsabilidad del con
trol de una aeronave que se aproxima para aterrizar se transfe-

rirá de la dependencia que proporciol!e servicio de control de
~proximación a la que proporcione Bervic).o de control de aeró·
dromo, cuando la aeronave:

i) Se encuentre en las proximidades del aeródromo, y:
a) Se considere que :- 1dl"'1. realizar la aproximación y el aterri

zaje por referencia visual a tierra; o
bJ Haya alcanzado condiciones meteorológicas ininterrumpi

das de vuelo visual, o bien_

ji) Haya aterrizado;
10 que ocurra antes.

Aun cuando exista una ofícina del contre: de aproximación,
el control de ciertos vuelos puede trans:erirse directamente de
un centro de control de área a una torre de control de aeró·
dromo y viceversa, por acuerdo previo entre las dependencias
interesadas, respecto a la parte pertinente del servicio de control
de aproximación qUe ha de ser proporcionado por el centro de
control de área o por' torre de c9ntrol del aeródromo, según
corresponda.

3.2.6.1.3.2. Aeronaves que salen.-La responsabilidad del COU4

trol de una aeronave que sale sé transferirá de la dependencia
que proporcione servicio de control de aeródromo a la que propor
cione servicio de control de aproximaGióu:

1. Cuando en las proximidades del aeródromo prevalezcan
condiciones meteorológicas de vuelo visual:

al Antes del momento en que la aeronave abandone las pro-
ximidadesdel aeródromo, o ,

b) Antes de que la aeronave pase a operar en condiciones
meteorológicos de vuelo por instrumentos;

lo que ocurra antes.

2. Cuando en el aeródromo prevalezcan condiciones meteoro
lógicas de vuelo por instrumentos:

al Inmediatamente antes de que la aeronave entre en la
pista que se utiliza para efectuar los despegues, o

b) Inmediatamente despué~ de ·que la aeronave esté en vuelo,
si los procedimientos locales consideran preferible tal medida.

3.2.6.2. Coordinación de la transferencia.'

3,2.6.2.1. La responsabilijad del control de una aeronave no
será transferida de tna dependen,cia del cont .'01 de tránsito aéreo
a otra sin el consentimiento de la dependencia del control aceptan
te, el cual deberá obtenerse según lo indicado en los párrafos
siguientes.

3.2.6.2.2. La dependencia de control transferidora comunicará
a la dependencia de control aceptante las partes apropiadas del
plan de vuelo actualizado, asi como toda información de control
pertinente a la transferencia. solicitada.

3.2.6.2.2.1. Cuando haya de realizarse la transferencia del
control radar, la información· 'le control pertinente a dicha transfe4

rencia incluirá información referente a la posición Y. si se re
qu~ere, la ruta y la velocidad de la aeronave observada por
radar inmediatamente antes de la transferencia.

3.2.6.2.3. La dependencia de contrc1 aceptante deberá:
aJ Indicar que se halla en .situación de aceptar el control

de la aeronave en las condiciones expre:adas por la dependencia
de control transferidora, a no ser que. por prevk acuerdo entre
ambas dependencias, la usenciar de dicha indicación debe enteu4

derse com.o una aceptación de .las concUciones especificadas, o
indicar los cambios necesarios al respecto, y

b) Especificar cualquier otra información o permiso referente
a la parte siguiente del vuelo que la aeronave necesite en el
momento de la transferencia.

3.2.6.2.4. A no ser que se haya acordado lo contrario entre
las dos dependencias de control interesadas, la dependencia acep
tantfl notificará a la dependencb transferidora el momento en
que haya establecido la comunicación por radio en ambos sentidos
con la aeronave de que se trate y asumido el control de la
misma.

3.2.7. Permisos del control de tránsito aéreo.

3.2.7.1. Los permisos del conlrol de tránsito aéreo tendrán
como única finalidad cumplir con los requisitos de suministrar
servicio de control de tránsito aéreo.

3.2.7.1.1. La expedición de los permisos por las dependencias
de control de tráfico aéreo autorizan a las aeronaves para que
efectúen sus vuelos solamente respecto al tráfico ~éreo del que
estas dependencias tienen conocimiento.
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3.2.7.1.2. Los permisos tienen como única finalidad acelerar
y separar el tráfico aéreo y no ian derecho a violar ninguna
disposición establecida por las autoridades correspondientes para
fomentar la seguridad del vuelo o con otros objetos.

3.2.7.1.3. Si el permiso del control de tráfico aéreo no es
conveniente para el Comandante de la aeronave, podrá· solicitar
Y. si fuera factible" obtener un permiso enmendado.

3.2.7.1.4. La denegación de un permiso para el despegue podrá
basarse en instrucciones de una autoridad competente para que
no se haga uso del área de maniobra por circunstancias ajenas
al tráfico aéreo.

3.2.7.2. Contenido de los permisos.

3.2.7.2.1. El permiso del control de tránsito aéreo conten
drá:

al La identificación de la aeronave que figura en el plan
de vuelo.

bJ El límite del permiso.
el La ruta de vuelo.
d) El nivel o niveles de vuelo para toda la ruta o parte

de ella y cambios de nivel' si correspo'nde.
Si el permiso, por lo que respecta a los niveles, abarca unica

mente parte de la ruta, es importante que la dependencia de
control de tránsito aéreo especifique el punto hasta el cual afecta
la parte del permiso que· ataiíe a los niveles, siempre que sea
necesario para asegurar la observa."1cia en caso de fallo de comu
nicaciones.

el Las instrucciones o información necesaria sobre Qtros as
pectos, como las maniobras de aproximación o de salida, las
comunicaciones y la hora en que expira el permiso.

La hora de expiración del permiso es aquella en que caduca
automáticamente si no se ha iniciado el vuelo.

3.2.7.3. Coordinación de los permisos.

El permiso del control de tránsito aéreo se coordinará entre
las dependencias del control de tránsito aéreo para que abarque
toda la ruta de la aeronave o determinada parte de la misma,
de la manera siguiente:

3.2.7.3.1. Se expedirá permiso a la aeronave para toda la
ruta hasta el aeródromo del primer aterrizaje previsto:

al Cuando haya sido posible, aJtes de la partida, coordinar
el permiso con todas las dependencias bajo cuyo control pasará
la aeronave, o bien.

b) Cuando haya cierta seguridad de que se obtendrá previa
mente la coordinación entre aquellas dependencias bajo cuyo
control pasará subsiguientemente la aeronave.

Cuando se expida un permiso que cubra la parte inicial del
vuelo únicamente como medio para acelerar el tránsito de salida,
el permiso sucesivo qU'1 se expida en ruta se ajustará a lo
_especificado anteriormente, aunque el aeródromo del primer ate
rrizaje previsto esté bajo la jurisdicción de un centro de control
de área que no sea el que expide el permiso en ruta.

3.2.7.3.2. Cuando 110 se haya logrado o previsto la coordina
ción mencionada en 3.2.7.3.1, sólo se dará permiso-a la aero4
nave para llegar hasta el punto donde pueda asegurarse razona
blemente la coordinación. Antes de llegar a dicho punto, o sobre
tal punto, la aeronave recibirá un nuevo permiso, debiéndose
dar entonces las instrucciones que sean necesarias.

3.2.7.3.3. Cuando una aeronave intente partir de un aeródromo
situado dentro de un área de control para entrar en otra dentro
de un período de treinta minutos, o.de otro periodo de.tiempo
especificado que convengan los centros de control de área par·
tinenteB, se efectuará la coordinación con la dependencia de con
trol subsiguiente antes de extender. el permiso de partida.

3.2.7.3.4. Cuando una aeronave vaya a salir de un área de
control para proseguir su vuelo fuera del espacio aéreo controla
do y luego vuelva a entrar en la misma o en otra área de con·
trol, podrá concederse un permiso desde el lmnto de salida hasta
el a~ródromo del primer aterrizaje previsto. Tales pennisos Q

sus revisiones se aplicarán solamente a las partes del vuelo
efectua"das dentro del espacio aéreo controlado.

3.2.7.4. Control de afluencia del tránsito aéreo.

Cuando la dependencia de control de tránsito aéreo estime
que no es posible atender a más tránsito del que ya se ha
aceptado pa:ra un período de tiempo y lugar determinados o
que sólo puede atenderlo a un ritmo determinado, dicha depen
dencia notifieatá a las demás dePendencias de control de trán
sito aéreo interesadas, a las Empresas explotadoras que se sepa
o se crea q~e están interesadas y a los Comandantes de aero-

naves destinadas a dicho lugar que es probable que los vuelos
adicionales estén sujetos a demora excesiva.

3.2.8. Control de ,personal y vehículos en los aeródromos.

El movimiento de personas o vehículos dentro del área de
maniobras de un aeró"'t"(,mo será controlado por la torre de
mando del aeródromo, cuando sen necesario, para evitarles pe~

ligros o para evitárselos a las aeronaves que aterrizan, están
en rodaje o despegan.

CAPITULO 1Il

SERVICIO DE INFORMACIÓN DE VUELO

3.3.1. Aplicación.

3.3.1.1. El servicio de fnfoMllación de vuelo se suministrará
a todas las aeronaves a las que probablemente pueda afectar
la información y a las que:

1. Se les suministra servicio de control de tránsito aéreo, o
2. De otro modo tienen conocimiento las dependencias per

tinentes de los servicios de'ránsito aéreo.
La prestación del servicio de información de vuelo no exime

al Comandante de aeronave de ninguna de sus responsabilidades
y es él el que tiene que tomar la decisión definitiva respecto
a cualquier alteración que se sugiera del plan de vuelo.

3.3.1.2. Cuando las dependencias de los servicios de tránsito
aéreo suministren tanto servicio de información de vuelo como
servicio de control de tránsito aéreo, el suministro del servicio
de control de tránsito aéreo tendrá preferencia respecto al sumi·
nistro del servicio de información de vuelo, siempre que el sumi
nistro del serviCio de control de tránsito aéreo asi lo requiera.

3.3.2. Alcance del servicio de información de vuelo.

3.3.2.1. El servicio de información de vuelo incluira el sumi
nistro de la pertinente:

a) Información SIGMET.
b} Información sobre los cambios en las condiciones de servi

cio de las ayudas para la navegación.
el Información sobre los cambios en el estado de los aeró

dromos e instalaciones y servicios conexos, incluso información
sobre el estado de las áreas de movimiento del aeródromo, cuando
estén afectadas por nieve, nieve fundente, hielo o cubiertas por
una capa de agua de espesor considerable.

y cualquier otra infonnación que sea probable que afecte
a la .seguridad.

3.3.2.2. Además de lo dispuesto en 3,3.2.1,' el servicio de in
formación de vuelo que se suministra a los vuelos IFR incluirá
el sumInistro de información sobre:

aJ Las condiciones meteorológicas notificadas o pronostica4
das en los aeródromos. de salida, de destino y de alternativa.

b) Los peligros de colisión que puedan existir para las aero~

naves que operen fuera de las áreas de control y zonas de con
trol.

el Para los vuelos sobre áreas marítimas, en la medida
de lo posible y cuando 10 solicite el piloto. toda información
disponible, tal como el distintivo de llamada de radio, posición,
ruta:verdadera. velocidad, etc., de las embarcaciones de super
ficie que se encuentren en el área.

La información a que se refiere el inciso b), que comprende
solamente las aeronaves conocidas cuya presencia pudiera cons
tituirun peligro de colisión para la aeronave que recibe la infor
mación, se basa a veces en informes de exactitud e integridad
dudosas y las dependencias de los servicios del tránsito aéreo
no pueden aceptar siempre la responsabilidad respecto a su ex
pedición ni respecto a su exactitud.

3.3.2.3. Además de lo dispuesto en 3.3.2.1, el servicio de in
formación de vuelo suministrado a los \ uelos VFR incluirá infor
mación sobre las condiciones meteorológicas a lo largo de la
ruta de vuelo que puedan hacer que no sea posible operar en
condiciones de vuelo visual.

CAPITULO IV

SERVICro DE Al.ERTA

3.4.1. Aplicación.

3.4,L1. Se sumin.istrará servicio de alerta:

1. A todas las aeronaves a las cuales se suministre servicio
ele control de tránsito aéreo, y



3.4.5, Información para el explotador.

3.4.4. Localización de aeronaves en estado de emergencia.

3.4.3. Empleo de Instalaciones de comunicación.

Según sea necesario. las dependencias de los servicios de
tránsito aéreo emplearán todos los medios de comunicación di&
ponibles para establecer y mantener camu:nicac1ón concua1quier
aeronave· que se encuentre en estado de emergencia y para soU·
citar noticias de la misma.

Cuando se considere que existe un estado de emergencia"
se trazara sobre un mapa el vuelo de la aeronave afectada
a fin de determinar su probable posiclÓD futura Y su radio de
acción máxinio desde su última posición conocida. También se
trazarán los vuelos de otras aeronaves que se sepa que están
operando en las cercanías de la aeronave en cuestión. a fin
de determinar sus probables posiciones futuras y autonomías
máximas respectivas.

d} Cuando se reciban' informes o sea lógico pensar que la
aeronave está a punto de hacer Un aterrizaje forzoso o que
lo ha efectuado ya.

A menOs que casi se tenga la certidumbre de que la aeronave
y sus ocupantes no se ven .amenázados por ningún peligro grave
ni inminente y de que no necesitan ayuda inmediata.

3.4.2.2. La notificación cor_t8ndrá la información siguiente.
conforme se disponga de ella. en el orden indicado:

1. INCERFA. ALERFA o DETRESFA, según corresponda
a la fase de alarma.

2. Servicio y persoua que llama.
3. Clase de emergencia.
4. Infonnación apropiada contenida en el plan de vuelo.
5. Dependencia que estableció la última comunicación. hora

y frecuencia utilizada.
6. Ultimo mensaje de posición y cómo se detenninó ésta.
7. Colores y marcas distintjY88 de la aeronave.
8. Toda medida tomada por la dependencia que hace la no

tificación.
9. Demás observaciones¡, pertinentes.

La parte de la información especificada en 3.4.2.2 de que
no se disponga en el momento de hacer la .notificacióna un
centro coordinador de Salvamento se recabará por una depen
dencia de los servicios de tránsito aéreo antes de declararse
la fase de peligro. si hay motivos suficientes para creeer que
se producirá dicha fase.

3.4.2.3. Amplfando la notificacÜIll estipulada en 3.4.2.1. se su
ministrarán sin tardanza al centro coordinador de salvamento
los datos siguientes:

a) Toda informa.c1ón adicional respecto al cariz que vaya
tomando ·el estado de alarma a través de las distintas fases
sucesivas.

bl Infamación de que ha dejado de existir el estado de
alarma.

La cancelación de las medidas iniciadas por el centro. coor
dinador da salvamento es responsabilidad de dicho centro.

3.4.5.1. Cuando un control de área o un centro de información
de vuelo decida que una a&ronaVEl está en la fase de incertidum
bre o de -alerta, se lo notificará al explotador, en cuanto sea
posible. antes de comunicarlo al centro coordinador de salva
mento.

Si una aeronave está en la: fase de peligro. se tiene que
notificar inmediatamenteaJ centro coordinador de salvamento.
de acuerdo con 3.4.2.1.

3.4.5.2. Toda la. información que el centro de control de área
- o de inforlnación de vuelo haya notificado al centro de coordi~

nación de salvamento se comunicnrá 19ualmente. sin demora, al
explotador. siempre que esto sea posible.

3.4.6. Información destinada a las aeronaves que se eneuen·
tran en las proximidades de una aeronave en estado de emer
gencia.

Cuando un centro de información de vuelo o de control de
área decida que una aeronave "'Stá en _estado de emergencia,
comunicará lo antes posibl"J a las demás aeronaves, de cuya pro~

ximidad a aquélla tenga conocimiento, la naturaleza de la emer·
gencia.

2. Fass de alerta:

3. Fase de peligro:

1. Fase de incertidumbre:

3.4.2. Notificacióil a los centros coordinadores de s.alvamento.

3.4.2.1. Con excepción de lo prescrito en 3.4.5.1, y sin perjuicio
de cualesquiera ot.ras circunstancias que aconsejen tal. medida.
las dependencias de los servicios de tn\nsito aéreo notificarán
inmediatamente a los centros coordinadores de salvamento que
consideran que una aeronave se encuentra en estado de emer·
gencia de conformidad con lo siguiente:

al Cuando, transcurrida la fase de alerta. las nuevas tenta
tivas infructuosas para establecer comunicación con la aeronave
y cuando más extensas ~omunicaciones de indagación, también
inf.ructuosas. bagan suponer que la aeronave se halla en peli·
gro. o

b} Cuando se considere que te ha agotado el combustible
que la aeronave neva a bordo. o que es Insuficiente para permi·
tirle llegar a lugar seguro, o

el Cuando se reciban informes que indiquen que las condicio
nes de funcionamiento de la aeronave son anormales hasta el
extremo de que se crea probable un aterrizaje forzoso, o

a) Cuando. transcurrida la' fase de incertidumbre. en 1&8
subsiguientes tentativas para establecer comunicaCión con la aero
nave. o en las averiguaciones hechas de otras fuentes pertinentes.
no se consigan notidas deJa aeronal'1t, o

bJ Cuando una a8r0:oe.ve haya. &ido a,u·torizada para aterrizar
y no lo haga dentro de ·los cinco mbnltos siguientes a la hora
prevista. de aterrizaje y no se haya podidO restablecer la comun1·
cación con la. aeronave,o-

c) CuaDdo .. recibaa informes que indiquen que las con
diciones de fupcionAmienio de la aeronave no son normales, pero
no hasta el ·extremo de que· sea probable un aterrizaje forzoso~

A menos que háya indido8 faYOrables en cuanto a la seguridad
de la aeronave y de sus ocupantes.

a} Cuando no se baya redbido ninguna comunicación de la
aeronave dentro de los treinta minutos siguientes a la hora en
q.ue debiera haberse recibidó.de é11a una colIlunicación. o siguien·
tes al mom.tmto en que por primera vez ... trató infructuosamente
de establecer comunicación ron dicba aeronave, lo primero que
suceda, o '

b} Cuando la aeronave no llegue dentro de los treinta mi
nutos siguitmtes a la hora prevista de llegada últhnamente anun·
ciada por. ena. o a la calculada- por las dependencias, la que
d6 las dos resulte más tarde. -

A menos que no existan dudas acerca de la seguridad de
la aeronave y sus ocupantes.

=B,:...::O,,:.'.::d;:;el:...::E.:......;N:...--::lim;;:::;.'..;;2lI,,:.ld::......._--:o- 7:....;:CJ:;,:.c,,:.i8Ql=6J:;,:-",8_1:;,:97,.;.;:.i .::1;:,9727
./

2. En la medid&. de' lo posl,ble, a todas las demás aeronaves
que hayan presentádoun plan de vuelo o de las que, por otros
medíos, tengan conoc1miento los servicios de tránsito aéreo.

3.4.1.2. Los centros de información de vuelo o los centros
de control de área servirán de base central para reunir toda
información relativa a ]a attuación de emergencia de cualquier
aeronave que' ae encuentre dentro de la.~ eorrespdndient8región
de informac:i6n de vuelo o Area de control y para transmitir
tal infonnaci6n al centro. coordinad.or de salvamento apropiado;

3.4.1.3. En el caso de que una aeronave se entrente con una
situación de em~rgencia mientras e encl.'.entre bajo el control
de la torre de un aeródromo O de una oficina de control de
aproximación, la que corresponda de estas dependencias not1~ .
fica~ inmediatamente él hecho al correspondiente centro de in
formación de Vuelo o centro de control de t\rea. el cual, a su
vez, lo notificará al centro coordinador de salvamento. No obstan
te. si la naturaleza de la émergencia es tal que resulte superflua
la notificación, ésta no se hari..

3.4.1.3.1. Sin embargo. siempre que la urgencia de la situación
lo requiera. la torre de control del aeródromo o la oficina de
conu-ol de aproximación responsable. procederán primero a alar·
tar y a tomar las damAs medidas nece.sarias para poner en movl~

miento todos los organismos l~ales apropiados de salvamento
y emergencia capaces de. prestar· la ayUda inmediata que se
necesite. ~
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CAPITULO V

REQUISITOS DE LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO AÉREO RESPECTO

A COMUNlCAClON~

3,5,1. Servicio móvil aeronáutico (comunicaciones aeroterres·
tres).

3.5.1.1. Generalidades.

3.5.1.1.1. Para fines del servicIo de tránsito aéreo, en las
corilUnicaciones aeroterrestres se utilizará la radiotelefonía u otro
medio de Comunicación rápido, directo y confiable o una com~

binación de ambos.

3.5.1.2. Para los servicios de información de 'Vuelo y de con·
trol de área.

3.$.1.2.1. Las instalaciones de comunicaciones aeroterrestres
empleadás por los servicios de información de vuelo o de control
de área permitirán efectuar comunicaciones en ambos senUdos
entre el centro de información de vuelo o el centro de control
de área y las aeronaves debidamente equipadas que vuelen e:l
cualqUier dirección dentro de la región de información de vuelo
o del área de control.

Siempre que sea factible. las instalaciones de comunicaciones
aeroterrestres de los servicios de información de vuelo o de
control de área deberán permitir la comunicación directa. rápida
y continua, libre de parásitos atmosféricos. en ambos sentidos,
entre un centro de información de vuelo o un centro de control
de área y las aeronaves debid.amente equipadas que vuelen en
cualquier parte dentro de la región de información o del aroa
de control.

Cuando se emplee comunicación radiotelefónica directa en
ambos sentidos, entre el piloto y el controlador, para dar servicio
de control de área. todOs los canales de comunicación aeroterres
tres de este servicio :? que se utilicen de ese modo deberán
estar provistos de dispositivos de registro de la voz.

3.5.1.3. Para el servicio de control de aproximación.

3.$.1.3.1. Las instalaciones de comunicaciones aeroterrestres
empleadas para el servicio de control de aproximación permitiran
la comunicación en ambos sentidos directa, rápida, continua y
libre de atmosféricos. entre la dependencia que preste el servicio
de control de aproximación y las f'.eronaves debidamente equi
padas bajo su control.

3.5.1.3.2. Si la dependencia que dé el servicio de control de
aproximación funciona independientemente, las comunicaciones
aeroterrestres se efectuarán por los canales sumini.~t."ados para
su uso exclusivo.

Cuando se .emplee la radiotelefonía, todos los canales de co
municación aeroterrestres eJel servicio de control de a-roximaci6n
deberán estar provistos de dispositivos de registro de la _voz.

3.5.1.4. Para el servicio de control de aeródromo.

3.5.1.4.1. Las instalaciones de comunicaciones reroterrestres
empleadas para el servicio dt: control de t=.eródromo permitirán
la comunicación en ambos sentidos. directa. rápida. continua
y libre de atmosféricos. entre la torre de contrr1 del aeródromo
y las aeronaves debidamente equipadas que vuelen a cualquier
distancia comprendida del1~o de un radio de 25 millas marinas
del aeródromo.

3.5.1.4.2.- Cuando las condiciones lo exijan. deberán tenerse
Instalaciones y servicios independientes para controlar el tránsito
de aeronaves en el área de maniobra3.

3.5.1.4.3. Cuando se emplee la radiotelefonía, todos los canales
de comunicación aeroterrestre del servicio de control de aeró
dromo deberán estar provisto de dispositivos de registro de la
voz.

3.5.2. $ervicio fijo aeronáutico.

3.5.2.1. Comunicaciones de una región de información de vuelo
o área- de control.

3.5.2.1.1. Los centros de información de vuelo o los centros
de control de área estarán enlazados a las siguientes depen
dencias cuando proporcionen servicio dentro de las regiones de
información de vuelo o de las áreas de control que tengan bajo
su responsab1l1dad:

a) Torres de control de aeródromo.
b) Oficinas de control de aproximación.
c) Oficinas meteorológicas al servicio del centro de informa~

ción de Vuelo o del ce-ntro de control ae área.

el} Oficinas apropiadas de los explotadores dentro de la re
gión de información de vuelo o del araa de ~ontrol.

el Estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas al servicio
del centro de información de vuelo o del centro de control de
área.

f) Centro coordinador de salvamento o a falta de éste cual
quier otro servicio de emergencia que sea apropiado.

gl La oficina NOTAM internacional al servicio del centro
de información de vuelo o del centro de control de área.

3.5.2.1.1.1. Las comunicaciones entre centros de control de
área, torres de control de aeródromo y oficinas de centrol de
aproximación comprenderán:

al Las comunicaciones orales directas con registro automá
tico; la velocidad a que estas comunicaciones puedan es¡able
cerse debiera ser tal que sea posible ponerse en contacto con
cualquiera de los puntos citados en quince segundos aproximada
mente. y

b) Las comunicaciones impresas, cuando se necesite un re
gistro escrito de las comunicaciones; la velocidad a que estas
comunicaciones puedan establecerse debiera ser tal que el tiempo
transcurrido entre la entrega del mensaje a la oficina transmisora
en el ·punto de origen y la entrega del~ mismo al destinatario
no exceda de cino minutos.

3.5.2.1.2. Las oficinas de control de aproxima<:ión. o las torres
de control de los aeródromos. además de' estar enlazadas con
el correspondiente centro de información de vuelo o centro de
control de área. tal como ,se prescribe en 3.5.2.1.1, lo estarán
con los siguientes PlUltOS:

a) Servicios de salvamento y. de emergencia (con inclusión
de servicios de ambulancia, de bomberos. etc,).

b) Oficinas meteorológicas al servicio de la correspondiente
oficina de control de aproxlmación o torre de control del aeró~

dromo.
e) Estaciones de telecomunicación aeronáutica al servicio

de la correspondiente oficina de control de aproximación o torre
de· control del aeródromo.

3.5.2.1.2.1. Las comunicaciones requeridas en 3.5.2.1.2, al y bJ,
comprenderán las comunicaciones ora:les directas dispuestas para
llevar a cabo comunicación .oen- conferencia-; la velocidad a
que estas comunicaciones pueden ,establecerse debiera ser tal
que normalmente seá posible eStablecer contacto con cualquiera
de los puntos citados en quince segundos aproximadamente. Todas
las comunicaciones requeridas deberán proporcionarse con re
gistro automático.

3.5.2.1.3. Las oficinas del control de aproximación estarán
además enlazadas con las correspondientes torres de control de
aeródromo mediante comunicación oral directa, de modo que
normalmente pueda establecerse contacto instantáneo. Deberán
proveerse el registro automático de las comunicaciones.

3.5_2.1.4. Las ·comunicaciones entre la oficina de notificación
de los servicios de tránsito aéreo. cuando funcione independien
temente. y el centro de control de área, la oficina de control
de aproximación y la torre de control del aeródromo correspon
diente consistirán en

al Comunicaciones orales directas; la rapidez para establecer
la comunicación se determinará de manera que' pueda normal
mente hablarse con cualquiera de los puntos antes indicados
en el plazo de quince segundos, aproximadamente. y

b) Comunicaciones impresas. cuando sea necesario que quede
constancia por escrito; lp" rapidez para establecer la comunicación
se determinará de manera que el tiempo transcurrido entre el
depósito del mensaje en la oficina transmisora del punto de
origen yel momento de su entrega al destinatario no exceda
de cinco minutos.

Las comunicaciones prescritas deberán tener un registro auto
mático.

3.5.2.2. Comunicaciones entre regiones de información de vue~

lo y áreas de control.

3.5.2.2.1. Los centros de información de vuelo y los centros
de control de área estarán enlazados con todos los centros de
información de vuelo y centros de control de área adyacentes.

3.5.2.2.1.1. Estas comunicaciones comprenderán en todos los
casos las comunicaciones en las cuales los mensajes se reciban
en forma adecuada para conservarlos como registro permanente
y de conformidad con los requisitos de tiempo de tránsito espe
cificados.

3.5.2.2.1.2. En el caso de áreas de control contiguas, los cen
tros de control de área interesados estarán conectados mediante
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comunicaciones orales directas con registro automático, a menos
que otra cosa se prescriba en virtud dé acuerdas regionales
de navegación aérea. La velocidad a que estas comunicaciones
orales directas puedan establecerse será. tal que normalmente
pueda conseguirse el contacto con los centros de control de área
en quince segundos aproximadamente.

En los casos en que e,dstan circunstancias especiales a causa
de la densidad del tránsito, de los tipos de operaciones. o debido
a la configuración de la organiZación del espacio aéreo. debieran
proporcionarse comunicaciones orales directas entre dependen·
das ATS adyacentes, aun ,cuando no estén establecidas o no
se haya establecido ~avfa áreas de control, o si las áreas
de control no· son contiguas. En tales casos la velocidad a que
dichas comunicaciones puedan obtenerse deberá ser tal que el
contacto con las dependencias ATS ínteresadas pueda establece"rse
normalmente en quince segundos.

3.5.2.2.2. Siempre que las condiciones locales sean tales que
sea necesario obtener el permiso para las áeronaves destinadas
a un área de control adyacente o a transitar pór ella' antes
de su partida, las oficinas de' control de aproximación o las
torres de control del aeródromo deberán ponerse en contacto
con el centro de Control del área que presta servicio de área
de control adyacente.

3.5.2.2.2.1. Estas comunicaciones deberán comprender las co
municaciones orales directas, con registro automático; la .eloci
dad a que dichas comunicaciones puedan obtenerse debiera ser
tal que el contacto con el centro de control del área se esta
blezca en quince segundos aproximadamente.

3.5.3. Servicio móvil terrestre.

3.5.3.1. . Comunicaciones necesarias para el control de los ve
hículos en las áreas de maniobras de - los aeródromos contro~

lados.

Estas disposiciones se aplican a las comunicaciones con todos
los v-eh1cUlos, salvo las aeronaves. .

En caso de que lo justifiquen -las condiciones existentes, debe
rán proporcipnarse al servicio' -'e control del aeródromo instalacio~

nes exclusivas de comunicaciones radiotelefónicas en ambos senti
dos, para el control de los vehículos en el área de maniobras,
salvo cuando se consider _ que- son adecuadas las comunicaciones
por medio de un sistema de señales visuales.

CAPITULO VI

REQUISITOS DE ~ SERVICIOS DE TRÁNSITO AÉREO RESPECTO A INFORMACIÓN

3.6.1. Información meteorológIca.

3.6.1.1. Generalidades.

3,6.1.1.1. A las dependencias de los servicios de tránsito aéreo
se les facilitará información actualizada sobre las condiciones
meteorológicas existentes y previstas que sea necesaria para
el desempeíio de sus· funciones respectivas. La información 56

facilitará de tal m$oneT8que exija un mínimo de interpretación
por parte del personal ce 1-s servicios de tránsitó aéreo y con
una frecuencia que satisfaga las necesidades de las dependen
cias de los servicios de tránsito aéreo de que se trate.

3.6.1.2. Centros de información de vuelo y centros de control
de área.

3.6.1.2.1. Se proporcionarán a los centros de información de
vuelo y a los centros de control de área los informes y pronós
ticos meteorológicos actuales. dando especial importancia al acae
cimiento ó acaecimiento probable del empeoramiento de las con~

diciones met69rol6gicas tan pronto como puedan determinarse.
Dichos informes y pronóstfcos-.se referirán a la región de infor
mación de vuelo o al área de control y a todas las demás áreas
que puedan determinarse a base de los acuerdos regionales de
navegación aérea.

3.6.1.2.2. Se suministrarán a los centros de información de
vuelo y a los centros de controi de área, a intervalos adecuados,
datos actuales de presión para el reglaje de altímetros, respecto
a los lugares especificados por el centro de información de vuelo
o por el centro de control de área en cuestión.

3.6.1.3. Dependencias que .n~ministran servicio de control de
aproximación.

3.6.1.3.1. Se proporcionará a la' dependencias que suministran
servicio de control de aproximación informes y ;¡ronós'ticos meteo
rológicos actualizados correspondientes al espacio aéreo y a los
aeródromos que les conciernan. Los informes especiales y las
enmiendas de los pronósticos se comunicarán a las dependencias

que suministran servicio de control de aproximación tan pronto
como sean necesarios. de conformidad con los criterios estable
cidos, sin esperar al p~óximo informe o pronóstico ordinario.

3.6.1.3.2. Se suministrarán a las dependencias que suministran
servicio de control de aproximación datos actuales de presión
para el reglaje de altímetros, respecto a lo~ lugares especificados
por la dependencia que suministre el servicio de control de apro
ximación.

3.6.1.3.3. Las dependencias que suministran servicios de con
trol de arroximación pata la aproximación final. el aterrizaje
y el despegue, estarán equipados con indicadores para conocer
el viento en la superficie. El indicador o los indicadores estarán
relacionados con los mismos puntos r'e observación y obtendrán
sus lecturas de los mismos anemómetros a que están conectados
los correspondientes indicadores ,instaladas en la torre de control
del aeródromo y en la estación meteorológica, cuando tal estación
exista.

3.6.1.3.4. Las dependencias que suministran servicio de control
de aproximación para la aproximación final, el aterrizaje y el
despegue; en aeródromos' en 'lue los valores del alcance visual
en la pista se miden por medio instrumentales, deberán equiparse
,con indicadores que permitan la lectura del valor o valores del
alcance visua~ en la pista. El indicador o indicadores debieran
estar relacionados con los mismos puntoS de observación y ob
tener sus lecturas de loa mismos dispositivos de medición del
alcance visual en la pista que los correspondientes indicadores
instalados en la torre de control de aeródromo y en la estación
meteorológica, cuando tal estación exista.

3,6.1.4. Torres de control de aeródromo.

3.6.'1.4.1. Se proporcionará a las torres de control de aeródro4

mo informes y pronósticos meteorológicos actuales respecto al
aeródromo que les concierna, Los informes especiales y las -en
miendas de los pronósticos se comUnicarán a las torres de con·
trol de aeródromo tan pronto como sean necesarios, de conformi·
dad con los criterios establecidos, sin esperar al próximo in
for;me o pronóstico ordinario.

3.6.1.4.2. Se suministrarán a las torres de control de aeró 4

dromo datos de presión actuales para' el reglaje de altimeÍJ:os,
correspondientes al aeródromo en cuestión.

3.6.1.4.3. Las torres de control de aeródromo estarán equi·
padas con indicadores para conocer el viento en la superficie.
El indicador o los indicadores estarán relacionados con los mismos
puntos de observación y obtendrán sus lecturas de los mismos
anemómetros a que estén conectados los correspondientes indica
dores instalados en la estación meteorológica, cuando tal estación
exista.

3.6.1.4.4, Las torres de control de aeródromo en aeródromos
donde el alcance visual en la pista se mida por medios instrumen
tales, deberán equiparse con indiea.dores que permitan la lectura
del valor o valores actuales del alcance visual en la pista. Estos
indicadores deberán estar relacionados y obtener sus lecturas
de los mismos dispositivos medidores del alcance visual en la
pista que los correspondientes indicadores instalados en la es·
tación meteorológica, cuando tal estación exista.

3.6.1.5. Estaciones de comunicaciones.

3.6.1.5.1. Cuando sea necesario para fines de información de
vuelo, se proporcionarán informes y pronósticos meteorológicos
actuales a las estaciones de comuni-caciones. Una copia de dicha
información se -enviará al centro de información de vuelo o al
centro de control de área.

3.6.2, Información sobre las condiciones de aeródromo y el
estado operacional de las correspondientes instalaciones.

3.6.2.1. Se mantendrá al corriente a las torres de control
de aeródromo y.a las dependeIÍcias qua sumini$'tran servicio
de. control de aproximación sobre las condiciones del área de
maniobra. incluyendo la existencia de peligros transitorios y el
estado operacional de cualesquiera instalaciones relacionadas con
el aeródromo o aeródromos que les concierna.

3,6.3. Información sobre el estado operacional de las ayudas
para la navegación.

3.6.3.1. Se mantendrá al corriente a las torres de control
de aeródromo y a las dependencias que suministran servicio
de control de aproximación sobre el estado operacional de las
ayudas de navegación es.enciales para la aproximación, el ate
rrizaje y el despegue en el aeródromo o aeródromos que les
concierna.
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UBao CUARTO

Procedimiento para los servicios de tráfico aéreo

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Aunque estos procedimientos {fectan principalmente al per
sonal de -os servicios de tráfico aéreo, los Comandantes de aero'
nave deben tener especialmente en cuenta los de este libro que
les afectan directamente.

CAPITULO PRIMERO

ASIGN.\CIÓN DE RESPONSABILIDADES RESPECTO AL SUlHNISTRO DE SERvtCfOS

DE TRANSITO AÉRso

4.1.1.1. Responsabilidad del suministro de servicio de control
de tránsito aéreo.

4.1.1.1.1. El servicio de control de área se proporcionará:
al Por un centro de control dC' área, o
b) Por le. dependencia que proporcione servicio de control

de aproximación en una zona de controlo en un área de control
de extensión limitada. que se destine principalmente para el
suministro de servicio de control de ::"roximación, cuando no
se haya establecido un centro de control de área.

4.1.1.1.2. El servicio de control de aproximación se propor
cionará:

al Por una torre de co~trol de aeródromo o por un centro
de control de área cuando sea necesario o conveniente combinar
bajo la responsabilidad .da 1:na, dependencia las funciones de
servicio de control de aproximación y las de servicio de conb:ol
de aeródromo o el servicio de control de área, o

bJ Por una -eficina de control de'aproximación, cuando sea
necesario o conveniente establecer uria dependencia separada.

4.1.1.1.3. El servicio de control de aeródromo lo facilitará
una torre de control de aeródromo.

4.1.1.2. Responsabilidad del suministro' de servicio de infor
mación de vuelo y de servicio de alerta.

4.1.1.2.1. El servicio de información de vuelo y el servicio
de alerta se propOrcionarán en la fonna siguiente:

al Dentro de una región de infonnaclón de vuelo: por un
centro de información, de vuelo, a menos que la responsab1lidad
de proporcionar dichos servicios se asigne a una dependencIa
de control, de tránsito aéreo que posea, instalaciones adecuadas
para el desempefto de tal tesponsabiltdad.

bJ Dentro del espacio aéreo controlado y en aeródromos con
trolados: por las pertinentes dependencias de control de trán
sito aéreo.

4.1.1.3. Divi8ión -de la responsahilidad del control entre depe__ de ",",lrol de _lo_.
4.1.1.3.1. Entre una dependencia que proporciona servicio de

control de ae:ródromo y otra que proporciona servicio de control
de aproximación.

4.1.1.3.1.1. Salvo los vuelos a los que solamente se facilite
servicio de control de aeródromo, el control, de llegada y de
salida de los vuelos controlados se dividiTá entre dependencias
que proporclonen servicio de control de aeródromo y dependen~

cias que proporcionen servicio de control de aproximación, en la
forma siguiente:

4.1.1.3.1.1.1. Aeronavs,; que llegan.-La responsabilidad del
control de una aeronave que se aproxima para aterrizar se trans
ferirá de la dePendencia que proporcione servido de control
de aproxi.maCJ.6n a la qua proporcione servicio de control de
aeródromo. cuando la aeronave:

al Se halle en la proxirnldad del aeródromo, y
il Se considere que la aproximación y el aterrizaje se ter

minarán por referencia visual"al terreno, o
iD Haya llegado a un punto en que reinen condiciones me·

teorol6gicas de vuelo visual, ininterrumpidas, o

bl Haya aterrizado.
Lo primero que ocurra.
Aunque haya una oficina de control de aproximación, se podrá

transferir el control de ciertos vuelos d1rectamente de un centro
de control ele área a una torre Je control de aeródromo y .yice
versa, mediante arreglos previos entre las dependencias intere-

sadas respecto a la parte pertinente del servICIO de control de
aproximación que ha de proporcionar el centro de control de
área o la torre de control de aeródromo, según corresponda.

4.1.1.3.1.1.2. Aeronave.. que salen.-La responsabilidad del
control de una aeronave que sale se transferirá. de la depen·
dencia que proporciona servicio de control de aeródromo a la
que proporciona servicio de control de e.proximaci6n:

a) Cuando predominen condiciones meteorológicas de vuelo
visual en las proximidades del aeródromo:

n Antes de que la aeronave salga de las proximidades del
aer6dromo, o

iD Antes de que entre en espacio en que reinen condiciones
meteorológicas de vuelo por instrumentos.

Lo primero _que ocurra.

b) Cuando predominen condiciones meteorológicas de vuelo
por instrumentos en las proximidades del aeródromo:

ü Inmediatamente antes de que la aeronave entre en la pista
en uso para el despegUe, o

m Inmediatamente después de que la aeronaV3 esté volando,
si los procedimientos locales consideran preferible tal medi~a.

4.1.1.4. Entre una dependencia que proporciona serVICIO de
control de aproximación )' otra que proporciona servicio de
control de área.

4.11.4.1. Cuando el servicio ce control de área )' el servicio
de control de aproximación' no se proporcionen por la misma
dependencia de control de tránsito aéreo, la responsabilida9: de
los vuelos controlados correrá a cargo de la dependencia que
suministre servicio de control de área, si bien la dependencia
que proporcione servicio de control de aproximación tendrá a
su cargo el control de

a} Las aer(lnaves que llegan, que le haya transferido el cen·
tro de control de área.

bl Las aeron~ves que salen, hasta que éstas se transfieran
al centro de control de área.

4.1.1.4.1.1. En condiciones que requieran establecer una se·
cuencia de aproximación, la dependencia que proporcione servicio
de control de área sed 'normalmente responsable de autorizar
a las aeronaves hasta el punto de espera y de incluir en los
permisos instrucciones Para la espera y la hora prevista de
aproximación.

4.1.1.4.1.2. La dependencia que suministre servic;io de control
de aproximación asumirá el cont,:" 1 de las aeronaves que llegan,
siempn que se le hayan transferido tales aerd!laves al llegar
éstas ai punto acordado_e transferencia de con~,rol, y seguirá
controlándolas durante la ~proximación al I:eródromo.

4.1.1.4.1.3. El control de más de una secuencia de aproxima
ci6n podrá efectuarlo la dependencia que uministre, servici.o de
control de aproximación. siempre que la división del control
entre la depeQ.dencia que proporciona servicio de control de área
y la dependencia que proporciona servicio de control de apro
ximación esté definido e:l instrucciones aprobadas por la autori~

dad competente y sea fundamentalmente compatible con los pro
cedimientos anteriores.

4.1.1.5. Responsabilidad respecto al tránsito militar.

4.1.1.5.1. Algunas operaciones de aeronaves militares exigen
que se dejen de cumplir ciertos procedimientos de tránsito aéreo.
A fin de garantizar la seguridad de las operaciones aéreas, se
solici~ de las autoridades militares competentes que, siempre
que les seE, posible, anttos de emprender operaciones de esta
clase, lo ~otifiquen a la dependencia correspondiente de control
de transito aéreo. '

4.1.1.5.2. La reducción de la separación mínima, exigida por
necesidades militares u otras circunstancias extraordinarias. se
aceptará por una dependencia de control de tránsito aéreo sola
mente cuando se haya obtenido la solicitud expresa de las au
toridades competentes y por UD medio de que queda constancia
y la mínima inferior entonces observada tendrá aplicación única~

monte ent~ las aeronaves que estén directamente bajo la juris~

dicción de tales autoridades. La dependencia e control de trán
sito aéreo en cuestión debe extedir, por algún medio de que
quede constancia, instrucciones completas relativas a esta reduc
ción de separación minim~.

4.1.1.5.3. Podrá reservarse temporal~1ente espacio aéreo fijo
o variable para que lo utilicen grandes formaciones o para otras
operaciones aéreas militares. Los arreglos para reservar estos
espacios aéreos se ('{ectuarán coordinándolos entre el usuario
y la autoridad competente de cont.rol de tránsito aéreo. Dicha
coordinación se iniciará por lo menos veinticuatro horas antes
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de la operación proyectac', a menos que 10 impidan circuns
tancias especiales, con ....bje1.> de :"}ue se puedan expec':r las ina"
trucciones e información necesarias a todas le] dependencias
de lOS servicios de tránsito aéreo interesadas ::>ara asegurarse
que se proporciona servicio de información de vuelo y se deBpa~

chan NOTAM a todos los interesados.

CAPITULO 11

MÉTODOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTo DE LOS SER\'lClOS

DE TMNSlTO AÉREO

4,1,2.1. La hora en los servicios de tránsito aéreo.

4.1.2.1.1. Para la aplicación de los procedimientos de control
de tránsito aéreo es indispensable observar la hora exacta. Por
lo tanto, incumbe a las dependencias de control de transito aéreo
o a las tripulaciones de vuelo y demás personal interesado la
responsabilidad de asegurarse de que sus relojes y demás disposi~

tívos registradores del tiempo ,se comprueben siempre que se
considere necesario para garantizar que mantienen su precisión
en todo momento.

4.1.2.1.2. La hora media de Greenwioh (HMGl se empleará
para los fines de los servicios_de tránsito aéreo y se expre$8.ra
en horas y minutos del día de veinticuatro horas. comenzando
a media noche.

4.1.2.2. Plan de vuelo.

4.1.2.2.1. Formulario de plan de vUelo.

4.1.2.2.1.1. Se proporcionará un formulario de plan de vuelo
basado en el modelo contenido en el apéndice A con. objeto de
que lo utilicen los explotadores y las dependencias de los ser
vicios de tránsito aéreo para preparar los planes de vuelo.

4.1.~.2.2. Presentación del plan de vuelo.

4.1.2.2.2.1. Antes de la salida.

4.1.2.2.2.1.1. Cuando- sea necesario formular plan de vuelo.
se presentará, ~iempre que sea posible, antes de la salida.

4.1.2.2.2.1.2. La presentaci6n de plan de vuelo antes de la
salida debe hacerse personalmente o por teléfono· a la oficina
de notificación de los servicios de tránsito aéreo en el W3ródromo
de salida. Si no hay tal oficina en el punto' de salida, el plan
de vuelo se transmitirá por teléfono o por teletipo, o si no se
dispone de estos medios, por radio, a la dependencia de los
servicios de tránsito aéreo designada para servir al aeródromo
de salida.

4.1.2.2.2.1.3. En el caso de que haya una demora de más
de treinta {30} minutos respecto a la hora prevista de salida
para un vuelo controlado, o de una hora para un vuelo no contro~

lado para el que se haya presentado un plan de vuelo, el plan
de vuelo deberá enmendarse, o deberá presentarse un nuevo
plan da vuelo cancelando el antiguo, según proceda,

4.1.2,2.2.2~ Durante el vuelo.

4.1.2.2.2.2.1. El plan de vuelo que haya de presentarse du
rante el vuelo se transmitirá normalmente a la estación de tele
comunicaciones aeronáutiCas que sirve a la dependencia de los
servicios de tránsito aéreo a cargo· d:) la región de infonnación
de vuelo, área de control, 6reá o ruta con servició de asesora
miento en que la aeronave está volando, o a la que se dirige
o desea sobrevolar. Cuando eso no sea posible, se transmitirá
a otra estación de telecomunica-;!ones aeronáuticas para que
haga la retransmisi6n necesaria a la dependencia apropiada de
los servicios de tránsito aéreo.

Si el plan de vuelo se presenta con el fin de obtener un
servicio de control de tránsito aéreo, la aeronave tiene que esperar
un penniso de control de tránsito aéreo antes de proseguir en
las condiciones que requieren el cumplimiento de los procedi
mientos ..'e control de tránsito aéreo. Si el plan de vuelo se
presenta con el fin de·obtener servicio de asesoramiento de trán
sito aéreo, la aeronave d be esperar el acuse de recibo de la
dependencia que proporciona el servicio.

4.1.2.3. Cambio de vuelo IFR a VFR.

4.1.2.3.1. El cambio de vuelo IFR a VFR solamente es acep
table CUAndo una dependencia de los servicios de tránsito aéreo
recibe un mensaje transmitido por el Com~n¡:¡ante . e contenga
la expresión específica .CANCELO MI VUELO IFR" junto con
los cambios. en caso de hPberlos, ql.e deban hacerse en su plan
de vuelo actualizado,. No debe sugerirse el cambio de vuelo IFR
a VFR ni directa ni implícitaIr_ente.

4.1.2.3.2. Aparte del acuse de recibo ..VUELO 1FR CANCE~

LADO A LAS ... {hora),., no debiera darse normalmente contes
tación alguna por una. dependen<;:ia de los servicios de tránsito
aéreo.

4.1.2.3.3. Cuando una dependench de los servicios de trán
sito aCreo tenga información de que es probable que se en
cuentren condiciones mel.eorológicas de vuelo por instrumentos
a lo largo de la ruta de vuelo, a todo piloto que cambie de
vuelo IFR a VFR deberá notificársele esto siempre que sea
posible.

4.1.2.3.4. Toda dependencia de los servicios de tránsito aéreo
que reciba notificación de la intención de una aeronave de cambiar
de vuelo lFR a VFR. lo notificará, a la mayor, brevedad posible.
a todas las demás dependencias de los servicios de tránsib aéreo
a que se dirigió el plan de vuelo IFR, exceptuando las depen·
dencias por cuyas regiones o áreas haya pasado ya el vuelo.

4.1.2.4. Permisos e información.

4.1.2.4.1. Su alcance.

4.1.2.4.1.1. La expedición de permisos ~)or las dependencias
de control de tránsito aéreo autoriza a las aeronaves para que
efectúen su vuelo :::olamente respecto al tránsito aéreo de que
se tiene conocimiento.

4,1.2.4.1.2. Los permisos tienen como única finalidad acelerar
y separar el tránsito aéreo y no dan derecho a . iolar ninguna
disposición establecida por las autoridades compete: .lB para fo
mentar la seguridad del vuelo o con otros fines.

4.1.2.4.1.3. Los permisos se basan en las condichnes conocidas
del tránsito que afectan la seguridad de las operaciones. En
tales condiciones se incluyen 1:0 solamente las aeronaves en vuelo
y en el área de maniebras. sobre las cuale3 se estA ejerciendo
el control. sino también todo (" 1 movimiento de vehículos y demás
obstáculos no instalados permanentemente en el área de ma
niobras que se este usando.

4.1.2.4.1.':. Si el permiso de control del tránsito aéreo no es
convenien~.J para el Comandante de la aeronave, podrá solicitar
y, si fue:--a factible, obtener un germiso enmendado.

4.1.2.4.1.5. Lo.: permisos expedidos rOl' los cont:-oladores se
refieren solamente a les condiciones del tránsito y del aeródromo
y no eximen al piloto de ninguna responsabilidad en caso de
que viole las l'eglas y disposiciones que sean é1:>licables.

4.1,2.4.2. Expedición,

4.1.2.4.2.1. Las dependencias de control de tránsito aéreo ex
pedirán los pennisos (. e sean necesarios para satisfacer los
objetivos de prevenir colisiones y acelerar y mantener el movi
miento ordenado del trinsito aéreo.

4.1.2.4.2.2. Donde sea posible. a. las aeronaves (tue vuelen
en un área de control terminal se les concederá permiso por
la ruta más directa desde el punto de entrada hasta el punto
de salida del área de control terminal. Análogam'Jnte. donde
sea posible, a las aeronE."'es que lleguen o salgan dentro de
un área de control terminal se les concederá permiso por la
ruta más directa desde el punto de entrada hasta el aeródroItlo
de aterrizaje, o desde el aeródromo de partida hasta el punto
de salida..

4.1.2.5, Control de afluencia del tránsito aéreo.

4.1.2.5.1. Cuando la dependencia da control de tránsito aéreo
estime que no es posible atender a más tránsito del que ya
se ha aceptado para un periodo Le tiempo y lugar determina
dos. o q'_~'1 sólo puede atenderlo a un ritmo determinado. dicha
dependench lo notificará así a las df:lmás depencencias de control
de tránsito aéreo que se sepa o que se crea que estan interesa
das. Tambié:l se notificarán a los Comandantes <." aeronaves
que se dirijan al lugar en cue ~ión y a. los explotadores que
se sepa o se crea que están interesados las demoras que se
esperan o las restricciones que se impondrán.

4.1.2.6. Procedimientos de reglaje de altímetro.

4.1.2.6.1. Expresión de la posición vortical de las aeronaves.

4.1.2.6.1.1. Para vuelos en las proximidades de los aeródro-
mos, la posición vertical de las aeronc.. :'3 se expresará. a excep
ción de lo que se dispone en 4.1.2.6.1.1.1. y 4.1.2.6.1.1.2. en alti
tudes a la altitud de transición o por debajo de ella y en niveles
de vuelo al nivel de tcnsición o por encima de éste. "'~l atravesar
la capa de transición. la posición vertical se expres:::mi en niveles
de vuelo durante la subida y en altitudes durante el descenso.

4.1.2.6.1.1.1. Después de que E9 haya expe:::'ido la autorización
para la aproximación y se haya comenzado el descenso para
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el aterrizaje. la posición vt:rtical de la ae:r:onave por encima
del nivel ('3 transición podrá expre':::=l:-se por referencia a altitu
des (QNH) siempre que· no se indique ni se haya previsto un
nivel de vuelo por encima ele la altitud de :mskión,

4.1.2.6.1.1.2. Cuando una aerona-e, a la que se le ha dado
& __ toriZ&Ción para que sea la primera en aterrizar. está. conclu
yendo su aproximación empleando Ql • su posición vertical se
expresará en altura sobre la elevación del r ~ródro¡r.o durante
esa parte de su vuelo en que podrá uS8J' c;:.?E. t: bien se expre
sará en altura sobre la elevacié- ~ del umbra' de '" p:.::ta:

aJ Para pistas de vuelo por instruma- . "18, cuando el \.;.mbn¡.l
está a dos metros (siete pies) o más por debajo ('S la eleva
ción del aeródromo. y

b) Para pistas de aproximaciones de precisIón.

4.1.2.~.1.2. Para los vuelos en ruta. la posición vertical de
la aeronave se expresará en

al Niveles de vuelo en el nivel ;'lás bajo de vuelo utilizable
o por encima de éste.

bl Altitudes por debajo del nivel más bajo de vuelo utili
zable.

A menos que se prescriba lo contrarb a base de acuerdos
regionales de navegación aérea o por la autoridad competente.

4.1.2.6.2. Determinación del nivel de transiciL-n.
4..1.2.6.2.1. Las oficinas de control de aproximación o las to

rres de control de aeródromo determinarán el nivel de transición
que haya de utilizarse· en 1=.3 proximidades del aeródromo e
aeródromos pertinentes durante el período de ~lempo apropiado,
a base de los informes QNH y la presióll al nivel medio del
mar pronosticada si se requiere.

4.1.2.8.2.2. El nivel de transición será el nivel de vuelo más
bajo uUlizable para uso sobre la altitud C3 transición estable
cida respecto al aeródromo o aeródromos en <. 16stión. Cuar.do
se ha:·:! establecido. una ;: :Utud con-..':l de transicié.. para dos
o más aeródromos que estén situado- tan préxiraos que requieran
procedimientos coordinados, las correspondientes depen.dencias
de los servicios de tránsito aéreo establecerán un nivel com'tlll
de transición que se usará en cualquier momento determinado
en las proximidades del t'.eródromo en c:.~estión.

4.1.2.6.3. Suministro de información.

4.1.2.8.3.1. LaS dependencias de lo) servicic3 de tránsito aéreo
tendrán disponible en todo momento, para transmitirla a las
aeronaves ~.l vuelo, a solicitud, lE. información necesaria para
determinar el nivel d3vuelo más bajo que asegure un margen
vertical adecuado sobre e-l terreno en las rutas o tramos de
éstas E.l que se requiera tal información. .

4.1.2.8.3.2. Los centros de información de vuelo y los ·centros
de control de área tenf'rán disponible, para transmitirlos a las
aeronaves, a sol1citud; un número adecuado de informes QNl:l
o de pronósticos de presión relativos a las regiones de información
de vuelo y a las áreas de control de las cuales sean responsables

4.1.2.6.3.3. En las autorizaciones para la aproximación se in~

cluirá el nivel de transición. cuando lo prescriba la autoridad
competente o lo solicite el piloto.

4.1.2.6.3.4. Se incluirá el reglaje QNH de altímetro en las
autorizaciones para l'i aproxim:!.ci6n o en los ¡;'l:Irmisos para entrar
en el circuito de tránsito, Asf como en ~ ~s permisos para el
rodaje concedidos a las aeronaves que salen, excepto cuando
se sepa que la aeronave ya ha recibido la información.

4.1.2.8..3.5. Se proporcionará el reglaje QFE de altímetro a
las: aeronaves cuando lo soliciten, o regW~rmente de conformidad
con arreglos locales; este reglafe será el QFE para la. elevación
del aeródromo, excepto para

al Pistas de.vuelo por instrumentos en oue el umbral esté
a dos metros '(siete pies) o más por deba{o de la elevación
del aeródromo. y

b) Pistas de aproximacione;s de precisión.
En cuyos casos se facilitará el QfE cOITeSpondiente al umbral

de la pista pertinente.

4.1.2.6.3.6. El reglaje de altJmetro comunicado a las aeronaves
para la aprox1maci6n, el aterrizaje o el despegue, se redondeará
al medio milibar o al milibar eritero más próximo.

4.1.2.7. Notificación de la posición.

4.1.2.7.1. Transmisión de los informes de posición.

4.1.2.7.1.1. En las n'_tas definidas ·por puntos de notificación
designados. los informes de posición se dan\n al.· pasar por la
vertical o tan pronto como se pueda, después de iobrevolar cada

uno de los puntos de notificación obligatoria designados. con
excepción de lo dispuesto en 4.1.2.7.1.3. Cuando así se requiera
para fines de tránsito aéreo, la depencencia apropiada de dichos
servicios puede solicitar que se transmitan informes adicionales
sobre otro puntos.

4.1.2.7.1.2. En las rutas no definidas por puntos de notificaM

c16n designados, los informes de posición se daran al cruzar
o tan pronto como sea posible después de cruzar cada unQ, de
las líneas de notificación obligatoria designadas o. de no haber
líneas de notificación designadas, tan pronto como sea posible
después de la primera inedia hora de vuelo y después de inter
valos de una hora, con excepción de lo dispuesto en 4.1.2.7.1.3.
En las líneas de posición intennedias o a intervalos de tiempo
más cortos. la dependenc~aapropiada cie los servicios de tránsito
aéreo podrá solicitar informes adicionales cuando se requieran
para fines de los. servicios de tránsito aéreo.

".1.2.7.1.3. En los casos en que se dispone de datos adecuados
procedentes de otras fuentes sobre la marcha del vuelo, pQr
ejemplo, radar terrestre, y en otras circunstancias en que consi
dere aceptaLle la omisión de informes ordinarios de vuelos selec
cionados, la autoridad competente podrá eximir a los vuelos
del requisito de que den infonnes de posición en cada punto,
Hnea o intervalo de notificaci6n obligatoria.

..1.2.7.1.4. Los infLrmes de posición que se requieren de acuer
do con 4.i.2.7.1.1 y 4.1.2.71.2. se darán a la dependencia de los
servicios de tránsito aéreo que sirva al espacio aéreo en que
vuele la aeronave. Ademas. cuando así 10 prescriban las apro
piadas publicaciones de información aeronáutica o cuando lo soli
cite la pertinente dependencia de los servicios de control de
tránsito aéreo, el último informe <1.e posición antes de pasar
de una región de infornaci1n de vueio'o área de control a otra
región de información de vuelo o área de control adyacente
se dará a la dependenc'a de los servicios 'ie tránsito que sirva
al espacio aéreo en que se r'aya a entra-·.

4.1.2.7.1.5. Si no se recibe un informe de ;)osición a la hora
prevista. las medidas subsiguientes de control no se basarán
en la suposición de que la hora prevista es exacta.. Inmediata
mente se.tomarán medidas para obtener el -Informe. si es probable
que afecte el control de otras aeronaves.

4.1.2.7.2. Contenido de los informes de posición.

4.1.2.7.2.1. Los informes de posición "ue se requieren de acuer
do con ":'.1.2.7.1.1 y 4.1.2.7.1.2 contendrán los signientes elementos
de información. si bien puede omitirse el elemento (5) cuando
así se presc-riba a base. de acuerdos regionales de navegación
aérea.

1. Identificación de la aeronave.
2. Posición.
3. Hora.
4. Nivel de vuelo o altitud.
s. Posición siguiente y hora a que se sobrevolará.

4.1.2.8. Notificación de información operacional y meteoro·
lógica.

4.1.2.8.1. Cuando una aeronave en ruta tenga que notificar
informaci.ón relativa a las operaciones y/o información meteoro·
lógica en puntos u horas en que se requieren informes de posi
ción de conformidad con ]0 dispuesto en 4.1.2.7.1.1 y 4.1.2.7.1.2,
el informe de posici6n se dará en forma de aeronotificación.'

4.1.2.8.2. Contenido de las aeronotificaciones.

4.1.2.8.2.1. En las aeronotificaciones se dará infl"-mación re
lativa a los elementos signientes. según sea necesario para sa
tisfacer lo previsto en 4.1.2.8.2.2:

Sección 1. Información de posición.

1. Identificación de la aeronave.
2. Posición.
3. Hora.
4. Kivel de vuelo o altitud.
s. Posición siguiente y hora a que se sobrevolará.

Sección 2. Información operacional.

8. Hora prevista de llegada.
7. Autonomía.

Sección 3. Información meteorológicu..

8. T.lmperatura del aire.
S.Viento.
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10, Turbulencia.
11. Engelamiento en la aeronave
12. Información SU~ ~ementari--t.

4.1.2.8.2.2, La sección 1 de la aeronotificación es obligatoria,
si bien puede omitirse el elemento;; de la mIsma cuando así
se prescriba a base de ..::uerdos regionales de navegación aérea.
La seccié' 2 de la aeronotificación, o parte de la misma, se
transmitirá únicamente cuanao así L: req'-liera el exploí:.ador o
su representante designado. o cuando el piloto 1(' jU:¿gU8 necesario.
La sección 3 de la aeronotificaci6n, o parte de h rubma, se
transmilir¿' de conformidad con los procedimlelltos metcuro]ogicos
de la OACI.

4.1.2.8.3. Preparación de ~eronotificaciol1es

4.1.2.8.3.1. Las ueronotiftcaCÍones qu, conte'lgan unn sección :3
se anotaran en el modelo de formulario AIREP. Las ipulaLíones
de vuelo usarán formulari"Ús basados en el modelo AlREP que
se reproduce en el apéndice 1. Se seguirán la... instrucciones
detalladas que aparecen (-1. el reverso 'el formulario AIREP
contenido en el apéndice L para llenar las varias partes del
formulario.

4,1.2.8.4. Transmisión de aeronotificacion€s,

4.1.2.8.4.1. Las tripulaciones de vuelo usarán el formato de
mensaje y las abreviaturas o fras:::ologí~ indicadas e el anverso

_cel modelo de formulario AIREP que figura en el apéndice L
cuando transmitan las aeronotíficaciones y tam~ién los usará
el personal de los servicios de tránsito c.éreo CUal o retrans
mita tales informes.

El creciente uso de aen notificaciones en istema automát.ico
hace qUE'! sea esencial que los elementos de tales informos so
transmitan en el orden prescrito,

4.1.2.9. Transmisión de información meteorológica.

4.1.2.9.1. Las dependencias de los servicios de tntnsilo aéreo
transmitirán sin demora a sus oficinas meteor01( g: asociadas,
de acuerdo con los arreglos locales existentes, la nfonraf'ión
meteorológica recibida de las aeronaves en vuel Cuando se
trate de aeronotificaciones que contengan l-'1a sección :3, d{~berán

transmitirse las secciones 1 y 3.

TITULO SEGUNDO

Sel'vicio de control de área

CAPITULO PRIMERO

SEPARACIÓN DE AERONAVES CUANDO SE SU!l.l.INISTRA SERVl(;1O

DE CONTROL DE ÁREA

4.2.1.1. Disposiciones generales para la separación del trán
sito controlado.

4.2.1.1.1. Se proporcionará separación vertical u horizontaL
al Entre vuehs IFP controlados.
b) Entre vuelos IFR controlados y vuelos VFR controlados,

incluyendo los vuelos VFR especiales.
el Entre vuelos VFR, especiales, y
dl Cuando así lo prescriba la autoridad competente y de

acuerdo con l-':ts mínimas establecidas por dicha autoridad, entre
vuelos VFR controlados en espacio aéreo controlado (inst.rumen
tos/visua]) .

Excepto, para los casos jndicados en al, bl Y d), durante
las horas diurna.s, cuando se ha:>a autorizado a los vuelos para
subir o descender a condición de que mante:'3an su propia. separa
ción y permanezcan en condiciones meteorológicas visuales.

4.2.1.1.2. No se concederá autorización para ejecutar ninguna
maniobra que reduciría el espacio entre dos aeronaves a un
valor menor que la separación mínima aplicable on las circuns
tancias.

4.2.1.1.3. Debieran aplicarse separacione.s mayores que las
mínimas especificadas, siempre que concunan circunstancias ex
cepcionales que. exijan precauciones adicionales. Sin embargo,
esto debe hacerse teniendo debidamerte en cuenta todos los fac
tores p¡;¡rtinentes, a fin ¿e no entorpecer la corriente del tránsito
por la aplicación de separaciones excesivas.

4.2.1.1.4. -:uando el tipo de separación o minima utilizadas
para E;;parar dos aeronaves no pueda n1antenerse, se tomarán
medidas para asegurar que exista otro tipo de separación u
otra minima, o que se establezca con anterioridad al tiempo
en que la separación previamente uti1izada sería insuficiente.

4.2.1.2. Separación vertical.

4.2.1.2, L Aplicación de la separación vertical.

4_2,1.2,2, Se obtient-> separación vertical exigiendo a las aero
naves que usan los procedimientos prescritos de reglaje de altí
metro que vuelen a difenmtüS niveles, expresados en niveles
de vuelo o en altitud'~s, de conformidad con las disposiciones
de este Reglamento.

4,2.1,3, Se!laración vertical mínima.

4.2.1.3.1. La separación vertical mínima será normalmente
de ::\00 metros (1.000 pies) por debajo de una altitud de 8.850
metros (29.0[10 pies) o nivel de vuelo 290 y, nominalmente, de
600 metros (2.0oa píes) a ese nivel o por encima del mismo,
excepto donde, a base de acuerdos regionales de navegación
aérea, se presorj ba una separación vertical mínima nominal infe
rior a 600 metros (2.000 pies), pero no inferior a 300 metros
(1.000 pies), para ser utilizade, en condiciones especificadas, por
aerona"es que operen por encima del nivel de vuelo 290 d~ntro

de partes designadas del espacio aéreo.

42.1.4. Alturas mínimas de Seguridad.

4.2.1.4.1. Excepto cuando sea necesario para el despegue o
aterrizaje, las alturas correspondientes a los niveles de crucero
nunca set"un. inferioros a 300 metros por encima del obstáculo
más alto que se halle dentro de un radio de cinco millas náutiCas
desde la aeronave en vuelo.

Sobre las zonas montailosas que expresamente se designen,
las alturas mencionadas en el párrafo anterior no serán inferiores
a 600 metros.

Los Organismos de control de la circulación aérea respetarán
las alturas mínimas do seguridad, superiores a las que determina
este artículo. que hayan podido ser fijadas por el mando o el
explotador para sus aeronaves en rutas.

En la elección de los niveles de vuelo a emplear en los espacios
aéreos no controlados y en el establecimiento y utilización de
niveles en los controlados, se prestara la consideración debida
tanto 8_ la precisión de la navegación, dependiente de las ayudas
y equipo con que se cuente, como al QhN que pueda existir
en la ruta durante el vuelo.

4.2,1.5. Nivel mínimo de crucero.

4.2.1.,'),1. Salvo en los casos en que expresamente lo autorice
la autoridad competente, no se asign'arán niveles de crucero
inferiores a las altitudes mínimas de vuelo establecidas.

4,2,1.5,2, Cuando las circunstancias lo just.ifiquen, los centros
de control de área determinarán el nivelo los niveles de vuelo
más bajos utilizables e: toda o en partes del área de control
de la ct~al sean responsables, y harán uso de ellos al asignar
niveles de vuelo y facilitárselos a los pilotos, a solicitud.

4.2.1.6. Asignación de niveles de crucero.

4.2.1.6_1. Los centros de control de área normalmente asigna
rán sóJo un nivel de crucero a cada aeronave fuera de su área
de cont.rol, es decir, el nivel de crucero a que la aeronave en
trará en la siguiente área de control, esté contigua o no. Se
advertirá a las aeronaves que ~ollciten en ruta cualquier cAmbio
de nivel de crucero que deseen hacer después.

4.2.1.6.2, Si es necesario ajustar el nivel de crucero de una
aeronave que opera a lo ltlrgo de una ruta ATS establecida,
que .se extiende en parte dentro y en parte fuera del espacio
aéreo controla:k y donde las series respectivas de niveles de
cl'un:ro 1 son idénticas, dicho ajuste se efectuará, siempre que
sea posiblo, dent.ro del espacio aéreo controlado y, si está conve
nientemente ubicada, en 'la vertical de una radioayuda para la
navegacioll,

4.2,1.6,3. Cu,lOdo se '"laya autorizado a lIna aeronave para
que entre en el área de control de un centro a un nivel de
crucero inferior al mínimo establecido para una parte svbsiguiente
de la ruta, ese centro debiera tomar medidas para expedir a
la aeronave un permiso revisado, aun cuando el piloto no haya
solicitado el neccsal"Ío cambio de nivel de crucero,

4.2_1.6.4. Cuando sea necesario, se podrán conceder permisos
a lHs aeronaves para que cambien de nivel de crucero en mo
menlo, lugar o régime:l especificado.

4.2.1.6.5. Dentro de lo Dosible, los niveles de crucero de las
aeronaV€'B que se dirijan hacia un mismo destino se asignarán
en forma que con'espondan a la secuencia de aproximación a
dicho destino.
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4.2.1.6.6. La aeronave que siga un "nivel de crucero tendra
normalmente prioridad sobre otra, que deseen ese niveL Si dos
o más aeronaves siguen el mismo nivel de crucero, normalmente
tendrá prioridad la que vaya delante.

4.2.1.6.7. Podrá asignarse a una aeronave un nivel previa
mente ocupado por otra aéronave, después de que ésta haya
notificado que lo ha dejado libre. Sin embargo, si se sabe que
existe turbulencia fuerte, se suspenderá dicha asignación hasta
que la aeronave que deje libre el nivel haya notificado que ya
se halla en otro nivel con la separación' mínima requerida.

4.2.1.6.8.- Los niveles "8 crucero f1.U6 se asignen a vuelos con
trolados deberán escogerse de aquéllos t~signados a los vuelos
IFR en:

a) La tabla de niveles de crucero que aparece en el apén
dice B.

b) Una tabla de niveles de crucero modificada, cuando así
se prescriba, de acuerdo con el apéndice B, para vuelos que
se realicen por ,encima del nivel de vuelo "90.

Si bien la correlación entre niveles y derrota, prescrita en
dicha tabla, no tendrá aplicación cuando se -'1&ique otra en apro
piadas publicaciones de información aeronáutica o en los permi
sos del control de tránsito aéreo,

4.2.1.7. Separación vertical durante la subida o el descenso.

4.2.1.7.1. A los pilotos que mantengan comunicación directa
en sí se les podrá' autorizar, con consentimiento de ambos, a
que mantengan una 'separación vertical determinada entre sus
respectivas aeronaves -durante la "Subida o el descenso,

4.2.1.8. Separación horizontal.

4.2.1.8.1. Separación ~teral.

4.2.1.8.1.1. Aplicación de la separación lateral.

¡.2.1.8.1.2. La separación lateral se aplicará de tal manera
que la distanda entre aquellas partes de las rut s previstas
para las que las aeronaves estén separadas la-teralmente no sea
nunca menor que una ~istancia establecida que tenga en cuenta
las inexactitudes de navegación más uria distancia especificada
de la zona marginal de seguridad. Esta zona margir '3.1 de segu
ridad se determinará por la autoridad correspondiente y se in"
cluirá en las mínimas de separación laterales. como pft.rte inte
grante de las mismas. En las mínimas mencionadas en 4.2.1.8.2
ya se ha inoluído una. zona' marginal'de seguridad apropiada.

4.2.1.8.1.3. Se obtiene la separación lateral de aeronaves en
el mismo nivel exigiendo a éstas que operen en nItaJ diferentes
o"distintos puntos geográficos que se determin n por 6bservación
visual o por ayudas para la navegación.

4.2.1.8.2. Criterios:v mínimas de separación latera '.

4.2.1.8.2.1. Los medios por los cuales puede lograrse sepa
ración lateral incluyen los siguientes:

4.2.1~8.2.1.1. En caso ded.Iisito en sentidos opuestos, en vuelo
de subida o de descenso, se obtiene la separación a ola derecha
requiriendo a las aeronave~ que vuelen por lados opuestos de
un rumbo de radiofaro direccional LFIMF y a una distancia
superior a 15 millas marinas de la instalación (véase figura IlI-l).

Vuelo de descenso

4.2.1.8.2.1.2. Separación cuadrante o de se~tor para vuelos
en diferentes cuadrantes o sectores de la misma radioayuda
(véase figura lII-2l. Las aeronaves deben seguir rutas diver
gentes y hallarse a una distancia de 15 millas marinas o más
de ia instalación.

Fig. llI-2

4,2.1.8<2.1.3. Separación geográfica, es decir, la separaClOn
indicada positivamente por mensajes de posición sobre puntos
geográficos diferentes que se determine~ visualment~ o por
referencia a una ayuda para la návegací6n (véase figura III-3).

I

--~ll- - ---1-----f/--
I

I

Q
I

~
Hg. 11l-3

4-.2.1.8.2.1.4. Separación de ruta entre aeronavps que utilicen
la misma ayuda o el mismo método de navegación.--Exigiendo
a las aeronaves que sigan determinadas rutas con un mínimo
de separación apropiado a la ayuda o al método de navegación
empleados del modo. siguiente:

a) VOR: Quince grados por lo menos y a una distancia
de lf millas marinas o más desde la instalación (véase figu
ra III-ll.!

Vuelo dé subida.

Radibfal"o
direc-cional¡... 15 NU ">-1

LF/MF f

Fig. Ill-' Fig. llI~4
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b) NDB: Treinta grados por lo menos y a una distancia
de 15 millas marinas o l. ás desde la instalacü-in (véase figu
ra III-s).

'1
NDB ...---.-----'--4-
/~JOO

15
"'.i(

~. y.
Fi¡. III-5

el A estima {DRl: Rutas que diverjan 45 grados por 10
meDOS y a una distancia de 15 millas marinas o más desde
el punto de intersección de rutas, determinándose este punto
ya sea visualmente o por referencia a una ayuda para la radio
navegación (véase figura I1I-eL

Punto de ',"'--- 15 NM ----<."'1 ~posici6n.. ~ -,_

~.so

Fíg. III-6

Cuando las aeronaves sigan rutas con una separación consi
derablemente mayor q- ~ las expresadas por los valt"'res mínimos
anteriores, el Estado puede reducir la distancia a la cual se
obtiene la separación lateral.

4.2.1,8.2,1.5. Separación de rutas entre, eronaves que utilicen
ayudas o métodos de navegación diferedes.'-La separación de
rutas entre 'aeronaves 1ue utilicen diferentes ayudas para la
navegación puede lograrse exigiendo a las aeronaves que sigan
rutas especificadas, las cuales se determinan teniendo en cuenta
la precisión de navegación de la ayuda utilizada por cada aero
nave y donde las áreas de protección a~í establecidas respecto
a cada ruta no se superpongan. La autoridad competente determi
nará la precisión de navegación de las diversas r.yudas utili
zadas.

4.2.1.8.2.2. La separación a la derecha a que se hace refe
rencia en 4.2.1.8.2.1.1, normalmente debie~ aplicarse solamente
para hacer un cambio de niveL Este tipo de separación debiera
aplical ) a las aerona~,'3S que lle-'en dichos rumbos, siempre
que se hay:- determinado de un modo definitivo que las aeronaves
están, y estarán, en lados opuestos del mismo rumbo de una
instalación de radio determinada durante todo el tiempo que
se requien la separación lateral.

4.2.1.8.2.3. Cuando las ayudc.s para la navegación no sean
adecuadas para hacer la separación por el lado derecho, las
aeronaves que' vuelen en sentidos opuestos se separarán verti
calmente.

4.2.1.8.2A. En caso de emergencia, si no es posil}le sepArar
a las aeronaves verticalmente el tránsito que aiE"'. la misma
dirección, podrá separarse exigiendo que cada aeronave vuele
por lados opUC_ :os y a bastante distanc''. de un rumbo del radio
faro direccional LF/MF a ás de 15 millas marinas de la ins
tnló1.ción.

4.2.1.9. Separación longitudinal.

4.2.1.9.1. Aplicación de la separació:;, lon,gi/.udinal.

4.2.1.9.1.1. La separación longitudinal :-;e aplicará de forma
que el espacio entre las posiciones estimadas de las aeronaves
que han de separarse ro sea nunca menor que el m;nimo pres-

crito. La separa(:Íón loagitudinal entre aeronaves que sigan la
misma· rutL o rutas divergentes puede mr.ntenerse mediant4 la:
aplicación de lá técnica basada en el número Mach, cuando
así se prescriba de conformidad con acuerdos regionales de na,;:
vegación aérea.

4..2.1.9.1.2. La separación longitudinal se proporcionará exi
giendo a las aeronaves· que salgan a horas determinadas para
pasar soht _' un punto geogrAfico a una hom dada, o que esperan
sobre un lugar geográfico hasta una hora determinada.

4.2.1.9.1.3. A las aeronaves -que estén en comunicación directa
por radio entre si y que utilicen ayudas para la navegacióD
que les permitan determinar frecuentemente su posición y velocl..
dad, podrá pedírseles que, con su asentimiento, mantenrra-n uDa
separación longitudinal mínima especificada entre sus respectivas
aeronaves.

4.2.1.9.2. Mínimas ó separación longitudinal basadas en
tiempo.

-4.2.1.9.2.1. Aeronaves al mismo nivel d4 rrucero.

-4.2.1.9.2.1.1. Aeronaves que sigan la misma Tutai

al Quince minutos (véase figura III-7). o

-.-t~~15 MIN-_rf

~ig. 111-7

b) Diez minutos, SÍ las ayudas para la navegación permiten
determinar frecuentemente la posición y la velocidad (véase fi·
gura III-S) , o

l-__~ F¡~. 1~~I~I--:-8=- -4

el Cinco minutos en los siguientes casos, siempre que en
cada caso !a aeronave precedente mantenga una velocidad verda
dera que exceda en 20 nudos o más la de la aeronave que
sigue (véase figura III-g):
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n Entre aeronaves que han salido del mismo aeródromo.
iD Entre aeronaves en ruta que ¡layan notificado exw::ta"

mente sobre el mismo punto de notifiCHción.
Hn Entre una aeronave que salga y otra en ruta, después

de que la aeronave en ruta haya notificado sobre un punto de
posición situado de tal forma en relación con el punto dé) salida
que se asegure que pUEde establecerse 1I11a separacióQ de ci oco
minutos en el punto en que la aeronave que sale entrará en
la ruta aérea. o

d} Tres minutos el. los casos enumerados en el, siempre
que, en cada caso, la aeronave precedente mantenga un velocí
dad verdadera que exceda en 40 nudos o más de la de la aeronave
que sigue (véase figura nI-lO),

~, /--.-- J

~
,

MIN ----oj, i+- 15MIN· f=\
\ J,

'Ji
./
.

\
\ •,,

~.. ..
" ~ ...

Fil, ]11 ·13

4.2.1.9.2.1.2. Aeronaves que sigan rutas que se cruzan:
al Quince minutos (véase fi,;ura !II-lD, o

hU:AI PAUU
-.-aN

~...--,
"--

'- I

~ 10 "I~ --+i. ~10MI '-.;1
\ .F,

\ ,,,,
'"' ..... .-

- -------

-
Filj' 11 l·'.

bl Diez minutos, en el momento en que se cruza el nivel,
pero esta separación se autori:t.ará únicamente donde las ayudas
para la na vegación permitan ->eterminar frecuentemente la posi
ción y la velocidad (véase figura III-14) , o

e) Cinco minutos, er: el momento que se cruza el nivel, siem
pre que el cambio de nivel Be inicíe dentro de diez minutos
a partir del momento en que :a !"egunda aeronave l)a notificado
encontrarse exactamente sobre ur punto de notificación (véanse
figuras IIl-ISA y In-ISB).

-'~'r--- 15 MIN ----1

Fig. nI -10

Fil' IlJ·15A
"---_._------------~

_______--::;#'f'1. 200

,.-.r
1--f------------'7'-'-- f'l.190

"~,++--------.....",L---..,..--FL leo
, .......j--5MIN->j

+f-----------:;C""'------n170
- ,,#';'

-+.I--~~-~--------f'l.l«l

.......- 10 MIN --.1

""----- . ---ce- - ..----.----------
ArPM PMÁ lA ,
t- MlII~bN.

i.--L. ~_---__

Fi~. 111-156

r""_Jf p,(:_""""_U_I'_N ~~~~~~~~~~~~~~~~---·1----1---'-------"'''''------1"' Lo 200
~:~

" FL 190' ..
"++---,~.-.--.~___'·_~---__'~~--FL '80

-4-'f-_-_'_0_M_I_~·_·_··_;_'I___'_r-_5_M_1N_-j_'_I'_ _""C"F lo 170
,

_ f--- ------------_--"-l'L 1.0

Fil. 111·12

l- Fi_I_._ll_I_._l_l J
bl Diez minutos, si las ayudas para la navegación permiten

determinar frecuentemente la posición y 1 - velocidad' {véase fi
gura III-12J.

4.2.1.9.2.2. Aeronaves en subida o descenso.

4.2.1.9.2.2.1. Tránsito que siLue la misma ruta,~Cuando una
aeronave vaya a cruzar el nivel de otra aeronave que sigue
la misma ruta, establecerá la siguiente separación longitudinal
mínima: I

al Quince minutos, en el momento en que se cruza el nivel
(véase figura 1lI-13)1 Cl
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Con el fin de f$Cilitar la aplicació!l delprc,cedimiento cuando
hay que hacer un cambio de nivel considerable, puede autorizarse
a la aeronave que desciende a volar a algún nivel conveniente
sobre la aeronave qu; esté más baja. o pnede autorizarse a
la aeronave que sube a volar a un nivel conveniente por debajo
de la aeronave que esté más alta. para ?ermitir otra verificación
de la separación que se obtendrá al cruzar el nivel.

4.2.1.9.2.2.2. Trdnsito por rutas que se cruzan:

al Quince minutos en el momento en que se cruzan los niveles
(véase figura llI-le). o

.
\ .-, ,
• il-=t 15 MIN j;..t1!S-MIt.¡

, I• I, ,
• ,, ,, .., ,.... "

1Fi¡, 1lI - H;

b) Diez minutos si las ayudas para la navegaclón permiten
determinar frecuentemente la pGsición y l~, veIocidlJd (véase fi·
gura 111-17).

.
- '¡YIJIM IIIU;:"

'<uY"i"C/ :.!
, ,/,

. ~'"-- 10.UN-=:;:r ~10MIN

, ,,, ,, ,.
' ...- ,-

Pie· III-11

4.2.1.9.2.3. Tránsitd que sig'/,e rutas Opul'>stas.-Cuando no se
proporcicne separación lateral, la v,:"rtical se pl'C'veerá por le
menos diez n; inutos antes y hasta diez minutos después del mo
mento en que se prevea que las aeronaves se cruzarán o se
hayan cruzRde (véase figu-a Hi-lal. Con tal que se haya determí
nado positivamente que las aeronaves Re han cruzado, no es
necesario aplicar esta mínima.

HI1IItFN'ff) l!!ItI fUI!'
el! puve

l1fIE Uf¡ ~~IZPN;fV~S'

dE CftIZAIl.";J/,

~10"IN~~
1"': j:.=- ~~~~>----- "," 10MIN~
~- - - - - - -"::,",'.

,
,
~

F¡§. 111-18
____ o

4.2.1.9.3. Mínimas de separación tongitudinal has", iú':; en dis
tancia. .

4.2.1.9.3.1. La separación -e establecerá manteniendo por lo
menos: diLtanda o .:istancías especificadas ent ~ posiciones
de aeronaves, que se notifiquen por referencia al DME junto

con otras ayudas para la na ....egación apropiadas. Se mantendrá
comunicación directa entre el controlador y el piloto mientras
se utilice tal separación.

4.2.1.9.3.1.1. Aetonaves af mismo nivel de crucero.

4.2.~.9.3.L1.1. Aeronaves que siguen la m'<sma ruta.

a) Veinte millas marinas, siempre que:
n Cada aeronave utilice las estaciones DME "en la ruta-" y

iD La separación se v9rifiqua por medio de lecturas DME
simultáneas desde las ae'"011a'''e8, a int9rva1os frecuentes para
asegurar que no se infringe la separe. :i6n mínima (véase fi~

gura JII-19J •

-.f I~-+-
..-20NM'--

Fil. rll·19L-__ _ -1

b) Diez millas marinas, siempre que:

iJ La aeronave -e va delante mantenga una velocidad ver..
dndera c;:ue ?xceda en 20 nudos o 'llás 1. de la aeronave que
sIgue.

iil Cada aeronave utilice las estaciones DME _en la ruta., y
liD La separaci6n se vBrifique por medie de lecturas DME

sim'lltáneas desde las ~.eronaves a los ~ntervalos que sean nece
sarios para asegurar c;:ue se establece l€' separación minima
y que no se infringe ésta {véase figura III-2OJ.

VElMlDiD ""'''tM
2D XT o' !f,is.

Fig. TI! -20

4,2.L9.3.1.1.2. Aeronaves que siguen rutas que se cruzan.
La separacjón prescrike en, el punto anterior se aplicará con:
lal que cad!: aeronave notifique la distanda a que se halla de
j • estación situada n el punto donde se cruzan las rutas (véan..
se figuras nI·21A y lII-21Bl.
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VEt.oell>AI> H,IytJ2 GIl
20 KTON"-i.

~DMe.

4.2.1.:0.3. De conformidad con a?uerdos regionales d navega
ción afrea, después de consultar con los explotador>:' J de aero
n2V:'S, cuando:

a) Las ayudas ~lectr6r leA<:¡ especiales o de otra clu"e penni-
tan .'t ' ; piJotas atenerse exactamente a BUS pIa de vuelo
actualizados, y

b) La ~it'.·ación del Lánsito aéreo sea :d q'e las condiciones
esperific8i-"s en el inciso 4.2.1.10.2, al, referente a comunicaciones
entrJ los pilotos y la dependencia o depende._::ias ATe apropiadas
no necesitan satisfacer n~cesariamentehasta el grado aili espa·
cificado, a fin de mantener un nivel de seguridad adecuado.

CAPITULO II

PERMISOS DE CONTROJ.. DE TRÁNsno AÉREO

4.2.1.9.3.1.2. Aeronaves que suben o descienden en la misma
ruta.-Diez millas marinas, en el momento en que se cruza el
nivel, siempre que:

al Cada aeronave utilice las estaciones DME cen la ruta.. ,
bl Una aeronave mantenga un nivél mientras no exista se

paración vertical, y
el Se .establezca la separación ror medio de lecturas DME

simultáneas obtenidas desde las aeronaves (véase figura UI-22)

4.2.2.2. Contenido de los permisos de control de tránsito
aéreo.

4.2.2.1. Expedición de perrnlsos de control de tránsito aéreo.

4.2.2.1,1. Aeronaves qUf' salen.

4.2.2.1.1.1. Los centros de control de área cnviaráll el corres·
pondient, permiso a las oficinas de control de El"'~oximación

o a las torres de control de ~ -ródrom'), con la c'J.or demora
posible, después de recibir la petición de estas dependencias
o antes, si es factible.

4.2.2.1.2. Aeronaves en ruta.
4.2.2.1.2.1. TOS permisos de control de tránsito aéreo deben

expedirse con b~stante anticipación con el fin de asegurar que
se transmitan a la aeronave con tiempo suficiente para que
ésta le.:; cumpla.

4.2.2.1 - A bs aeronaves con planes de vuelo que especüi·
quen q1..:e ll't parte inicial del vuelo no estará sujeta a control
y que la parte subsiguiente del vuelo estará suíeta a control
de un centro de control de ár€:~ siguiente al área de control

origen, se les notificará que establezcan contacto can el centro
de control de área en cuya área se iniciará el vuelo controlado
para obterer el permiso.

4.2.2.1.2.3. Las aeronaves con pianes de vuelo que especifiquen
que la primare parte del vuelo estará sujeta a control de tránsito
aérec, y que la parte subsiguiente no estará sujeta a control,
normalmente obtendrán el permiso hasta el punto en que ter
mine el vuelo controlado.

,4.2.2.1.2.4. Un centro de control de área podrá solicitar al
centro de control de área adyacenta que autorice a la aeronave
hasta un punto especificado durante un período de tiempo especi
ficado.

4.2.2.1.2.5. Después de expedido el permiso inicial a la aero-
nave en el punto de partida, el centro de contl:'ol de area apro·
piado será el responsable de la expedición de un permiso enmenda·
do siempre que sea necesario. asi como de la información de
tránsito si se requiere.

4,2.2.1.2.6. Cuando una aeronave en el aeródromo de salida
inicial, presenta planes de vuelo para las diversas etapas de
vuelo con escalas intermedias, el permiso inicial se dará única
mente hasta el punto del primer aterrizaje previsto y doberán
expedirse nuevos permisos para las partes subsiguientes del vuelo.

4.2.2.1.2.6.1. El plan de vuelo para la segunda etapa y para
cada etapa subsiguiente de un vuelo con escalas intermedias
servirá para fjnes ATS y SAR, únicamente cuando la dependencia
ATS apropiada haya recibido notificación de que la aeronave
ha salido del aeródromo de partide pertinente, excepto según
se dispone en el párrafo 4.2.2.1.2.6.2.

4.2.2.1.2.6.2. Por acuerdo previo entre dependencias de control
de tránsito aéreo y los, explotadores, las aeronaves que operen
ateniéndose a un horario establecido pueden ser autorizadas a
volar con escalas intermedias estipuladas; st- la ruta' propuesta
atraviesa más de un área de control, sólo podrá autorizarse
a las aeronaves de los servicios regulares a que vuelen con
escalas intermedias. cuando haya coordinación entre los centros
de control de área interesados,

4.2.2.2.1. Los permisos contendrán datos seguros y concisos
y, dentro de lo posible. se redactarán siempre de manera uni
forme.

4.2.2.2.2. Los permisos contendrán los conceptos siguientes:

a) Identificación de la aeronave.
bl Limite del permiso.
el Ruta de vuelo.
d) Nivel o niveles de vuelo para toda la ruta o parte de

la misma y cambios de nivel, si se requieren.

OME
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Con. el fin de facilitar la aplicacjón dd procedimiento cuando
hay qt-e hacer un cambio d nivel considera~le,puede autorizarse
a la aeronave que desdende a volar a algún nivel conveniente
sobre la aeronave que esté más baja. o puede autorizarse a
la aeronave que sube a volar a un nivel conv'Oluiente pO·' debajo
de la aeronave que esté ~!\s; Ita, para permitir otra verificación
de la separación que se obtendrc. al cruzar el nivel.

4.2.1.9.3.1.3. Aeronaves que siguen rutas opuestas.· -Puede au~

torizarse a las aeronaves que utmcen el DME a que suban o
desciendan hasta loS niveles ocupado~ por otraS aeronaves que
utilicen el DME, o que los crucen. siempre que se haya deter·
minado con certeza 1ue las aeronaves en cuestión S'- han cruzado.

4.2.1.10. Reducción en las mínimas de separación.

4.2.1.10.1. Las mínimas de separación detalladas en 4.2.1.8.1
y 4.2.1.9 pueden reducirse en las siguientes circunstan-::ias:

4.2.1.10.2. De confonnidad con lo que letermJne la autoridad
competente. después de consulta previa con los explotadores de
aeronaves, según corresponda.

al Cuando .las ayudas electrónicas especiales o :le otra clase
permitan al Comandante de la aeronave determinar con exactitud
la posición de la aeronave y existan instalaciones adecuadas de
comunicaciones para que esa posición se pueda transmitir. sin
tardanza a la apropiada'"dependencia del control de tránsito aé
reo. o

b) Cuando, en relación con instaladones de co- ur..icaciones
rápida,3 y segureE!, la dependencia apropiade riel control de trán
sito aéreo disponga de información derivada del radar acerca
de la posición de la ael"Onave. o

el Cuando las ayudas electrónicas especiales o de otra clase
permitan al controlador de tr~'" _ita aéreo :)redecir, rápida y
exactamente, las trayectorias de vuelo de la'" aeronaves .. existan
instalaciones adp.cuadas pa'. -;. verificar frecuentem3nte las verda·
deras posiciones de las aeronaves con las pronosÚcadas.



B. O. del E.-NÚln. 292 7 dicienilire 1971 -19739

e) Toda instrucción o información necesaria sobre otros pun
tos. tales como maniobras de aproximación o salida. comunica
ciones. y la hora en que expira el permiso; la hora en que
expira el permiso indica la hora a partir de la cual el permiso
quedará automaticam~nte cancelado si el vuelo no ha sido ini
ciado.

4.2.2.3. Descripción de los permisos de control de tránsito
aéreo.

4.2.2.3.1. Limite del permiso.

4.2.2.3.1.1. El limite del permiso se describirá. especificando
el nombre del punto de notificación. aeródromo o límite del espacio
aéreo controlado que corresponda.

4.2.2.3.1.2. Cuando se haya efectuado la coordinación previa
con las dep~ndencias bajo cuyo control estará posteriormente
la aeronave, o haya cierta seguridad de que pueda efectuarse
la coordinación con una anticipación razonable antes de que tales
dependencias asuman el control. el limite de permiso lo constituirá
el aeródromo de primer aterrizaje previsto o, si ello no fuera
posible. un punto intennedio apropiado. y se acelerara la coor
dinación de forma que se expida lo antes posible un permiso
hasta el aeródromo de primer atemzaje previsto,

4.2.2.3,1.3. Si se ha autorizado a una aeronave hasta un punto
intermedio de un area de control adyacente. el centro correspon
diente de control de área será entonce~ responsable de expedir
lo antes posible un permiso enmeadado hasta el aeródromo de
primer aterrizaje previsto.

4.2.2.3.1.4. _C»:ando el aeródromo de primer aterrizaje previsto
esté situado fuera de un área de control, el centro de control
de área responsable de la última área de control por la que
haya de pasar la aeronave expeaírá un permiso apropiado al
vuelo hasta el límite de dicha área de control.

-4,:!.2.3.2. Ruta de vuelo.

4.2.2.3.2.1. Cuando se estime necesario se detallará la ruta
de vuelo en todos los pennisos. Podrá utilizarse la frase ..auto·
rizado ruta plan de vuelo» para desc:"'ibir cualquier ruta o parte
de la misma. siempre que la ruta o parte de la misma sea
idéntica a la notificada en el plan de vuelo y se den suficientes
detalles de los itinerarios para localizar concretamente ~ la aero
nave en su ruta, Las frases -autorizado salida normalizada por
instrumentos...... o :",autoriza<io llegada normalizada por instru
mentos..."'. podran. utilizarse cuando la autoridad competente haya
establecido y publicado rutas normalizadas de salida y de llegada.

4.2.2.3.2.2. La frase «aut.orizado ruta plan de vuelo", no se
utilizará cuando se conceda un nuevo -permiso.

4.2.2.3.3. Niveles.

4.2.2.3.3.1. Las instrucciones incluídas en los permisos refe
rentes a niveles constarán de 'los conceptos siguientes:

al El nivelo niveles de crucero y, en caso necesario, -el
punto hasta el cual es válido el permiso, respecto al nivel o
niveles de crucero.

bl Los niveles sobre los puntos de notificación que tengan
que cruzar a niveles distintos del de crucero.

el El lugar u hora en que debe iniciarse la subida o el
descenso. cuando sea necesario.

d) La velocidad _ascensional o de descenso, cuando sea ne-
cesario. .

el Instrucciones detalladas referentes a los niveles de salida
o de aproximación. cuando sean necesarios.

4.2.2.4. Permisos para volar cuidando su propia separación
en condiciones meteorológicas de vuelo;-isual.

El suministro de separación vertical u horizon tal por parte
de una dependencía de control de tránsito aéreo no se aplica
respecto a cualquier parte especificada de un vuelo que haya
sido autorizado. a reserva da que cUide su propia separación
y permanezca en condiciones meteorológicas visuales. A1 vuelo
así autorizado le corresponde garantizar que, mientras dure
el permiso, no operará tan próximo a otros vuelos que pueda
crear peligro de colisión.

Un vuelo VFR controlado debe permanecer, en todo momento.
en condiciones meteorológicas visuales. Por lo tanto, el expedir
un permiso a un vuelo VFR controlado a reserva de que cuide
su propia separación y permanezca en condiciones meteorológicas
de vuelo visual, no tiene otro objeto q"c'e el de indicar que. mientras
dure el permiso. éste no implicará suministro de separación
por parte del control de tránsito aéreo.

4.2.2.4.1. (:uando lo solicite una aeronave, y con tal de que
el procedimiento haya sido previamente aprobado por la autoridad
competente. un centro de control de área podrá dar perniiso
a un vuelo controlado que opere en condiciones meteorológicas
visuales dUTl"nte las horas diurnas ¡..ara que vuele cuidando su
propia separación y permaneciendo en condiciones meteorológicas
de vuelo visual. Cuando así se perRÜta a un vuelo controlado.
regirá lo siguiente: -

al El permiso será para una parte específica del vuelo du
rante la subida o el descenso, quedando sujeto a las demás res
tricciones 'lue se prescriban a bs.se de acuerdos regionales de
navegación aérea.

b) Si existe la posibilidad de que el vuelo no pueda reali
zarse en condiciones meteorológicas visuales, se proporcionará
un vuelo IFR con instrucciones de alternativa que habrán de
cumplirse en el caso de que el vuelo en VMC no pueda mante
nerse durante el plazo de validez del permiso.

el Si el píloto de un vuelo IFR observa que las condiciones
están deteriorando. y considera que el operar en VMe negará
a ser imposible, informara al ATC antes de entrar en !Me y
procederá ---de conformidad con las instrucciones de alternativa
proporcionadas.

Véase 4.2..2.5.2.

4.2.2.5. Información sobre el tránsito esendal.

42.25.1. Es tránsito esencial el tránsito controlado al que
se aplica el suministro de separación por parte' del ATe. pero
que, en relación con un determinado vuelo controlado, no está
separado de él por las mínimas establecidas.

4.2.2.5.2. Se proporcionará información sobre el tránsito esen
cial a los vuelos controládos pertinentes cuando constituyan entre
si trAnsi to esencial.

Esta información se referirá inevitablemente a los vuelos con
trolados que haya'n sido autorizados a reserva de cuidar su propia
separación y permanecer en condiciones meteorológicas de vuelo
visual.

4.2.2.5.3. La información de tránsito esencial incluirá:
al Dirección que haya de seguir el vuelo de las aeronaves

de que se trate.
b) Tipo de laS aeronaves de que se trate.
el Nivel de crucero de las aeronaves "de que se trate y hora

prevista de llegada respecto al punto de notificación más próximo
a aquel en que se cruzará el nivel.

Ninguna disposición impide al ATC que dé a las aeronaves
bajo su control cualquier otra información de que disponga, con
objeto de mejorar la seguridad aérea, de conformidad con los
obíetivos ATS.

4.2.2.6. Autorización de una solicitud de cambio en el plan
de vuelo.

4.2.2.6.1. Cuando se expida un permiso que incluya un cambio
solicitado eh el- plan de vuelo (ruta o nivel de crucero). se inclui
rá en el permiso el carácter exacto del cambio.

4,2.2.6.2. SI se trata de un cambio de nivel, y en el plan
de vuelo figura más de uno, se incluirán todos los niveles en
el permiso.

4,2.2.6.3. Cuando las condiciones del tránsito no permitan auto
rizar el cambio' solicitado respecto al plan de vuelo, se usarán
las palabras «no puede autorizars8>o. Cuando lo justifiquen las
circunstancias, debiera ofrecerse un plan de vuelo de alternativa.

4.2.2.6,4. Cuando se qfrezca el plan de' vuelo de alternativa
mencionado en 4.2.2.6.3, se incluirá en él el permiso completo.
tal como se haya enmendado, o e..quella parte del mismo que
contenga la alternativa.

CAPITULO III

EMERGENCIA y FALLO DE COMUNICACIONES

4.2.3.1. Procedimientos de emergencia.

4.2.3.1.1. Generalidades.

4.2.3.1.1.1. La diversidad de circun,stancias en que ocurre cada
caso de emergencia impide el establecimiento de procedimientos
detallados y exactos que se han de seguir. Los procedimientos
aquí descritos pueden servir de guía general al personal de los
servicios de tránsito aéreo. Las dependencias de tránsito aéreo

. mantendrán la máxima coordinación y se deja a juicio del perso
nal la forma mejor en que han de atenderse los casos de emer·
gencias.
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4.2.3.1.2. Descenso de emergencia.

4.2.3.1.2.1. Cuando se tenga noticia de que una aeronave está
realizando un, descenso de emergencia a través de otra tránsito,
se tomarán Inmediatamente todas las medidas posibles para sal·
vaguardar a todas las' aenmaves afertadas. Cuando s'" crea nece
sario. las dependencias de. control de tránsito aéreo difundirán
en seguida un mensaje de emergencia por medio de la radio
ayuda correspondiente, o si no f~ese posible, pedirán a las estacio
nes dq comunicaciones apropiadas <rUS lo transmitan inmedia
tamente.

4.2.3.1,3. Medidas que debe tomar el Comandante de aeronava.

4.2.3.1.3.1. Se espera que lae aeronaves que reciLan tales
transmis10nes abandonarán las áreas especificadas, mantenién
dose a la escucha en la frecuencia de radio e.propíada, para
recibir nuevos permisos de la dependencia de control de tránsito
aéreo.

4.2.3.1.4. Medidas subsiguientes por parte de la dependencia
de control de tránsito aéreo.

4.2.3.1.4.1. Inmediatamente después de haberse difundido el
mensaje de emergencia, el centro de control de ár€'a, la ofic;na
de control de aproximación o la torre de control de aeMdromo
interesados,tranárnitirán nuevos pC1Uisos a las aeronaves afec
tadas respecto a los procedimientos adicionales que deban segu:r
durante el descenso de emergencia y después de él.

4:.2.3.2. Fallo de las comunicaciones aeroterrestres.

4.2.3.2.1. Cuando las dependencias del control de tránsito aé
reo no puedan mantener comunicación en ambos sentidos con
una aeronave que vuele en un área de control o en una zona
de control,. tomarán las medidas s~guientes;

4:.2.3.2.2. En cuanto se supiera que la comunicación en ambos
sentidos ha fallado, se tomarán medidas para cerciorarse de
si ~ aeronave puede recibir laa transmisiones de la dependencia
del control de tránsito aéreo pidiéndole que ejecute una maniobra
espec1flcada que pueda observarse por radar, o que transmita,
de ser posible, una señal especificada con el fin de indicar que
acusa recibo.

4.2.3.2.3. SI la aeronave no indica que puede recibir y acusar
recibo de las transmisiones, se mantenerá un~ ·separación entre
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la aeronave que tenga el fallo de comunicaciones y las demás,
suponiendo que la aeronave haré. lo sigu1e~te:

4.2:3.2.3.1. Si opera en condiciones meteorológicas de vuelo
visual:

a} Proseguirá su vuelo en condiciones meteorológicas de vue
lo visual.

b} Aterrizará en el aeródromo aproriado más cercano, y
el Notificar.:';. su llegada por el medio más rápido a la de

pendencia apropiada de control del tránsito aéreo.
4.2.3.2.3.2. ~i opera en condiciones meteorológicas de vuelo

por instrumentos, o s1 la naturaleza de las condiciones meteoro
lógicas reinantes indica que no es lsible tenninar el- vuelo de
acuerdo con lo preS9.rito en 4.2.3.2.3.1:

a} Proseguirá según el plan de vuelo actualizado hasta el
limite especificado en el permiso y si éste no es el aeródromo
de aterrizaíe previsto proseguirá seguidamente su vuelo seg'in
las intencioner especificadas en el plan de vuelo actualizado.

b) Ajustará su vuelo para llegar sobre la apropiada ayuda
para la nayegación que sirva al aeródromo de aterrizaje previsto
a la hora prevista de llegada que resulte del plan de vuelo
actualizado o lo más cerca posible de dicha hora.

e} Iniciará, una vez llegada scbre la ayuda para la navega
ción especificada en b). el descenso a la hora prevista de apro
ximación últimamente recibida y de la que se haya acUsado
recibo o lo mas cerca posible de dicha hora, o si no se ha
recibido y acusado recibo de la hora prevista de aproximación,
iniciará -el desCenso a la hora prevista de llegada que resulte
del plan de vuelo actualizado. o lo más próximamente posible
a ella.

d) Completará un procedimiento normal de aproximación por
instrumentos según se especifica para la ayuda de navegación
designada, y

el Aterrizará, de ser posible. dentro de los treinta minutos
siguientes a la hora prevista de llegada o de la hora previst.a
de aproximación de que últimamente se haya acusado recibo,
lo que resulte más tarde.

Como se verá por las condicion...s meteorológicas prescritas
en ellos. 4.2.3.2.3.1 se refiere a todos los vuelos controlados, mien
tras que 4.2.3.2.3.2 abarca únicamente los vuelos IFR.

(Continuará.)

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofisica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
disPone cese como Vocal de la Comisión Nacional
de Geodesia y Geofísica el- ilustrisimo señor don
Rafael Carrasco Garrorena, por jubilación.

Excmo. Sr.: Por haber cesado en su cargo de Director del
Observatorio Astronómico de la Dirección General del Insti~
tuto GeoCráfk:o 'Y Catastral, el llustrúdmo seíior don Rafael

Carrasco Carrorena, por jubilación, que desempeñaba la fun
ción de Vocal de la Comj.sión Nacional de Geodesia y Geofísica,

Esta Presidencia del·Gobierno ha dispuesto cese como Vocal
de la citada Comisión Nacional el referido señor.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1971.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
dispone el nombramiento de Vocal de la Comisión
Nacional de Geodesia y Geofísíca del tlustrisimo
señor don Mariano Martín Lorón.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artículo segundo, apartado
quinto. del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica y a propuesta de la misma,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Vocal
de la referida Comisión Nacional al ilustrisimo señor don Ma
riano MarUn Lorón, Director del Observatorio Astronómico
de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

CARRERO

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
7: Geofisica.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
dispone cese como Vocal de la Comisión Nacional
d6 Geodesta y. Geofísica el ilustrísimo señor don
los4 Run López.

Excmo. Sr.: Por haber cesado en su cargo de Ingeniero Jefe
del Serviclo de Gravimetrfa de la Dirección .General del Instituto
Geo~ico y Catastral el ilustrísimo señor don José Ruiz López,
quedesempefiaba la función de Vocal de la Comisión Nacional
de Geodesia y Geofísica,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto Cese como Vocal
de 1& citada Comisión Nacional el referido señor.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dids guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.
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abono y reintegro. en su caso, de las bonificaciones, exencio
nes o subvenciones· ya disfrutadas. A este fin quedarán afecta
dos preferentemente a favor del Estado los terrenos e instala
ciones de las Empresas por el importe de dichos beneficios o
subvenciones. -

El acuerdo de privación de toda clase de beneficios será adop
tado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos.

Madrid, 7 de diciembre de 1971.

CARRERO

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social sobre derechos de registro a cum
plimentar por las Mutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo. .

Los articulos 4.° y 5.° del Decreto 4293/1964, de 17 de mciero·
bre, determinan la cuantía y obligación por parte de las Mu
tuas Patronales de contribuir para colaborar en la gestión de
las contingencias de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Pro~
fesiona!. -

Con tal .motivo se recue,rda a todas las Mutuas Patronales
inscritas en $1 correspondiente Regist-ro a cargo de esta Direc
ción Gen~, S&éCión de Mutuas Patronales, la obligación de
declarar los salarios protegidos durante el presente año de
1971•. con el fin de practicar la liquidación de los derechos
de registro que le son aplicables y qua han de satisfacer.

Dicha declaración de salarios ha de efectuarse en el mes
de enero- de 1971.

El importe de los derechos en cuestión será el 3 por 100.000
O fracción del importe de los salarios prot.egidos por las mis
mas durante el indicado ejercicio, segun se determina en el
Decreto antes invocado.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1971.-EI Director general, En.·

Tique de la Mata Gorostizaga.

Sres. Presidente~ de la Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo.

MINISTERIO DEL AIRE

REGLAMENTO de Circulación Aérea. actualizado
por Orden de 18 de octubre de 1971. (Continuactán.J

~.~.3.2A. Las medidas tomadas para mantener adec\U\da sepa
ración dejarán de basarse en las suposiciones indicadas en 4.2.3.2.3
cuando

a) S&·determine que la aeronave está siguiendo un procedi
miento que difiere del que se indica en 4.2;3.2.3, o

bJ Mediante el uso de ayudas electrónicas o de otra clase,
las dependencias de control de tránsito aéreo determinen que.
sin peligro para 1& seguridad. pueden tomar medidas distintas
d. las previstas en 4.2.3.2.3, o

o) Se reciba inf'orntación segura de que la aeronave ha aterri~
zado.

••2.3.2.&. En cuanto se sepa que la comunicación en ambos
i3entteJos ha fallado. todos los datos pertinentes que describan
las medidas tomadas por la dependencia de control. de tránsito
a6reo o las Instrucciones que cualquier caso de emergencia justi
fique se transmitirán a ciegas pará conocimiento de las aero
naves interesadas en las frecuencias di8l'onibles en que se suponga
que escucha la aeronave. incluso en las frecuencias radiotelefóni
cas de las radioayudas para navegación o ayudas para aproxi
mación. También se dará información sobre:

al Condiclcmes meteorológicas favorables para seguÍr el pro·
Cedimiento dé perforación de nubes en áreas donde pueda evitarse
la arlomeraclón de tránsito, t

b} Condiciones meteorológicas en aeródromos apropiados.
4.2.3.2.6. Se darán todos los datos que se estimen pertinentes

a las demás aeronaves que se encuentren cerca de la posición
present.e de la aeronave que tenga el fallo.

4.2.3.2.7. En cuanto se sepa que una aeronave que opera
en su área de responsabilidad sufre un evidente fallo de radio
comunicaciones, la dependencia de los servicios de tránsito aéreo
transmitirá infonnación relativa al fallo de comunicaciones a
todas las dependencias de los servicios de tránsito aéreo interesa
das a lo largo de la ruta de vuelo. El centro de control de
área en cuya área esté situado el aeródromo ele aterrizaje pre
visto tomará medidas para obtener:, información sobre el aeró
dromo o aeródromos de alternativa y demás información perti
nente especificada en el· plan de vuelo presentado si no se di'i
pone de tal información~

4.2.3.2.8. _ Si las circunstancias indican que un vuelo contro
lado que sufre fallo de comunicaciones desea dirigirse al aeró
dromo de alternativa o a alguno de los demás aeródromos de
alternativa especificados en el plan de vuelo presentado. se in
formará a las dependencias de control de tránsito aéreo que
gjrvan al aeródromo o aeródromos de alternativa y a cualquier
otra dependencia de control de tránsito aéreo que pudiera resultar
afectada por una posible desviación, acerca de las circunstancias
del fallo, y se les pedirá que traten de establecer comunicación
con la aeronave en el momento en que ésta pueda hallarse dentro
del alcance de las comunicaciones. Esto regirá especialmente
cuando. por acuerdo ·con el explotador o con su representante

. designado, se haya transmitido a ciegas un permiso a la aeronave
en cuestión para que se dirija a un aeródromo de alternativa,
o cuando las condiciones meteorológicas en el aeródromo de
aterrizaje previsto sean tales que se considere probable Ja desvia~

ción hacia un aeródromo. de alternativa.
4.2.3.2.9. Cuando una dependencia de control de tránsito aéreo

reciba información de que una aeronave. después de un fallo
de comunicaciones, las ha vuelto a establecer o ha aterriza.do,
lo notificará a la dependencia de los servicios de tránsito aérso
en cuya área o~re' la aeronave al ocurrir el fallo. así como
a las demás dependencias de los servicios de tránsi to aéreo
interesadas a lo largo de la ruta de vuelo, dándoles todos los
datos necesarios para que sigan ejerciendo el control si la aero
nave continúa en' vuelo.

4.2.3.2.1,0. Si la aeronave no ha comunicado dentro de los
treinta minutos siguientes a

a} La hora prevista de llegada suministrada por el piloto,
b) La hora prevista de llegada calculada por el centro de

control de área, o
elLa última hora prevista de aproximación de que haya

acusado recibo, la más tardía, se transmitirá la información ne~

cesarla relativa a la aeronave a los explotadores o a sus repre
sentantes designad.os y a los Comandantes de aeronaves a quie
nes pueda Interesar, y se reanudará el control normal si así
lo desean. Es de responsabilidad del explotador de la aerona~'e

o de sus represenlantes designados y de los Comandantes de
aeronaves determinar si se reanudarán las operaciones normales
o si se tomarán otras medidas.

TITULO TERCERO

Servicio de control de aproximación

CAPITULO PRIMERO

4.3.1,1. Reducción en las mínimas de separación.

4,3.1.1.1. Además de las circunstancias mencionadas en el
título anterior. las mínimas de separación pueden reducirse en
la proximidad de los aeródromos si

aJ El controlador de aeródromo puede proporcionar separa·
ción adecuada cuando todas las aeronaves están constantemente
a la vista de dicho controlador, o

b) Cuando todas las aeronaves están constantemente a la
vista de lOs Comandantes de las demás aeronaves y los pilotos
de éstas notifican que pueden cuidar su propia separación, o

el En el caso de una. aeronave que siga a otra. el Comandante
de la aeronave subsiguiente notifica que tiene a la otra aeronave
a la vista y puede mantener sE:lparación.

4.3.1.2. Aeronaves que salen.

4.3.1.2.1. Procedimientos generales para las aeronaves que
salen.

4.3.1.2.1.1. Cuando el control de tránsito se basa en estos
:procedimientos, los permisos de control de tránsito aéreo especi-
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ficarán la dirección en que han de hacerse los despegues y vira~

jes subsiguientes a ellos, la trayectoria que ha de seguirse anres
de tomar el rumbo deseado, el nivel que ha de mantenerse
antes de continuar la subida hasta el nivel de crucero asignado.
la hora, punto o velocidad. o ambos, a que se hanj. el cambio
de nivel y cualquier otra maniobra necesaria compatible con
la operación de las ae;ronaves.

Siempre que no afecte al movimiento ordenad,o del tránsito
aéreo, las dependencias del control de tránsito aéreo debieran
tratar de permitir a las aeronaves que salgan para efectuar
vuelos de larga distancia. que procedan a tomar su rumbo con
el menor número posible de VÍrajes y otras maniobras y que
suban sin restricciones al nivel de crucero.

4.3.1.2.1.2. La salida .de las aeront._ves puede facilitarse sugi~

riendo que el despegue se haga en una dirección que no sea
opuesta a la del viento. Es responsabilidad del piloto decidir
si hará así el despegue o si esperara para hacerlo en la di·
rección normalmente preferida.

4.3.1.2.1.3. Si las salidas se retrasan con 01 fin de evitar
una espera excesiva en el punto de destino, los vuelos demorados
se despacharán normalmente en un orden basado en su hora
prevista de salida. pero puede seguirse un orden distinto para
facilitar el mayor número de salida~ con la minima demora
media.

4.3.1.2.1.4. Las dependencias de control de tránsíto aéreo no
tiflcarán a los e.xplotr~dores de las aeronaves o a sus repre
seritantes designados, cuando se prevea que las demoras debidas
a las condicionf's del tránsito serán prolongadas y siempre qúe
se espere que excedan de treinta minutos.

• 4.3.1.2.2. Separación longUudinal minima entre aeronaves que
salen.

4.3.1.2.2.1. Un minuto de separación si las aeronaves van
a seguir diferentes rutas y se ha dispuesto separación lateral
inmediatamente después del despegue {véase figura IV-H. Esta
separación mínima podrá reducirse cuando las aeronaves usan
pistas paralelas o cuando se adopte el procedimiento prescrito
en 4.3.1.2.1.2 en operaciones efectuadas en pistas divergentes
que no se crucen, con tal de que. la autoridad competente haya
aprobado instrucciones referentes al procedimiento y que la sepa
ración lateral se efectúe inmediatamente después del despegue.

fig. IV-1

4.3.1.2.22. Dos minutos entre despegues cuando la aeronave
precedente vuele a una veiocidad que exceda en 40 nudos o
más la dH la aeronave que la sigue y ambas aeronaves se pro
pongan seguir la misma ruta (véase figura IV-2J.

Velocidad qne
exceda en

40 KT o más

Fig. IV· 2

4.3.1.2.2.3. Cinco minutos de separación en el momento en
que se cruzan los niveles de crucero, si una aeronave que sale
atravesara el nivel de otra que haya salido antes y ambas vayan
a seguir la misma ruta (véase figura lV·3}. Deben tomarse me~

didas para asegurar que se mantc:-nga o aumente la separación
de cinco minutas al cruzar los niveles de crucero.

FL 80- ..-~----

-FL 70 ~------

-FL 60-----fX¡~_,.".------.,...--
.• ::- kSMIN--..j
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Fig. lV-3

4.3,1.2.3. Permisos a las aeronaves que salen para que suban
cuidando su propia separación en condiciones meteorológicas de
vuelo visual.

4.3.1.2,3,1. Cu<mdo 10 solicite la aeronave, y con tal de que
el procedimiento haya sido previamente aprobado por la autoridad
competente, las aeronaves que salen pueden ser autorizadas a
volar. a reserva de que cuiden su propia separación y permanez·
can en condiciones meteorológicas de vuelo visual hasta una
hora o un lugar especificados, si los informes indican que ello
es posible.

4.3.1.2.4. Información para las aeronaves que salen.

4.3,1.2.4.1. La información referente a cambios significativos
de las condiciones meteorológicas en el área de despegue o de
subida inicial, obtenida por la dependencia de control de a'proxi~

mación despw:s de que la aerona\'e que sale haya establecido
comunicación con dicha dependencia, se transmitirá inmediata·
mente a la lleronaV'~, excepto cuando se sepa que ésta ha recibido
ya la información.

4.3.1.2.4.2. La información referente a las variaciones del _.j

tado operacional de las ayudas. visuales o no visuales. esenciale3
para ei despegue y la. subida se transmitirá inmediatamente
a ia aeronave que sale, excepto cuando se sepa que ésta ha
l'edbido ytt la información.

4.3.1.2.4.3. La información referente al tránsito esencial local
en conocimiento del controlador se transmitirá inmediatamente
a las aeronaves que salgan.

4.3.1 3. AeromlVes que Hegan.

4.3.1.3.1. Procedimientos gener-zles para las aeronaves que
[legan,

43.1.:3.1.1 Cuando sea evidente que las aeronaves que llegan
tendrán una espera prolongada, se ciará avisb de ello a su explo~

tador o a su representante designar y se le tendrá al corriente
de los cambios que haya en las demoras previstas. con el fin
de que con la mayor anticipación posible puedan hacer planes
i~2.;'c:. cambiar el punto de d%tíno de la aeronave.

4.3.1.3.1.2. Pucde requerirse a las aeronaves qu€' se aproximen
que avisen ~l::·I"'C' lleguen a un :un~ü de notificación o lo hayan
phsado. cuando inicien el viraje reglanentario en la aproximación
fin~J, o que transmitan otra información que necesite el controla
dor para facilitar la salida de otras aeronaves.

4.3.1.3.1.3. No S8 autorizará a un vuelo IFR para que efectúe
la aproximación inicial por '.iebajo de la altitud mínima apropiada
espedfk.ada po,' el Estado de lue se trate, ni para que descienda
por debajo de dicha altitud, a menos que

al El piloto haya notificado que 1..a pasado un punto apropiado
definido por una radioayuda. o

b} ·El piloto notifique que tiene y puede mantener el aeródro~

mo a la vista, o
e) Se haya de,terminado con certeza la posición de la aer0 4

nave media~te el uso de radar.

4.3.1.3.2. Permi.<1O de descenso II reserva de que las aeronaves
cuiden de su propia separación y se mantengan en condiciones
meteorológicas de vuelo visual.

4.3.1.3.2.1. Cuando lo sQlicite la aeronave y con tal de qua
el procedimiento haya sido previamente aprobado por la autoridad
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competente. puede permitirse el descenso de las aeronaves que
llegan a reserva de que cuiden su propia separación y se man
tengan en condiciones meteorológicas de vuelo visual si los infor
mes indican que esto es posible.

4.'3.1.3.3. Aproxitnac::ión visual.

4.3.1.3.3.1. Podrá autorizarse a los vuelos IFR para que hagan
aproximaciones visuales siempre que el píloto tenga el aeródromo
a la vista y pueda mantener la referencia visual con el, terre
no, y

al Si el techo notificado no es inferior al nivel apropiado
para la aproximación inicial de la aeronave así autorizada. o
bien

bl Si notifica, en el nivel de aproximación inicial o en cual
quier momento durante el procedimiento de aproximación por
instrumentos. que la visibilidad permite una aproximación por
referencia visual y tiene seguridad de que puede efectuarse el
aterrizaje.

4.3.1.3.3.2. Se suministrará separación entre una aeronave au·
torizada a. efectuar una aproximación visual y las demás que
lleguen y salgan.

4:.3.1.3.4. Aproximación por instrumentos.

4.3.1.3.4.1. Sí. el Comandante notifica, o si es totalmente evi~

dente para la dependencia ATe, que no está familiarizado con
el procedimiento de aproximación por instrumentos, se especifi·
carAn el nivel de aproximación inicial, el punto en que se ero·
pezará el,viraje reglamentario (expresado en minutos desde el
punto de notificación apropiado), el nivel a que se haya de realizar
el viraje reglamentario y la trayectoria de aproximación final,
perQ sólo es necesario especificar ésta última cuando se autorice
a la aeronave para que realice una aproximación directa. El
procedimiento de aproximación frustrada se especificará cuando
se estime neces8.rio.

4.3.1.3.4.2. Si se establece referencia visual con el terreno
antes de completar el procedimiento de aproximación, tendrá,
nó obstante, que completarse todo el procedimiento a menos
que la aeronave solicite y obtenga permiso para una aproximación
visual.

4.3.1.3.4.3. Para facilitar el tránsito podrá especificarse un
determinado procedimiento de aproximación. A falta de un proce
dimiento especificado para la aproximación, el piloto podrá, a
su discreción, realizar cualquier aproximación autorizada.

4.3.1.3.5. Espera.

4.3.1.3.5.1. La espera y la entrada en el circuito de espera
se harán. de conformidad con los procedimientos pubUcedos por
el Estado de que se trate. Si no se han publicado procedimJentos
de entrada y de espera, o 51 el Comandante de la aeronave
l~ desconoce, la dependencia apropiad~ del control de tránsito
aéreo le indicará los procedimientos que han de seguirse.

4.3.1.3.5.2. Las aeronaves deberán permanecer en el punto
de espera designado. Se facilitará la separación mínima vertical.
lateral o longitudinal requerida respecto a otras aeronaves, de
acuerdo con el método utilizado en dicho punto de espera.

4.3.1.3.5.3. Cuando se haga esperar a aeronaves en vuelo,
entre ellas y las que estén en ruta se seguirán manteniendo
las separaciones. verticales mínimas apropiadas mientras las que
estén en ruta se hallen a cinco minutos de vuelo p menos del
a.rea de espera, a no ser que exista separación lateral (véase
figura IV-4).

-----------------FL 50

FL 40

Fig. IV-4

4.3.1.3.5.4. Los niveles en los puntos de espera se asignarán
de modo que sea más fáPil autorizar la aproximación de cada
aeronave en su debido orden de precedencia. Nonnalmente la
primera aeronave que llegue a un punto de espera debiera ocupar

el nivel más bajoy las siguientes aeronaves niveles sucesivamente
más altos.

4.3.1.3.5.5. Si el Comandante notifica que no puede seguir
los procedimientos de espera o de comunicaciones del control
de aproximación, debiera aprobarse el procedimiento o procedi
mientos de alternativa que haya solicitado si las condiciones
conocidas del tránsito lo permiten.

4.3.1.3.6. Orden de aproximación.

4.3.1.3.6.1. Procedimientos generales de aproximación.

Los siguientes procedimientos .se aplicarán cuando se estén
realizando aproximaciones:

4.3.1.3.6.1.1. La secuencia de aproximación se determinará
de tal manera que se facilite la llegada. del mayor número de
aeronaves con la mínima demora media. Se podrá dar prefe·
rencia:

al A una aeronave que prevea que se verá obligada a ate
rrizar debido a causas que afectan a su seguridad (fallo del
motor, escasez de combustible, etc.).

b) A las ambulancias aéreas y a las aeronaves que lleven
algún enfermo o lesionado de gravedad que requiera asistencia
médica urgente.

4.3.1.3.6.1.2. Las aeronaves sucesivas recibirán autorización
para la aproximación cuando la aeronave precedente:

al Haya avisado que puede completar su aproximación sin
tener que volar. en condiciones meteorológicas de vuelo por ins
trumentos, o

b) Esté en comunicación con la torre de control de aeródromo
y a la vista de ésta y haya razón para creer que podrá efectuar
un aterrizaje normal.

4.3.1.3.6.1.3. Si el piloto de una aeronave que está siguiendo
el orden de aproximación indica su intención de esperar hasta
que mejore el tiempo o por otras razones, se aprobará tal me~
dida. Sin embargo, cuando otras aeronaves que se hallen también
en espera indiquen que intentan continuar su aproximación para
aterrizar y sI no eXisten· otros procedimientos de alternativa
que, por ejemplo, impliquen el empleo del radar, se autorizará
al piloto que desea esperar para que se dirija a un punto de
espera adyacente para aguardar que mejore el tiempo o que
se le asigne otra ruta. Alternativamente, debiera darse a la
aeronave permiso para que se coloque en el lugar más alto
en el orden de aproximación, de manera que otras aeronaves
que estén en la fase de espera puedan aterrizar. Se hará la
coordinación necesa..ria con el centro de control de área para
evitar conflictoS con el tránsito bajo la jurisdicción de este cen~

tro. Si es posible, se notificarA inmediatamente la medid8, tomada
al explotador de la aeronave o a su representante autorizado
(si 10 hay) después de darse el permiso.

4.3.1.3.7. Procedimientos de aproximación sincronizada.

4.3,1.3,7.1. Condicionado a que lo apruebe la autoridad campe·
tente, debiera utilizarse el siguiente procedimiento, según sea.
necesario, para acelerar las aproximaciones de varias aeronaves
que lleguen:

il Se especificará un punto adecuado en la trayectoria de
aproximación que pueda ser determinada con precisión por el
piloto para que sirva como punto de verificación para la sincroni~
zación de aproximaciones sucesivas,

ii) Se dará a las aeronaves la hora a la que tienen que
pasar por el punto especificado de entrada. la cual se deter~

minará con objeto de lograr el intervalo deseado entre aterrizajes
sucesivos en la pista, al mismo tiempo que se respetan en todo
momento las mínimas de separación aplicables, incluso el periodo
de ocupación de la pista.

4.3.1.3.7.2. La dependencia que proporcione sérvicio de control
de aproximación determinará la hora a la cual la aeronave de~

bier3, pasar por el punto especificado y se notificará a la aeronave
con suficiente antelación para que el piloto pueda fijar conve~

nientemente su trayectoria de. vuelo.
4.3.1.3.7.3. Se dará permiso a cada aeronave que se encuentre

en la :iecuencia de aproximación para que pase por el punto
especificado de entrada a la hora previamente notificada o a
cualquier otra hora revisada, después de que la aeronave que
la preceda haya notificado que ha pasado por dicho punto de
entrada.

4.3.1.3.8. Hora prevista de aproximación.

4.3.1.:-3.8.1. Se determinará la hora prevista de aproximación
de una aeronave que llega y que habrá de experimentar demora
y se transmitirá lo antes posible a la aeronave y preferiblemente
no después de que ésta haya comenzado el descenso inicial desde
el nivel de crucero. Se transmitirá a la aeronave, a la mayor
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brevedad, la hora revisada a que se prevé la aproximación,
siempre que difiera de la previamente transmitida en cinco minu
tos o más o en el periodo de tiempo inferior a éste que haya sido
establecido por la autoridad. competente o convenido entre las
dependencias ATS iÍlteresadas.

4.3.1.3.8.2. Siempre que se anticipe que la aeronave tendrá
que esperar durante treinta minutos o más, se le transmitira
por el medio más rápido la hora prevista de aproximación.

4.3.1.3.8.3. El punto de espera con el cual se relaciona una
hora prevista de aproximación habI-á de identificarse junto con
-la hora prevista de aproximación, siempre que· las circunstancias
sean tales que de otro modo ello no seria evidente para el pi
loto.

4.3.1.3.9. Información pora las aeronaves que llegan.

4.3.1.3.9.1. Se transmitirá a la aeronave la infonnaci6n si
'guiente, tan pronto como sea posible después de .que :a aeronave
haya establecido comunicación con la dependencia que presta
servicio de control de 81'roximación, excepto cuando se sepa
que la aeronave ya la ha recibido;

aJ Pista en uso.
b) Información meteorológica, s e g ú n se especifica e n

4.7.1.:l.3.2.2 y 4.7.1.3.3.2.3 de la parte 4.7.
e) El estado actual de la superficie de la pista, cuando existan

residuos de precipitadón y otros peligros temporales.
dl Las variaciones del estado operacional de las ayudas vi

suales y no visuales esenciales para la aproximación y el ate-
rrizaje. '

-4.3.1.3.9.2. Al aplicar las disposiciones de 4.3.1.3.9.1 deberá
tenerse en cuenta que la información publicada en los NOTAM
o por otros medios puede no háber sido recibida por las aeronaves
antes .de la salida o durante el vuelo en ruta.

4.3.1.3.9.3. Al comienzo de la aproximación final se transmití·
rá a las aeronaves la irú'onnación' siguiente:

a) Cambios s1gnificativ08 en la·dirección y velocidad del vien-
to medio tln la superficie. , '

Los cambios signifkativos se especifican en la, tabla 1 de
los PA~S-MET.Sin embargo, si el controlador posee información
del viento en forma de componentes, los cambios significativos
son:

-Valor medio de la compon~te.frontal:Diez nudos.
- Valor medio de la componente de cola: Dos nudos.
- Valor medio de la component!:' transversal: Cinco nud?s
b) La informat;ión más reciente, caso de haberla, sobre la

cortante vertical del viento y/o la turbulencia en el área de
aproximación final.

el La visibilidad existente, representativa de la dirección
. y sentido de la aproximación l- el aterrizaje, o, cuando se facilite,

el valor o valores actuales del alcance visual on 1,:: pista y,
si es factible, la tendencia, complementada por el valor o valores
del alcance visual oblicuo, si se proporciona.

4.3.1.3.9.4. Durante la aproximación final se transmitirá sin
demora la información siguiente:

a) La súbita "aparición de peligros (por ejemplo, tránsito
no autorizado en la pista).

b) Variaciones .significativas en el viento existente en la su
perficie, expresadas como valores :Máximo y mlnimo.

c) Cambios significativos en el estado de la superficie de
la pista. -

d) Cambios del estado operacional de las ayudas visuales
y no visuales requeridas.

e) Cambios en el valor o valores del RVR observado, de
conf.ormidad con la escala en vigor, o cambios de visibilidad
representativos de la dirección y sentido de aproximación y ate-
rrizaje. .•

4.3.1.3.10, Separacwn entre las· aeronaves que salen y las
que lleQan.

A menos que 11\ autoridad competente prescrioa lo contrario,
se aplicará la siguiente separación cuando el permiso de despegue
se .base en la posiCión de alguna aeronave que lIega~

4.3.1.3.10.1. Si la aeTOnave que llega 8st* haciendo una apro·
ximactón por instrumentos completa, la aeronave que sale puede
despegar:

a} En cualquier dirección hasta que la aeronavE$ que llega
haya iniciado su viraje reglamentarío ó viraje básico que conduce
a la aproximación final.

b) En una dirección que difiera por lo menos en 45 grados
respecto a la dirección opuesta. a 'la de aproximación, después
de que fa aeronave que llega haya iniciado el viraje reglamentario
o el viraje básico que conduce a la aproxbnación tlnal, siempre
que el clespegue • haca por lo menos tres minutos antes de

la hora prevista para que la aeronave que llega se halle sobre
el comienzo de la pista. de vuelo por instrumentos (véase figu..
ra IV-5).

En es" lil">lll !lO H ef~_r," despeguet desp.i6t
de heber inici-'o el vir. re '-rnenterio ni du.e~
le loa cinco minulOl últimos; de une apro>cimec;(m
directa.

,. Apr<)~¡lnllción directa

*7~~
,/"; Co",wruu del viraje reglamentario

En 8$ta 4r. se pef>l\tta el dnpegue huta 3
minutOS __ de la llora prtIVilta de ".... <le '
~ »A" <) "8". en el c.-o de A. h8Ra qUlt
cruce un punto de posíción <Ielígnedo, fll r.
l'lI"'fe<;ton. de aprnKirl"l8Ci6n.

4.31.3.10.2. Si la aeronave qu'~ llega hace una aproximación
directa, la aeronave que sale puede despegar:

a) En cualquier direccióÍl, hasta cinco minutos antes de la
hora a que se prevé que la aeronave que llega se hallará sobre
la pista de vuelo por instrumentos.

b} En una dirección que difiera por lo menos 45 grados res~

pecto a la dirección opuesta a la de aproximación de la aero~

nave que llega:
il Hasta tres minutos antes de la hora en que se calcula

que la aeronave que llega se hallará sobre el comienzo de la
pista de vuelo por instrumentos (véase figura IV-S), o bien

ii) Antes de que la aeronave que llega cruce un pUnto de
posición designado de la trayectoria de aproximación. ei emplaza~
miento de tal punto de posición lo detenninará. la autoridad
competente después de haber consu:tado a los explotadores.

TITULO CUARTO

Servicio de control de aeródromo

CAPITULO PRIMERO

4.4.1.1. Funciones de las torres de control de aeródromo.

4.4.1.1.1, Generalidades.

Las torres de control de aeródromos transmitirán información
y expedirán permisos a las aeronaves bajo su control para conse~

guir un movimiento de tránsito aéreo seguro, ordenado y ri.p1do
en el aeródromo y en sus inmediaciones, con el fJn de prevenir
colisiones entre

al Las aeronaves que vuelan en circuitos de tránsito de aeró~

drama alrededor del aeródromo.
bl Las aeronaves que operan en el área de maniobras.
e) Las aeronaves que 8territany despegan.
d} Las aeronaves y los vehículos que operan en el área de

maniobras,
e) Las aeronaves en el área de maniobras y los obstáculos

que haya en dicha área.

4.4.1.1.2. Servido de alerta prestado por las torres de C::OD~

troJ. de aeródromo.

4.4.1.1.2.1. Las torres de control de aeródromo son también
responsables de alertar a los servicios de seguridad y de notificar
inmediatamente todo fallo o irregularidad de funcionamiento de
cualquier aparato. luz u otro dispositivo instalarlo en un aoro·
dromo para glliar el tránsito del mismo y a los pilotos al mando
de aéronaves.

4.4.1.1.2.2. Deberá informarse al centro de control' de área
o al centro de información de vuelo acerca de las aeronaves
que dejen de notificar después de haber sido transferidas a una
torre de control de aeródromo o que, después de haber hecho
una notificación suspenden el contacto· por radio y que, en uno
y otro caso, dejen de aterrizar cinco minutos después de la
hora prevista.

4.4.1.1.3. Suspensión por las torres de control da aeródromo
de las operaciones que se realizan de acuerdo con las reglas
de vuelo visual.

4.4.1.1.3.1. Cuando la seguridad lo exija, cualquiera. de las
siguientes dependencias, personas o autoridades podrá suspender
una o todas las operaciones que se efectúen de acuerdo con



8 iiicieml)re 1971f19813

las reglas de vuelo ,visual sobre un aeródromo o en sus proximi·
dadas:

al El centro de control de área en cuya área de control
te halle situado el aeródromo.

b) El controlador de aeródromo que esté de servicio,
-e) La autoridad competente.
•.4.1.1.3.2. La suspensión de las operaciones que se estén lle

vando acabo de acuerdo con las reglas de vuelo v1sual se harán
por mediación de ]a torre de control de aeródromo o' notificando
a ésta.

4.4.1.1:3.3. La torre de control de aeródromo observará los
siguientes procedimientos siempre que se suspendan las opera·
ciones que se estén realizando de acuerdo con las reglas de
:vuelo Visual: .

a) Suspenderá todas las salidas excepto aquellas respecto
á las cuales se presente un plan de vuelo de acuerdo con las
Teglas de vuelo por instrumentos que apruebe el centro de con
trol de área.

bl Suspenderá todos los vu~los locales que se estén efectuando
de acuerdo con las reglas de vuelo visual u obtendrá aprobación
para operaciones VFR especiales.

c) Notificará al centro de control de área de las medidas
tomadas..

d) Notificará a todos los .explotadores 9 a sus representantes
designados, si es necesario o se solicita. las razones que han

"i obligado·a tomar tales medidas.

".4.1.2. Circuitos de tránsito y de rodaje.

4..4.1;2.1. Postciones críticas de las aeronaves en los circuttas
de· tránsito y de rodadura de aeródromo.

.....1.2.1.1.· Los controladores de aeródromos mantendrán vigi
lanela. constante sobre todas las operaciones visibles de vuelo
que se _efectúen en el aeródromo o en sus cercanías, incluso
de las aeronaves, vehículos y personal que se encuentren en
el Atea de maniobras, y controlarán este tránsito de acuerdo
con losproced1m1entos que aquí se formulan y con todas las
d1sposJcionesapHcables de tránsito aéreo. 51 existen otros aer6
dromOs' dentro de la zona. de control, -el tránsito de todos los
aeródromos dentro de tal Zona se coordihará de manera que
as eViteil interferencias entre los circuitos de tránsito.

4.4.1.2.1.2. Las siguientes posiciones de las aerOnaves en los
circuitos de tránsito y de rodaje son aquellas en que lasaero
naves -reciben normalmente permisos de las torres de control.
ya S8 den por señales luminosas o por radio. Debe observarse
cuidadosamente a las aeronaves a medida que se aproximan
a estas posiciones para poder darles los permisos correspon
dientes sin demora. Siempre que sea posible, todos los permisos
deben expedirse sin aguardar a que la aeronave los pida.

Posición J. La aeronave pide permiso ·para iniciar el rodaje
previo al despegue. Se le dan los permisos correspondientes ni
rodaJe 'Y pista en uso.

Posición a. Si existe tránsito que interfiera, la aeronave qne
vaya & salir se mantendrá en este punto. Normalmente se calen
tarán en él los motores.

PoBtción 3. Se da en este punto el permiso de despegue,
sr no ha sido poSiblehaoerlo en la posición 2.

Posición 4. Aquí se da el permiso de atenizaje.
Poficl61l S. Aquí se da el permiso para rodar hasta los han

gares o área de estacionamiento.
Posición 6. Cuando es neceSario se da en esta posición la

información pata el estacionamiento.
IVéanse figuras Vol y V-2.l

F" V·, -~ crftical dn las .-.oftIIVeI dMde .. pumo
........ la torre. oontroIde aerOdromo (YÑM 4.4.1.2,1.2.)
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Fit- v..z - Elementos típicos del circuito de tránsito lvéase 4,4.1.2.1.2.1

4.4.1.2.2. Elección de la pista en uso.

4.4.1.2.2.1. La expresión ..pista en uso" se empleará para in
dicar la pista que la dependencia que suministra el servicio
de control de aeródromo considera más adecuada. en un momento
dado, para. los tipos de aeronaves que se espera aterrizarán
o despegarán en dicho aeródromo.

4.4.1.2.2.2. Normalmente, la aeronave aterrizará y despegara
contra el viento, a menos que las conqiciones de seguridad o
de tránsito aéreo o la configuración de la pista determinen que
es preferible una dirección diferente. Sin embargo. al elegir la
pista en uso, la dependencia que suministra el servicio de control
de $eródromo tendrá en cuenta otros factores pertinentes. además
de la velocidad. y dirección del viento en la superficie. tales
como los Circuitos de aproximación y aterrizaje disponible.

-4.4.1.2.2.3. Si el. Comandante considera que la pista en lISO
no es apropiada para la operación que tenga que realizar, podrá.
solicl tar permiso para usar otra pista.

4.4.1.3. Luces .aeronáuticas de superficie.

-4.4.1.3.1. Utilizacion.

Los 'procedimientos de esta sección tienen' aplicación en todos
los aeródromos, se proporcione o no servicio de control de aeró
dromo. AdemáS. los procedimientos contenidos se aplican a todas

. las luces ae-Fonáuticas de superficie. estén o no en el aeródromo
o en sus· proximidades.

-4.4.1.3.2. Generalidades.

4.4.1.3.2.1. Salvo lo dispuesto en 4.4.1.3.2.2 y 4.4.1.3.3, todas
las luces aeronáuticas de superficie funcionarán:

al Continuamente durante las horas de oscuridad o durante
el período en que el centro del disco solar esté a más de seis
grados por debajo del horizonte, 10 que requiera un período mayor
de funcionami&nto. a menos que se- disponga otra cosa más ade
lante o se requiera para el control del tránsito c.éreo.

bl En todo otro .momento en que, basándose en las condi
ciones meteorológicas, se considere conveniente para la seguridad
del tránsito aéreo.

4.4.1.3.2.2. Las luces instaladas en los aeródromos y en sus
alrededores que no vayan a usarse para fines de navegación

-en ruta podrán apagarse, con sujeción a las disposiciones que
se dan a continuación, si no hay posibilidades de que se efectúen
operaciones regulares o de emergencia, con tal de que puedan
encenderse de nuevo por lo menos una hora antes de la negada
prevista de una aeronave.

4.-4.1.3.2.3. En aeródromos equipados con luces de intensidad
variable, deberá proporctonarse una tabla de reglajes de inten
sidad basado en condiciones de visibilidad y de luz ambiente
para que sirva.. de guia a los controladores del tránsito aéreo
al hacer ajustes de .estas lúces para adaptarlas a las condiciones
reinantes. Cuando lo soliciten las aeronaves. y siempre que sea
posible, podrá· hacerse un nuevo ajuste de la intensidad.

4.4.1.3.3. numinaéión de apro.ximación.

La iluminación de aproximaCión incluye luces tales como sis
temas de iluminación sencilla de aproximación, sistemas de ilu
minación de aproximación de precisión. sistema visual indicador
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de pendiente de aproximación. luces para guía durante el vuelo
en circuito; faros luminosos de aproximación e indicadores de
alineación de pista.

4.4.1.3.3,1. Además de lo prescrito en 4.4.1.3.2.1, la iluminación
de aproximación también se encenderá;

al De día. cuando lo solicite una aeronave que se aproxima.
b} Cuando esté funcionando la iluminación de pista o de

canal correspondiente.
4.4.1.3.3.2. Las luces del sistema visual indicador de pendiente

de aproximación también se encenderán tanto durante el dla
como durante las horas de oscuridad. independientemente de
las condiciones de visibilidad, cuando esté usánqose la pista co·
rrespondiente. .

4.4.1.3.4. Iluminación de pista y de .canal.

Lit iluminación de pista y de canal incluye luces tales como
las de borde. de umbral, de línea central, de zona de contacto,
de distancia fija, de barra de ala, de barra de terminal y luces
da destellos identificadoras.

4.4.1.3.4.1. No se encenderá la iluminación' de pista o canal
si dicha pista o canal no se usa para fines de aterrizaje, despe~

gu.e o rodaje.
4.4.1.3.4.2. Si la iluminación de pista o canal 'no funciona

continuamen~, se proporcionará il'uminaciéin después de un des~

pegue, según se especifica a continuación:
al En losae-ródromos en que se suministre servicio de control

de trá.~sito aéreo y en los que las luces se hagan funcionar
con un mando central, las luces de un sistema de pista o canal
permanecerán encendidas durante el tiempo que se considere
necesario por 51 tuviera que. regresar la aeronave por haberle
ocurrido una .emergencia durante el despegue o inmediatamente
después de él.

b) En los aeródromos sin servicio de control de tránsito aéreo
o en los que las luces no dependan de un mando central, las
luces de un sistema de pista o canal permanecerán encendidas
el tiempo que normalinente se necesitaría para reactivarlas ante
la posibilidad de que la aeronave que haya salido tenga que
regresar para hacer un aterrizaje de eme'rgencia y, en cualquier
caso, durante quince minutos por 10 menos después. del des
pegue.

Cuando se encienda la iluminación de obstácúlos al mismo
tiempo que la iluminación de pista o canal,· se tendrá especial
cuidado de que no se apaguen mientras la aeronave las necesite.

4.4.1.3.5. Iluminación de zona parada.

4.4.1.3.5. Se encenderán las luces de zona de parada cuando
funcionen las luces de pista correspondientes.

4.4,1,3.6. Iluminación de calle de rodaje y de canal de des
lice.

4.4.1.3.6.1. La iluminación de calle de rodaje y Je canal de
deslice .se encenderá en tal orden que dé a- la aeronave que
circule una indicación continua d31 camino que debe seguir. Podrá
apagarse la iluminación de calle de rodaje y de canal de deslice
o cualquier parte de ella cuando la aeronave que esté efectuando

~el rodaje ya no la necesite.

4.4.1.3.7. Iluminación delimitadora.

4.4.1.3.7.1, Cuando pueda prOducirse confusión, como por
ejemplo si una pista o canal queda aproximadamente paralela
y adyacente a las luces delimitadoras, éstas se apagarán cuando
se enciend~ las luces de la: pista o canal.

4.4.1.3.8. Iluminación de obstáculos.

La iluminaci6nde obstáculos incluye luces tales como luces
de obstáculos, luces indicadoras de zonas fuera de servicio y
faros de peligro.

4.4.1.3.8.1. La iluminación de obstáculos correspondiente a
la aproximación o a la salida de una pista o canal podrá apagarse
y encenderse. al mismo tiempo que las luces de la pista o canal,
cuando el obst&culo ·no se proyecta por 8Ilclma. de h superficie
horizontal interna·. Toda la iluminacló'" de obstáculos permane
cerá en~ndida mientras lo estén las luces delimitadoras.

.. La superficie horizontal i,r.terna es una superficie imaginaria con
tenida en un plano horizontal situado a 45 metros (ISO piesJ por encima
de la ref~r?ncia de elev8clón determinada. por· !a. autoridad competento.
La superúCle se extiende hasta u.na distancia horizontal de por 10 meno.~
4.000 metros (13.000 pies>, cuando la letra de clave de la pista mas la.rga
sea A, B o C; 2.500 metros (8.300 piesJ, cuando la letra de clave de la pls~
ta más larga ·sea Do 2.000 metros (6.&00 pies), cuando la letra de clave de
la pista m&:l larga sea E. Medida desde el puntO o :puntos del aeródromo
que det.ermine la autoridad competente. (Anexo U,Parte IV.)

4.1.4.3.8.2. Las Luces j~1tUcadoras de zona fuera. de servicio
no podrán apagarse, como se permite en 4,4.1.3.2.2, mientras
que el aeródromo esté abierto.

4.4.1.4. Informa<:!ón &uministrada a las aeronaves por las
torres de control de aeródromo.

-4.4.1.4.1. Información relativa a ia operación de aeronaves.

4.4,1.4.1.1. Antes de iniciar el rodale para el despegue se
notificará a la aeronave lo siguiente, a menos que se sepa que
la información ya ha sido recibida por la aeronave:

a) La pista que ha de utilizarse.
bl La dirección y velocidad del v~ento existente en la super

ficie, incluyendo las variaciones significativas.
cJ El reglaje QNH de altímetro y, bien sea regularmente

de conformidad con acuerdos locales o si la aeronave 10 solicita,
el reglaje QFE de altímetro.

dJ La temperatura del aire ambiente en la pista que ha
de utilizarse, C,1. el caso do aeronaves equipadas con turbinas.

e) La visibllidad existente, representativa de la dirección
y sentido del despegue y subida inicial, 51 es superior a 10 ki·
lómetros, o el valor o valores actuales del RVR correspondientes
a la pista que ha de utilizarse c'Jando se proporcione.

f) La hora exacta.

4.4,1.4,1.2. Antes del despegue, se notificará a las aeronaves:
a) Todo cambio significativo en la dirección y velocidad del

viento en la superficie, la temperatura del aire ambiente y el
valor o valores de la visibilidad o del RVR, de conformidad
ccn 4.4.1.4.1.1.

bJ Las condiciones meteorológicas significativas en el área
de despegue y de subida inicial, a menos que se sepa que la
información ya ha sido recibida por la aeronave.

4.4.1.4.1.3. Antes de que la aeronave antre en el circuito de
tránsito se le facilitará la siguiente información, a menos que
se sepa que la aeronave ya la ha recibido:

a) La písta que ha de utilizarse.
b) La velocidad y dirección del viento medio en la superficie

y las variaciones significativas respecto al mismo.
el El reglaje QNH de altímetro y bien sea con carácter

regular, según se convenga localmente, o si la aeronave lo solici
ta, el reglaje QFE de altímetro.

-4.4.1.4.1.4. Cuando opere en condiciones meteorológicas de
vuelo visual, el Comandante es responsable de evitar colisiones
con otras aeronaves. Sin embargo, debido al espacio restringido
en las áreas de maniobras y alrededor de ellas, es frecuente
mente indispensable expedir información sobre el tránsito para
ayudar al Comandante a evitar coLsiones.

4.4.1.4.1.5. Se considerará que el tránsito local esencial con·
site en toda aeronave, vehículo o personal que se hallen en
el área de maniobras o cerca de ella, o en el tránsito que opera
en la proximidad del aeródromo, que pueda constituir un peligro
para las aeronaves en cuestión.

4.4.1.4.1.6. Se dara informacIón sobre el tránsito esencial local,
ya sea directamente o por consueto de la dependencia que propor
cione servicio de control de aproximación, cuando, a juicio del
c.ontrolador cel aeródromo. ses necesaria dicha 'nformación en
interés de la seguridad o cuando la solicite la aeronave.

4.4.1.4.1.7. El tránsito esencial local se describirá de forma
que facilite su reconocimiento.

4.4.1.4.1.8. Los controladores d) aeródromo deberán, siempre
que sea factible, advertir a las aeronaves cuando se espere que
vaya a haber riesgos inherentes a la estela turbulenta.

La ocurrencia de los riesgos debidos a turbulencia de estela
no puede predecirse con precisión, por lo cual los controladores
de aeródromo no pueden asumir la responsabilidad de hacer
la oportuna advertencia en todo tiempo, ni pueden garantizar
la precisión de la misma.

4.4.1.4.2. Información sobre las condiciones del aeródromo.

4.4.1.4.2.L Información esencial sobre· las condiciones del ae·
ródromo es la necesaria para la seguridad de la operación de
aeronaves referente al área de maniobras o a las instalaciones
generalmente relacionadas con ella. Por ejemplo, una obra de
construcción en una calle de rodaje no conectada con la pista
en uso no constituiría información esencial para ninguna aero·
nave, excepto para la que pudiera tener que pasar cerca de
la obra de construcción. Por otra parte, si todo el tránsito debe
limitarse a la3 pistas, ello deberá considerarse como información
esenclal para toda aeronave no familiarizada con el aeródromo.

4.4.1.4.2.2. La infonnación esencial sobre las condiciones del
aeródromo incluirá información referente a 10 siguiente:
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al 'Obras de construccJÓD' o de mantenimiento en al área
de manIobras o inmediatamente -adyacente a Iamlsn:.a.

bJ Partes del área de maniobra.:> que tengan desigualdacMs
del suelo, estén señaladas o no.. por ejemplo, roturas del revesti·
miento de :ñstasy calles de rodaje.

el La prese,cia -de nieve. nieve fundente, hielo o agua en
pistas y calles de rodaje. incluyenC:o sus efectos en la eficacia
del frenado.

dl La nieve acumulada en las pistas o en las calles de ro
daje' o adyacente a las misIm'S.

el Aeronaves estacionadas u otros objetos en las calles de
rodaje o junto a las mismas.

f) La presencia,de otros peligros temporales, como pueden
ser "aves en el suelo o en el aire.

a> La avería o el funcionamiento irregular de una .parte
o de todo el sistema de iluminación del aeródromo, inc.luyenj(l
las luces fe aproximación. de umbral, de pista, de calle de
rodaje. de obstáculos y de zonas fUera de servicio del área .e
maniobras.

h) Cualquier otM información pertinente.
. Véase figura V-3.

4.L1.-L2.3. La información esencial sobre las condiciones del
aeródromo se dará a Íodas las aeronaves. excepto cuando se
sepa que la aeronave ya ha recibido de otras fuentes· toda o
parte de la información. La inforÍnaci6n se dará con tiempo
suficiente para que la aeronave pueda. 1:lSarla debidamente y
Jos peUgros se identificarán tan claramente como sea posible.

""M"-""ea"'fo...-" -,)( IIÜ
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_..-
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4.4.2,.1.2. Control de lcu aeronaves en rodaje.

4.4.2.L2.1. Durante -el rodaje :8 visióri del piloto C3 limitada.
Conviene. por lo tanto, que las dependencias de control de
aeródromo· CUrseD instrucciones concisas y suficiente infcrmaci6n
al piloto ~ara ayud4r1e a- determinar la debida vía de rod1.ie
e impedir ,:olisiones con otras aeronaves u objetos.

4.4.2.1.2.2. A fin de -acelerar el tránsito aéreo, puede permi
tirse el rodaje de las aeronaves en la pista en uso siempre
que ello no entrañe riesgo ni derr-.ora para las demá3 aeronaves.

4.4.2.1.2.3. Con excepción de lo dispuesto en 4.4.2.1.2.3 o a
menos que otra cosa prescriba la autoridad com.r tente. las aero
naves no se mafttendrán esperando a uJ:la distancia de la pi.-:a
en uso inferior a

al L::t de un punto de espera pn rodaje, cuando tal gunt,)
haya sido establecido. y' sus marcas sean visibles. o

bJ Cuando no se hayan establecido puntos de espera ert'o
daje o sus marcas no sean visibles:

il Cincuenta metros respecto al borde de la pista, cuando
h longitud ", la pista sea de 900 metros o más.

iil Treinta metros reSpecto 8. borde de la pista, cuando la
longitud de la pista sea inferior a 900 metros.

No se permitirá a las aeronave<;; que esperen en el extremo
de aproximación de la pista en uso mientras otra aeronave está
efeCtuando un aterrizaje. hast.a que esta última haya pasado del
punto previsto para la espera (véase figura V·4).

4.4.2.1.3. Control det tránsito que no sea de aeronaves en
el área de maniobras.

4.4.2.1.3.1. El mOVimiento de peatones o vehículos 'en el área
de maniobras estará sujeto al penniso de la torre de control
de aeródromo. Se instruirá al personal, incluso a los conductores
de todos los vehículos, para que se detenga y aguarde el penniso
de la torra de éontrol de aeródromo antes de cruzar cualquier
pista o calle de rodaje, 'a menos que se halle en una parte
del área de maniobras marcada con luces. banderas u otras
señales advertidoras' convencionales,

4.4.2.1.3.2. En los aeródromos controlados todos los vehículos
que se utilicen e,n el área de mani?bra'S debieran 3star en condi·
ciones de -nantener radioComunicaciones en ambos sentidos con
la torre de control del 'aeródromo, excepto:

Aeroaave que .ateft'ha

._~..
..- ".._.

Método Incorrecto

,r A--.ve qu,r-__'_o _

Filo V·3 - M6dromo tlpiao en qutI • fNfMlnn -'di....
cHvtn. 1"'- 4A.1A.2.2.f .

CAPITULO II

4.•.2,1. Control del tránsito de aeródromo;

•.4,2.1,1. Orden de prioridad cor7l1Spoadiente a- las aeronavesque llegan' y que salen.

4.~.2.-1.1.2. Una aez:onave que aterriza' o se ba1laen las últimas
fases deUJia aprox1mación final para aterr1zar tendrá normal
mente prioridad sobre una aeronave que -está a punto de salir.

4.(.2.t.L2." Las :salidaS se desP8Chari.n normalmente en el
~ 811 .. las aeronaves eltéa:ist&a lX'r&. el despegue. pero
P1*le l88ub'Ie ,UD,ordeu,di8t1nto paro:facilitar el mayor número
do aaIldu 0llD la mJDlma demora media.

.~..
-~V

......

PIIta _.~

la. _ puatIo eapera .. f'OIIajc. o
J) 50 DI feIP8d:O ... Pta. cuando écta tifte

900 mo mil;
U) 30 DI~ '-de pitla, cuaado átaes

fDferlcra 900 m.

"'todo correcto
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i) Cuando 81 trAnsitQ na sea muy intenso f se consideren
adecuadas las comunicaciones que se hacen mediante un sistema
de señales visuales, y

iD Cuando el velúculo sólo se utilice de vez en cuando en
el área de maniobras y

a} Vaya acompañado de un vehículo dotado del equi po de
comunicaciones.

bl Se utilice de acuerdo con un plan preestablecido con la
torre de control del aeródromo.

4.4.2.1.3.2.1. Cuando se utilice d(; acuerdo con un plan prz
establecido con la torre de control de aeródromo, no debi~ra

requerirse normalmente que 01 personal de construcción y de
mantenimiento esté en condiciones de mantener comunicación
en ambos sentidos con la torre de control de aeródromo.

4.4,2.1.3.3. Mientras una aeronave está aterrizando o despeo
gando no se permitirá que Jos vehículos esperen, respecto a.
la pista en uso, a una distancia inferior a:

al La de un punto de espera en rodaje, cuando tal punto
haya sido establecido y sus marcas sean visibles, o

bJ Cuando no se hayan establecido puntos de espera en rodaje
o sus marcas no sean visibles:

¡) Cincuenta metros respecto al borde de la pista, cuando
la longitud de la· pisk"i. sea de 900 metros o más.

iD Treinta metros respecto al borde de la pista, cuando la
longitud de la pista sea inferior a 900 metros,

4.4.2.1.4. Control del tránsito en el circuito de tránsito.

4.4.2.1.4.1. Se controlarán las aeronaves que se hallen en el
circuito de transito para proporcionar las separaciones mínimas
detalladas en 4.4.2.1.5.1 y 4.4.2.1.6.1, pero:

al Las aeronaves que vuelen en formación quedan excep
tuadas de mantener las separaciones mínimas respecto a oH'us
aeronaves que formen parte del mismo vuelo.

bl Las aeronaves que operen en diferentes áreas de aeródro·
mas que posean pistas o esteras mftálicas que permitan aterri
zajes o despegues simultáneos, quedan exceptuadas de las se
paraciones minimas.

cl Las separaciones mínima_s no se aplicarán a las aero
naves que operen con fines militares, determinados por la auto
ridad competente.

4.4.2.1.4.2. Se dispondrá suficiente separación entre las aero
naves en vuelo que se hallen en el circuito de tránsito para
que puedan espaciarse las que lleguen o partan en la forma
descrita en 4.4.2.1.5.1 y 4.4.2.1.6.1.

4.4.2.1.4.3. Se expide permiso a una aeronave para entrar
en el -circuito de tránsito cuando ~e desea que ésta se aproxime
al area de aterrizaje de acuerdo con los circuitos de transito
en uso y las condiciones de u'ánsito sean tales que no sea posible
autorizar el aterrizaje inmediato. Con el permiso de entrada
en el circuito de tránsito se da la información concerniente a
la dirección del aternzaje o pista en uso, para que el Comandante
de aeronave pueda. plane~r correctamente su entrada en el cir
cuito da tránsito.

4.4.2.1.4.4. Si una aeronave entra en el circuito de tránsito
del aeródromo sin la debida autorización, se le permitirá que
aterrice si sus maniobras indican que asi ló desea, Cuando las
circunstancias lo justifiquen, un controlador. podrá pedir a las
aeronaves con quienes estén en contacto que- se aparten tan
pronto como sea posible para evitar el riesgo originado por tal
operación no autonzada. En ningún caso deberá suspenderse
indefinidamente el permiso ,para aterrizar.

4.4.2.1.4.5. En casos de emergencia puede ser necesario, por
motivos de seguridad, que una aeronave entre en el circuito
de tránsito y efectúe un aterrizaje sin la debida autorización.
Los controladores deberán reconocer los casos de emergencia
y prestar toda la ayuda posible. '

4.4.2.1.4.6. Se podrá dar autorización especial para el uso
del área de maniobras:

al A toda aeronave que. prevea verse obligada a aterrizar
debido a causas que afecten la seguridad de operación de la
misma (fallo de motor, escasez de -combustible, etc.).

b) A las aeronaves ambulancias o a las que lleven enfermos
o lesionados graves que requieran urgentemente atención médica,

4.4,2.1.5. Control de las aeronaves que salen.

4.4.2.1.5.1. Excepto como se especifica en 4.4,2.1.5_1.1, en gene
ral no se permitirá que inicie el despegue ninguna aeronlive
dispuesta para partir hasta que la aeronave saliente que la pre
ceda haya· cruzado el extremo de la pista en uso o haya iniciado
un viraje, o hasta que todas J~s aeronaves que hayan aterrizado
antes estén fuera de dicha pista.

Véase figura V-5.

. .
/

CJI
Fíg. v-s - ~.c:tbn entre los i1terr¡Zli_ y losd~

Iv.... 4,4.2.1.5.1. y 4..4.2.1.6.1.1

4.4.2.1.5.1.1. La autoridad competente puede prescribir míni
mas infenores a las que se mencionan en 4.4.2.1.5.1, tras haber
consultado con los explotadores y haber tenido en cuenta los
factores siguientes:

aJ Longitud de la pista.
b) Configuración del aeródromo, y
el Tipos de aeronaves de que se trate.
Tales mínimas reducidas no se aplicarán:
H Entre una aeronave que sale y una aeronave precedente

que aterriza.
iD Entre la puesta y la salida ·del solo cualquier otro pe

ríodo que pudiera prescribirse entre la puesta y la salida del
soL

iiD Cuando la eficacia do frenado pueda estar adversamente
afectada por la existencia de residuos de precipitación en la
pista (por ejemplo, nieve fundent&, agua, etc'>.

ivl En condiciones meteorológicas que impidan al piloto la
pronta evaluación de las condiciones del transito en la pista.

4.4.2.1.5.2. Puede concederse permisQ para el despegue a una
aerql1ave cuando exista un grado razonable de seguridad de que
la separación que figura en 4.4.2.1.5.1 o la que se prescriba
de acuerdo con 4.4.2.1.5.1.1 existirán cuando la aeronave comience
el despegue.

4.4.2.1.5.:t emiTIdo se necesite un permIso de control de tran
sito aéreo del centro de control de área antes del despegue no

.se expedirá el permiso de despegue hasta que el permiso del
centro de control de área haya sido transmitido a la aeronave
interesada y ésta haya acusado recibo del mismo. El centro
de control de área enviará el permiso a la tOlTe de control
de aeródromo con la menor demora posible despuéS de que la
torre lo pida o antes, si es posible.

4.4.2.1.5.4, Sujeto a lo estipulado en 4.4.2.1.5.3, el permiso
de despegue se expedirá cuando la aeronave esté dispuesta para
el despegue y en la pista en uso o acercandose a eIJa y la
situación del tránsito lo permita.

4.4.2.1.5.5. A fin de acelerar el tránsito, se puede autorizar
el despegue inmediato de una aeronave antes de que ésta entre
en la pista. Al aceptar tal autorización, la aeronave circulará
por la calle de rodaje hasta la pista y despegará sin detenerse
en ella.

4.4.2.1.6. Control de las aeronaves que llegan,

4.4,2.1.6.1. Excepto como se especifica en 4.4.2.1.6.1.1, en gene
ral, no se permitirá cruzar el comienzo de la pista, en su aproxi
mación final, a ninguna aeronave que vaya a aterrizar hasta
que la aeronave salíente que la preceda haya cruzado el extremo
de la pista en uso, haya iniciado un viraje o hasta que todas las
aeronaves que hayan aterrizado antes estén fuera de dicha pista~

Véase figura V-5.
4.4.2.1.6.1.1. La autoridad competente puede prescribir míni~

mas inferiores a las que se mencionan en 4.4.2.1,6.1 tras haber
consultado con los explotadores y hnber tenido en cuenta los
factores siguientes:

al Longitud de la pista.
b) Configuración del aeródromo, y
el Tipos de aeronaves de que se trate.
Tales minimas reducidas no se aplicarán:
íJ Entre la puesta y la salida del sol, o en cualquier otro

periodo que pudiera prescribírse entre la puesta y la salida del
sol.

íiJ Cuando lH eficnCJu dH frenado pueda 6stat adversamente
afoctada por la ex¡sV~ncia de residuos de precipitación en la
pista {por ejemplo, nieve fundente, agua, etcJ.

HU En condiciones meteorológicas que impidan al piloto la
pronta evaluación de las condiciones del tránsito en la pista.
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4.4.2.1.6.2. Puede concederse permiSL para aterrizar a una
aeronave cuando exista un grado r:'.zonable de seguridad de que
la separación que figura en 4.4.2.1.6.1, o la que se pre$cri'm
de acuerdo con 4.4.2.1.6.1.1, existirán cuando la aeronave cruce
el umbral de la pista, con tal de que el permiso para aterrizar
no se conceda hasta que la aeronave precedente en '.1 secuencia
de aterrizaje haya cruzado dicho umbral.

4.4,2.1.7. Autorización de vuelos VFR especiales.

4.4.2.1.7.1. Cuando las condiciones del tránsito lo permitan,
podrán autorizarse vuelos VFR especiales a reserva de las dis
posiciones dé 4:6.1.3.7.1.4 y de 4.4.2.1.7.2 y 4.4.2.1.7.3 que figuran
a continuación.

4.4.2.1,7.1.1. Las solicitudes para tales autorizaciones se tra
mitarán separadamente.

4.4.2.1.7.1.2. Se mantendrá separación entre todos los vuelos
VFR· especiales de confonnidad con las minimas prescritas por
la autoridad..· competente y entre tales vue.los y todos los vuelos
IFR. d" conformidad con las minimas de separación establecidas.

4.4.2.1.7.2. Cuando la visibilidad en tierra no sea inferior a
1,5 kilómetros (una milla) podrá autorizarse a los vuelos VFR
especiales a que entren en una zona de control para aterrizar
o despegar y a, que salgan- directamente desde una zona de
control, vayan equipadas o no las aeronaves con un radiorreceptor
que funcione.

4.4.2.1.7.3. Podrá autorizarse a los vuelos VFR- especiales a
que operen localmente dentro de una zona de control, cuando
la visibilidad en tierra no sea inferior a 1,5 kilómetros (una
milla>, siempre que:

al La aeronave esté equipada con un radiorreceptor que fun
cione y el piloto haya conyenido en mantener la escucha de
la frecuencia correspondiente, o

bl Si la aeronave no esta equipada con un radiorreceptor
que funcione, se hayan hecho los arreglos oportunos pa.ra la
terminación del vuelo.

TITULO QUINTO

Servicio de información de vuelo y servicio de alerta

CAPITULO PRIMERO

•.5.1. Servicio de información de vuelo y servicio de alerta.

4.5.1.1. Servicio de información de vuelo.

4.5.1.1.1. Anotación y transmisión de información relativa a
la marcha de los vuelos.

4.5.1.1.2. La infonnación acerca del progreso efectivo de un
vuelo que no depimda del servicio de control de tránsito aéreo
ni del servicio de asesoramiento de tránsito aéreo, será:

al Anotada por la dependencia de los servicios de tránsito
aéreo que aUenda a la región de información· de vuelo dentro
de la cual está volando la. aeronave, a fin de que esté disponi
ble para consulta y por si se solicita para fines de búsqueda
y salvamento.

b} Transmitida, por la dependencia de los servicios de trán~

·sito aéreo que reciba la información, a otras dependencias inte
resadas de los servicios de tránsito aéreo, cuando así se requiera.

4.5.1.2. Transferencia de resp_onsabllidad en cuanto al sumi
nistro ele ser:vlcio de información de vuelo.

4.5.1.2.1. Normalmente la responsabilidad, en cuanto al sumi
nistro de servicio de información de vuelo a un vuelo, pasa
de la dependencia ATS apropiada 3n una región de información
de vuelo a la dependencia ATS a¡..-ropiada en la región de infor
mación ·de vuelo adyacente en el momento -de cruzar el límite
común de las regiones de información de vuelo. Sin embargo,
cuando se exige coordinación de conformidad con. 4.6.1.1.1, pero
las instalaciones de comunicación son inadecuadas, la primera
de !as dependencias ATS continuará, en la medida de lo posible,
facIlitando servicio de información de vuelo al vuelo en cuestión,
hasta que se 1'...aya establecido comunicación en ambos sentidos
con la dependencia ATS apropiada, en la regíón d~ información
de vuelo en que penetre.

4.5.1.3. Transmisión de información.

4.5.1.3.1. Medtos de transmisión.

_ 4.5.1.3.1.1. Con excepción de lo dispuesto en 4.5.1.3.2.1, la infor
mación se difundirá a las aeronaves por uno o más de los'
siguientes medios, según determine la autoridad competente:

al El método preferido de transmisión directa a la aero
nave, por inicia.tiva de la dependencia ATS correspondiente, cer
ciorándose que se acuse recibo de recepción, o

bl Una llamada general, sin acuse de recibo, a todas las
aeronaves interesadas, o

el RadiodIfusióD.
En ciertas circunstancias, por ejemplo, en la última fase de

una aproximación final, puede resultar difícil a las aeronaves
acusar recibo de las transmisiones directas.

4.5.1.3.1.2. El USO de- llamadas generales debiera limitarse
a aquellos casOS en que es necesario difundir información esen
cial a varias aeronaves ·sin 'demora, por ejemplo, cuando se
presenta súbitamente un pelígro, un cambio de la pista en servicio
o el faUo de una ayuda fundamental de aproximación y ate
rrizaje.

4.5.1.3.2. Transmisión de información SIGMET.

4.5.1.3.2. L La información SIGMET apropiada se difundirá
a las aeronaves por uno o más de los medios que se especifican
en 4,5.1.3.1.1, tal como se determina a base de acuerdos regionales
de navegación aérea.

4.5.1.3.2.2. La transmisión de información SIGMET a la aero
nave por--iniciativa de tierra deberá cubrir una parte de la ruta
de hasta una hora de vuelo por delante de la posición de la
aeronave, excepto cuando se determine otro período a base de
acuerdos regionales de navegación aérea.

4.5.1.3.3. Transmisión de informes especiales seleccionados
y de pronosticos de aeródromo ellmenda,dos.

4.5.1.3.3.1. Los informes éspeciales seleccionados y los pro
nósticos de aeródromo enmendados se transmitirán a solicitud
e irEm completados por:

al Transmisión directa por la correspondiente dependencia
de los servicios da tránsito aéreo de informes especiales selec
cionados y d~ los pronósticos de aeródromo enmendados para
los aeródromos de salida, destino y alternativa previstos en el
plan de vuelo, o

b) Una llamarla general, en las frecuencias apropiadas, para
la transmisión sin acuse de recibo, a todas las aeronaves inte
resadas. de informes especiales seleccionados y de pronósticos
de aeródromo enmendados, o

el Radiodifusiones continuas o frecuentes de los informes
y pronósticos de aeródromo vigentes en áreas determinadas a
base de acuerdos regionales de navegación aérea cuando la con
gestión del tráfico lo requiera.

4.5.1.3.3.2. La transmisión a las aeronaves de pronósticos de
aeródromo enmendados por iniciativa de la correspondiente de
pendencia de los servicios de tránsito aéreo deberá limitarqe
a la parte del vuelo en que la aeronave esté a un tiempo especi
ficado del aeródromo de destino, clebiendo establecerse dicho
tiempo de vuelo a base de acuerdos regionales de navegación
aérea.

4.5.1.4. Servicio de asesoramiento de tránsito aéreo.

4.5,1.4.1. Obíeto y principios básicos,

4.5.1.4.1.1. El servicio de asesoramiento de tránsito aéreo tie
ne por objeto que la información sobre peligros de colisión sea
más eficaz que mediante el simple suministro del servicio de
información de vuelo. Puede suministrarse a las aeronaves que
efectúan vuelos IFR en áreas con servicio de asesoramie!1to
o en rutas con servicio de asesoramiento fuera de espacios aéreos
controlados.

4.5.1.4.1.2. El servicio de asesoramiento de tránsito aéreo sola
mente debiera prestarse cuando sean inadecuados los servicios
de tránsito para el suministro de control de tránsito aéreo y
c'uando el asesoramiento limitado sobre peligros de colisión, que
por otra parte proporcione el servicio de información de vuelo
no satisfaga el requisito. Cuando se proporcim::le servicio de aseso
ramiento de tránsito aéreo, éste debiera considerarse normal
mente s610 como una medida 'provisional hasta el momento en

, que pueda sustituirse por el servicio de control de tránsito aéreo.
4.5.1.4.1.3. El servicio de asesoramiento de tránsito aóreo no

proporciona el grado de seguridad ni puede asumir las mismas
responsabilidades que el servicio de control de transito aéreo
respecto a la prevención de colisiones, ya que la información
relativa a la disposición del tránsito en el área en cuestión de
que dispone la dependencia q.ue proporciona servicio de asesora
miento de tránsito aéreo, puede ser de dudosaexactit~de integri
dad. A modo de aclaracióil, el servicio de asesoramiento de
trimsito aéreo no da -permisos:>- sino únicamente ..información
de asesoramiento,. y usa las palabras ..asesora.. o _sugiere» cuando
se proponen medidas a las aeronaves.
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4.5.1.4.2. Aeronaves.

4.5.1.4.2.1. Aeronaves que uti('izan el servicio de asesoramiento
de tránsito aéreo.

4.5.1.4.2.1.1. Los vuelos ¡FR que utilicen el servicio de ase
soramiento de transito aéreo cuando operen dentro de un espacio
aéreo con servicio de asesoramiento. se espera que cumplan
los mismos procedimientos que se aplican a los vuelos controlados,
con la excepción de que:

al El plan de vuelo y los cambios al mismo no están sujetos
a permiso puesto que la dependencia que presta el servicio de
asesoramiento de tránsito aéreo sólo proporcion~ráasesoramiento
respecto a la presencia de tránsito esencial o hará sugerencias
acerca de posibles medidas a tomar.

bJ Incumbe a la aeronave decidir si seguirá o no el aseso
ramiento o las sugetencias y comunicar su decisión, sin demora,
a la dependen.cia que proporciona el servicio de asesoramiento
de tránsito aéreo.

el Deberá establecerse contacto aeroterrestre con la depen
dencia de los servicios de tránsito aéreo designada para sumi~

nistrar servicio de asesoramiento de transito aéreo dentro del
espacio aéreo 'con servicio de asesoran.liento o parte del mismo,

4.5.1A.2.2. Aeronaves que no utilizan el servicio de asesora~

miento de tránsito aéreo.

4.5.1.4.2.2.1. Las aeronaves que deseen efectuar vuelos lFR
dentro del espacio aéreo con servicio de asesoramiento y que
no deseen utilizar el servicio de asesoramiento de tránsito aéreo,
presentarán, sin embargo, un plan de vuelo y notificarán los
cambios que se hagan en el mismo a la dependencia que preste
ese servicio.

4.5.1.4.2,2.2. Los vuelos IFR que proyecten cruzar una ruta
con servicio de asesoramiento debieran hacerlo lo más aproxi
madamente" posible a un án~ulo de 90 grados respecto a la di
rección rle la ruta y a un nivel adecuado a su ruta, seleccionado
de la tabla de: niveles'de crucero prescritos para uso en los
vuelos IFR realizados fuera del espacio aéreo controlado.

4.5.1.4.3; Dependencias de· servicios de tránsito aéreo.

4.5.1.4.3.1. La· dependencia de los servicios de tránsito aéreo
que suministra servicio: asesor de Lránsito aéreo:

4.5.1.4.3.1.1. Aconsejará a las aeronaves que salgan a la hora
especificada y que vuelen en crucero a los niveles indicados
en los planes de vuelo, si no se prevé ningún conflicto con otro
tránsito conocido.

4.5.1.4.3.1.2. Sugerird a las aeronaves las medidas que hayan
de tomarse para que pueda evitarse un posiblo riesgo, acordando
prioridad a una aeronave que ya esté en un espacio aéreo con
servicio de asesoramiento respecto a otras aeronaves que deseen
entrar· en dicho espacio.

4.5.1.4.3.1.3. Transmitirá a las aeronaves la información rela
tiva al tránsito que comprenda la misma información que la
prescrita para el servicio de j::ontrol de área,

4.5.1.4.3.2. Los criterios utilizados como base para tomar me
didas según los pArrafos 4.5.1.2.3.1.2 y 4.5.1.4.3.1.3 deberán ser
cuando roenos los establecidos pa.ra las aeronaves que operan
en espacio aéreo controlado y deberán tomar en consideración
las limitaciones inherentes ala prestación del servicio de tránsito
aéreo, las instalaciones para la navegación y las comunicaciones
aeroterrestres que prevalezcan e:. la región.

4.5.1.5. Servido de alerta.

4.5.1.5.1, Aeronaves.

4.5.1.5.1.1. Cuando así lo exija la autoridad competente, para
facilitar el suministro de servicios de alerta y de búsqueda y
salvamento, las aeronaves, antes de entrar_y cuando estén dentro
de áreas designadas, se ajustarán a las disposiciones referentes
a la presentación, forma de llenar, cambios y conclusión del
plan de vuelo.

4.5.1.5.1.2. Ademés de lo anterior, las aeronaves equipadas
con radiocomunicaciones adecuadas en ambos sentidos deberán
comunicar durante un período de veinte a cuarenta minutos des
pués de la hora del último contacto, cualquiera que sea su objetó,
únicamente para indicar que el vuelo continúa de acuerdo con
el plan, debiendo incluir en dicho informe la identificación de
la aeronave y las palabras ..vuelo normah o la señal ..QRU:...

4.5.1.5.1.3. El mensaje ",vuelo normal.. se transmitirá de aire
a tierra a una dependencia apropiada de los servicios de tránsito
aéreo (por ejemplo, normalm~nte a la estación de telecomuni
cacionesaeronáuticaS que atienda a.la dependencia de los ser
vicios de tránsito aéreo a cargo de la región de información

de vuelo en la cual está volando la aeronave, o si no a otra
estación de telecomunicaciones aeronáuticas para que ésta lo
retransmita,. cuando sea necesario, a la dependencia de los servi
cios de tránsito aéreo a cargo de la región de información de
vuelo) .

4.5.1.5.1.4, Puede ser aconsejable, en el caso de una operación
SAR de considerable duración, promulgar mediante NOTAM los
límites del área de actividades SAR y pedir a las aeronaves
que no estén dedicándose a operaciones SAR ni sujetas al control
de transito aéreo que eviten dicha área, a menos que la depen
dencia ATS apropiada autorice otra cosa.

4.5.1.5.2. Dependencias de los servicios de tránsito aéreo.

4.5.1.5.2.1. Cuando no se haya recibido ningún informe de
una aeronave, transcurrido un periodo de tiempo razonable (que
puede ser un intervalo especificado prescrito en virtud de acuer
dos regionales de navegación aérea), a partir de la hora de
notificación prevista o supuesta, la dependencia del ATS tratarA
de obtener dicho informe dentro del período estipulado de treinta
minutos para poder ajustarse a las 'disposiciones aplicables a
la ..fase de incertidumbre*, siempre que las circunstancias así
lo aconsejen.

4.5.1.5.2.2. Cuando se necesite el servicio de alerta para un
vuelo que atraviese más de una región de información de vuelo
o más de un área de control y se tengan dudas sobre la posición
de la aeronave, la coordinación de dicho servicio recaerá en
la dependencia ATS de la región de información de vuelo o
del área de control.

1. Dentro de la cual se encontraba la aeronave en el mo
mento de realizar la última radiocomunicación aeroterrestre.

2, En la que la aeronave se disponía a entrar en el mo·
mento de realizar la última radiocomunicación o que se encuentre
cerca del limite de dos regiones de información de vuelo o áreas
de control.

3, Dentro de la cual se encuentre un punto de escala o el
pl'.nto de destino final de la aeronave:

a) Cuando la aeronave no esté equipada con el equipo de
radio adecuado para comunicaciones en ambos sentidos, o

b} Cuando no tenga obligación de transmitir los informes
de posición.

4.5.1,5.2.3. La dependencia encargada de prestar el servicio
de alerta en virtud de lo previsto en 4..5.1.5.2.2:

- Notificará a las dependencias que presten el servicio de
alerta en otras regiones de información de vuelo o áreas de
control afectadas la fase o fases de emergencia, además de
comunicarlas a los centros coordinadores de búsqueda y salva
mento correspondientes.

- Solicitará de las dependencias que colaboroo en la búsqueda
toda información útil referente a la aeronave que se supone
en fase de emergencia, mediante todos los medios apropiados
y especialmente los indicados en el párrafo 5,3 del anexo 11
(empleo de instalaciones de comunicaciones).

- Recopilará la información reunida- durante cada fase de
emergencia y, después de realizar las comprobaciones necesa
rias, las remitirá al centro coordinador de salvamento.

- Anunciara la terminación del estado de emergencia, según
10 aconsejen . las circunstancias.

4.5,1.5.2.4. Al obtener la información necesaria prevista, de
biera prestarse atención especialmente a informar al centro coor
dinador de salvamento pertinente de las frecuencias de socorro
disponibles para los supervivientes, según figura en la casilla 19
del plan de vuelo, pero que no se transmite normalmente~

TITUW SEXTO

Coordinación

CAPITULO PRIMERO

4.6.1.1. Coordinación respecto al suministro de servicio de
información de vuelo y servicio de alerta.

4.6.1.1.1. Cuando la autoridad. competente lo considere nece
sario, la coordinación entre las dependencias ATS que proporcio
nan servicio de información de vuelo en lFR contiguas se efec
tuará respecto a las aeronaves que operan con un plan de vuelo
IFR a fin de asegurar servicio de información de vuelo continuo
a dichas aeronaves en úreas especificadas o a lo largo de rutas
especificadas. Tal coordinación se llevará a cabo de conformidad
con un acuerdo entre dependencias ATS interesadas,

(Continuará.'
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 df noviembre de 1971 sobre modifi+
cackmes de créditQs en el vigente presupuesto de
Sañara.

nustrisimo sefior:

En -uso de las facultades atribuidas en el artículo 7." del De
creto 1S62I1970. de 11 de junio, aprobatorio del vigente presu
puesto de $ahara. esta. Presidencia del Gobierno ha resuelto
autorizar en qicho presupuesto, las si~uientes modificaciones:

l.· _Concesi6n de un suplemento de crédito, por importe de
861.322 pesetas. en su Sección s.a, Sanidad e Higiene; Servicio 01;
capitulo 2:o~ Compra de bienes comentes y de servicios; ar
tí~o2S. Gastos especiales -para funcionamiento de los Servi·
cios. concepto 251, ..Adquisici6n de medicamentos, material de
cura 'Y díÍ11to»-. .

2.° _Anulación, por importe de 867.322 pesetas. en la misma
Sección y Servicio. capítulo 6.°, Inversiones Reales; artículo 61,
Programa' de Inversiones para 1971; ooncepto 611, partida 2, .Ma·
terlal 7 mobiliario de todas clases-.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. ~ de noviembre de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general ,de Promoción de Sahara.

MINISTERIO. DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se establ~ce el procedi
miento especial en. materia de cilüiación. altas y
balas y cotizacIÓn aplicable a las Empresas de exhi
btoión cinematográfica.

Dustrfsimos señores:

Las clrcnmstancias especiales que concurren en algunas
Empresas de exhibición cinematográfica al no trabajar nada
más que determinados días a la semana, con carácter conti
nuo o alterno, determinan que la aplicación del procedimiento
generál '-en materia de afiliación, altas y bajas, y cotización
'origine _dificultades de tipo administrativo, tanto en las cita"
das Empresas como en las Entidades gestoras.

Las citadas Empresas de exhibición cinematográfica acostum~
bran a dar sus sesiones, de cine en los mismos día de cada
Semana y los trabajadores que ocup':tn generalmente son tam
bién los m1smos, por.lo que pare<:e oportuno arbitrar un pro~

Q:td1mlento que evite la presentación repetida de los partes
de alta 'Y baja por los mismos trabajadores fijos disconti
nuos, oada vez que se incorporán e cesan en el trabajo, ma
xime teniendo en. cuenta que se .trata de actividades margi
nales q)l8no constituyen el medio fundamental de vida y
que se simultanean con otras de carácter fijo y continuo.

En <Virtud de lo expuesto y previo informe de las Entidades
gestoras y del Sindicato Nacional del Espectaculo, esta Direc
ción General ha tenido a bien dictar las siguientes nonnas:

Primera.-El procedimiento especial que se arbitra en la
presente disposición sólo será de aplicación a las Empresas de
exhibición dnematográflca cuya plantilla no trabaje todos los
dias de la 09D1l\D8.

segunda.~Las Empresas presentarán durante los cinco pri
meros días naturales de cada mes -un parte de alta que

contendrá. los siguientes datos: relación nominal de traba
jadores que componen la plantílla y días fijos de trabajo de
cada semana durante dicho período.

Las altas de los trabajadores que ingresen al servicio de las
Empresas con posterioridad a la comunicación del parte men
suai y las bajas de los trabajadores que cesen al servicio de
las mismas se regirán. por las normas comunes del Régimen
General.

Tercera.-En caso de existir una situación de pluriempleo la
coiización se efectuará de acuerdo con lo que se establece
a continuación:

l. Trabájadores que realizan jornada completa en la Em
presa de exhibición cinematográfica y en otra actividad~ Cotj
zarán en esta última por la base íntegra de t&rifa, o. en su
caso. superior consolidada o mejorada y por su trabajo en el
cine cotizarán solamente por la base integra correspondiente
a los días declarados, de acuerdo con el parte a que se re
fíere la norma segunda de esta Resolución.

2. Trabajadores que realicen jornada completa en una Em
presa e incompleta en los cines: Se aplicará el criterio ante
riol, si bien en las Empresas de exhi1;>ici6n cinematográfica so
lamente cotizarán por la parte proporcional dé la base tari·
rada· que le corresponda en razón a las horas de trabajo.

3. Trabajadores que realizan jornada completa disconti
nua en varias Empresas -eorretumos, etc.- qUe se comple
mentan entre sí durante el mes: Se fijará el módulo mes como
periodo de tiempo para efectuar el prorrateo de cuotas, co
tizando cada una de 18$ Empresas proporcionalmente a los días
realmente trabajados dentro de cada mes, según se tiene ya
establecido por Resolución de esta Dirección de ·22 de sep-
tíémbre de 1963. '

Cuarta.-Por el Instituto Nacional de Previsión, previa apro
bación de esta Dirección General, se establecerá el. modelaje y
se darán las instrucciones necesarias para la aplicación de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Quinta.-Lo establecido en la presente Resolución entrará
en vigor el díaptimero del mes siguiente a su publicacióri en
el .Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1971.-El Director general, En

rique de la Mata GorosUzaga.

Ilmos. Sres. Delegados general del Instituto Nacional· de· Pre
visión y del Servicio de Mutualidades Laborales y señor Pre
sidente dei SindiCato Nacional del Espectácu10.

MINISTERIO DEL AIRE

REGL4MENTO de Circulación Aérea. actualizado
por Orden de 18 de octubre de 1971. (Continuación.)

4.6.1.1.2. Cuando la coordinación de los vuelos se efectúe de
acuerdo con 4.6.1.1.1, ésta incluirá la transmisión de la siguiente
información sobre el vuelo en cuestión:

aJ Partes apropiadas del plan de vuelo actualizado, y
b)~ La hora en que se efectuó el último contacto con la aero

nave en cuestión.
4.6.1.1.3. Esta información se transmitirá a la dependencia

de los servicios de tránsito aéreo que tenga a su cargo la si
guiente región de información de vuele en la cual operará la
aeronave antes de entrar en dicha :región de información de
vuelo.
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4.6.1.2. Coordinación respecto al suministro de servicio de
asesoramiento de tránsito aéreo.

4.6.1.2.1. Las dependencias ATS que proporcionen servicio de
asesoramiento de tránsito aéreo aplicarán los procedimientos de
coordinación especificados en el 4.6.1.3 siguiente, respecto a las
aeronaves que hayan decidido utilizar este tipo de servicio.

4.6.1.3. Coordinación respecto al suministro de servicio de
control de transito aéreo.

4.6.1.3.1. Autoridad.

4.6.1.3.1.1. Las oficinas de control de aproximación y las torres
de control de aeródromo cumplirán las instrucciones de coordi
nación que dé el centro de control de área apropiado. Las torres
de control de aeródromo observarán además las instrucciones
de coordinación expedidas por la oficina de control de aproxima
ción apropiada.

4.6.1.3.2. Coordinación entre dependencias que proporcionan
servicio de conrtol de área dentro de áreas de control conti
gw:ts.

4.6.1.3,2.1. Los centros de control de área enviarán, de centro
a centro, a medida que transcurra 91 vuelo, la información de
control y de plan de vuelo que sea necesaria.

4.6.1.3.2.2. La información especificada en 4.6.1.3.2.1 se trans
mitirá con anticipación suficiente para permitir la recepción y
el análisis de los datos por el centro receptor· y la coordinación
necesaria entre los dos centros interesados.

4.6.1.3.2.3. Si el punto de partida de una aeronave no está
a suficiente distancia del límite de 1 área de control adyacente
para poder transmitir los datos necesarios del plan de vuelo
e información de controi al centro aceptante después del despegue
y dar tiempo adecuado para la recepción, el análisis y la coordi
naCión, elcentro transferidor, antes de dar permiso a la aeronave,
enviará los datos requeridos al centro aceptante junto con una
solicitud de aceptación.

4.6.1.3.2.3.1. En el caso de una aeronave en vuelo que solicite
un permiso inicial a similar distancia del lími te de un área de
control adyacente, se mantendrá a la aeronave dentro del área
del centro transferidor hasta que pueda transmitirse información
de plan de vuelo y de control y efectuarse la coordinación con
el centro adyacente.

4.6.1.3.2.3.2. Ea el caso de una aeronave que solicite un cam
, bio en su plan de vuelo actualizado, o de un centro transferidor
que proponga cambiar el plan de vuelo actualizado de una aero
nave en las proximidades del limite, en circunstancias similares
a las descritas, la concesIón del permiso revisado dependerá
de la aceptación de la propuesta por parte del centro adya
cente.

4.6.1.3.2.4. Cuando los datos de estimación del limite hayan
de transmitirse en las circunstancias mencionadas en 4.6.1.3.2.3,
la hora respecto a una aeronave que aún no haya salido se
basará. en la hora prevista de salida, determinada por 'la depen~

dencia ATC en el aeródromo de salida. Respecto a una aero
nave en vuelo que solicite un permiso inicial, 'la hora se basará
en el tiempo que se estima ha transcurrido desde el punto de
eópera hasta el límite, más el tiempo que se calcula que hace
falta para coordinación.

4.6.1.3.2.5. Respecto a la información proporcionada por el
centro transferidor, el centro aceptante notificará al centro trans
feridor que puede aceptar a la aeronave de que se trate en
las condiciones especificadas, o le indicará los cambios que sea
necesario hacer en el plan de vuelo para que la aeronave pueda
ser aceptada, con la excepción de que, cuando existan acuerdas
especiales entre las dependencias ATC interesadas, esta notifi
cación sólo se requerirá si la aeronave no puede ser aceptada
en las condiciones ofrecidas por el centro transferidor.

4.6.1.3.2,6. La responsabilidad del control de tránsito aéreo
sigue siendo del centro de control de área en cuya área de
control opera la aeronave hasta la hora en que se calcula que
aquélla cruzará el límite de la citada área de control, incluso
cuanrlo el control de una o más aeronaves lo ejercen, por dele
gación, otras dependencias de control de tránsito aéreo. Se hace
hincapié en que el centro aceptante que esté en comunicación
con una aeronave que no haya llegado aún al punto de transf:-
rencia de control, no alterará el permiso concedido a tal aeronave
sin la previa aprobación del centro transferidor.

4.6.1.3.2.7. A fin de efectuar la transferencia de control de
una aeronave, el centro transferidor notificará, excepto según
se dispone en 4.6.1.3.2.8, al centro aceptante que la aeronave
está en condiciones de ser transferida y que la· responsabilidad
del control debe ser asumida por el centro aceptante ya sea

inmediatamente o, si se ha establecido un punto especificado
de transferencia de control, en el momento en que la aeronave
llegue a ese punto. Si se conoce el modo SSR y clave radiadas
en aquel -momento por la aeronave y el _centro aceptante puede
utilizar estos datos, debieran incluirse en tal notificación. Si ha
de efectuarse la transferencia de control radar, tal notificación
incluirá también información relativa a la posición (ruta y
velocidad, si es necesario) del eco radar de la aeronave. Tal
notificación también incluirá cambios importantes en los datos
transmitidos de conformidad que no se hayan enviado previa
mente;

4.6.1.3.2.8. Cuando haya arreglos especiales entre dos centros
de control de área que no estén equipados con radar y que
no utilicen equipo automático de transmutación de datos, la no
tificación prevista tendrá que hacerse en circunstancias en que
es apropiado enviar una revisión del plan de vuelo actualizado
y datos de control previamente transmitidos en el momento en
que la aeronave se encuentra en condiciones de ser transferida
al centro que acepta.

4.6.1.3.2.9. Cuando se apliquen mínimas de separación no ra
dar, la transferencia de comunicaciones aeroterrestres de una
aeronave desde el centro transferidor al aceptante se hará cinco
minutos antes de la hora en que 03e prevea que la aeronave
llegará al límite común del área de control, a menos que se
acuerde lo contrario entre los dos centros de control de área
interesados.

4.6.1.3.2.10. En los casos en que se apliquen las minimas
de separación radar en el momento de la transferencia de con
trol, la transferencia de comunicaciones aeroterrestres de una
aeronave desde el centro transferid"r al aceptante se hará in~

mediatamente después de que el centro aceptante esté de acuer
do en asumir el control.

4.6.1.3.2.11. La notificación del cent.ro transferidor de que se
autorizara a la aeronave o que ya se ha autorizado a ésta para
que establezca comunicaciones por radio con el centro aceptante
sólo se requiere en casos en que ello ha sido acordado entre
los dos centros de control de área interesados.

4.6.1.3,2,12. El centro aceptante notificará al centro trans!8'
ridor que ha establecido comunicación por radio con la aeronave
que se transfiere y que ha asumido el control de la misma,
a no ser que los centros de control de área interesados hayan
convenido lo contrario.

4.6.1.3.2.12. En los casos en que una parte de un area de
control esté Bítuada de tal modo que el tiempo requerido para
que la crucen las aeronaves no permita la aplicación de medidas
de control por (JI centro de que se trate, debiera llegarse a
un acuerdo que prevea la transferencia directa entre los centros
responsables de las áreas de control adyacentes, a condición
de que se informe debidamente al centro intermedio de tal tr.án
sito y de que éste pueda requerir a los otros centros que ahen
dan toda solicitud necesaria para evitar interferencias con su
propio tránsito.

4.6.1.3.2.14. Cuando un vuelo controlado deje de serlo, es decir,
porque abandone el espacio aéreo controlado o porqu.?' anule
su .vuelo IFR y continúe como vuelo VFR en un espacIO aéreo
en que estos últinloS vuelos no est5n controlados, el centro de
control de área interesado procurará que la información perti~

nent. sobre el vuelo se comunique a la(s) dependelll.cia(s} ATS
encargada{s) de la prestación de servicios de información de
vuelo y de alertf~ para la parte restante del vuelo, a fin de
asegurar la prestación de dichos servicios de la aeronave.

4.6.1.3.3. Coordinación entre ur,a dependencia que suministre
servício de control de área y otra que suministre servicio de
control de aproximación,

4.6,1.3,3. L División del control.

4.6.1.3.3.1,1. Toda dependencia que suministre servicio de con
trol de aproximación podrá dar permisos de contr:olde tránsito
aéreo a cualquier aeronave que ! J haya t~nsfend? un centro
de control de área, sin notificar a dicho centro; sm embargo,
~uando se haya frustrado una aproximación, se dará aviso inme
diato al centro de control de área y se coordinarán las medidas
subsiguientes entre el centro de control de area ~ la ~ependencia

que suministre el servicio de control de aprOXImaCIón.
4.6.1.3.3.1.2. El centro de control de área especificará la hora

del despegue cuando sea necesario para:

al Coordinar la partida con el trl.nsito que no se haya pasado
a la dependencia que suministre el servicio de control de apro
ximaciónj y

b) Proporcionar separación en ruta entre aeronaves que la·
len siguiendo la misma ruta.



188M 9· diciembre 1971 B. O. del E.-Núm. 294

4.6.1.3.3.1.2.1. Si no se espocifica la hora del despegue, la
flJari.la dependencia que dé el servicio de control de aproxima
ción. cuando sea necesario para coordinar la salida con el tránsito
que 88 le 'taya transferido.

4.8.1.3.3.1.3. El centro. de control de área especificar! la hora
de canoelac1ón del permiso, si una salida 'demorada interfiere
Cotl el. tránsito no pasado a la dependenciá Clue dé el servicio
de control eJe aproximación. Si por -~azones particulares de trán
$ito W1& dependencia que proporciona servicio de control de apro
x1macf6Jl tlene que especificar además su propia hora de expira
ción del permiso, ésta en _ningún caso sera posterior a la esped
ticada por el centro de contro' dp, área.

4.8.1.:3.8.1.4. Cuando las condiciones meteorológ"cas exijan de
termtnal' el orden de las aproximaciones, el centro de control
de área autorizará a las aeronaves que llegan para que se diriJan
al puntó de espera' y les dará en dicha autorización las instruc~

cianea ~ientes a la B8PE'ra y la hora de aproximación pre-.
vista. Si el orden de aproximacióñ es tal que exija que las
llegadas.' sucesivas tengan que esperar en niveles muy altos,
debiera autorizarse a dichas' llegadas que se dirijan a otros punto~

hasta que -se desocupen los niveles :3 bajos del orden de apro
xlmacl6l1. .

4-.8.1.3.3.1.5. Después de efectuarse la coordinación con la de
pendenela que suministra el servicio ...le control de aproximación,
el Centro de control de área podrá permitir a la prl.m3N aeronav
que llegue, que realice la aproximación en vez de ir f\ un punto
de espera.

4.8.1.3.:3.1.6. Después de efectt1arse la coordinación con la d",,
pendencJa que suministra el servicio de control de aproximación.
.el centl'O de control de área podrá permitir a las aeronaves
que llegt,len que se dirijan a puntos de espera visual y aguarden
alUhaata reo1bir otras instrucciones de la citada dependencia.

4-.6.1.3~1",7. Todo procedimienv adicional 'lue sea necesario
para 1& coordinación. adecuada con aeródromos determinados.
apareceré. en instrucciones locales nta5 aprobadas pe- ia auto
ridad competente. Cuando se estable:EC1\ una oficina de control
de a~ón. el centro de control de área puede transferir
el oonvol de las aeronaves directamente a las torres de aeró
dromo, previa coordinación con dicha oficina, si hay que ha~r

toda la aproximación en condiciones meteorológicas de vuelo
visual.

4;1.1.3.3.2. Intercambio de datos sobre movimiento y control

4-.8.1.3.3.2.1. De la dependencia que suministra servicio de
conirol- de Bproximacwn al centro de control de área. La.ddp6o
.~ ~ suministre el servicio de control de aproximación
notiftca.r'- inmediatamente al centro de control de área d~tos
perti~ al tránsito' controlado tales como:

al El nivel vacante más bajo en el punto de espera que
pueda 'lJOD*I'Sea la disposición del centro de control de área.

b) El intervalo medio de tiempo entre aproximaciones suce
sIvas, deterillinado por la dependencia que proporcione el ser
victo de control de aproximación.

o) ReYia1ón de la hora prevista de aproximación expedida
por el centro de control de área, cuanQ:o la C'9lculada por la
dependeDcla que suministra Sf'rvicios de control de aproximación

, indique 1lDÍl vari8C16n de cinco minutos o cualquier otro lapso
de tlempp que haya sido convenido entre las ('os dependencias
ATe en cuestión.

d) Lu horas de llegada sobre el punto de espera, cuando
exista ~ diferencia de tres minutos o cualquier 'Ctro laP20
de tiempo Que haya sido convenido entre las dos dependencias
ATe en oueati6n respeCto a las horas antetíolinente calculadas.

.> Las cancelaclones por las aeronaves de sus vuelos IFR.
&i éstas afectan a los niveles en el punto de espera o a las
bo<as ....-. ele aproxJmaclón el; otras a•••••"'lVOS.

1) x..,horu d. eallda de las aeronaves.
al Toda la lntormación disponible re1aclonada con Jas aero

ii&ves deIiIal'adas o de que' no se tengan noticias.
1ll Las·aproximaciones frustradas.

4-.8:1.3.S.2.2. Dsl centro de control d~ área ti la dependenc~l

que IUlnlJIútra el H1Ylclo de control de aproximación. El centro
de oontroJ de área nótificará inmediatamente a la dependenr la
que suministra el servicio de control de aproximación datos perti-
ne~tes al tránsito· controlado, ta como:

al Identificación, tipo y punto de salida dalas aeronaves
q-ue, llegan.

b) "HOra prevista de llegada y nivel propuesto sobre el punto
de espera para las aeronaves que Begany hora exacta si ::.e
transfiere la aeronave a· la dependencia que presta servicio de

control de l'.proximación cuando e.quélla haya llegado al punto
de espera.

d :Iora prevista de aproximación dada a la aeronave.
d} Indicación de que se ha autorizado a una aeronave para

ponerse en comunicación con la dependencia que suministra servi
cio de control de aproximación.

e) Indicación de qiJe se ha transferido una aeronave a la
dependencia que s-uminjs.tTa contr 1 de aproximación incluso, si
es necesario. la hora y las Condiciones de transferencia.

f) Demora prevista en la salida del tránsito debido a aglome
ración de tránsito.

'-4;6.1.3.3.2.2.1. La información sobre las aeronaves que llegan
se transmitira por lo menos quince minutos antes de la hora
p~vista de Ilégada y se revisará si es necesario.

4.6.1.3.4. Coordinación entre una dependencta que suministre
.servicio de control de aproximación y otra que suministre servicio
de control de aeródromo.

4.6.1.3.4.1. División de las funciones de control.

4.6.1.3.4.1.1. La dependencia que suministra servicio de con
(Tol de aproXimación retendrá el control de las aeronaves que
~leguen hastaque éstas se hayan transferido a la torre de control
Jel aeródromo y estén en comunicación con la misma. En condi
~'iones IMe no se transferirá más de una llegada a una depen
!encia que preste servicio de control de aeródromo, a no ser
:lue la autoridad competente haya acordado previamente otra
:::088,

4.6.1.3.4.1.2. Después de efectuarse la coordinación con la to
iTe de control del aeródromo, la dependencia que presta el servicio
de control de aproximación puede despachar las aeronaves que
llegan a puntos de espera visual, en los quepermaneceTán hasta
que les avise la torre de controL

4.(U.3.4.1.3. La dependencia que' presta servicio de contnl
de aproximación puede autorizar a la torre de control del aeró
dromo a dar la salida a una aeronave para su despegue. dejando
a discreción de la torre el tomar en consideración a las aero
naves que lleguen.

4.6.1.3.4.1.4. Las torres de control de aeródromo obtendrán
la aprobación de la dependencia que proporcione servicio de
control de aproximación antes de autorizar la operación de vuelos
VFR especiales.

4.6.1.3.4.2. intercambio de datos sobre mov';miento y control.

4.6.1.3.4.2.1. De la torre de control del aeródromo a la de
oendencia que 8uminlstra servicio de control de aproximación.
L. torre de control del aeródromo informará rápidamente a
la depend,enc1a que suministra servicio de control de aproxima
ción sobre datos pertinentes al tránsito controlado, tales como:

al Horas de llegada y salida.
b} Indicaci6n de que la primera aeronave de la secuencia

de aproximación está en cómunicación con la torre de control
de aeródromo y ~ la vista 'de éEta y haya razón para creer
que podrá efectuar un aterrize,ie normal.

el Toda la información disponible relacionada con las aerona
ves demoradas o de las que no se tengan noticias.

dJ Inforniaciónrespeeto a las. aproximaciones frustradas.
el Información respecto a las aeronaves que constituyen el

tránsito esencial local para las aeronaves bajo el control de
la dependencia que suministra servicio de control de aparoxima
ción.

4.6.1.3.4.2.2. De la dependencia que suministra servicio de
control de aproximación a la torre de control del aeródromo.
La dependencia que suministra el servicio de control de apro~

ximación· notificará inmediatamente a la torre de control del
aeródromo datos pertinentes al ,tránsito controlado, tales como:

al Hora prevista y nivel propuesto de llegada de la -aeronave
sobre el aeródromo con quince minutos de antelación, por lo
menos, a la hora prevista de llegada,

b) Indicación de' que se ha autorizado a una aeronave para
ponerse- en comunicaci6n oon la torre de control del aeródromo
y de que dicha dependencia' asumirá el controL

el Demor.a prevista en la salida del tránsito debido a aglo
meración de tránsito.

4.6.1.3.5. Coordinación entre posiciones de control de una mis~

ma dependencia.

4.6.1.3.5.1. Se intercambiará información adecuada. relativa
al plan de vuelo y al control, entre posiciones de control de
la misma dependencia de control de tránsito aéreo, por lo que
se refiere a:

al Todas laS aeronaves cuya responsabilidad de control se
transferirá. de una posición de control a otra.
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bJ Las aeronaves que operen tan cerca del límite entre sec
tores de contTol que pueda verse afe(;:tado el control del transito
dentro de un sector adyacente.

el Todas las aeronaves respecto a las cuales la responsa
bilidad del control se haya delegado por un controlador ordinario
a un controlador radar, así como respecto a las demás aeronaves
afectadas.

4.6.1.4, Coordinación entre dependencias de servicios de trán
afta aéreo y es~aciones de telecomunicaciones aeronauticas.

4.6.1.4.1. Cuando lo prescriba la autoridad competente, las
dependencias de los servicios de transito aéreo se asegurarán
de que las estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas que
atienden a los centros correspondientes estén infonnadas de las
transferencias de comunicaciones de las aeronaves. A menos
que se disponga- lo contrario, 'la información facilitada compren
derá la identificación de la aeronave Hncluso la clave SELCAL,
cuando sea necesario), la ruta c; destino, en caso necesario,
y la hora prevista o real a que se realizó la transferencia de
comunica,,:iones.

TITULO SEPTIMO

Mensajes de los servicios de tránsito aéreo

CAPITULO PRIMERO

4.7.1.L Categorías de mensajes.

4.7.1.1.1. Los mensajes·enumerados a continuación están auto
rizados' para su transmisión por el servicio fijo aeronáutico
(incluyendo la red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas
-AFTN~, los círcuitos orales directos entre ·dependencias de los
servicios de tránsito aéreo y los circuitos directos de-. teletipos y
los de calculador a calculador), o por el servicio móvil aeronáu- 
tico, según resulte adecuado, Se clasifican en categorías de
acuerdo con su utilización en los servicios de tránsito aéreo y
que dan una idea aproximada de su importancia.

4.7.1.1.2. '1ensa;es de emergencia.

Esta categoría comprende:
a) Mensajes de socorro y tráfico de socorro, incluyendo los

mensajes de alerta relacionados con uÍla fase de peligro (SS).
b} Mensajes de urgencia, incluyendo los mensajes de aletia

o con una fase de incertidumbre (SS).
el Otros mensajes relativos a situaciones de emergencia cono+

cidas o de cuya existencia se sospecha no comprendidas en a)
ni en bl anteriores y los mensajes de fallo de comunicaciones
de radio (FF o mas alta, según corresponda).

4.7.LL3. Mensa.jes de movimiento y rte control.

Esta categoría de mensajes comprende:
al Mensajes de plan de vuelo fFF}.
bJ Mensajes de enmienda y coordinación, incluyendo:
Mensajes de salida (FF).
Mensajes de demore, <GG1.
Mensajes de llegada (GG).
Mensajes de estimación de límites íFF1.
Mensajes de modifiC6Ción (FFJ.
Mensajes de coordinación (FF).
Mensajes de aceptación FFl.
cl Mensajes de cancelación (GCl.
d) Mensajes relativos a }.Iermisos (FF).
el Mensajes de transferencia del control (FF).
fJ Mensajes de solicitud (FFl.
gl Mensajes relativos a informes de posición fFFl.

4.7.1.L4. Mensajes de información de vuelo.

Esta categoría de mensajes comprende:
al Mensajes que co~tienen información de tránsi f.o í FFl .
bl Mensajes que contienen información meteorológica {FF,

GG () JJ1.
cl Mensajes relativos al funcionamiento de las instalaciones

y servicios aeronáuticos {JJ}.
dl Mensajes que contienen información esencial de aer6tirQ~

mos (JJ].

4.7.1.1.5. Mensajes técnicos (para utilización en circuitos de
calculador a calculador únicamentel.

Esta categoría de mensajes comprende:
al Mensajes de acuse de recibo técnico.

_b) Mensajes de error técnico.
el Mensajes de 90rrección técnica.
dl Mensajes de rechazamiento técnico.

4.7.1.1.6. Cuando lo justiflque la necesidad de darles curso
especial, a los mensajes cursados por los servicios fijos deberá
asignarseles el indicador de prioridad DD en vez del indicador
de prioridad nO"'ll:al.

4.7.1.1.7. A los mensajes que les corresponda llevar el indi
cador de prioridad .GG deberá asignárselcs eJ indicador de prio
ridad mas baja JJ, si esta clasificación de prioridad más baja
sirve para.el fin previsto.

4.7,1.2, Disposiciones generales.

4.7.1.2.1. Procedencia y delitinatarios de los mensajes.

4.7.1.2,1.1. Generalidades.

4.7.1.2.1.1.1. Los mensajes para' fines, de los servicios de trán
sito aéreo se originarán por las dependencias apropiadas de lós
servicios de transito aéreo O por las aeronaves, según se especi
fica; 'pero, mediante arreglos locale.s especiales, las dependencias
de los servicios de tránsito aéreo podnín delegar la responsabili
dad de originar mensajes de movimiento en el piloto, el explota·
dar o en su representante designado.

4.7.1.2.1,1.2, Será responsabilidad del piloto, del explotador
o de su representante designado el originar mensajes relativos
al movimiento. control e información de vuelo para fines no
relacionados C'--.l los servicios de tránsito aéreo (por ejemplo.
control de operaciones).

4.7.1.2.1.1.3. Los mensajes del plan de vuelo, los mensajes
. de enmienda relacionados con ellos y los mensajes de cancela

Ción de plan de vuelo, con excepción de lo dispuesto en 4.7.1.2.1.1.4,
sólo se dirigirán a las ,depi::mdencias de los servicios de tránsito
aéreo especificadas en las disposicio:Les de 4,7,1.3.2. Tales men
sajes se pondrán a dispcsición de otraS dependencÍL; de los
servicios de tránsito aéreo interesadas, o puntos determinados
dentro de tales dependencías y de cualesquiera otros destinatarios
de los mensajes, de acuerdo con arreglos locales..

4.7.1,2.1,1.4, Cuando lo solicite 'el explotador de que se trate,
los mensajes de emergencia y de movimiento que hayan de
transmitirse según el modo simultáneo a las unidades interesadas
de los servicios de tránsito aéreo, se dirigirán también:

a) A un de"Hnatario en el punto de aterrizaje previsto o
en el punto de salida; y

bl A no más de dos dependencias de control operacional
interesadas.

Tales destinatarios se especificaran por e,l explotador o por
su representante designado.

4.7.1.2.1.1.5. Cuando lo solicite el explotador de que se trate,
los mensajes de movimiento transrn·tidos según el modo "paso
EL paso- entre las dependencias de los servicios de tránsito aéteo
interec::.das y referentes a aeronaves a las que se preste servicio
de control operacional por dicho explotador. en la medida de
lo posible se pondrán inmediatamel.t~a disposición del explotador
o de sU representante designado, de acuerdo con los procedi
mientos convenidos localmente.

4.7,1.2.1.2. Empleo de la red de ,elecomunicaciones fijas aero~

náuticas.

4.7.1.2.1.2.1, Los mensa)·s de los servicios d~ tránsito aéreo
que se hayan de transmitir por la red de telecomunicaciones
Tijas aeronáuticas contendran:

al Información respecto a la prioridad con que se han de
transmitir y. los destinatarios a quienes se han de entregar, así
como una iÍuiicación de la fecha y la. hora de depósito en la
estación fija. aeronáutica de que se trate, y del indicador de
remitente (véase 4.7.1.2.1.2.5),

bJ Los datos de los 'servicios d tránsito aéreo, precedidos
si es necesario por la infonnacián suplementaria de destinatarios
que se describe en 4.7.1.2.f.2,6.1 y preparados de acuerdo con
el apéndice 3, Estos datos se transmitirán como el texto del
mensaje AFTN.

4.7.1.2.1.2.2. Indicador (" prioridad.

4.7.1.2.1.2.2.1. Este consistirá en el indicador de príoridad'de
dos letras apropíadopara el mensaje<

4.7.1.2.L2.3. Dirección.

4.7.1.2.1.2.3,1. Consistirá en una serie de indicadores de desti
natario, uno para cada uno de los .destinatarios a quienes se
ha de entregar el mensaje.

4.7.1.2.1.2.3.2, Cada indicador de destinat$rio consistil·á en
una serie de seis u ocho letras en el orden siguiente:
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al El indicador de lugar OAC _ de cuatro letras asignado
al lugar de destino.

b) 1J El designador OACI de dos letras que identifique a
la autoridad aeronáutica, servicio o Empresa explotadora de
aeronaves a que vaya dirigido el mensaje, o

ji) En los casos en que no se ha:a asignado un designador,
se utilizará uno de los siguientes:

- ..YX.. , cuando el destinatario sea un servicio u Organismo
militar. .'

- ..ZZ.. , cuando el destinatario toea una aeronave en vuelo.
- ..yy,.. en los demás casos.
e) Si es necesario" el designador de dos letras que identifique

el departamento o divisió_: del Organismo al cual va dirigido
el mensaje.

4.7.1.2.1.2.3.3. Al dirigir a las dependencias ATS mensajes
de plan de vuelo, mensajes de (' mbnda relacionados con ellos
y mensajes ae cancelaci,jn de plan de vuelo, se usaran los siguien
tes designadores de dos letras:

Centro encargado de una región de información de vuelo o
de una región superior de información de vuelo. ya sea un ACC,
O FIel,

r-Si el ,mensaje corresponde a un vuelo IFR:
- S1 el mensaje corresponde a un vuelo VFR; ZF,
Torre de control de aeródromo: ZT.
Oficina de notificación de los s¿rvicios de tránsito aéreo; ZP,

4.7.1.2.1.2.4. Hora de depósito.

4.7.1.2.1;.2:.4.1. La hora de depósito consistira en un grupo de
fecha-hora de seis cifras que indique la fecha y la hora de
depósito del mensaje en la estación fija aeronáutica de que se

. trate para su transmisión.

4.7.1.2.1.2.5. Indicador de remitente.

4.7.1.2.1.?5.1. El indicador de remitente consistirá en una
serie de seis ti ocho letras similar a un indicador de destinatario
(véase 4:7.1.2.1.2.3.2 anterior) 'que identifique el lugar de proceden
cia yal Organismo remitente del mensaje.

4.7.1.2.1.2.8. Información suplementaria sobre la dirección y
la procedencia.

4.7.1.2.1.2.8.1., Cuando en los indicadores de la dirección y/o
procedencia se utilizan los designadores de dos letras ~YX". ~ZZ"
O ...yy,. (véase 4.7.1.2.1.2.3.2, ii), anterior);

al Debe aparecer el nombre del Organismo o la identidad
de la aeronave de que se trate al comienzo del texto.

b) El orden de tales inserciones debe ser el mismo que el
orden de los indicadores de destinatario y/o el indicador de
remitente.

cl Cuando hayan mas de una inserción. la última debiera
Ir seguida de la palabra ",STOP,..

dl Cuando haya una o más inserciones respecto a los indi
cadores de destinatario más una inserción respecto al indicador
de remitente. la palabra ",FROM,. debe aparecer antes de la
referente al indicador de destinatario.

Mensajes AT8 recibidos en forma de copia de página de te
letipo..

1. Los mensajes ATS que se reciban por la AFTN deberán
ir colocados ~entro de una «envolvente", de comunicaciones (pre
cedldOB y seguidos de· series de caracteres que sean necesarios
para asegurar la transmisión correcta por la AFrN). Incluso
el cTexto» del mensaje AFTN puede recibirse con palabras o
grupos que precedan y ·sigan al texto ATS.

2. El mensaje ATS puede entonces localizarse mediante la
'simple regla de que va precedido del signo de abrir paréntesis
c(,. y seguido del signo_ de cerrar paréntesis "')"'.

3. En algunos casos local,es las máquinas teleimpresoras en
USO imprimirán siempre dos símbolos específicos distintos de
los signos de apertura. y de cierre de paréntesis al recibir los
mensajes ATS. Tales variantes locales se aprenden fácilmente
y no tienen consecuencia alguna.

-4.7.1.2.2. PreparacHn y transmisión de mensajes,

4.7.1:2.2.1. Los mensajes de los servicios de tránsito aéreo
se prepararán y transmitirán según formato y textos normali
zad~..

4.7.1.2.2.2. Cuando se intercambien mensajes verbalmente 6n
trelas pert1néntes dependencias de los servicios de tránsito aéreo
el acuse de recibo verbal constituirá prueba de haberse recibido
el mensaje. Por cC1l\Slguiente, no será necesaria la confirmación
por escrito~

4.7.1.3. Tipos de mensajes y su aplicación.

-4.7.1.3.1. Mensajes de emergencia.

4.7.1.3.1.1. Las diferentes circunstancias que concurren en ca
da situación de emergencia conocida o de cuya existencia se
sospeche impiden que se especifique un contenido y procedimiento
de transmisión normalizados respecto a dichas' comunicaciones
de emergencia. excepto según se indica en 4.7.1.3.1.2 y 4.7.1.3.1.3
siguientes.

4.7,1.3.1.2. Mensajes de alerta (ALRJ.

4.7.1.3.1.2.1. Cuando una dependencia de los servicios de trán
sito aéreo considere que una aeronave se· halla en una de las
situaciones de emergencia, transmitirá a tOdas las dependen
cias de los servicios de tránsito a~reo relacionadas con el vuelo
ya los centros coordinadores de salvamento asociados un mensaje
de álerta con la información especificada de que disponga o
pueda conseguir.

4.7.1.3.1.2.2. Cuando así se acuerde entre las, dependencias
de los servicios de tránsito aéreo intereSadas. las comunicaciones
relativas a una fase de emergencj~ y originadas por una depen
dencia que utilice equipo de transmutación automática de datos
puede adoptar la forma de un mensaj de modificación como
en 4.7,1.3.2.3.6 suplementado por un mensaje verbal que dé los
detalles adicionales prescritos para el mensaje de alerta.

4.7.1.3.1.3. Mensajes de fallo de radiocomunicaciones (ReF).

4.7.1.3.1.3.1. Cuando una dependencia de los servicios de trán
sito aéreo advierta que una aeronave que esté volando en su
área sufre un fallo de comunicaciones. transmitirá un mensaje
de fallo de radiocomunicaciones;

a) Cuando los mensajes se transmitan en modo "'paso a paso~

a la dependencia de los servicios de transito aéreo siguiente
a 10 largo de la ruta de vuelo; también se transmitirá un mensaje
de plan de vuelo actualizado si no se ha enviado previamente
tal mensaje.

b) Cuando los mensajes se transmitan en modo «simultá
neo» a la torre de control en el aeródromo de aterrizaje pre
visto y al centro encargado de la región de información de vuelo
o de la región superior de información de vuelo a lo largo de
la ruta restante del vuelo.

4.7.1.3,2. Mensajes de movimiento y de control.

4.7,1.3.2.1. Los mensajes referentes al movimiento real o pre
visto de aeronaves se basaran en la información más recíente
proporcionada a las dependencias de' los servicios de tránsito
aéreo por el piloto, el explotador o su representante designado
u obtenida del radar instalado en tierra.

4.7.1.3.2.2. Mensajes' de plan de vuelo.

4,7.1.3.2.2.1. Generalidades.

4.7,1.3.2.2.1.1 Los mensajes de plan de vuelo que han de
utilizarse comprenden:

a) Mensajes de plan de vuelo actualizado (CPU.
bJ Mensajes de plan de vuelo presentado {FPLl.
el Mensajes de plan de vuelo suplementario (SPLJ.
4.7.1.3.2.2.1.2. Los mensajes dé plan de vuelo se transmitirán

a las dependencias ATS interesadas de conformidad con las dis
posicIones para todos los vuelos, respecto a los cuales se haya
sometido un plan de vuelo por escrito o por cualquier otro medio,
a fin de que se suministre servicio de control de tránsito aéreo,
servicio de información de vuelo o servicio de alerta, a lo largo
de la totalidad o de una parte de la ruta de vuelo.

4.7.1.3.2.2.2. Mensajes de plan de vuelo actualizado (CPLJ.

4,7.1.3.2.2.2.1. Salvo en los casos previstos más adelante, los
mensajes de plan de vuelo actualizado se originarán y trans
mitirán en modo «paso a paso» entre centros de control de área
sucesivos y desde el centro de control de área de la última
área de control a la torre de controlen el aeródromo de aterri
zaje previsto para vuelos a lo largo de rutas o partes de rutas
en las que se proporcione servicio (,e control de tránsito aéreo
o servicio de asesoramiento de tránsito aéreo. Este modo "pa,so
a paso,. requiere que se disponga de canales orales directos
entre dependencias que sirvan a areas contiguas o que se dis
ponga de calculadores en una o más de dichas dependencias para
la transmisión de mensajes de plan de vuelo actualizado. Las li
mitaciones del empleo de los CPL a las áreas en que se propor
ciona servicio de control de tránsito aéreo y servicio de asesora
miento de tránsito aéreo y donde se dispone de comunicaciones
adecuadas, obedecen a la necesidad de 'disponer de personal idó
neo y de comunicaciones que permitan el turso eficiente de
los mensajes.
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Al centro de control de área o centro de ;nformación de
en cuya area esté situada 1 aeródromo de aterrizaje.
A la tOríe de control en el aeródromo de aterrizaje proa

4,7.1.3.2,2.2.2. Los CPL se transmitirán con tiempo sufíciente
para que cada dependencia de los servicios de tránsito aéreo
interesada pueda recibir la información por Jo menos treinta
minutos antes de la hora a que se calcule que la aerona-re
va a sobrevolar el correspondiente punto de transferencia de
controlo punto del límite de entrada. a partir del cual quedará
bajo la jurisdicción de tal procedencia.

4,7.1.3.2.2.2.3. Los COL contendrán únicamente la información
referente a la parte de la ruta de vuelo que va desde el p\Jnto
de entrada al área de control o a la región de información
de vuelo siguiente hasta el aeródromo de aterrizaje previsto.

4.7.1.3.2,2.3. Mensajes de plan de vuelo presentado fFPLJ.

4,7.1.3.2.2.3.1. Los mensajes de plan de vuelo presentado se
prepararán y dirigirán como sigue por la dependencia de los
servicios de tránsito aéreo que sirva al aeródromo de salidr:.
0, cuando sea aplicable, por la dependencia de los servidos
de tránsito aéreo que reciba un plan de vuelo de una aeronave
en vuelo:

al . Para una aeronave que sale, se enviará un mensaje de
plan de vuelo presentado al centro de control de area o al centro
de información de vuelo que sirva al area de controlo a la
región de información de vuelo dentro de la cual est13 situado
el aeródromo. •

bJ Para un vuelo a lo largo de rutas donde sólo se proporcion&
servicio de información de vuelo (excluido el servIcio de asesora
miento de tránsito aéreo} y servido de alerta, o a lo large
de rutas en que las instalaciones de comunicaciones son inado
cuadas para mantener el modo ..paso a paso,. de transrnisióL
de aatos de plan de vuelo, se dirigirá un mensaje de plan ue
vuelo presentado al centro encargado de cada región de informa
ción de vuelo o región superior de información de vuelo a lo
largo de la ruta y a la torre de control en el aeródromo dl
aterrizaje previsto.

el Para un vuelo en áreas en que las comunicaciones son
adecuadas para permitir el modo ..paso a paso.. de transmisiór,
de datos de plan de vuelo, pero donde otms factores justificar;
que se siga empleando el modo ..simultáneo», se dirigirá un
mensaje de plan de vuelo presentado al centro o cargo de cada
región de información de vuelo o región superior de información
de vuelo a Jo larga de la ruta y a la torre de control en ei
aeródromo de aterrizaje previsto hasta el momento en que se
llegue a un acuerdo .respecto a la aplicación del modo "pas!
a paso».

dl Para un vuela con escalas intermedias, en el que se presen
tan planes de vuelo para cada etapa de vuejo en el aeródrom0
de salida inicial, la oficina de notificación de los ser.vidos de
tránsito aéreo que sirva dicho aeródromo originará un mensaje
de plan de vuelo presentado por separado respecto a cada et.apa,
dirigido a la oficina de notificación de los servicios de tránsito
aéreo que sirva al aeródromo apropi~do de salida intermedia
La oficina de notificaCión de los sérvicios de tránsito aéreo que
sirva al aeródromo de salida intermedia tomará entonces me
didas al recibir este mensaje de plan de vuelo como si el pIar:
de vuelo se hubiese presentado localmente.

e) Donde se utili<;en CPL de conformidad con 4.7.1.3.2,2.2. t
pero donde se necesite, información para fines de planificación
avanzada de la afluencia del tran'f'ito en un area de control
en una fase más anticipada de lo que se conseguiría mediante
la transmisión do un CPL, se dirigirá un mensaje de plan de
vuelo presentado a los centros de- control de área de las áre'J,s
de control interesadas.

4.7.1.3.2.2.3,2. Los mensajes de plan de vuelo presentados nor
malmente se transmitirán inmediatamente después de la prese~l·

taci()n de Jos planes de vuolo. No obstante, si se ha presentado
muy anticipadamente un plan de vuela y se aplican las disposr
ciones de 4.7.1.3.2.2.3.1, puede diferirse la transmisión del mensaje
de plan de vuelo presentado hasta que ello permita que cada
una de las dependencias de los servicios de tránsito aéreo in tare
sadas reciba la información almenas treinta minutos antes de
la hora a que se calcula que la aeronave entra en su area
de responsabilidad.

4.7.1.3.2,2-4. Mensajes de plan de vuelo suplementario (SPLJ.

4.7.1.3.2.2.4.1. Los mensajos de plan de vuelo suplementario
destinados a completar la información prevista que no se comu
nicó mediante la transmisión de los FPL o los CPL, segun ca·
corresponda, los enviará la oficina de nctificaci6n ATS que sirva
al aoródrcmo, de salida a las dependencias ATS que ·hayan so
licitado la información, utilizando el mismo prefijo de prioridad
que se utilizó en la solicitud.

4.7.1.3.2.3. Mensajes de enmienda 'jJ de coordinación.

4.7.1.3.2.3.1. Generalidades.

4.7,1.3.2.3.1.'1 Los mensajes de enmienda y de coordinación
a utilizar comprenden:

a) Mensajes de salida (DEPl.
bl Mensajes de demora (DLA).
d Mensajes de llegada (ARFP.
dl Mensajes de estimación del límite (EST).
e} Mensajes de modificación (CHGl.
f) Mensajes de 'aceptación (ACP}.
g) Mensajes de coordinación I -::DNJ.

4.7.1.3.2.3.1.2. Estos mensajes sólo se transmitiran a las dea
pendencias de los servicios de tránsito aéreo y a otros destIna
tarios afectados y en la misma forma que en el caso de los
mensajes con los cuales están relacionados.

4.7.1.3.VI.2. Mensajes de salida (DEP).

4.7.1.3.2.3.2,1. Inmediatamente después de la sa.lida de una.
aeronave para la cual se haya transmitido un mensaje de plan
de vuelo presentado, la dependencia de los servicios de tránsito
aéreo que sirva al aeródromo de salida transmitira un mensaje
de salida,

4.7.1.3.2.:'1.2.2. El mensa.je de salida se e.viflTá a todas las
dependencias ATS a las cuales se haya dirigido el mensaje de
plan de vuela presentado.

4.7.1.3.2.3.3. Mensajes de demora (DLA).

4.7.1.3.2.3.3.1. Cuando la salida ce una ~eronave para la cual
se haya transmitido un mensaje de plan de vuelo presentado
se anlace o demore más de treinta minutos con relación a la
hora~prevista de sullda indicada ( el mensaje de plan de vueh,
la dependencia de fos servicios de tránsito aérea que sirva al
aeródromo do salida transmitirá un mensaje de demora.

4.7.1.3,2,3.3.2. El mensaje de demora (DLA) se enviará a
:.odas las dependencias ATS a las que se haya dirigido el mensaje
de plan de vuelo tFPU presentado.

4.7.1.3.2.3.4< Mensajes de llegada (ARR).

4.7.1.3.2.3.4.1. Cuando un informe de llegada se reciba en
la torre de control del aeródromo en que la aeronave ha aterri
zado, a esta dependencia sólo se le exigira que transmita un
mensaje de llegada:

al En el caso de que tome tierra en el aeródromo de ate
rrizaje previsto:

iJ Al centro de control de área o centro de información de
\lue', en cuya área esté situado el aeródromo de aterrizaje.
::;i se requiere por dicha dependencia, y

iD A la dependencia AT5 en el aeródromo de salida que
originó el .nensaje de plan de vuelo si en este mensaje se había
solicitado un mensaje de llegada.

bl En el caso de un aterrizaje en aeródromo distinta al proa
visto:

il
vuelo

ji)

'listo.
liD A la oficina de notificación de los servicios de tránsito

üéreo en el aeródromo de salida, y
ivl Al centro encargado de cada región de información de

vuelo o región superior de información de vuelo que. de acuerdo
con el plan de vuelo, la aeronave :.abría cruzado de no haber
sido dosviada.

4.7. !.3.2.3.4.2. Cuando se trate de \'uelos controlados que hayan
experimentado fallo de radiocomunicaciones, se aplicará lo si
guiente:

al Sí la aeronave ha aterrizado en el aeródromo de aterrizaje
previsto, la torre de control de ese aeródromo transmitirá un
mensaje de llegada:

i) A todas las dependencias de los servicios de tránsito aéreo
que se ocupen del vuelo durante el periodo en que se interrum~

pleron las comunicaciones, y
iD A todas las demás dependencias de los servicias de trán

sito aéreo que puedan haber sido alertada.s.

bJ Si la aeronave ha aterrizado en un aeródromo di.sUnta
del aeródromo do aterrizaje previsto, o en algunos de los aeróa

dromos de all.ernativa especificados en el plan de vuelo, la torre
de control del aeródromo en que se ha efectuado el aterrizaje
transmitirá un mensaje de llegada a la torre de control del
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aeródromo de aterrizaje previsto. Esta última notificará entonces
a todas las dePendencias de control de tránsito aéreo interesadas
en ese vuelo que el aterrizaje se ha efectuarlo.

el Si una aeronave ha aterrizado en uno de los aeródromos
de alternativa especificados en el plan de vuelo, la torre de
control del aeródromo en que se ha efectuado el aterrizaje trans
mitirá un mensaje de llegada a la torre de control del aeródromo
de aterrizaje previsto y a las de todos los aeródromos de alter
nativa que hayan sido alertadas.

4.7.1.3.2.3.5. MS1)8ajes de estimación del límite (EST1.

4.7.1.3.2.3.5.1. Cuando no se utilice el modo de operación "paso
a paso- (véase 4.7.1.3.2.2.2.1) y se proporcione informaci6n de
pIan de vuelo a los centros de control de área o centros de
información de vuelo mediante mensajes de plan de vuelo pre
sentado, se tranlBilitirá un mensaje de estimación del límite des
de cada centro de control de área o centro de información de
vuelo al próximo centro de control de área o centro de informa
ción de vuelo a lo largo de la ruta de vuelo. Cada uno de tales
mensajes debe transmitirse con tiempo suficiente para que la
dependencia de los servicios de tránsito aéreo receptora pueda
recibir la información. por lo menos treinta minutos antes de la
hora en que se calcula que la aeronave pasará sobre el punto lí
mite u otro punto c¡onvenido, en el cual queda bajo la responsa
bilidad de tal dependencia, a menos que entre las dependencias
interesadas se haya convenido otro período de tiempo. Este pro
cedimiento se aplicará tanto si el centro de control de área o
centro de información -de vuelo responsable de originar el men
saje ha asumido o no el controlo ha establecldo contacto con
la a~ronave en el momento en que ha de efectuane la' trans
misión,

4.~.1.3.2.3.6. Mensajes de modificación (CHG).

4.7.1.3.2,3_.6.1. Cuan'do haya de efectuarse un cambio a los
datos oontenidos en un mensaje de plan de vuelo previamente
transmitido, se transmitirá un mensaje de modificación a las
dependencias ATS a que se había dirigido el mensaje de plan
de vuelo y que resulten afectadas por el cambio.

4.7.1.3.2.3.6.2. También se enviará un mensaje de modificación
en respuesta a un mensaje de coordinación según se indica en
4.7.1.3.2.3.8, a condición de que se acept~ la propuesta contenida
en dicho mensaje. Si no fuera así, debiera llegarse a un acuer
do mediante comunicaciones orales directas, después de- lo cual
(en el caso de comunicaciones entre calculadores) se transmite
la modificación convenida como un mensaje de modificaoión.

4.7.1.3.2.3.7: Mensajea de aceptación fACPJ.

4.7.1.3.2.3.7.1. Cuando los datos contenidos en un mensaje de
plan actualizado o en un mensaje de modificación se considere
que son aceptables para la dependencia de control de tránsito
aéreO aceptante, tal dependencia transmitirá un mensaíe de acep
táción a la dependencia transferida, a menos que se hayan
hecho arreglos ~speciales de ·conformidad con 4.7.1.3.2.5.

4.1.1.3.2.-3.8. Mensajes de coordinación lCDNJ.

4.7.1.3.2.3.8.1. Cuando una dependencia de control de tránsito
aéreo aceptante desee proponer un cambio a alguno de los datos
contenidos ea un mensaje de .plan de vuelo o en un mensaje
de. modificación que haya. sido recibido, tal dependencia trans
mitirá un mensaje de coordinación a la dependencia transferidora.
Sin embargo. normalmente, cuando se proponga un cambio res
pecto a un mensaje de modificación. Be utilizarán las comuni
caciones orales dlrectas, seguido, sl procede. de un nuevo men
saje de modificación de la dependencia transferidora a la acep
tante.

4.7.1.3.2.4. Mensajes'de cancelaci6n.

4.7.1.3.2.4.1. Generalidades.

4.7.1.3.2.4.,1.1. Los mensajes de cancelación se requieren para
anular mensajes previamente. transmitidos que han perdido va.
I1dez y para poner fina medidas que ya no son necesarias.
Se prescriben los siguientes mensajes de cancelación:

al MenSajes de cancelación de plan de vuelo (CNL>.
b) Mensajes de cancelación de transferencia de control fTCX)

4.7.1.3.2.4.2. Mensajes_de cancelación de plan. de vuelo (CNL).

4.7.1.3.2.4.2.1.- Cuando se haya transmitido un mensaje de plan
de vuelo presentado o actualizado y subsiguientemente se cancele
el vuelo, el remitente del mensaje de plan de vuelo transmitirá
un mensaje de cancelación de dicho plan a todas las depen
dencias ATS· a las que haya dirigido el mensaje de plan de
vuelo.

4.7.1.3.2.4.3. Mensajes de cancelación de transferencia de con
trol lTCX).

4.7.1.3.2.4.3.1. Cuando se hayan iniciado medidas de transfe
rencias de control y resulte necesario cancelar tales medidas
(por ejemplo, corregir errores, desviar el vuelo, emergencia,
etcétera), la dependencia de control de tránsito aéreo transferi
dor transmitirá un mensaje de cancelación de transferenCia de
control a la dependencia aceptante del control de tránsito aéreo.

4.7.1.3.2.5. Mensajes de permiso.

4.7.1.3.2.5.1. Los permisos contendrán lo siguiente. en el orden
que se indica:

a) Identificación de la aeronave.
b) Limite del permiso.
d Ruta de vuelo.
d) Nivel o niveles de vuelo para toda la ruta o parte de

la misma y cambios de nivel, si se requieren.
e) Toda instrucción o información necesaria sobre otros punw

tos, tales como meniobras de aproximación o salida, comunica
ciones y la hora en que expira el permiso; la hora en que
expira el permiso indica la hora a :>artir de la cual el permiso
quedará automáticamente cancelado si el vuelo no ·ha sido ini
ciado.

4.7.1.3.2.5.2. Las instrucciones inc'uích1s en los permisos refe
rentes a niveles constarán de

a) NiveHes) de crucero y, si es necesario, el punto hasta
el cual es válido el permiso con relación al niveHes) de crucero.

b) Niveles a que han de cruzarse determinados puntos de
notificación, cuando proceda.

c) El lugar u hora para comenzar la subida o el descenso,
cuando proceda.

d) La velocidad ascensional o vertical de descenso. cuando
proceda.

e) Instrucciones detalladas concernientes a la salida o a los
niveles de aproximación, cuando proceda.

4.7.1.3.2.5.3. Incumbe a la es.taci6n aeronáutica o al explotador
de la aeronave, al cual se le concede el permiso, transmitirlo
a la aeronave a la hora especificada o prevista de entrega y
notifjcar a la dependencia de control de tránsito aéreo pronta-
mente si no se entrega dentro de un período de tiempo espa·
cificado.

4.7.1.3.2.5.4. El personal que recibe permisos para transmi
sión a las aeronaves transmitirá tales permisos con la fraseolo
gía exacta en que han sido recibidos. En aquellos casos en que
el personal que transmite permisos a las aeronaves no forma
parte de los servicios de tránsito réreo, es esencial que se hagan
los arreglos apropiados para cumplir este- requisito.

4.7.1.3.2.6. Mensajes de transferencia de control.

4,7.1.3.2,6.1. Generalidades.

4.7.1.3.2.6.1.1. Los mensajes siguientes se prescriben para
usarlos cuando sea necesario al efectuar la transferencia de
control entre dependencias de control de tránsito aéreo:

a) Mensajes de modificación (CHG).
b) MensaJes' de coordinación (CDN).
c) Mensajes de aceptación CACP).
d) Mensajes de transferencia de control no radar (TNR>.
e) Mensajes de transferencia de control radar lTRA).
f) Mensajes de identificación de traza radar eRBD.
g) Mensajes de haber asumido el control (AOC>.
h) Mensaíes de solicitud de identificación de traza radar

lRAR).

4.7.1.3.2.6.1.2. Cuando no se utilice equipo automático de trans
mutación de datos para intercambios de mensajes entre depen~

dencias de control de tránsito aéreo, se transmitirá una selección
apropiada de los mensajes indicados en 4.7.1.3.2.6.1.1.

4.7.1.3.2.6.1,3. Cuando se utilice equipo automático de trans
mutación de datos para intercambios de mensajes entre depen·
dencias ATC, todos los mensajes de transferencia de control
indicados en 4.7.1.3.2.6.1.1 se transmitirán según corresponda.

4.7.1.3.2.6.2. Mensajes de transferencia de control no radar
(TNR).

4.7.1.3,2.6.2.1. Cuando una dependencia de control de tránsito
aéreo trate de transferir la iespoll3abiUdad del control de una
aeronave a una dependencia adyacente sin continuidad del ser·
vicio radar, transmitirá un mensaje de transferencia de control
no radar.
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4.7.1.3.2.6.3. Mensajes de identificación de traza radar (RBlJ
de transferencia de control radar (TRAJ.

4.7.1.3.2.6.3.1. Cuando una dependencia ATe desea transmitir
la identidad de una traza radar a una dependencia adyacente
en otras circunstancias que las contenidas en 4.7.1.3.2.6.3.2, trans
mitirá un mensaje de identificación de traza radar.

4.7.1.3.2.6.3.2. Cuando una dependencia de'control de tránsíto
aéreo que emplee separación radar trate de transferir la respon
sabilidad del control de una aeronave a una dependencia adya
cente con· continuidad de servicio radar, transmitirá un mensaje
a transferencia de control radar.

4.7.1.3.2.6.3.3. En el caso de la transferencia automática de
datos radar, la posición de 3eguLniento radar transmitida en
un mensaje ce identificación de traza radar o de transferencia
de control radar 6e expresará en términos de distancia y marca
ción desde el emplazamiento radar de la dependencia ATC transfe~

ridora -o si asi se acuerda entre las dependencias ATC inten~

sadas, en coordenadas {x. y}- para indicar la posición de la
correspondiente traza radar. El emplazamiento radar se expre
sará por un indicador de dos letras convenido. en el que la
primera letra indique la dependen....~a remitente del mensaje radar
y la segunda letra indique la instalación radar específica desde
la cual se han obtenido los datos radar.

4.7.L3.2.-6.3A. Cuando se transmita por medios automáticos
un rpensaie de identificación de traza radar o de transferencia
de control "adar. la posición de seguimiento radar y la velocidad
se deducirán de los dJLtos de traza radar obtenidos, como má~

xlmo, treinta segundos antes del momento de la transmisión
del mensaje. La posid,ón de segui''1iento radar será la posición
extrapolada de la traza radar en el momento mismo de la trans
misión del ménsaje.

4.7,1.3.2.6A. Mensajes de solicitud de identificación de traza
radar (RAR).

4.7.1.3.2.6.4.1. Si al recibo de un mensaje de identificación
de traza radar o de transferencia de control radar una depen
dencia de control de tránsito aéreo no puede identificar jnm3
diatamente a la Mronave en el radar, puede transmitir un lile..
saje de solicitud de identificación de traza radar.

4.7.1.3.2.6.5. Mensajes de modificación (CHG) y de coordina
ción (CDN).

4.7.1.3.2.6.5.1.- Como parte del procedimiento de transferencia
de control. debieran intercambiarse mensajes de modificación
y de coordinación para el mismo fin descrito en 4.7.1.3.2.3.6 y
4.7.1.3.2.3.8.

4.7.1.3.2.6.6-. Mensajes de aceptación (ACP)

4.7.1.3.2.6.6.1. Cuando una dependencia de control de transito
aéreo esté dispuesta a aceptar el control de una aeronave en
los términos ofrecidos en un mensaje de transferencia de control
no radar, transmitirá un mensaje de aceptación cuando se soli
cite.

4.7.1.3.2.8.6.2. Cuando una dependencia de los servicios de
tránsito aéreo esté dispuesta a aceptar una aeronave en las
condiciones _ofrecidas en un mensaje de transferencia de control
radar y el traza radar conexo haya sido identificado por dicha
dependencia. transmitiré. siempre un mensaje de aceptación.

4.7.1.3.2.6.7. Mensajes de haber ~sumido el control (AOC).

4.7.1.3.2.6.7.1. Cuando una dependencia. de control de tránsito
aéreo haya establecido comunicación y haya asumido -el control
de una aeronave a ella trartsfer1da, dicha dependencia transmitirá
un mensaje de haber asumido el control cuando se solicite.

4.7.1.3.2.7. Mensajes de solicitud.

4.7.1.3.2.7.1. Mensajes de $oUcitud de pum de vuelo suple
mentario (RQS.J

4.7.1.3.2.7.1.1. Cua~ una dependencia de los servicios de
tránsito aéreo desee obtener datos suplementarios del plan de
vuelo de la oficina de notificación ATS del aeródromo de salida
0, en el caso de un plan de vuelo presentado durante el vuelo,
de la dependencia ATS especificada en el mensaje de plan de
vuelo, transmitirá un menSaje de solicitud de plan de vuelo su~

plementario.

4.7.1.3.2,8, Mensajes de informes de posición y de aeronotifi
caciones.

4.7.1.3.2.8.1. El formato y los datos convencionales que han
de usarse en los mensajes de informes de posición y de aerono
tificaciones son los especificados en el modelo de formulario
AIREP en el apéndice 1. utilizando:

- Para. ida -mqnsajes de informes de posición: La sección 1.
- Para loa mensajes de aeronotiftcaciones: La sección 1

seguida de las secciones 2 y/o 3, según proceda.

4.7.1.3.3. Mensajes de info.mación de vuelo.

4.7.1.3.3.1. Mensajes que contienen información sobre tránsito
dirigido, a las aeronaves que vUl?lal1- fuera del espacio aéreo
controlado.

4,7.1.3.3.1.1. Debido a'los factores que influyen en el carácter
de los ser¡vicios de infórmación ie vuelo y especialmente en
el suministro de informj:l-ción sobre posibles peligros de colisión
para las aeronaves que vuelan fuera del espacio aéreo contro
lado, no es posible especificar textos normalizados para dichos
mensajes.

4.7.1.3.3.1.1.1. Sin embargo. cuando se transmitan tales men
sajes. contendrán datos suficientes fObre la dirección del vuelo,
hora. nivel y punto estimados en que se cruzarán, alcanzarán o
aproximarán las a,eronaves que pueden correr peligro de colisión.
Esta información Se presentará de- forma tal que el piloto de
cada aeronave pueda apreciar claramente la naturaleza del pe
ligro.

4.7.L3.3.1.2. Mensajes que contienen información sobre trán
sito esencial para vuelos /FR dentro del espacio aéreo controlado.

4.7.1.3.3.1.2.1. Siempre que se transmitan, estos mensajes
contendr~m el texto siguiente:

al Identificación de la aeronave a la que se transmite la
información.

bl Las palabras EL TRANSITO ES o EL TRANSITO ADI·
CIONAL ES.

e} Dirección de vuelo de la aeronave en cuestión.
d) Tipo de la aeronave en cuestión.
el Nivel de crucero de la aeronave en cuestión y el ETA

~specto al punto de notificación más próximo al lugar donde
las aeronaves cruzarán niveles.

4.7.1.3.3.1.3. Mensajes que contienen información sobre el
tránsito esencial locaí, .

4.7.1.3,3.1.3,1. Siempre que se transmitan tales mensajes. con
tendrán el texto siguiente:

al Identificación de la aeronave a la que se transmite la
información.

bl Las palabras EL TRANSITO ES o EL TRANSITO ADI
CIONAL -ES, si fuese necesario.

el Descripción del tránsito esencial local de forma que pue
da ser reconocido por el pUoto; asi. se indicará tipo, categoría
de velocidad y/o color de la aeronave, tipo de vehículo. número
de personas, etc.

d) Posición del tránsito esencial local respecto a la aeronave
interesada y dirección del movimiento.

4.7.1.3.3,2. Mensajes que contienen información meteoro!ó~

gica.

4.7.1.3.a.2~1. La información dirigida a un piloto que cambie
de vuelo IFR a VFR cuando sea probable que no pueda pro
seguir el vuelo en VMe, se dará de la siguiente manera.:

.CONDlCIONES METEOROLOGICAS DE VUELO POR INS
TRUMENTOS NOTIFICADAS (o pronosticadas) EN LAS INME
DIACIONES DE.. {fugar} ."

4.7.1.3.3.2.2. Los mensajes transmitidos a las aeronaves qua
llegan, de conformidad con 4.3.1.3.9.1. contendrán. salvo lo pres
crito en 4.7.1.3.3,2.2.1, la siguiente información meteorológica en
el orden '1ue se indica:

a) Dirección y velocidad del viento medio en la superficie
y sus variaciones significativas.

b) Visibilidad, incluyendo variacion"S direccionales significa-
tiv&'<:; o. si se proporciona, el alcance visual en la pista.

el Condiciones meteorológicas presentes.
d) Cantidad y altu1. de la base de las nubes bajas.
e) Temperatura del ire, si se solicita por la aeronave.
f) Punto de rocio. si se solicita por la aeronave.
g) Reglaje o reglajes de altímetro.
h) Otra información significativa.
ü Si procede. información respecto a cambios previstos que

se hayan indicado en los pronósticos e'e aterrizaje.

4.7.1.3.3.2.2,1. Cuando la yisibílidad sea d~ 10 kilómetros o
mas. la base. de las nubes bajas be encuentre a 1.500 metros
(5.000 pies} o más y no exista precipitación ni tormenta, los
elementos que se indican en 4.7.1.3.3.2.2. b}, el Y d). se susti
tuirán por el término ...CAVOK".

4.7.1.3.3.2.3. Siempre que información !'(Ilativa a cualquiera
de los elementos enumerados en 4.7.1.3.3.2.2 se transmita a las
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aeronaves que lleguen o que salgan, se dará de conformidad
COD lo siguiente:

4.1.1.3.3.2.3.1. Dirección y velocidad del viento. medio en la
8uperffcfs y SUB variaciones s;;gnificauvas.

La dirección se dará en grados respecto al norte magnético
y la vélocidad en nudos. Se dará la variación direccional cuando
la variación total sea de 60 grados o más, con velocidades medias
superiores a cinco nudos; ello se expreMarA como las dos direc
clones extremas entre las cuales varía el viento. Las variaciones
de velocidad sólo se notificarán cuando la variación respecto
a la velocidad medía exceda de 10 nudos; 56 expresará como
los valores máXimo y mínimo experimentales.

4.7.1.3.3..2.3.2. Visibilidad, incluyendo -variaciones direcciona
les signlftcaUvas.

CuandO la visibilidad sea de cinco kilómetros o menos se
dará en -metros por incrÉtmentos de 100 metros. Cuando sea supe
riora. cinco kilómetros, pero inferior a 10 kilómetros. se dará
en kilómetros. y cuando sea 10 kilómetros o más. solamente
se dan\ el valor en kilómetros. Cúando existan variaciones- direc
cionales significativas de la visibilidad, se darán valores adiciona~

les con indicaciones de la dirección de observación.,
4.7.1.3.3.2.3.3. Alcance visual en la pista.

Los valores del alcance visual en la pista de hasta 800 metros
se darán en incrementos de 30 a 60 metros, de conformidad
con ~ observaciones disponibles, y los valores superiores a
800 metros se darán en incrementos de 100 metros. Los valores
del alcance visual en la pista que no se ajusten a la escala
de notificación utJUzitda se redondearán al escalón inferior inme·
diato de la ,escala de notificación. Si el alcance visual en la
pista se observa desde más de un emplazamiento a lo largo
de la pista. se dará.primero el valor correspondiente a la zona
de toma de <:ontacto. al que seguirán todos los demás valores
de los emplazamientos sucesivos, siempre que uno de dichos
valores sea inferior al valor correspondiente a la zona de toma
de contacto e interior, a 800 metros. Los emplazami~ntos respec
tivos 8e identificarán de manera concisa e. inequivoca.

4.7.1.3.3.2.3.4. Condiciones meteorológicas presentes.

Las condiciones meteorológicas presentes se darán referidas
i llovizna (engelante. intensa), tempestad de polvo !intensa).
niebla (engelante, en bancos. superficial), tornado, tromba ma
rina. granizo (intenso). lluvia (engelante, intensa, chaparrones) ,
tempestad. ' de arena (intensa), nieve (ventisca alta, ventisca,
intensa, chaparrones). turbonada o tormenta Untensa).

4:7.1.3.3.2.3.5. Cantidad y altura de la base de nubes bajas.

Cantidad de nubes en oktas, tipo (solamente si son cúmulo
nimbos) y altura de la base en metros (pies). se darán en dicho
orden. SI la base de la nube más baja es difusa, fragmentada
O fluctúá rápidamente. la altura minima de la nube o de los
fragmentos. de nubes se darán juntamente con una descripción
apropiafla . de sus caracterlsticas.

4.7.1.3.3..2.3.6. Temperatura del aire y punto de rocío.

La temperatura del aire y la temperatura del punto de rocío
se darán en grados Celsius enteros.

4.7.1.3.3.2.3.7. Reglate 0- reglajes de altímetro.

Se daré. el reglaje QNH de altímetro y bien sea regularmente
. de confortnidadcon acuerdos locales o si el piloto lo solicita,
el reglaje QFE de altímetro. Los reglajes de altímetro se darán
en milibares y se redondearán al milibar o medio milibar infe·
rior más~o.

4.7.1.3.3.2.3.8.. Otra información significativa.

Comprenderá toda la información disponible sobre las con
diciones meteorológicas en las áreas de aproximación, de aproxi
mación frustrada o de subida inicial. con referencia a la ubica
ción de los cúmulonimoos o tormentas, turbulencia moderada
o fuerte; cortante vertical del viento. granizo, linea de turbonada
fuwt&. engelamiento moderado o fuerte, lluvia engelante. ondas
orográficas marcadas, tempestad de arena, tempestad de polvo,
ventisca alta,- tornado o tromba marina.

4.7.1.3.3.3. Mensajes respecto al fun.cionamiento de las in.stala
ciones aeronáutIcas.

4.7..1.3.3.3.1. Los mensajés relacionados con el funcionamiento
aelas·instalaciones aeronáuticas se transmitirán a las aeronaves
de cuyo plan de vuelo se desprende que la realización del vuelo
puede verse afectada por el estado /je funcionamiento de la ins
talación pertinente. Contendrán datos apropiados respecto a la
categorfadélserv1cio de la instalación en cuestión Y. si la instala·

ción está fuera de serVlClO, una indicación respecto a cuándo
volverá a ponerse en condiciones normales de funcionamiento.

4.7.1.3.3.1. Mensajes que contienen información sobre las con
diciones de los aeródromos.

4.7.1.3.3.4.1. Cuando se proporcione información sobre las con
diciones de aeródromo, ello se hará en forma clara y concisa
a fin de facilitar al piloto la apreciación de la situación descrita.
Se emitirá siempre que el controlador que está de servicio lo
considere necesario en interés de la seguridad o cuando lo solicite
una aeronave. Si la infonnación se facilita por iniciativa del
controlador, se transmitirá a cada una de las aeronaves intere
sadas con tiempo suficiente para permitirles que hagan uso debido
de la información.

4.7.1.3.4. Mensajes técnicos.

4.7.1.3.4.1. Los siguientes mensajes se destinan solamente
para empleo entre calculadores ATC con fines de verificación
de errores de transferencia de datos.

4.7.1.3.4.2. Mensajes de acuse de recibo técnico (TAMJ.

4.7.1.3.4.2.1. El calculador ATC transmitirá un mensaje de
acuse de recibo técnico como respuesta a cualquier mensaje
que reciba y que se co~pruebe que está libre de errores.

4'.7.1.3.4.3. Mensajes de error técnico (TEM).

4.7.1.3.4.3.1. El calculador ATC deberá poder transmitir un
mensaje de error técnico como respuesta a cualquier mensaje
que reciba y que se compruebe que contiene uno o más errores.
El mensaje de error técnico indicará el lugar y la naturaleza.
de los errores de .Que se trate.

4.7.1.3.4.4. Mensajes de corrección técnica (CORJ.

4.7.1.3.4.4.1. El calculador ATC transmitirá un mensaje de
corrección técnica como respuesta a un mensaje de error técnico
que reciba. El mensaje de corrección técnica contendrá una
repetición 1e los datos que se haya indicado que son erróneos.

4.7.1.3.4.5. Mensajes de rechazo técnico (RJTJ.

4.7.1.3.4.5.1. El calculador ATe transmitirá un mensaje de
rechazo técnico tan pronto como no sea satisfactoria una o más
tentativas de correcCión de errores mediante mensajes de error
técnico y de corrección técnica. Tanto el calculador ATC que
origine el mensaje como el que lo reCiba someterán entonces
a la atención de las personas que se ocupen de estas máquinas.

TITULO OC'fAVO

Empleo del radar en los servicios de tránsito aéreo

CAPITULO PRIMERO

4_8.1_1. Disposiciones generales.

4.8.1.1.1. Limitaciones en el empleo del radar.

4.8.1.1.1.1. El empleo del radar para proporcionar servicios
de tránsito aéreo se limitará a áreas especificadas de cobertura
de radar y estará sujeto a las demás limitaciones que se hayan
especificado. Se incluirá información adecuada en las publicacio·
nes de información aeronáut,tca. (AIP) sobre los métodos de utili
zación, así como sobre las prácticas de utilización o las limi
taciones del equipo que tengan un efecto directo en el funcio
namiento de 108 servicios de tránsito aéreo.

4.8.1.1.2. Normalmente. para proporcionar separación a las
aeronaves, no se utiUzará'infórmación SSR sin la correspondiente
de radar :)rimario. a no ser que se especifique este método
en virtud de acuerdos regionales de navegación aérea.

4.8.1.1.3. El número de aer~maves a las que se suministre
simultáneamente el servicio radar no excederá del que pueda
atenderse con seguridad. de acuerdo con las circunstancias im
perantes y teniendo. en cuenta:

aJ El grado de eunfiabilidad técnica y las instalaciones de
reserva del radar y del sistema de comunicaciones que se uti
lice.

b) La capacidad y pericia del controlador radar.
el El número de trazas radar observado en la presentación

radar dentro del sector o área de responsabilidad del controlador
radar. y

d) Cuando se aplique separación radar. la necesidad de esta
blecer separación no radar entre las aeronaves. en caso de fallo
del equipo radar u otro caso de emergencia.

4.8.1.1.1.4. Para asegurar el empleo seguro y eficiente del
SSR, los pilotos y controladores Be ceñirán estrictamente a los
procedimientos de utilización publicados. En particular, se uti~
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!izará la fraseología radiotelefónica normalizada y se procurará
en todo momento el reglaje correcto de los modos y claves
de los responsables y del equipo terrestre de descifrado.

4.8.1.2•. VerificacJones de actuación.
4.8.1.2.1. El c;:ontrolador radar será responsable de ajustar

sus presentaciones radar y de llevar a cabo verificaciones ade
cuadas sobre la. .precisión de las mismas, de conformidad con
las instrucciones técnicas prescritas por la autoridad pertinente
respecto al equipo radar de . que se trate. "-

4.8.1.2.2.. El controlador radar debérá asegurarse de que la
informaci6nque aparece en· su presentación o presentaciones
radar es adecuada para las funciones que han de Hevarse a
cabo. Será necesario velar para que no se seleccione por error
ünicamentela presentación de información SSR. en circunstancias
en que la informaci6n del radar primario sea indispensable para
la seguridad de las actividades del ATC.

4.8.1.2.3. El controlador radar notificará a la persona encar~

gaL de la dependencia de los servicios de tránsito aéreo. de
la cual forme parte la dependencia radar, cualquier fallo en
el equipo o cualquier incidente que requiera investigación, o
toda circunstancia desfavorable; tal como ecos parásitos, que
haga- dificil o imposible suministrar servicio radar.

4.8,1.3. C~municacione8.

4.8.1.3.1. La dependencia radar normalmente se comunicará
con la aeronave en la frecuencia adecuada a la función que
esté ejecutando y. cuando pr-oceda, el distintivo o distintivos
de llamada radiotelefónica que se usen debieran indicar la función
del controlador radar.

4.8.1.4. Adjudicación de claves 55B.

4.8.1.4.1. Ce establecerán. de acuerdo con lo (~ue sigue, proce
dimientos para la adjudicación c:- _ claves SSR. de conformidad
con acuerdos regionales de navegación aérea y figurarán en
el AIP E5PAJ'lA.

4.8.1.4.1.1. El número de cambios de clave requeridos de un
piloto será el mínimo compatible con las necesidades esenciales
del ATS.

4.8.1.4.1.2. Cuando sea necesario identificar individualmente
las aeronaves y el equipo terrefJtre permita su empleo, se asig
nará a cada aeronave una-clave diferente.

4.8.1.4.1.3. Los procedimientos serán, en lo posible, compati
bles con los que se apliquen en áreas adyacentes.

4.8:1.4.1.4. Cuando las aeronaves necesiten seleccionar una
clave sin que tenga instrucciones precisas del ATe, antes de
penetrar en un área de cobertura de radar secundario la clave
que ha de adoptarse será la clave 2000 del modo A.

4.8.1.4,2. El controlador únicamente asignará claves de acuer
do con los procedimientos establecidos que· figuren· en el AIP.

4.8.1.4.3. Siempre que se asigne una clave a una aeronave,
el controlador deberá verificar, lo antes posible. el reglaje de
esta clave.

4.8.1.5. Procedimientos de identificación.

4.8.1.5.1. Establecimiento de identidad radar.

4,8.1._5.1.1. Antes de suministrar servicio radar a una aerona
ve se establecerá la identidad ractar de esa aeronave. Posterior~

mente, se mantendrá el contacto radar hasta la terminación
del servicio radar.

4.8.1.5.1.2. Cuando se haya estaqlecido la identificación radar
de una aeronave, se informará en tal sentido a ésta antes de
expedir cualquier instrucción o asesoramiento basado en el uso
del radar. Si subsiguien!emente se pierde-el contacto radar, de
berá informarse a la aeronave de esta circunstancia.

4.8.1.5.1.3. Se conseguirá la identificación radar empleando
por lo menos uno de los métodos siguientes;

al Relacionando una determinada traza radar con una aero~

nave que notifica su posición sobre un punto prescrito que apa~

rezca en el mapa radar, o bien como marcación y distancia
respecto a dicho punto y comprobando que el desplazamiento
de la traza en cuestión concuerda con la trayectoria de la aeronave
o con el rumbo notificado. pero al emplear este método debe
ejercerse gran cautela, ya que la posición notificada respecto
al punto prescrito puede no coincidir exactamente con la traza.
de la aeronave en el mapa radar.

b) Dando instrucciones a la aeronave para que haga uno
o más combios de rumbo, normalmente de 30 grados o más,
y relacionando los movimientos de una determinada traza ra
dar con la ejecución de las instrucciones de las cuales la aero
nave haya acusado recibo, o

Relacionando los movimientos de una determinada traza radar
con maniobras corrientemente ejecutadas por una aeronave que
ha acusado recibo de instrucciones a tal efecto.

Al utilizar esos métodos, el controlador radar:
1) Se cerciorará de que los movimientos de una sola traza

radar corresponden a los de la aeronave.
iD Se asegurará de que la maniobra o maniobras no hagan

desplazar la traza radar fuera de la cobertura de la presen
tación radar.

cl Relacionando la posición de una traza radar observada
con una posición -con una precisión de cinco mUlas marinas
(nuevC!' kilómetrosl- clase A de una aeronave. obtenida por
triangulación radiogoniométrica. y comprobando que el desplak
zamieuto de la traza radar obstlrvada concuerda con el rumbQ
de la aeronave notificado.

d) RelaCionando una traza radar observada con una aeronave
que se sabe qUe acaba de salir, a condición de que la identi4
ficación se consiga dentro de una milla marina a partir del
extremo de la pista utilizada.

el Por transferencia de la identidad radar.

4.8.1.5.1.3.1. Debieran útilizarJe marcaciones radiogoniométrik
cas para facilitar la identificación radar de una aeronave. Sin
embargo, este método no debiera usarse como medio único para
establecer la identidad radar, a menos que así lo prescriba 1&
autoridad competente para de!enninados casos en condiciones
especificadas.

4.8.1.5.1.3.2. Cuando se observen dos o más trazas radar muy
próximas, o que hagan movimientos similares al mismo tiempo,
o cuando. por cualquier otra razón, existan dudas respecto a
la identidad de Ulla traza radar, deberár... prescribirse o repetirse
cambios de rumbo tantas veces como sea necesario o deberán
emplearse métodos de identificación adicionales hasta que se
elimine todo riesgo de 'error en la identificación.

4:.8.1.5.1.4. Cuando se utilice el SSR las aeronaves pueden
identificarse mediante la aplicación de uno o yarios de los pro
cedimientos siguientes:

al Utilización del dispositivo SPt
Es preciso utilizar este método con precaución, dado que las

demandas casi simultáneas respecto a transmisiones SPI dentro
de la misma área pueden dar lugar a errores de identificación.

bl Cambio de clave.
d Cambio de modo.
d) Observar el cumplimiento de las instrucciones iniciales

con respecto a la selección de clave.
el Reconocimiento de la clave individual asignada previa

. mente.

4.8.1.5.1.4.1. Cuando no se disponga de otros medios para
establecer la identificación, pueden darse instrucciones para que
se conmute el respondedor de la posición «ON.. a ..STANBY.. y
nuevamente a la posición ..ON.. , siempre que la aeronave en
cuestión esté operando en un área donde se haya cpmprobado
que existe cobertura SSR. Debiera tenerse extremo cuidado al
utilizar este método. dado que podría experimentarse el mismo
efecto en la presentación como resultado de

al ..Ensombrecimiento:" temporal de la antena, provocado por
un cambio en la actitud de otra aeronave _.Que esté volando en
el área, o .J

bl Uso simultáneo del mismo procedimiento por otro controla
dor radar qua esté operando dentro de la misma área geográ
fica.

4.8.1.5,2. Transferencia de identidad radar.

4.8.1.5.2.1. La transferencia de identidad de una traza radar
de un controlador radar a otro sólo deberá intentarse cuando
se considere que la aeronave se encuentra dentro de la cobertura
de la presentación radar del controlador que acepta la trans-
ferencia.. -

4.8.1.5.2.2. La transferencia de identidad se efectuará median
te uno de los métodos siguientes:

a) Designación directa <señalando con el dedol de la traza
radar. si están adyacentes las -dos presentaciones radar, o si
se usa. una presentación radar común del tipo «conferencia-.
Debe prestarse atención a cualquier error que pueda ocurrir
debido a efectos de paralaje.

bl Designación de la traza por referencia a una marcación
y a una distancia desde una posición geográfica o instalación
de navegación indicada con precisión en ambas presentaciones
radar. así como el desplazamiento de la traza radar observada,
si ambos controladores no conocen la ruta de la aeronave. Cuando
se use este método debe tenerse cuidado antes de establecer
la identidad radar I particularmente si se observan otras trazas
radar en rumbos similares y en la proximidad inmediata de
la aeronave bajo control radar. ya que deficiencias inherentes
al radar pueden ser causa de que la posición indicada de una
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aeronave en relación con el punto conocido difiera entre las
dos preaptaciones radar. ,

el .Designación d.t' la traza mediante una sedal o simbolo.
El'lectrónk:o. a condición de que con esto se indique la única
traza radar y no haya duda posible acerca de la identificación
correcta.

O cuando se utiliza el 55ft.
d) Indicación a la aeronave, por parte del controlador trans~

feridbr. para que cambie la clave y observación del cambio
po~ el controlador aceptante.

el IndicaciÓDa la aeronave, por parte del controlador trans~

fertdor¡ para que accione el diSJ)PBitivo spi y observación de
esta respuesta por el controlador aceptante.

f) Notificación de la clave individual de la aeronave.

4.8.1.8. IaformaC'l6n de posición.

4.8.1.6.1. La información de posición se transmitirá a la aero
n~ve de la manera siguiente:

al Como una poeici6n geográfica bien conocida. o
b) Dando la d1recclón (usandopuutos de la brújula) y la

distancla ree~ a una posición conocida, o '
(ll 1Ddic:aíldo.1a ruta" magnética y la distancia hasta un punto

de nótificaelón. ayuda para la navegación en ruta o ayuda para
I.~o

cD Distan~ al punto de toma de contacto, si la aeronave
está en la aproximación final.

4.8~1.8.2.. Siempre que sea factible, la inforntación de posición
se relacionará con punios que aparezcan en el· mapa radar.

(.8.1.6.3. Cuudo se opere bajo servIclo radar proporcionado
pOr una dep&ndencia de los servicios de tránsito aéreo, se pueden
dar lnstrucc10nes para que omita los1ntormes de posición &Obre
puntos de notittcacfón obligatoria o' notifique solamente $U paso
sobre los puntos de notifiCf'Ción especificados por la dependen
cia de los eervic10s de tránsito aéreo interesada, incluyendo puntos
en los que se requieren aeronotificaciones para fines meteoro
ló¡1cos.. En talea ea'sos se exigirá que la aeronave reanude la
notifleac1óD. de posición cuando se le comunique que ha terminado
el servicio radar o que se ha perdido el contacto radar.

4.8.1.7. Guía vectorial radar.

4.S.1.7.1. CUatldo el controlador radar proporcione guía vecto~

nal a una aeronave, deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

al Siempre que sea factible, deberá guiarse a la aeronave
a lo~ de rutas en las que el piloto pueda efectuar su propia
navepci6n o vtrificarla de cuando en cuando con referencia
a aYlldaa.4e navegaclóu·interpretadas por el piloto (esto reducirá
al mlnimo la ayuda radar requerida para la navegación yate·
nuará·-1U:'oonsecuencias de un fallo del radar>.

bJ ·Guando 88 da a una aeronave un vector que la desvía
de una ruta previamente asignada, deberá informarse a ésta,
a me,nos que ello sea evidente, de lo que se trata de conseguir
cOn él vector en cuestión y, siempre que sea posible, debiera

."

especificarse el límite de tal vector. Por ejemplo, hasta ...
(hora o posición).

el Cuando una aeronave baya notificado que no puede con~

fiar en sus instrumentos indicadores de dirección. ant~s de expe~

dir instrucciones de maniobra deberá pedirse a la aeronave que
haga todos los virajes a una velocidad angular convenida y que
décumplimiento·Q. las instrucciones inmediatamente que las re~

ciba.

4.8.1.7.2. Cuando el controlador radar esté proporcionando
guía vectorial a un vuefo IFR,· se asegurará. de que, en todo
momento, hasta que la aeronave llegue a un punto en que el
piloto .reanude su propia navegación, haya un margen vertical
adecuado sobre el terreno.

Debe tenerse en cuanta que el pilot... a menudo es incapaz
de determina;I' su posición exacta y, 'por ende, su margen ver~

tical sobre el terreno.
4.8.1.7.3. Al terminar la guia vectorial de una aeronave, el

controlador radar infOrmará de ello a la aerona.ve para que
ésta reanude su propia navegación, dándole su posición e instruc~

ciones aprop1adas,. según sea necesario. si las instrucciones actua
les han desviado a la aeronave de' la ruta previamente asig
nada.

4.8.1.7.4. Las instrucciones dadas o el asesoramiento propor
cionado por los controladores, especificando las maniobras que
han de ejecutar las aeronaves y eapefJialmente los virajes, se
atendrán. en la medida de lo pOsible, a las reglas y procedimientos
generalmente aplicables -en el espacio aéreo de que se trata
al tránsito al cual no se provea servicio radar.

4.8.1.8. Niveles mínimos.

4.8.1.8.1. El controlador radar poseen!. en todo momento in-
fonnación completa y actualizada sobre

a) Las altitudes mínimas de vuelo prescritas.
b) El nivel o niveles de vuelo más bajos utilizables.

4.8.1.9. NotUJcación de información meteorológica signifi-
catJva a lú oficinas meteorológicas.

4.8.1.9.1. Aunque no se requiere que e controlador radar man~
tenga una· vigilancia especial para la detección de tormentas,
etcétera, cuando 'sea factible debiera notificarse a la oficina me
teorológica correspo.q.diente información sobre la posición, inten
sidad, amplitud y movimiento de las condiciones meteorológicas
significativas (es decir, tormentas o superficies frontales bien
definidas} observadas en las presentaciones radar.

4,8.1.10. Emergencias.

4.B.1.10.1. En el caso de que una aeronave se encuentre o
parezca encontrarse en alguna situación de emergenc!a, el con
trolador radar deberá proporcionarle toda clase .e ayuda y los
procedimientos aquí prescritos pueden variarse de acuerdo con
la situación.

(Continuará.)

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO

ORl)BNde la de noviembre de 1971 por la que
se otorgan" por adjudicación directa, los destinos
que le'indtcan al personal que se menciona. .

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Ofifial del Estado_ nÚnle

< ro 198) I modificada por la de 30 de marzo de 1954 (..Boletín
oticial:deI·EitacJo,. número 91J; Ley 19511983, de 28 de diciembre
(<<Bolethí:OlIc1aI del Estado» número 313), y Orden de 23 de
octubre de 19M ("Boletín Oficial del Estado" número 2581,

Esta .-Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a De,tinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado dl del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga, por .adjudicación directa-, .los destinos que se citan al
personal que a continuación se relaciona:

Guardia primero de la Guardia Civil don Jesús Ortega Puer~
tas,con destino en la 652.· Comandancia de la Guardia CiviL
Ordenanza en la Empresa cEuromarket-. con domicilio social
en Gijón (Oviedo). Fija su residencia en Gijón (OviedoL Este
destino queda ~clasificado como de tercera clase.

Guardia segundó de la.Guardia CIvil don Manuel Justo,Rodrí
guez. con destino en la 642.- COmandancia de la Guardia CíviL-
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3.3, Resistencia a los carburantes.

delegada, a la vista de cuya documentación se podril formali
zarpar los Departamentos y Organismos las órdenes de pago
que correspondan.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

MONREAL LUQUE

Blanco:

Límite hacia el azul ...
U mite hacía el amarillo
Límite hacía el verde
Limite hacia el verde
Límite hacia el púrpura
Límite hacia el blanco

». X :;; 0,310
... x <: 0,500
'" Y ~¿ 0,150 + 0,640 x
.., y <;:': 0,440
'" Y 5~ 0,0'50 ....:- 0,750 x
... y 0,382

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio de! Estado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de noviembre de 1971 por la que
se rectifica la de 7 de octubre de 1971, sobre ho
mologación de placas de matrícltla para vehiculos

nustrísimo señor;

Habiéndose producido algunos errores en la redacción del
anexo II de la Orden de este Ministerio de 7 de octubre de 1971,
publicada en el ...Boletín Oficial del Estado,,· de 20 del mismo mes,
sobre homologación de placas de matrictla Da.i."~ V~hícul('¡s,

se insertan a continuación debidamenh.' re='Ifir;cldos los párra
fos afectados·

ANEXO Il

1.4.1. Apartado bl. Después de las figuras 3 y 4, anqdir
el siguiente párrafo:

Cuando figuren cinco caracteres en la línea superior de la
placa alta, la distancia. entre ellos y entre caracteres y bordes
será de 6 milímetros. El tracto entre letras y números será de
8 milímetros de ancho.

1.4.2. Placas con el nuevo sistema de contraseña:

Se adoptará la disposición de la figura 5 para vehiculos
automóviles:

MA-AA
6548

La superficie reflectante de la placa se frotará lígeramente
con algodón empapado en una mezcla de gasolina y benzol
(proporción 9OI10J. A los cinco minutos. aproximadamente, se
examinará visualmente aquella superficie. La prueba se con
siderará superada si no se aprecian modificaciones noLablBS.

Lo que comunico a V.L para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Sideromclalurgicas
y Navales.

MINISTERIO DEL AIRE

REGLAMENTO de Circulación Aérea, actualizado
por Orden de 18 de octubre de 1971. (Continuación.)

4.8.1.10.2. El vuelo de una aeronave identificada en situación
de emergencia se comprobará y, siempre que sea posible, se
señalará en la presentación radar hasta que la aeronave salga
de la cobertura radar y deberá proporcionarse información res
pecto a su posición a todas las dependencias de los servícios
de tránsito aéreo que puedan prestar f'juda a la aeronave. Cuando
corresponda, se efectuará también la transferencia radar a secto
res radar adyacentes.

Si el piloto de una aeronave que se encuentre en situación
de emergencia ha recibido previamente instruccione::; del ATC
para que opere el respondedor en una clave determinada, nor
malmente continuará utilizando esa clave, a menos que, en cir
cunstancias especiales, haya decidido de otra manera o se le
haya indicado 10 contrario. En caso de que el ATC no haya
sol ¡citado una determinada clave, el piloto reglará el responde
dor en el modo A, Clave 7700. En caso de que el dispositivo te
rrestr9cle descifrado no permita la presentación automática del
modo A, clave 7700, de manera inconfundible, los controladores
debieran reglar el deseifrador en esta clave cada vez que se
considere que una aeronave en situación de emergencia no obser
vada en 'una clave asignada. pueda estar utilizando el respon
dedal'.

~MA6548-AA]
Para remolques y semirremolques se adoptani la dispo~>i

ción indicada en la fígum 4 (la figura 5 bis se suprime).

2.3. Especificaciones colorimétricas.

Cuandp la superficie reflectante esté iluminada por el pa
trón A de la CIE para un ángulo de divergencia de 113" y un
ángulo de iluminación V = H - O" o, si se produce reflexión
especular sobre la superficie de entrada, de V = ± S", H = C:O,
las coordenadas tricromáticas del flujo luminoso reflejado han
de situarse dentro de los límites que a continuación se in
dican:

Rojo:

Límite hacia el amarillo oo. oo.

Umite hacia el púrpura ..0 .,. ...
y < 0,335
z <. 0,008

CAPITULO 1I

EMPLEO DEL RADAR EN EL SERVICIO DE CONTROL DE TRÁNSITO AÉREO

Los procedimientos contenidos en este capitulo son procedi
mientos generales aplicables al utilizar radar para el suministro
de servicio de control de área o servicio de control de aproxima
ción. Más adelante se detallan procedimientos adicionales apli
cables únícamente al suministrar servicio de control de aproxi
mación.

4.8.2.1. Funciones.

4.8.2.1.1. La información obtenida en una presentación radar
puede usarse para llevar a cabo las siguientes funciones en cuanto
al suministro del servicio de control de tránsito aéreo:

a) Mantener vigilancia sobre la marcha del tránsito aéreo,
a fin de proporcionar a la dependencia de control de tránsito
aéreo de que se trate:

iJ Una mejor información de posición respecto a las aerona
ves que están bajo control.

iD Información suplementaria respecto a otro tránsito.
iiD Información sobre cualesquiera desviaciones significati

vas, por parte de las aeronaves, respecto a los términos de
sus permisos del control de tránsito aéreo.



B. O. del E -Núm. 295 10 diciembre 1971 19903

b) Mantener comprobación radar del tránsito aéreo con el
fin de proporcionar a las aeronaves interesadas información o
asesoramiento sobre toda desviación significativa respecto a los
términos de sus permisos de control de tránsito aéreo.

d Proporcionar guía vectorial radar a las aeronaves que
salen, a fin de faciHtar la subida hasta el nivel de crucero.

d} Proporcionar guía vectorial radar a las aeronaves en ruta
con objeto de resolver posibles incompatibilidades de transito
o para ayudar a las aeronaves ena navegación; por ejemplo,
para dirigirse a una radioayuda de navegación o alejarse de
ella para mantenerse alejado o circunnavegar zonas de mal
tiempo. etc.

el Proporcionar guía vectorial radar a las aeronaves que
llegan a fin de facilitar su descenso desde el nivel de crucero
hasta una posición prescrita, en preparación para la aproxima
ción.

fJ Proporcionar separación y mantener la marcha nonnal
de tránsito cuando una aeronave tenga un fallo de comunica
ciones dentro del área de cobertura radar.

4.8.2.2. Coordinación del tráfico bajo control radar y control
no radar.

48.2.2.1. En toda dependencia de control de transito aél"eO
que utilice radar se harEm los arreglos apropiados para lograr
la coordinación del tránsito bajo control radar con el tránsito
bajo control no radar, así como para garantizar el mantenimienl0
de separación adecuada entre las aeronaves bajo control radar
y todas las demás aeronaves controladas. Se mantendrá en todo
momento un estrecho enlace entre los controladores radar y
los controladores no radar, pero, en la medida de lo posible, se
harán arreglos respecto al uso de determinadas rutas y niveles
por los controladores respectivos a fin de reducir la necesidad
de coordinación ordinaria entre ellos.

4.8.2.2,2. No se hará cambio significativo por el controlador
radar a un permiso expedido por controlador no radar sin la
previa aprobadón de este último, excepto cuando esten en vigor
procedimientos especiales, o cuand" las circunstancias exijan
medidas inmediatas. En tales casos, deberá infonnarse lo an~2s

posible al controlador no radar de '.tue se trat.e del cambio efec
tuado en el permIso.

4.8,2.3. Información de posición.

4.8.2.3.1. Deberá informarse sobre su posición a las aeronaves
bajo control radar en las siguien~es circunstancias,

al Cuando se identifiquen por primera vez, exceptu cuando
la identificación se base en un intorme del piloto acerca de
la posición de la aeronave o se haya determinado dentro de
un radio de una milla marina de la pista a la salida.

bJ Cuando la aeronave pida esta información.
el Cuando un valor estimado por la aeronave difiera signifi

cativamente la estímacjón del controlador basada en la obser·
vación radar.

dJ Cuando la aeronave reanude su propia navegación de5pll~\S

de haber est.ado bajo guía ... eetoria! radar.

·1-8,2.4. Asistencia a la na vegaci;jn.

4.8.2.4.1. Cuando se observe que una aCl'onaVe identificada
y controlada se desvia significativamente de su ruf prevista
o de su circuito de espera designado, se le advertird.. También
se lomarán medidas apropiadas si en opinión del controlador
esta desviación es probable que afecte {JI control qu'" se esta
ejerciendo.

4.8.2.4.2. Excepto cuando se hay,-~ de efectuar transferencia
del control radar, normalmente debiera proporcionarse asistencia
a la navegación de ta.l manéra que se garantice que las aeronaves
no están a menos de 2,5 millas marinas del límite del espacio
aéreo controlado, a no ser que se hayan hecho arreglos locales
para que exista la separación mínima entre aeronaves controladas
por radar que operen en áreas adyacentes.

4.8.2.4.3. No se guiará vectorialmente a las aeronAves contra
ladas hacia espacio aéreo no controlado, excepto en CEi.ciO de
emergencia o a fin de circunnavpgM ZODas de mal tiempo, en
cuyos casos debiera informarse al piloto de esta tircunstclncia
o a petici-ón expresa del mJsmo

4.8.2.5. Aplicación de la separación.

4.3,25.1. Excepto lo dispuesto mjs adelantE:.' la sep:IJ"ncíón
radar únicamente se aplicará entre aeronaves idcntli'iCdda:-; cuan
do exista seguridad razonable de que se mantendrá la identi"
fiC:Hción.

4.8.2.5.2. Excepto cuando se haya de efectuar una transferen~

cia de control radar, un controlador radar establecerá separación
no radar antes de que una aeronave bajo control radar' llegue
a los límites de su área de responsabilidad o antes de que la
aeronave salga de su área de cobertura radar.

4.8.2.5.3. Cuando la separación radar se base en la utiHzación
del radar primario se apUcará de manera tal que la distancia
entre los centros de las trazas r'adar, c~ue representan las posicio
nes de las aeronaves en cuestión, nunca sea menor del mínimo
prescrito. Sin embargo, en ningún caso se permitirá que se toqu':m
los bordes de tales trazas, a ffi€'nos que se proporcione separación
vertical entre las aeronaves en cuestión. El controlador radar
debe tener en cuenta las velocidades y rumbos relativos de las
aeronaves al determinar en qué fase ha de actuar.

4.8.2.5.4. Cuando se emple.e la traza de radar primario de
una aeronave y la respuesta SSR de otra aeronave para esta
blecer separación entre las mismas .se aplicará tal separación
de manera que en la presentación la distancia entre el centro
de la traza de radar primaría y el borde más cercano de esta
traza al elemento de posición de la respuesta SSR no sea en
ningún momento inferior a un minimo especificado. No obstante,
en ninguna circunstancia se permitirá que los bordes de la traza
radar y de la respuesta de posición lleguen a tocarse, a menos
de que se haya previst.o separación vertical entre las aeronaves
en cuestión.

4.8.2.5.5. La sepración radar basada en la utilización de res
puestas de SSR se aplicara de manera que la distancia enlre
los bordes más próximos del elemento de posición de las res
puestas SSR no sea nunca inferior al mínimo prescrito.

4.8.2.5.6. Cuando el sislema SSR tenga suficiente precisión
para localiw r la posición de una aeronave en el centro de la
respuest.a SSR, puede aplicarse la separación utilizando el centro
de la respuesta SSR; no obstante, siguen siendo aplicables las
disposiciones contenidas en 4.8.2.5.4, relativas a la superposición
de ecos y de respueslas.

4.8.2.;).<1. En el caso de que a un controlador radar se le
notifique que un vuelo está entrando o se dispone a entrar en
el espacio acreo dentro del cual se aplica separación radar,
pero no haya ídentJf"icado a la aeronave mediante radar, dicho
controlador puede, si así lo prescribe la autoridad competente,
continuar facilitando servicio radar a las aeronaves identificadas,
siempre que

al El vuelo controlado no identificado se realice por una
aeronave de un tipo que pueda esperarse que dé una indicación

1 adecuada en ei radar' primario, en el espacio aéreo dentro del
cual se aplica la separación radar, y

bl La separación radar se mantenga entre los vuelos contro
lados por radar y todas las demás trazas radar observadas hasta
que se haya identificado el vuelo controlado no identificado o
se haya establecido separación no radar. Los procedimientos
de sepan.:i,dün radar tietaliados deben emplearse con suma cau
tela pot· parlo del controlador radar, teniendo presente la con
venlencia de disponer de comunicución oral directa inmediata
con la ;.lpl"Orwvc cont.l~olada no identificada, por lo menos cuan
do entro en el ál'E'U dejurisdlcdón del controlador radar.

4.8.2.5.8. La separación radar puede aplicarse entre una aero
nave que despegue y una que le preceda en la salida, o entre
aquülJas y otro tránsito controlado por radar, a condición de
q UD haya seguridad razonable de "ue la aeronave que sale se
identificará dentro de un radio do una milla marina a partir del
extremo de la pista y que en aquel momeJ~to existirá la separación
requerida

4J3.2-iL9_ La separación radar no se aplicará entre aeronaves
{'¡.lO haÉ-':an la c"pe¡'a SObl'B la misma ayuda de navegación.

1.8.2.0 MJnimas de separación radar.

4.8.2H 1 La sepanu:ión radar horizontal mínima sera de cinco
millas marinas y mayor cuando las circum:1ancias lo exijan.

Son factores que pueden contribuir a la necesidad de una
:nayor sepanH..íón minima las velocidades y rumbos relativos
de las aeronaves, las limitaciones técnicas del radar y las limita
ciones del i'}foEJiO controlador radar, incluyendo las dificultades
ocasionadas por la congestión en las comunicaciones.

La aplicación de separación vertical, siempre que sea posi
ble y open,cionalrnente aceptable a las aeronaves interesadas,
reducin\ al mii:.íI';'¡O :,15 dificultades que de otro podrían surgir
H COlbOCUCllCiv del ¡,:llo del equipo radar.

4.8.2.8.2. LiI.~ l11Jn;tT1<,S de separación ¡'adar pueden reducir.je
a una distancia e';p~~\.ífÍ(,ada po!' la autoridad competente, pero
nunca a mulOS de tres millas marinas, cuando lo permitan las
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posibtlidades del equipo radar junto con instalaciones de comu
nicaciones rápidas y seguras y la experiencia de un controlador
radar en un lug~r determinado.

4.8.2.7. Transferencia de control radar~

4.8.2.7.1. Puede efectuarse la transferencia del control radar
de una aeronave de un controlador radar a otro, siempre que

al La" identidad radar haya sido transferida al controlador
radar que acepta o haya sido establecida directamente por él.

bl Cuando los controladores radar' no estén físicamente adya
centes, dispongan entre sí, en todo momento, de instalaciones
orales directas en ambos sentidos.
1 e) La separación radar con relación a otros vuelos controla
dos por radar se ajuste a las minlrr..as autorizadas para usarlas
durante la transferencia del control radar entre los sectores o
dependencias radar de que se trate.

d> Se informe al controlador radar aceptante sobre cuales
quiera instrucciones respecto a nivel o a guía vectorial aplicables
a las aeronaves en el punto de transferencia.

e} El controlador radar que efectúe la transferencia siga
manteniendo comunicación por radio con la aeronave en cuestión
hasta que el controlador radar aceptante consienta en asumir
la responsabilidad' de prestar servicio radar a la aeronave. Pos'
teriormente, deberá darse instrucciones a la aeronave para que
cambie a la frecuencia apropiada y a partir de ese punto la
responsabilidad es del controlador radar aceptante.

01.8.2.8. Interrupción o terminación del control radar.

4.8.2.8.1. Cuando por cualquier razón se interrumpa o termine
el servicio de control radar, se le COmunicará inmediatamente
a la aeronave que haya sido infonnada de que se le está sumi
nistrando servicio de control radar.

4.8.2.8.2, Cuando el control de une aeronave deba transferirse
de un controlador radar a un controlador no radar, el controlador
radar se asegurará de que :::e establece separación no radar
entre dicha aeronave y cualquier otra aeronave controlada antes
de que se efectúe la transferencia.

4.8.2.9. Fallo del equipo.

4.8,2.9.1. Fallo del radiotransmísor de la aeronave.

4.8.2.9.1.1. Si se pierde la comunicación en ambos sentidos
con una aeronave, el controlador radar deberá, ante todo, deter
minar si el receptor de la aeronave funciona, indicando a la
aeronave, en la frecuencia.' usada hasta ese momento, que acuse
recibo haciendo una maniobra especificada y observando la tra
yectoria" o indicando a la aeronave que accione el dispositivo 8PI
o que efectúe cambios de clave.

Las aeronaves equipadas con respondedor que experimenten
un ,fallo de radiocomunicaciones utilizarán el respondedor en el
modelo A, clave 7600.

4.8.9.1.2. Si la medida prescrita en 4.8.2.9.1.1 no tuviese éxito,
deberá repetirse en cualquier otra frecuencia disponible en la
que se orea que la aeronave pueda estar escuchando.

4.8.2~9.1.3. En los dos casos comprendidos en 4.8.2.9.1.1
y 4.8.2.9.1.2" las instrucciones de cualquier maniobra serán tales
que la aeronave pueda volver a su ruta autorizada después de
haber~o cumplimiento a las instrucciones recibidas.

.4.8.2.9.1.4. Cuando se haya establecido, en virtud de las me
didas prescritas en 4.8.2.9.1.1, que el radiorreceptor de a bordo
funciona y cuando se disponga de SSR, el control continuado
de aeronaves equipadas· con Tespondedor pUMe efectuarse utili
zando transmisiones spt o cambios de clave para obtener acuae
de recibo de los permisos que se les concedan.

4.8.2.9.2. Fallo total de las comunicaciones de la aeronave.

4.8.2.9.2.1. Cuando una aeronave controlada que experimente
un fallo total de las comunicaciones esté' operando o se espere
que opere en un área y ~ niveles de vuelo en que se aplica
·la separactón radar, puede continuar usándose tal separación.
Pero si la aeronave que experimenta el fallo de comunicacio
nes no está identificada, la.eepare.clón rad8.r se aplicará entre
aeronaves bajo control radar y cualquier aeronave no identificada
que se observe a lo largo de la ruta prevista de la aeronave
que tiene el fallo de comunicaciones, .hasta que se sepa o pueda
suponerse con seguridad que la aeronave que tiene el fallo· de
radio haya atravesado el espacio aéreo en cuestión, haya ate
rrizado o se dirige hacia otro lugar.

Resulta necesario tomar en consideración todas las aeronavel
no identificadas cuando se espera una aeronave que ha experimen
tado fallo de comunicaciones én un espacio aéreo en que se
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aplica separación radar, porque una cualquiera de las trazas
radar no identificadas puede ser la de la aeronave que ha experi
mentado fallo de comunicaciones.

4.8.2.9.3. Fallo dél equipo radar.

4.8.2.9.3.1. En caso de fallo total de su equipo radar, excepto
en lo que se refiere a las comunicaciones aeroterrestres, el contro
lador radar deberá:

al Trazar las posiciones de todas las aeronaves ya identifí
cadas y, Juntamente con el controlador no radar, tomará las
medidas necesarias para. establecer separación no radar entre
las aeronaves.

b} Pedir al controlador no radar que se haga cargo del control
del tránsito 'afectado.

cl Dar instrucciones a la aeronave para que se ponga en
comunicación con el controlador no radar apropiado. a fin de
recibir nuevas· ihstrucciones.

, 4.8.2.9.3.2. Como medida de emergencia, puede recurrirse
temporalmente al uso de niveles de vuelo separados por inter
valos de 150 metros (500 pies) por debajo ~el FL 290 o 300
metros (1.000 pies) al FL 290 o por encima de éste, si no pudiera
proporcionarse inmediatamente la separación normal no radar.

4.8.2.9.4. Fallo del radiotransmisor en. tierra.

4.8.2.9.4.1. En el caso de faUo total'del equipo radiotransmisor
en tierra utilizado para 'el control :adar, el controlador radar,
a menos que pueda seguir suministrando servicio radar por medio
de otros canales de comunicación (ispo:uibles, procederá según
se indica en los apartados al y b) del punto 4.8,2.9,3.1.

CAPITULO III

EMPLEO DEL RADAR EN EL SERVICIO DE CONTROL DE APROXIMACIÓN

Los procedimientos siguientes son aplicables especificamente
en el suministro del servicio de control dé aproximación. Estos
procedimientos complementan las disposiciones detalladas ante·
riormente y deben usarse conjuntamente con éstas.

4.8.3.1. Funciones.

4.8.3.1.1. La información expuesta en una presentación radar
puede usarse para llevar a cabo las siguientes funciones, especi
ficamente relacionadas con el suministro de serv'icio d!3 control
de aproximación:

al Suministrar guia vectorial radar del tránsito entrante has
ta ayudas para la aproximación final interpretadas por el piloto
o hasta un punto desde el cual puede hacerse una aproximación
con radar de precisión, una aproximación con radar de vigilancia
o una aproximaciOn visual.

b} Suministrar asistencia radar de las aproximaciones efec
tuadas en instalaciones que no sean de radar y advertir a las
aeronaves acerca de desviaciones respecto a las trayectorias
nominales de aproximación.

el Efectuar:
iJ Aproximaciones con radar de vigilancia.
iD Aproximaciones con_radar de precisión (PARJ.

4.8.3~2. Procedimientos generales para aproximación radar.

4.8.3.2.1. Coordinación entre controladores radar y no radar.

4.8.3.2.1.1. El controlador radar notificará al controlador no
radar cuando una aeronave que efectúe una aproximación radar
se encuentra de ocho a 10 millas marinas aproximadamente
del punto de toma de contacto. Si no se recibiera el permiso
para aterrizar, se hará· una notificación a cuatro o seis millas
marinas aproximadamente del punto de toma de contacto y se
pedirá.·.permiso para aterrizar.

4.8.3.2.2. Aproximaciones de prácticas.

4.8.3.2.2.1. Las aproximaciones de p1;ácticas (para que el pi
loto se familiarice y el controlador mejore en eficiencia) solicita·
das sea por los pilotos o por el controlador radar, estarán sujetas
según corresponda, a la autorización del controlador encargado
del espacio aéreo de que se trate.

4.8.3.2.3. Información de posición y diStancia.

4.8.3.2.3.1. El controlador radar deberá notificar a la aeronave
su posición por lo. menos Ulla vez -antes de comenzar la aproxi
mación final.

4.8.3.2.3.2. Cuando se dé información de distancia, el controla~

dor radar deberá especificar el punto a que se refiera la in
formación.
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4.8.3.2.4. Información sobre condiciones meteorológicas y de.l
aeródromo.

4.8.3.2.4.1. Tan pronto como resulte factible durante una apro
ximación radar, el controlador radar transmitirá a la aeronave
que se halle bajo su control la ~nf()rmación más reciente de
que disponga sobre condiciones meteorológicas y del aeródromo,
incluyendo el estado de la pista en uso y el reglaje de alti·
metro.

4.8.3.2.4.2. Si ocurren cambios significativos. deberá pasarse
a la aeronave la información revisada o adicional de que se
disponga mientras la aeronave esté bajo control radar.

4,8.3,2,5. Ajustes de velocidad.

4.8.3.2.5.1. A reserva do las condiciones estipuladas por la
autoridad competente, incluyendo la consideración de las limi~

taCiones de performance de la aeronave, un controlador radar
puede pedir a las aeronaves controladat por radar que aíusten
su velocidad en una cierta forma especificada, a fin de reducir
la necesidad de guía vectorial radar al establecer las secuencias
de aproximación o para facilitar el control radar. En las fases
intermedia y final de la aproximación sólo pueden solicitarse
de una aeronave estabilizarla ajustes de velocidad de menor cuan~
tía y en ningún caso superiores a más o menos 20 nudos. No
se podrán -olieitar ni aplicar ajustes de velocidad una vez que
la aeronave haya p~sado, en la aproximación final, un punto
situado a cuatro millas marinas del umbral.

4.8.3.2..5.2. Tan pronto como el aíuste de velocidad deje de
ser necesario, el hecho se comunicará a las aeronaves intere
sadas.

4,8.3,2,6. Verificación en las aeronaves que aterrizan.

4.8.3.2.6.1. A las aeronaves que estén efectuando una apro
ximación radar se les recordará, cuando estén en la aproximación
final, que comprueben que el· tren de aterrizaje está bajo y
blocado.

4.8.3,2,7. Autorización para aterrizar.

4.8.3.2.7.1. La autorización para aterrizar o cualquier otra
autorización recibida del controladot no radar deberá pasarse
a la aeronave antes de que se encuentre a dos millas marinas
del punto de toma de contacto.

4 8.3.2.8. Limites de franqueamiento de obstáculos.

4,8,3.2.8,1. Los controladores !'ada.;." que dirijan aproximacio
nes radar estarán en posesión de información referente a los
límites de franqueamiento de obstáculos establecidos para los
tipos de aproximación que han de efectuarse,

4.8.3.2.9. Aproximaciones frustradas.

4.B.3.2.9.1. Una aeronave que esté efectuando una aproxima
ción radar deberá:

al Ser dirigida para ejecutar una maniobra de aproximación
fi'ustradu:

iJ Cuaudo la aeronave parezca estar peligrosamente situada
en la aproximación final, o

iD Por razones que impliquen conflictos de tránsito, o
iiD Si no se ha recibido permiso para aterrizar del controlador

no radar en el memento en que la aeronave se halla a dos
filmaS marinas dei pm~to de tema le contacto, o a la distancia
que se haya convenido con la torre de control de aeródromo.

bJ Ser advertida sobre la conveniencia de ejecut.ar una ma·
niobra de aproximación frustrada:

il Cuando la aeronave llegue a un punto desde el cual parez
ca que no puede completarse una aproximación con probabilidad
de éxito, o

íiJ Si la aeronave no está v·Jisible en la presentación radar
durante un intervalo apreciable en las dos últimas millas marinas
de la aproximación, o

liD Si la posición o ldentifk:ación de la aeronave es dudosa
durante cualquier porción de la hproximación final.

En todos estos casos se comunicará al pHoto la nEón a que
obedezca la instrucción o indicación de que se trate.

4.8.3.2.9.2. A menos que otra cosa se requiera debido a excep
cionales circunstancias, las instrl.1(;ciorws radar concernientes a
la aproximación frustrada estarán de acuerdo con el procedi
miento de aproximación frustrada prescrito, dehiendo incluir
el nivel al cual la aeronave ha de subir y las instrucciones
sobre el rumbo, a fin de que 18 aeronave permanozca dentro
del área de aproximación frustrada durante la ejecución del
procodimiento de aproximación frustrada.

4.8.3.2.10. SuspensiJJí. de las aproximaciones radar.

4.8~3.2.10.L Cuando una aproximación radar no pueda conti·
nuar debido a una circunstancia cualquiera, por eíemplo,. pre·
sentación confusa debido a ecos parásítos, averia o funcionamiento
defectuoso del equipo radar o de las comunicaciones aeroterres
tres correspondientes. deberá notificarse inmediatamente a la
aeronave, según sea aplicable, que no es posible proporcionar
una aproximación ,adar o la continuación de la misma, y

a) Si la aeronave no ha comenzado la aproximación final,
se le autorizará a que utilice una instalación apropiada para
efectuar una aproximación de otra clase, en cuyo caso se propor
cionará separación no radar.

bl Si la aeronave ha comenzado la aproximación final, la
aproximación puede continuar, si esto es posible, utilizando insta
laciones no radar, o si el piloto notifica que puede completar
su aproximación ViSUB Imente: en caso contrario, se le concederá
una autorización de alternativa, como en el inciso a).

4.8.3.3. ProcedimIentos de aproximación inicial e intermedia.

4.8.3.3.1. Las fases inicial e intermedia de una aproximación
radar comprenden aquellas partes de la aproximación desde el
momentf' en que se inicia la guía vectorial radar con objeto
de situar la aeronave para la aproximación final hasta que la
aeronave se halla en la aproximación final y

al Lista para comenzar una aproximación con radar de vigi
lancia, o

bl Transferida al controlador de aproximación de precisión. o
el Siguiendo el rumbo de aproximación final de una ayuda

in terpretada por el piloto, o
d) Notifica que es capaz de completar visualmente la apro~

ximación.
4.8.3.3.2. A las aeronaves bajo guía vectorial para aproxl~

mación final se les dara un rumbo o una serie de·rumbos, calcula
dos de forma que la lleven a la trayectoria de aproximación
final. Si ha de hacerse una aproximación con ILS o unaaproxi·
mación radar. el vector final proporcíonado será tal que permita
a la aeronave quedar firmemente establecida, en vuelo nivelado,
en la trayectoria de aproximación final antes de interceptar la
trayectoria nominal de planeo.

4.8.3.3.3. A una aeronave que trata de utilizar una ayu:la
interpretada por el piloto para la aproximación final se le darán
instrucciones para que notifique cuando establezca el rumbo de
aproximación final, momento en el cual habria de terminar la
guía vectorial radar.

4.8.3.3.4. Antes de comenzar la aproAimndón final se notifi-
cará a la aeronave:

al La pista que ha de utilizar.
b) El límite de franqueamiento de obstáculos aplicable.
cl El ángulo de la trayectoria nominal de planeo y, si así

lo prescribe la autoridad competente o la aeronave 10 solicita,
la,velocidad vertical de descenso, aproximada, que ha de man·
tenerse cuando se lleve a cabo una aproximación radar.

dl El procedimiento que ha de seguirse en caso de fallo
de comunicaciones durante la aproximación final, a menos que
el procedimiento figure en las publicaciones de información aero
náutica.

4,8,3.4 Procedimientos de aproximación final.

4,8.3.4.1. Aproximación con radar de vigilancia.

4.8.3.4.1.1. Una aproximación final ulílizando únicamente el
radar de vigilancia no se llevará a cabo si se dispone de radar
de precisión para ]a aproximación, a menos Que las condiciones
meteorológicas sean tales que indiquen. con razonable certidum
bre, que puede completarse con éxito Ulla aproximación a base
del radar de vigilancia.

4.8.3.4.1.2. Vna aproximación con radar de vigilancia sólo
se efectuará con equipo adecuadamente emplazado y con una
presentación radar e6pecifícamente marcada para proporcionar
informadón sobre posición relativa a la prolongación del eje
de la pista que ha de utilizarse y distancia desde el punto de
toma de contacto y que haya sido específicamente aprobado
para este fin.

4,8.3.4.1.3, Durant.e el período en qu;, un controlador radar
se dediaue a proporcionar aproximaciones con radar de vigi·
lancia, no será responsable de más funciones que las directamente
relacionadas con tales aproxima.ciones.

4.8.3.4,1.4. Cuanclo se lleva a cabo um aproximación con radar
de vigilancia, el contro!ador radar cumplirá con lo siguiente:

al Al comienzo o antes de comenzar la aproximación final
se inforrna.rá a la aeronave acerca del punt.o en que terminará
la aproximación con radar de vigilancia.
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b) Se hará saber a la aeronave que se está aproximando
al punto en que se ha previsto que comience el descenso y
justamente antes de llegar a ese punto deberá recibir instruc
ciones para iniciar el descenso '1 para verificar la altura de
decisión aplicable.

el Las instrucciones de azimut en consonancia con la técnica
de aproximación de precisión (véase 4.8.3.4.2.4).

d) Salvo lo dispuesto en 4.8.3.4.1.5, la distancia desde el punto
de toma de contacto se notificará normalmente a cada milla
marina.

e} Los niveles previamente calc;,¡lados por los que debiera
pasar la aeronave para mantenerse en la trayectoria de planeo
habrán de transmitirse también a cada milla marina al mismo
tiempo que la distancia.

n La aproximación con radM de vigilancia tenninará:
1) A una distancia de dos millas marinas del punto de toma

de contacto. salvo ]0 dispuesto en 4.8.3.4.1.5, o
iil Antes de que la aeronave entre en un área continuamente

oonfusa debido a ecos parásitos, o
lID Cuando la aeronave notifique q~e ve la pista y pueda

ef-ectuar un aterrizaje visualmente.
Lo que ocurra antes.
4.8.3.4.1.5. Cuando la precisión (el equipo radar lo permita,

las aproximaciones con radar de vigilancia pueden continuarse
hasta el umbral de pista o hasta un punto prescrito situado
a menos de dos millas marinas del punto de toma de contacto,
en cuYO caso:

a)· Habré. de darse información de distancia y nivel a cada
media milla marina.

b) La' transmisión no deberá interrumpirse por intervalos
de más de cinco segundos mientras la aeronave se halla dentro
de un radio de cuatro millas marinas CCln relación al punto
de toma de contacto.

el El controla6or radar no será responsable de más funciones
que las directamente relacionadas con una determinada aproxi
mación.

4.8.3.4.1.8. Los niveles por los que debiera pasar la aeronave
para mantenerse en la trayectorla del planeo requerida, así como
las distancias correspondientes desde el punto de toma de con
tacto, se calcularán previamente presentándolos de tal modo
que resulten fácilmente utilizables por parte del controlador radar.

4.8.3.4.2. Aproximación con radar ele precisión.

•.8.3.4.2.1. Funciones del controlador de aproximación de pre
cisión.

4.8.3.4.2.1.1. Durante el periodo en que un controlador radar
se dedique a proporcionar aproximación de precisión, no será
respónsable de más funciones que las directamente relacionadas
(:on esa determinada aproximación.

•.8.3.4.2.2. Transferencia de control.

4.8.3.4.2.2.1. Las aeronaves a las que se proporcione aproxi
macIón con radar de precisión serán transferidas al controlador
de precisión a una distancia no inferior a una milla marina
del punto de intercepción de la trayectoria de planeo, a menos
que se disponga otra cosa.

4.8.3,4.2.3. Comunicaciones.

4.B.3.4.2.3.1. Cuando el controlador encargado del control de
aproximación de precisión asuma el control de la aeronave, se
hará una verificación de comunicaciones en el canal que ha
de utn1zarse dumnte la aproximación de precisión y se advertirá
al piloto que no se necesita otro acuse de recibo de transmisión.
A partir de entonces la transmisión no deberá 'interrumpirse por
intervalos que excedan de cinco segundos mientras la aeronave
está en la aproximación final.

4.8.3.4.2.4. Información de azimut :v correcciones.

4.8.3.4.2.".1. Se mantendrá informada a la aeronave, a inter~

valos regulares, de su posición rE3pecto a la prolongación del
eje de la ¿ista. Se darán las COrrecciones de rumbo que sean
necesarias para conseguir que la aeronave vuelva a su trayectoria
sobre dicha prolongación, En el caso de desviaciones en azimut,
no se espera que el piloto tome la medida correctora a menos
que se le hayan dado instrucciones especificas para hacerlo.

•.8.3.4.2.5. Información de elevación y ajustes.

4.8.3.4.2.5.1. Se hará saber a la aeronave que se está apro·
ximando al punto de intercepción (ie la trayectoria de planeo
y, justamente antes de interceptar dicha trayectoria. se le darán
instrucciones para que inicie el descenso y verifique 1& altura
de decisión aplicable. A partir de- ese punlo se informa.ri lo

la aeronave a intervalos regulares de su posición en relación
con la trayectoria de planeo. Cuando no se prec1Ben 'Correcciones,
deberá inforllUU'Se a la aeronave, a intervalos regulares, de que
va siguiendo la trayectoria de pianeo. Se notificarán a la aeronave
las desviaciones respecto a la trayectcria de planeo, dándole
a la vez instrucciones para qUil ajuste la velocidad vertical de
descenso, si la medida correctiva que tome la aeronave no 'parece
ser suficiente. Se infonnará a la aeronave cuando comience a
recobrar la trayectoria de planeo e inmediatamente antes de
negar a dicha trayectoria, En el caso de desviaciones respecto
a la trayectoria de planeo, aeespera que el piloto tome las
medidas correctoras que sean del caso, a base de la información
dada por el controlador, aun cuando no se le hayan dado instruc·
ciQnes. concretas para hacerlo.

4.8.3.4.2.5.2. Antes de que la aeronave llegue al punto de
dos millas marinas del punto de toma de contacto, o a mayor
distancia según sea necesario para aeronaves muy rápidas, S8

concederá cierto grado de tolerancia en cuanto a sus desviaciones
respecto de la trayectoria de planeo y la información sobre eleva
ción no necesita especificar el número efectivo de metros (o
pies) por encima o por debajo de la trayectoria de planeo, a
menos que el caso exija hacer destacar la rapidez o la magnitud
del desplazamiento. A partir de ese punto cualesquiera desvia
ciones respecto de la trayectoria de planeo deberán notificarse
a la aeronave, preferiblemente en distancias específicas (metros
o pies) por encima o por debajo de la trayectoria de planeo.
El énfasis que se ponga en la transmisión de la información
normalmente debiera de ser suficiente para acelerar la medida
que ha de tomar el piloto cuando ello sea. necesario (por ejemplo:
«AUN está usted 20 metros (OO pies) demasiado bajo»L

4.B.3.4.2.5.3. Si fallara el elemento de elevación durante una
aproximación con radar de precisión, el controlador radar in
formará de ello inmediatamente a la aeronave y, si es posible,
cambiará a una aproximación con radar de vigilancia, infor
mando a la aeronave acerca del limite revisado de franqueamiento
de obstáculo. Como alternativa, pueden darse instrucciones para
una maníobra de aproximación frustrada.

4,8.3.4.2.6. Información de distancia.

4.8.3.4.2.6.1. La información de distancia referida al punto
de toma de contacto debiera transmitirse a intervalos de una
milla marina hasta que la aeronave llega auna distancia de
cuatro millas marinas del punto de toma de contacto. A partir
de alltIa información de distancia deba transmitirse a intervalos
más frecuentes, dándose prioridad, sin embargo, al suministro de
información y guia azimut y elevación.

4.8.3.4.2,7. Terminación de la aproximación con radar de pre
cisión,

4.8.3.4.2.7.1. La aproximación con radar de precisión se ter
mina cuando la aeronave alcanza un punto en el que la trayectoria
de planeo intercepta el limite de franqueamiento de obstáculos,
Sin embargo, se continuará dando infonnación hasta que la aero
nave se encuentre sobre el umbral o a la distancia del mismo
que especifique la autoridad competente, teniendo en cuanta la
idoneidad del equipo. Podrá dirigirse la aproximación hasta el
punto de toma de contacto y se continuará proporcionando infor
mación, según sea necesario, a discreción del controlador radar
encargado de la aproximación de precisión, en cuyo caso se
informará a la aeronave cuando se encuentre sobre el umbral.

4.8.3.4.2.8. Aproximaciones frustradas.

4.8,3.4.2.8.1. Cuando la información suministrada por el ele+
mento de elevación indique que la aeronave posiblemente va
a iniciar una maniobra de aproximación frustrada, el con trotador
radar tomará las medidas siguientes:

al Cuando haya tiempo suficiente para obtener una respuesta
del piloto (por ejemplo, cuando la aeronave se encuentre a más.
de dos mUlas marinas del punto de toma de contacto), transmitir
la altura de la aeronave sobre la trayectoria de planeo y pregun
tar al piloto si intenta ejecutar una maniobra de aproximación
frustrada. Si el piloto as! lo confirma, el controlador radar deberá
transmitirle instrucciones para tal maniobra.

b) Cuando no haya tiempo suficiente para obtener una res
puesta del piloto (por ejemplo, cuando la aeronave se encuentre
a dos millas marinas, o a menos, -del punto de contacto), deberá
continuarse la aprox1maei6n de precisión recalcando el despla

. zamiento de la aeronave y terminando en el puilto de terminación
normal. Si de acuerdo con la información de elevación es evidente
que la aeronave está haciendo UIla entrada larga, ya sea antes
o después del pwtto de terminación normal, el controlador radar
transmitirá instrucciones para la maniobra de aproximación frus~

lrada.
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4.8.3.4.3. Aproximación comprobada por radar.

4.8.3.4.3.1. Las aproximaciones efectuadas mediante ayud':ls
para la aproximación interpretadas por el piloto debieran comp::-o
barse por radar de aproximación de precisión:

al Siempre que las condiciones meteorológicas estén por de
bajo de las mínimas que pueda prescribir la autoridad competen
te, y si no

bJ A petición del piloto, o
el Cuando lo solicite el controlador no radar.
4.8.3.4.3.2. La aproximación se comprobará con referencia

a un embudo de aproximación establecido de la maf¡213. :,iguiente,
alrededor de las líneas que materialicen en la p;·c:it'~lnl.:¡¿n radar
la ruta nominal y la trayectoria nominal de plalleo de .la ayuja
interpretada por el· piloto.

Horizontalmente (azimut!

1/2 NM 30 metms noo pies) TJH.
1 NM 60 metros (200 pies) L, R.

1 1/2 NM 90 metros t300 pies) L/R.
2 120 metros (4oo pies) LI R.
3 NM 180 metros (600 píes) L/R.
4 NM 240 metros (Boo pies) L'R.
5 NM 300 metros U.OOO pies) LiR.
6 NM 360 metros {L200 piesl L/R.

Verticalmente (elevación)

1/2 NM _ .15 metros (;50 pies).
1 NM 1.. 15 metros (50 pies).

1 1/2 NM 23 metros (75 pies).
2 2 NM 30 metros (loo pies).

3 NM -"- 45 metros (ISO pies).
4 NM ± (jQ metros {2ÜO piesl.
5 NM ± 75 metros (250 pies).
6 NM ± 90 metros (300 pies).

La trayectoria de planeo y la derrota nominal del radar de
aproximaclón de precisión no coinciden necesariamente con la
trayectoria nominal de planeo y con la ruta nominal de la ayuda
interpretada por el piloto.

Las distancias se miden desde el punto de toma de contacto.
L/R significa «a la izquierda o a la derecha de la ruta»,
4.8-3.4.3.3. Se informará a la aeronave de que se está como

probando su aproximación por radar de precisión y que se trans
mitirá información y se proporcionará asesoramiento según sea
necesario. Sin embargo, debier.J,n mantenerse al minimo las tran~

misiones hechas por el controlado;." radar, de manera que se
distraiga lo menos posible la atención del piloto que ha de concen
trarse en el uso de la ayuda in terpretada por el mismo.

4.8.3.4.1. Desplazamiento en azimut.

4.8.3.4.4.1.1. Se informará a la aeronave:
al Si en cualquier momento durante su aproximación final

la aeronave' vuela fuera de los límites laterales del embudo de
aproximación o si su movimiento alejándose de la ruta nominal
es tal que parezca que la aeronave se ha de salir pronto del
embudo.

bl Si en la fase final de la aproximación la aeronave se
desvia tanto de la ruta que parezca improbable que pueda comple
tar con éxito la aproximación y si la aeronave se aparta de
a la vista. el terreno, debiera sugerirse que comience una ma
niobra d9 aproximación frustrada.
bra de aproximación frustrada.

4.8.3.4.5.1. Desplazamiento en elevación.

4,8.3.4.5.1. Se dará información a la aeronave:
al Si en cualquier momento durante la aproxi~ación final

la aerona ve vuela por encima (el embudo de aproximación o
si su movimiento alejándose de la trayectoria nominal de planeo
es tal que aparentemente la aeronave pronto est.ará, por encima
del embudo; sin embargo, en ningún momento durante la aproxi
mación el controlador radar debiera &-consejar al piloto que ajuste
su velocidad vertical de descenso 11Í que inicie una maniobra
de aproximación frustradaporque la Leronave se haya desplazado
por encima de la trayectoria nominal de planeo.

bl Si en cualquier momento, dI' 'anL la aproximación final,
la aeronave vuela por debajo del embudo de aproximación o
su movimient.o alojándose de' la trayectoria nominal de planeo
es tal que aparentemente la aeronave ¡:ronto estará. por debajo
del embudo.

el Si después de recibir informadón de que vuela demasiado
bajo el piloto no ajusta su velocidad vertical de descenso o si
en cualquier momento la aeronave desciende rápidamente por

debajo de la trayectoria nominal d, planeo. en cuyo caso el
controlador radar deberá aconsejar a la aeronave que mantenga
su actual nivel o que suba, según las circunstancias, utilizando
los mismos procedimientos que para U'1a aproximación 'con radar
de precisión.

4.8.3.-1.6. Independientemente del tipo de aproximación que
se está comprobando, el suministro de información o asesora~

miento debiera terminarse, notificándose así a la aeronave, cuan
do el piloto notifica que tiene a Ja vista las luces de aproximación,
o la pista, lo que antes se produzca. Sin embargo, si la aeronave
llega a la posición en que term':na el embudo sin hacer tal
notificación y la aproximación con_tinúa, debe seguir comprobán~
dose el progreso del vuelo en la medida de lo posible.

4.8.3.4.7. El controlador radar encargado de la aproximación
de precisión debe estar constantemente preparado para hacerse
cargo de la aproximación de precisión a solícitud de la aeronave.
En el caso de que ia aeronave este en una posición desfavorable
para efectuar con éxito una aproximación de precisión, debe
proporcionársele guía vectorial radar, de manera que la aero
nave vuelva a colocarse para efectuar otra aproximación de
precisión.

CAPiTULO IV

EM.'lEO DEL HADAR EN EL SERVICIO DE INFORMACiÓN DE VUELO

La utilización del radar en la provisión de servicio de infor
mación de vuelo no exime al piloto al mando de una aeronave
de ninguna de sus responsabilidades y es él quien tiene que
tomar la d~cisión final respecto a cualquier modificación del
plan de vuelo que se sugiera.

4.8.4.1. Fundones.

4.8.4.1.1. La información expuesta en una presentación radar
puede utilizarse para proporcionar a las aeronaves identificadas
lo siguiente:

al Información relativa a cualquier aeronave o aeronaves
que se observe que siguen trayectorias que van a encontrarse
con las de las aeronaves identificadas por radar y sugerencias
o asesoramiento referentes a medidas evasivas.

bl Información acerca de la posición de condiciones meteo~

rológicas adversas significativas y, si es factible, asesoramiento
acerca de la mejor manera de rodear cualquiera, de esas áreas
de mal tiempo (véase 4.8.4.3.2).

c) Información para ayudar a las aeronaves en su navega~

ción.

4.8.4.2. Información sobre peligro de colisión,

4.8.4.2.1. Cuando se observe que un vuelo controlado e iden
tificado sigue una trayectoria QU9 va a encontrarse con la de
una aeronave desconocida que probablemente constituya un pelí~

gro de colisión, siempre que sea factible, debe informarse al
vul:l.Jo controlado:

al Acerca de la aerunave desconocida y, si así lo solicita
el vuelo controlado o si en opinión del controlador radar la situa·
ción lo justifica, debe sugerirse una acción evasiva.

bl Cuando el conflicto deje de existir.
4.8.4.2.2. Cuando se observe que un vuelo lFR identificado

que opere fuera del espacio aéreo controlado sigue una trayec
torja que va a encontrarse con la de otra aeronave, debe infor
mársele:

al Respect.o a la necesidad de iniciar medidas para evitar
una colisión, y si así lo requiere la aeronave o si en opinión
del controlador radar la situación ]0 justifica, debe sugerirse
una acción evasiva.

bl Cuando el conflicto deje de exbtir.
4.8.4.2.:1. Siempre que sea factible, la información respecto

al tránsito con rumbos conyergentes debe darse en la forma
siguiente;

aJ Marcación relativa del tránsito en conflicto, en términos
de la esfera del reloj de doce horas.

bJ Distancia desde el transito en conflicto en millas marinas.
el Dirección en la cual parece avanzar el tránsito en con

fljelo.
d) Nivel y tipo de aeronave o, si se descondce, velocidad

relativa del tránsito, v. g., si es ledo o as rápido.
4.8.4.2.4. Servicios radar de asesoramiento de trán~ito aér,'!o.

Cuando se utilice el radar en el suministro de servicio de ase·
socamiento de tránsito aéreo, se aplicarán los procedimientos
referentes al uso del radar en el servicio de control de tránsito
aéreo. a reserva de las condiciones y limitaciones que regulan
el suministro de servicio de asesoramiento de tránsito aéreo.
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4.8.4,3. Información s o b r e condiciones meteorológicas ad- I
versas.

4.8.4.3.1. La información de que una aeronave parece que
es probable que penetre en un área de condiciones meteoroló
gicas adversas. deberá expedirse con tiempo suficiente para per
mitir que el piloto decida acerca de las medidas apropiadas
que haya de tomar, incluso solicitar asesoramiento sobre la mejor
forma de rodear la zona de mal tiempo, si así 10 desea.

4.8.4.3.2. Al proporcionar guía vectorial a una aeronave para
que evite una zona de mal tiempo, el controlador radar deberá.
cerciorarse de que la aeronave puede regresar a su ruta de
vuelo. prevista o asignada, dentro de la cobertura radar dispo
nible. y si esto no parece posible. informar a la aeronave sobre
las circunstancias del caso. Debe tenerse en cuenta que en ciertas
circunstancias el área más activa de tiempo desfavorable puede

l no aparecer en una presentación radar.

LIBRO QUINTO

Normas especiales para helicópteros

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

5.1. Normas especiales para helicópteros.

Las siguientes normas son complementarias de 1;> dispuesto'
en el presente Reglamento.

5.1.1. Aterrizaje y despegue de helicópteros.

5.1.1.1. Los helicópteros, para sus despegues y aterrizajes,
podrán utilizar:

a) Aeródromos abiertos al tráfico civil, utilizando normalmen
te zonas reservadas a las maniobras e los helicópteros, de acuer
do con las reglas especiales que para ellos se determinen.

b) Helipuertos permanentes que son aeródromos acondicio
nados especialmente para ser utilizados exclusivamente por heli
cópteros.

c> Helipuertos eventuales, que son superficies que reún~n

las condiciones minimas de seguridau para ser utilizadas por
los helicópteros de forma temporal y subordinado su empleo
al permiso del propietario del terreno.

5.1.1.2. Con respecto a los helicópteros, se considera también
como aterrizaje o despegue a toda operación que implique el
embarque o desembarque de personas o mercancías, aunque
no tenga la aeronave contacto con el suelo y con la eXGepción
de cuando se emplean paracaídas.

5.1.1.3. Los helicópteros que efectúen operaciones de trans
porte aéreo de carácter regular deberán utilizar los aeródromos
o helipuertDs abiertos al tráfico civil. .

5.1.1.4. Los helicópteros que efectúen operaciones de transpor
te de carácter no regular, podrán utilizar los aeródromos o heli
puertos citados en 5.1.1.3 siempre que haya sido autorizarla por
la autoridad. competente la utilización de estos 'Últimos.

5.1.1.5. A reserva de lo que se establece en 5.L1.8, los helicóp
terasque efectúen operaciones de trabajos aéreos. de vuelos
privados o de servicios oficiales podrán utilizar los helipuerlos
eventuales elegidos en cada caso por el piloto, sin necesidad
de que para el establecimiento de éstos se tenga un permiso
previo de la autoridad competente; no obstante

El piloto deberá haber recibido p:--eviamente autorización del
propietario del terreno, tanto para la utilización del helipuerto
eventual como para el acceso al mismo de los Agentes de la
autoridad encargados de la verificación de las condiciones de
utilización de los helicópteros.

Para la aplicación de esta norma serán considerados como
vuelos prlvados los efectuados por el propietario o fletador del
aparato para su transporte personal o el transporte gratuito de
hasta máximo seis personas, incluIdo el piloto.

5.1.1.8. Los helipuertos eventuales serán utilizados bajo la
responsabiIid~ del piloto o del explotador del helicóptero, que
debe tomar todas las precauciones necesarias para evitar daño
a las personas o a la propiedad. La existencia del helipuerto
eventual y los peligros que de su utilización se deriven deberán,
sí hubiera lugar a ello. ser señalados para conocimiento público.

5.1.1.7. Con la excepción de los casos en que se efectúen
operaciones de salvamento, de j~ransporte sanitario de urgencia
o preventivos de accidentes, los helicópteros no podrán aterrizar

ni despegar en el interior 'O en los bordes de las aglomeraclones
urbanas o inmediata vecindad de los aeródromos (cuyas servi
dumbres, a estos efectos. serán determinadas por le autoridad
competente), debiendo únicamente hacerlo en estos casos en los
aeródromos, helipuertos o helipuertos eventuales especialmente
autorizados.

5.1.1.8. Las normas que se dan en el presente capítulo no
se oponen a las restricciones qua, por motivos aduaneros, de
seguridad pública o de defensa nacional, puedan ser establecidas
por la autoridad competente para la utilización de los helicóp-"
teros.

En particular, la utilización de los helipuertos eventuales para
los trabajos aéreos, los vuelos privados o los servicios oficiales
quedarán reservados a los pilotos que se hallen en posesión de
una Elutoüzación especial, de carácter permanente o temporal,
proporcionada por la autoridad aérea competente.

5.1.2. Plan de vuelos.

En los vuelos de helicópteros es obligatoria la formalización
del plan Je vuelos.

5.1.3. Entradas y salidas en los helípuertos.

5.1.3.1. A fin de no entorpecer el tráfico del resto de las
aeronaves, las entradas y salidas je los helicópteros en los heIí
puertos deberán efectuarse por los corredores que, cuando sea
necesario, se establezcan a estos efectos.-

5.1.4. Vuelos VFR especiales.

5.1.4.1. Las reglas que se exponen a continuación exigen que
el piloto del helicóptero en vuelo VFR especial mantenga con
tacto visual con el terreno.

5.1.4.2. En lugar de lo establecido en el libro 4, las reglas
y mínimos que se dan a continuación podrán ser empleadas
para el control de los helicópteros en vuelo VFR especial cuando
el volumen y/o la complejidad de las operaciones de los heli
cópteros lo justifiquen. Cuando se empleen estas reglas y mí·
nimos, deberán basarse en circuitos de tráficos establecidos, rutas
y ayudas especificadas para notificación y espera publicados
en una _Carta de operaciones". Las vatiaciones de estos míni+
mas qua por circunstancias extraordinarias se consideren nece
sarias, deberan ser aprobadas por la autoridad competente.

5.1.4.3. $eparación especial entre helicópteros. La separa
ción mínima entre helicópteros que despeguen simultáneamente
d~ mismo aeródromo en vuelos VFR especial y que van a seguir
rutas divergentes después del despegue, será c'::; 80 metros.

5,1.4.4. Separación especial entre helicópteros y otras aero
naves en vuelo IFR.__La separación entre helicópteros en vuelo
VFR especial y otras aeronaves en vuelo lFR que salen o llegan
del mismo aeródromo, se regirá por los mínimos siguientes:

al Entre una aeronave que sale en vuelo IFR y un helicóp
tero que sale en vuelo VFR especial, cuando vayap a seguir
rutas divergentes después del despegue, la separación mínima
en el momento del despegue será de media milla náutica.

bl Entre una aeronave que llega en vuelo IFR y un helicóp·
tero que llega en vuelo VFR especial, la separación mínima
será:

1. Cuando la aeronave en vuelo IFR esté ejecutando una
aproximación instrumental directa !'- se -encuentre:

al A menos de una milla de la cabecera de la pista: Media
roma náutica.

bl A una milla o más de la cabecera de la pista: Una
milla y media náutica.

2. Cuando la aeronave en vuelo IFR esté ejecutando una
aproximación instrumental no directa o una aproximación frus
trada: Dos mmas náuticas.

el Entre una aeronave que sale en vuelo lFR y un helicóp
tero que ·llega en vuelo VFR especial, la separación mínima
será:

1. Cuando la aeronave que sale está despegando o se en
cuantra a menos de media mina náutica más allá del final
de la pista: Media milla náutica.

2. Cuando la aeronave que sale en vuelo IFR esté a media
milla o más pasado el final de la pista: Dos mmas náuticas.

dl Entre una aeronave que llega en vuelo IFR y un helicóp
tero que va a despegar en vuelo VFR especial, siempre que
las rutas no sean convergentes, la separación mínima será la
suficiente para que

EL HELlCOPTERO QUE SALE DESPEGUE ANTES QUE
LA AERONAVE QUE. LLEGA SE ENCUENTRE A UNA
MILLA NAUTICA DEL AERODROMQ.
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LIBRO SEXTO

Obligaciones del Comandante de aeronave

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

6,1.1. El Comandante de la aeronave será la persona expre
samente designada para ejercer el mando de la misma. Normal
mente esle nombramiento recaerá (> el designado como primer
piloto por el Jefe de la unidad o Empresa a que aquélla per
tenezca.

6.1.2. El Comandante de la aeronave, actúe o no como piloto,
será responsable de que todas las maniobras se_efectúen de
acuerqo con el presente Reglamento. Podrá dejar de seguirlo
en circunstancias que hagan tal incumplimiento absolutamente
necesario por razones de seguridad, sujeto siempre a la obligación
de dar explicación posterior a la autoridad que corresponda.

6.1.3. El Comandante tendrá la condición de autoridad en
(01 ejercicio de su mando y será responsable de la. aeronave
y su tripulación, de los viajeros y equipajes. de la carga y
del correo desde que se haga cargo de aquélla para empezar
el vuelo, aunque no asuma su pilotaje material.

6.1.4. Para ser Comandante de la aeronave será condición
indispensable estar en posesión del titulo de piloto y de la corres
pondiente licencia que le califique para el manejo de aquélla
en las condiciones meteorológicas en que se haya de efectuar
el vuelo.

6.1.5. No pilotará ni ejercerá como Comandante de .la aero
nave mientras esté bajo la influencia de bebidas alcohólicas.
narcóticos, estupefacientes o en cualquier otra condición física
que disminuya su capacidad para el normal desempeño de sus
funciones, -,i permitirá que actúe en esas condiciones ningún
miembro de su tripulación.

6.1.6. Antes de iniciar todo vuelo, el Comandante de la'aero
nave se familiarizará con toda la información disponible apro·
piada para la operación que se últenta. Las medidas previas
para todos los vuelos que no se limiten a las inmediaciones
de un aeródromo' comprenderán:

a) El estudio de laTuta al punto de destino y hasta los
posibles aeródromos de emergencia y de alternativa.

bl El estudio minucioso- de la 'nformación meteorológica más
reciente de que se disponga, incluida la predicción para. el aeró~

dromo de destino y para los aeródromos de alternativa.
el El estudio y acopio de datos, de la información aeronáu

tica relativa a la ruta proyectada y aeródromos de alternativa
y de emergencia.

d) El cálculo de combustible necesario para llegar al aeró
dromo de destino y a los de alternativa previstos. con la reserva
reglamentaria.

En función de la información recibida, el Comandante de
la aeronave decidirá si el vuelo ha de efectuarse de acuerdo
con las reglas de vuelo visual o las. eglas de vuelo instrumental
y formalizará el correspondiente plan de vuelo cuando proceda.

Solamente podré. elegir el vuelo VFR cuando la predicción
meteorológica, para la ruta y aeródromo de destino, indique
que éstos podrán realizarse en todo momento de acuerdo con
las reglas de vuelo visual.

En el planeamiento de los vuelos IFR, el Comandante de
la aeronave deberá también tener en cuenta cualquier demora
de tráfico, de la cual haya sido advertido por el control de
la circulación aérea.

Cuando sea aplicable, se prestará la consideración debida
a las normas pertinentes a 'os vuelos por fronteras o pasillos
aéreos, permisos a obtener por vía diplomática. y demás requisitos
exigidos por la OACI a los países en que haya de efectuarse
el vuelo.

6.1.7. Antes de la salida de una aeronave el Comandante
de la misma o un representante autorizado presentará en la
oficina designada al efecto la documentación de a bordo para
el visado reglamentario. si fuese '1.ecesario.

6.1.8. Al Comandante de la aeronave le corresponde ordenar
y dirigir todas las maniobras de la misma, sin que pueda delegar
en ningún miembro de la tripulación la decisión de aquellos
casos en que exista algún riesgo o se tenga que actuar sin
ajustarse al Reglamento.

6.1.9. Cuando el vuelo se efectúe de acuerdo con las reglas
de vuelo visual, el Comandante de la aeronave es el encargado
de evitar las colisiones con otras aeronaves y obstáculos y, por
lo tanto, es responsable de ello.

6.1.10. El Comandante de la aeronave, salvo riesgo inminente,
deb) seguir exactamente las instrucciones que reciba del control
de circulación aérea.

6.1.11. Si por razones de fuerza mayor el Comandante de
la aeronave se ve obligado a contravenir su plan de vuelo, o
las instrucciones del control de circulación aérea, deberá notifi
carlo inmediatamente al Organismo adecuadO".

6.1.12. Si el Comandante de la aeronave observase durante
el vuelo condiciones meteorológicas peligrosas, deberá comuni
carlo al centro de información de vuelo o, en su defecto, a
la dependencia de control con la que mantenga. enlace, para
conocimiento y seguridad de otras aeronaves.

6.1.13. Después de la llegada de una aeronave, el Coman
dante de la misma, o un representante suyo debidamente autori
zado, se presentara en las oficinas designadas al efecto papa
cerrar el plan de vuelo si fuese necesario. obtener el visado
de los documentos reglamentarios y hacer cuantas observaciones
considere pertinentes relativas al estado de los aeródromos,. baU
zajes, funcionamiento de las ayudas a la navegación, oportunidad
de las informaciones e instrucciones recibidas y demás extremos
que, observados durante el vuelo. merezca la atención de los
Organismos correspondientes.

6.1.14. Cuando por la información meteorológica que pueda
facilitar el Comandante de una aeronave se puedan evitar ries
gos a otras, o cuando a petición de la oficina meteorológica
así sea requerido, el Comandante dará después de llegar aquella
información a dicha oficina respecto a las condiciones meteoroló
gicas encontradas durante el vuelo.

6.1.15. El Comandante de la aeronave cumplirá con exacti
tud cuantas disposiciones del presente Reglamento le afecten
directamente y velará por que sean cumplidas por los miembros
de su tripulación en cuanto les correspon~a.

6.1.16. Las sanciones en que pueda incurrir el Comandante
de la aeronave vienen determinadas por las Leyes de NavegacIón
Aérea y Penal y Procesal de Navegación Aérea.

LIBRO SEPTIMO

Requisitos para la operación de aeronaves

TITULO PRIMERO

Transporte aéreo comercial

CAPITULO PRIMERO

7.1.1. Aplicación,

7.1.1.1. Las normas contenidas e' este titulo son aplicables
a los aviones dedicados a los servicios aéreos regulares y a
las operaciones no regulares de transporte aéreo por remunera
ción o arrendamiento.

7.1.1.2. Las normas para las operaciones no regulares de
transporte aéreo por remuneración o arrendamiento contenidos
en este titulo se aplicarán como sigue:

a) A operaciones efectuadas con aviones de un peso máximo
de 5.700 kilogramos (12.500 libras) o más, ya se realicen en
condiciones bien sean lFR o VFR.

b) A operaciones efectuarlas con aviones de un peso máximo
inferior a 5.700 kilogramos (12.500 libras), cuando se realicen
en condiciones IFR o VFR, excepto que, cuando tales aviones
operen en condiciones VFR, las especificaciones clasificadas nor·
mas no serán obligatorías.

7.1.1.3. Designación de las normas y métodos recomendados
aplicables a determinadas operaciones,

7.1.1.3.1. Todas las normas y métodos recomendados prece·
didos por un número característico no seguido de una letra se
aplicarán tanto a los servicios aéreos internacionales regulares
como a las operaciones no regulares de transporte aéreo interna
cional realizadas por remuneración o arrendamiento.

7.1.1.3.2. Cuando la letra S aparezca al comienzo de un pá
rrafo o inciso se aplicará únicamente a los servicios aéreos inter
nacionales regulares.

7.1.1.3.3. Cuando las letras NS aparezcan al comienzo de un
párrafo o de un inciso, dicho párrafo o incíso se aplicará (~nica
mente a las operaciones no regulares de transpo~ aéreo mter
nacional realizadas por remuneración o arrendamiento.

7.1.2. Generalidades.

7.1.2.1. Todo explotador se cerciorara de que sus empleados
estén enterados de que, mientras se encuentren en el extranjero.
deben observar las leyes. reglamentos y procedimintos de los
Estados donde operen sus aviones.

7.1.2.2. Todo explotador se cerciorará de que sus pilotos conozM

can los reglamentos y procedimientos aplicables al desempedo
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de sus funciones prescritas para las zonas Que han de atravesarse
y para los aeródromos que han de usarsa y los servk:ioE: e insta
laciones de 108 mism,os. El explo'tadorae cerciorará asimismo
de que los demás miembros de la tripulación de vuelo conozcan
aquellos reglamentos y procedimientos aplicables al desempeño
de sus respectivas funciones en la operación del avión.

7.1.2.3. El explotador o el representante por él designado
asumirá lare8ponsabHi~addel control de operaciones.

7.L2.4. En caso de emergencia que ponga en peligro la seguri
dad de las personas o del avión, si algún miembro de la tripu
lación se ve obligado a tomar medidas que infrinjan los regla
mentos o procedimientos locales. el Comandante de la aeronave
notificará sin demora este hecho a las autoridades locales. Si
lo exige el Estado donde ocurra el incidente. el 'Comandante
de la aeronave presentará, tan pronto como sea posible, un in
forme sobre tal infracción a la autoridad correspondiente de
dicho Estado. En este caso, el Comandante de la aeronave tam
bién presentará un infonne ál Estado de matrícula del mismo.
Tales informes se presentarán tan pronto como sea posible y
por lo genereJ dentro de un plazo de diez días.

7.1.2.5. -.;ro se llevarán a bordo del avión mas explosivos y
articulos peligrosos que los necesarios para la operación o navega~

ción o para la seguridad del persoLal o pasajeros que vayan
a bordo, a menos de que el transporte de tales artículos esté
autorizado por el Estado y que estén embalados y rotulados
de acuerdo con los reglamentos en vigor.

7.1.2.6. Los ~xplotadores se cerciorarán de que los Coman·
dantes de aeronaves dispongan a bordo de toda la información
esencial relativa a los servicios de búsqueda y salvamento del
área sobre la cual vayan a volar. Esta información puede con
~ignarse en el manual de operaciones.

7.1.3. Operaciones de vuelo.

7.1.3.1. Servicios e instalaciones para. la operación,

7.1.3.1.1. El explotador tomará las medidas oportunas para
que no se inicie un vuelo a menos que se haya cerciorado previa
mente, por todos los medios de que razonablemente pueda dis
poner, de que las instalaciones l;: ser licios terrestres y marítimos
disponibles y requeridos necesariamente durante ese vuelo para
la seguridad del avión y protección de sus pasajeros, sean ade
cuados al tipo de operación de acuerdo con el cual haya de
realizarse el vuelo y funCionen debidamente para este fin.

7.1.3.1.2. El explotador tomará las medidas oportunas para
que se notifique inmediatamente cualquier defiCiencia de las ins
talaciones y servicios, observada ~n el curso de sus operaciones.
a la autoridad directamente encargada de los mismos.

7.1.3.1.3. Con sujeción a las condiciones publicadas para su
uso. los aeródromos y sus instalaciones estarán disponibles conti
nuamente para las operaciones de vuelo durante sus horas de
operación publicadas, independientemente de las condicionoo me
teorológicas.

7.1.3.2. Inspección de operaciones.

El explotador establecerá y mantendrá un método de inspec
ción de operaciones de vuelo que debera ser previamente aprobado
por la autoridad aeronáutica.

7.1.3.2.1. Manual de operaciones.

El explotador suministrará, para uso y guía del personal de
operaciones, un manual de operaciones, de acuerdo con 7.1.8.1.
El manual de operaciones se modificará o revisará siempre
que sea necesario, a fin de asegurar que esté al día la información
en él contenida. Todas estaS modificaciones o revisiones se co
municaránal personal que deba usar dicho manual.

7.1.3.2.2. Instrucción. Generalidades.

. El explotad~r se encargará de que todo el personal de opera
cIones esté debIdamente instruido e.l sus respectivas obligaciones
y responset:bilidades y de la relació' que existe entre éstas y
las operaCIones de- vuelo en· oonjunto.

7.1.3.2.3. Simulacro en vuelo de situaciones de emergencia.

El explotador se asegurará de que cuando se lleven pasajeros
a bordo no se simularán situaciones de emergencia que afecten
a las características de vuelo del avión y a tal efecto dQl'á
ins~ruceiones a sus tripulaciones de vuelo y al personal de ope
racIOnes.

7.1.3.2.4. Sistema de verificación de vuelo.

El explotador establecerá el sistema de verificación que se
guirá la tripulación de vuelo antes del despegue, al efectuarse

éste, en suelo, al aterrizar _yen caso de emergencia. Este sistema
asegurará el cumplimiento de los procedimientos contenidos en
Jos .manuales de vuelo y de operaciones del avión o en otros
documentos relacionados con el c~rtificado de aeronavegabilidad.

7.1.3.2.5. Altitudes minimas de vuelo.

7.1.3.2.5.1. El explotador establecerá altitudes minimas de
vuelo para las rutas recorridas respecto a las cuales el Estado
haya establecido altitudes mínimas de vuelo, siempre que no
sean inferiores a las establecidas por dicho Estado.

7.1.3.2,5.2. S. El explotador establecerá altitudes mínimas
de 'vuelo para las rutas recorridas respecto a las cuales el Esta:io
sobrevolado .Q.O haya establecido altitudes mínimas de vuelo. Estas
a,ltitudes mínimas de vuelo no se establecerán a un nivel infe
rior a la altura- mínima paTa los vuelos 1FR.

7.1.3.2.6. Minimas meteorológicas del aeródromo.

7.1.3.2.6.1. S. El explotador fijará las mínimas meteorológi
cas para cada uno de los aeródromos que haya de utilizar en
sus operaciones. Estas mínimas no serán inferiores a ninguna
de las que establezca para esos aeródromos el Estado.

7.1.3.2.6.2. NS. El explotador especificará el método median~

te el cual proyecta- detenninar las mínimas meteorológicas que
haya de utilizar en sus operaciones. Este método de determina
6ón deberá estar aprobado por el Estado e incluirse en el manual
de operaciones. En ningún aeródromo el explotador deberá operar
con mínimas meteoroI6¡:1cas inferiores a las establecidas para
ese aeródromo.

7.1.3.2.7. Registros de combustible y de aceite.

El explotador llevará suficientes registros del COnfiUll1o de
combustibles y de aceite para demostrar al Estado de matricula
que en cada vuelo se ha cumplid,o con los requisitos de 7.1.3.3.4.
El explotador conservará dichos registros durante un plazo de
seis meses.

7.1.3.2.8. Tripulación.

7.1.3.2.8.1. Respecto a cada vuelo, el explotador designará
un piloto que ejerza las funciones de Comandante de aeronave,

7.1.3.2.8.2. El explotador llevará al día registros de las horas
de vuelo de cada uno de sus pilotos.

7.1.3.2,8,3. El explotador establecerá reglas que limiten el
tiempo de vuelo y los periodos de servicio de vuelo de los miem
bros de la tripulación de vuelo. Estas reglas prescribirán tam~
bién los períodos de descanso adecuados en tal fanna qUe se
asegure que la fatiga causada por un vuelo o por vuelos su
cesivos, o acumulada durante un período de tiempo como conse
cuencia de éstas y otras tareas, no ponga en peligro la seguridad
del vuelo. El Estado tendrá que sancionar previamente dichas
reglas.

7.1.3.2.8.4. El explotador se asegurará de que se proporcionen
cinturones de seguridad o tirantes de sujeción a cada uno de
los tripulantes.

7.1.3.2.9. Pasajeros.

7.1.3.2.9.1. El explotador se asegurará de que los pasajeros
conozcan bien la ubicación y e uso de

al Los cinturones de seguridad.
b) Las salidas de emergencia.
cJ Los chalecos salvavidas, sI est-\ prescrito llevarlos a bordo.
d) Equipo de oxígeno, si se prescribe el suministro de oxí-

geno para uso de los pasajeros. y
el Otro equipo de emergencia s'lministrado para uso indi

vidual.

7.1.3.2.9.2. El explotador informará a los pasajeros sobre la
ubicación y sobre la forma en que. en general, debe usarse
el equipo principal de emergencia que se lleve a bordo para
uso colectivo.

7.1.3.2.9.3. En caso de emergencia durante el vuelo, se ins
truirá a los pasajeros acerca de las medidas de emergencia
apropiadas a las circunstancias.

7.1.3.2.9.4. El explotador se asegurará de que durante el des
pegue y el aterriuje y siempre que por razones, de turbulencia
o cualquier otra emergencia que ocurra durante el vuelo se
considere necesaria la precaución. todas las personas a bordo
del avión, a reserva de cualquier instrucción emitida por el
explotador y aprobada par el Estado de matrícula, estén sujetl-s
en sus asientos por medio de cinturones de seguridad o de tirantes
de sujeción.
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7.1.3,3. Preparación de los 'Vuelos.

No se iniciará ningún vuelo hasta que se hayan completado
los formularios de preparación del vuelo en los que se certifique
que el Comandante de la aeronave ha comprobado qua

a) El avi6n reúne condiciones de aeronavegabilidad.
b) Los instrumentos y equipo prescritos en 7,1.5 para el tipo

de operación que vaya a efectuarse, esUm instaladós y son sufi+
dentes paTa realizar el vuelo.

el Se ha obtenido la conformidad (visto bueno) de mante
nimiento del avión.

cU El peso del avión es tal que puede realizarse el vuelo
con seguridad, teniendo en cuenta las condiciones de vuelo pre
vistas.

e} La carga transportada está distribuida y sujeta de tal
manera que el· avión puede efectuar Con seguridad el vuelo.

n Se ha llevadOR cabo una inspección que indique que pueden
cumplirse las limitaciones de utilización expuestas en 7.1.4 respec
to al vuelo en cuestión.

g) Se ha cumplido con los requisitos de 7.1.3.3.1 relativos
al planeamiento operacional del vuelo.

El explotador conservará durante seis meses los formularios
completados de preparación del vuelo.

7.1.3.3.1. Planeamiento operacional del vuelo.

7.1.3.3.1.1. Para cada vuelo proyectado se preparará un plan
operacional de vuelo. El plan operacional de vuelo lo aprobará
y firmará el Comandante de la aeronave y, cuando sea aplica
ble, el encargado de operaciones de vuelo, debiendo entregarlo
al explotador oa su representante o, si ninguno de estos proce
dimientos fuera posible, al Jefe del aeródromo o se dejará constan
cia en un lugar conveniente en el punto de partida.

7.1.3.3.1.2. NS.-Salvo lo especüicado en el manual de ope·
raciones, el plan operacional de vuelo incluirá.:

a) Las altitudes mínimas de vuelo par~ la ruta que se ha
de volar.

b) Las mínimas meteorológicas para los aeródromos que ha
yan de utilizarse, inclusO los de alternativa designados,

7.1.3.3.2. Aeródromos de alternativa.

En el plan operacional de vuelo se incluirá por 10 menos
un aeródromo de alternativa y en el plan de vuelo cuando se
requiera uno, a no ser que

a) 'La duración del vuelo y las condiciones meteorológicas
prevalecientes sean tales que exista certidumbre razonable de
que a la l),ora prevista de llegada al aeródromo de aterrizaje
previsto y por un período razonable, antes y después de esa
hora, la aproximación y el aterrizaje puedan hacerse en condi
ciones meteorológicas de vuelo visual, o

b) El aeródromo de aterrizaje previsto esté aislado y no
se cuente con un aeródromo de alternativa adecuado.

7.1.3.3,3. Condiciones meteorológicas.

7.1.3.3.3.1. No se iniciará ningún vuelo que haya de efect.uarse
de acuerdo con las reglas de vuelo visual, a no ser que los
til timos informes meteorológicos, o una combinación de los mis
mos y de los pronósticos indiquen que las condiciones meteoroló
gicas a lo largo de la ruta, o en aquella parte de la ruta por
la cual vaya a volarse de acuerdo con las reglas de vuelo visual,
serán tales, en el momento oportuno, que permitan dar cum·
plimiento a dichas reglas.

7.1.3.3.3.2. No se iniciará ningún vuelo que haya de efect.uarse
de acuerdo con las reglas de vuelo pOr instrumentos a menos
que la información meteorológica disponible indique que las condi
ciones meteorológicas en el aeródromo de aterrizaje propuesto o
al menos en uno de alternativa serán, a la hora prevista de
llegada, iguales o superiores a las mínimas meteorológicas.

7.1.3_3.3.3. No se iniciará ningún vuek que tenga que realizar·
se en condiciones de formación de hielo. conocidas o previstas,
a no ser que el avión esté debidamente equipaao para hacer
frente a tales condiciones.

7.1.3.3.4. Reabastecimiellto de combustible y aceite.

7.1.3.3.4.1. Todos 108 aviones. No se iniciará ningún vuelo
si teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas y todo re
traso que -se prevea- en vuelo, el avión no lleva suficiente com
bustible ni aceite para poder completar el vuelo sin peJígro,
Además se llevará una reserva para prevercontingcl,cias y para
que el avión pueda llegar al aeródromo de alternativa cuando
esté incluido en el plan de vuelo de conformidad con 7.1.3.3.2.

7.1.3.3.4.2. Aviones propulsados por hélice. La cantidad de
combustible y aceite que se lleve para cumplir con 7.1.3.3.4.1.
s~rá, en el caso de aviones propulsados por hélice, por lo menos
la suficiente para que el avión pueda

7.1.3.3.4.2.1. Cuando no se requiera aeródromo de alternativa,
volar hasta el aeródromo respecto al cual se proyecta. el vuelo
y después durante un periodo de cuarenta y cinco minutos.

7.1.3.3.-4.2.2. Cuando se requiera un aeródromo de alternativa,
ya sea:

iJ Volar hasta el aeródromo respecto al cual se proyecta
el vuelo, de ahí al de alternativa, y después durante un periodo
de cuarenta. y cinco minutos, o bien

iiJ Volar hasta el aeródromo de alternativa pasando por un
punto previamente determinado y luego cuarenta y cinco minutos
más, con "'\1 que esta cantidad no sea menor que la exigida
para volar hasta el aeródromo respecto al cual se ha proyectado
el vuelo y luego duranJ:;e

a) Cuarenta y cinco minutos, más el 15 por 100 del tiempo
de vuelo que se proyecta emplear al nivelo niveles de crucero,
o bien,

b) Dos horas.
Lo que resulte menos de a) y b).
7.1.3.3.4.2.3. Cuando no se disponga de aeródromos de a.lterna~

Uva adecuado, volar hasta el aeródromo de destino previsto y
luego durante

a) Cuarenta y cinco minutos, más el 15 por 100 del tiempo
de vuelo que se proyecta emplear al nivelo niveles de crucero,
o bien,

b) Dos horas.
Lo que resulte menor.
7.1.3.3.4.3. Aviones equipados con turborreactores. El com

bustible y el aceite que se lleven a bordo a fin de cumplir con
las disposiciones de 7.1.3.3.4.1 deberán ser, en el caso de aviones
equipados con turborreactores, por lo menos la cantidad sufi
ciente para que el avión pueda:

7.1.3.3.4.3.1. Cuando no se requiera un aeródromo de alterna~

Uva, volar hasta el aeródromo al cual se proyecta el vuelo y
aterrizar en el. mismo, y, además:

a) Volar durante treinta minutos a la velocidad de espera
a 450 metros U.500 pies) por encima del aeródromo de destino
en condiciones normales de temperatura, y

b) Disponer de una cantidad adicional de combustible, te~

niendo en cuenta la aparición de los factores de contingencia
en 7.1.3.3.404. y especificarlos en el manual de operaciones, a
satisfacción del Estado.

7.1.3<3.4.3.2. Cuando se requ.iera un aeródromo de alterna~

Uva:
a) Volar hasta el aeródromo al cual se proyecta el vuelo,

efectuar una aproximación y una aproximación frustrada y desde
allí;

il Volar hasta el ae.ródromo de alterne;tiva especificado en
el plan de vuelo, y luego

iD Volar durante treinta minutos a la velocidad de espera
a 450 metros U.500 pies) por encima do! aeródromo de alternativa
en condiciones normales de temperatura, efectuar la aproxima
ción y aterrizar, y

HU Disponer de una cantidat: adicional de combustible, te·
niendo en cuenta la aparición de los factores de contingencia
enunciados en 7.1.3.3.4.4. y especific:ados en el manual de ope..
raciones, a satisfacción del Estado, o bien,

b) Volar hasta un aeródromo de alternativa pasando por
cualquier punto predeterminado y, desde allí, volar durante trein~

ta minutos a 450 metros (1.500 pies) por encima del aeródromo
de alternativa, teniendo debidamente en cuenta el prever una
cantidad adicional de combustible, basada en los factores de
contingencia enunciados en 7.1.3.3.4.4· Y especificados en el ma..
nual de operaciones. a satisfacción del Estado, siempre que la
cantidad de combustible no sea inferior a la que se requiere
para volar hasta el aeródromo al cual se proyecta el vuelo y,
desde allí, volar durante dos horas al consumo de crucero nonnal.

7.1.3.3.4.3.3. Cuando no se disponga de aeródromo de alter1lQ.4
tiva adecuado, volar hasta el aeródromo al cual se proyecta
el vuelo y después. durante un -periodo de dos horas al consumo
de crucero normal.

7.1.3.3.4.4. Al calcular el combustible y aceite requeridos en
7.1.3.3.4.1, se tendrá en cuenta, per 10 menos, lo siguiente:

al Las condiciones meteorológicas pronosticadas.
b) Los encaminamientos del control de tránsito aéreo y las

demoras de ti'ánsito previstas.
c) Una aproxim&ción por instrumentos en el aeródromo de

destino, incluso una aproximaci(¡n frustrada.
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dl Los procedimientos prescritos en el manual de operacio~

nes respecto a pérdidas de presión en la cabinA, cuando corns
panda. o a 'paradas de uno de los motores mientras vuele en
ruta, y

e) Cualesquiera otras condicion€-s que puedan demorar el
aterrizaje del avión.

7.1.3.3.5. Provisión de oxigeno.

7.1.3.3.5.1. No se iniciarán vuelos cuando se tenga que volar
a altitudes 8_1. las que la, presión atmosférica en los comparti~

mientas del personal sea inferior a 700 milibares, a menos que
se lleve una provisión suficiente de oxígeno respirable para sumi
nistrarlo:

al A todos los tripulantes y al 10 por 100 de los pasaje:tos
durante todo periodo de tiempo que exceda de ,treinta minutos.
en que la presión en los compartimientos que ocupan se manten~

ga entre 700 y 620 milibares.
bl A la tripulación y a los pasajeros durante todo periodo

de tiempo en que la presión atmosféri(;l'l, en los compartimientos
ocupados por los mismos sea inferior a 620 milibares.

7.1.3.3.5.2. No se iniciarán vuelos con aviones con cabina a
presión a menos que lleven suficiente provisión de oxigeno respi·
rabIe para suministrarlo a todos los miembros de la tripulación
y a la proporción de los pasajeros que sea apropiada a las
circunstancias del vuelo q.ue se esté emprendiendo, en caso de
bajar la presión durante todo período de tiempo en que' la pre~

&i6n atmosférica en cualquier compartimiento por ellos ocupado
sea menos de 700 milibares.

7.1.3.4. Procedimientos durante el vuelo.

1.1.3.4.1. Mínimas meteorológicas de aeródromo.

7.1.3.4.1.1. S.-No se continuará ningún vuelo hasta el aeró
dromo de aterrizaje propuesto; a no ser que la última informa~

ción meteorológica disponible indique que las condiciones en tal
a8F6dromo, o por 10 menos en uno de los aeródromos de alterna
tiva, en las horas previstas de llegada, serán, al menos, las mí
nimas meteorológicas fijadas en el manual de operaciones para
tales aeródromos.

7.1.3.4.1.2. S.-Excep~o en caso de emergen'cía niilgún avíón
proseguirá su aproximación para '81 aterrizaje en ningún aeródro
mo más allá del punto en que se infringirían las mínimas meteo~

rológlcas especificadas en el manual de operaciones para el aeró
dromo de que se trate.

7.1.3.4.1.3. NS.-No se proseguirá el vuelo hacia el aeródro
mo de aterrizaje propuesto a menos que la última información
meteorológica disponible indique que las condiciones en aquel
aeródromo, o por lo menos en uno de los aeródromos de alternati
va. serán, a la hora prevista de llegada. iguales o superiores
8 las mínimas meteorológicas especificadas para esos aeródro
mos.

7.1.3.4.1.4. NS.-Excepto en caso de emergencia ningún avión
proseguirá ¡¡U aproximación para el aterrizaje en ningún aeM
dramo máa allá de un punto en el cual se infringirían las mi~

nimaa meteorológIcas especificadas para ese aeródromo.

7.1.3.4.2. Condiciones peli~rosas de vuelo.

Las condiciones peligrosas de vuelo que se encuentren en
la ruta y que no sean las relacionañas con condiciones meteo~
rológlcas, se comunicaran lo m\.s pronto posible a la estación
aeronáutica correspondiente. Los informes asi emitidos darán
los detalles que sean pertinentes para la seguridad de otras
aeronaves.

7.1.3.4.3. Tripulante de vuelo en los puestos de servicio.

?1.3.4.3.1. Des.pegue y aterriza¡e.~-Cad6 mienbro de la tripu~
laclón de vuelo que esté de servicio en la cabina de mando
permanecerá en su puesto. .

7.1.3.4.3.2. En ruta.-eada mienbro de la tripulación de vuelo
que esté de servicio en la cabina de mando permanecerá en
s~ puesto, a menos que su ausencia sea necesaria para la rea
llzac1ón de cometidos relacionados con la utilización del avión
o por necesidades fisiológicas.

7.1.3.4.4. Uso del oxígeno,

7.1.3.4.4.1. Todos los miembros de la tripulación ocupados
en servicios esenciales para la operaciól1 del avión en vuelo
utilizarán continuamente oxígeno respirable siempre que preva
lezc.an las circunstancias por las cuales se exige el suministro,
segun 7.1.3.3.5.1 o 7.1.3.3.5.2.

7.1.3.4.4.2. Todos los miembros de la tripulación de vuelo
de aviones con cábina a presión que vuelen a una altitud a

la cual la presión atmosférica sea inferior a 376 milibares tendrán
a su disposición, ~n el puesto el! que presten servicio de vuelo,
una máscara de oxígeno del tipo de colocación rápida, en condi
ciones do suministrar oxígeno a voluntad.

7.1.3.4.5. Protección del personal de la cabina y de los pasaje~

ros en los aviones de cabina a presión en caso de pérdida de
la presión.

El personal de la cabina deberá estar protegido para asegu
rar, con un grado razonable de probabilidad, que no pierda el
sentido durante cualquier descenso de emergencia que pudiera
ser necesario en caso de pérdida d..: la presión Y. además. de
berá disponer de medios de protección que le permitan adro!,
nístrar los primeros auxilios a los pasajeros durante el vuelo
estabilizado a continuación de la emergencia. Los pasajeros de
berán esta,r protegidos por medio de dispositivos o procedimientos
operacionales Capaces de asegurar con· un grado razonable de
probabilidad que van a sobrevivir los efectos de la hipoxia en
caso de pérdida de presión.

7.1.3.4.6. Instrucciones operacionales durante el vuelo.

Las instrucciones operacionales durante el vuelo que impliquen
un cambio en el plan de vuelo autorizado por el control de trán
sito aéreo, se coordinarán, siempre que sea posible. con la corres
pondiente aependencia de Jos servicios de tránsito aéreo, antes
de transmitirlas al avión.

Cuando no sea posible llevar a efecto tal coordinación, las
instrucciones sobre operaciones no eximen al piloto de la res
ponsabilidad de obtener el debido permiso de control de tránsito
aéreo, si corresponde, antes de alterar el plan de vuelo.

7.1.3.5. Obligaciones del Comandante de aeronave.

7.1.3.5.1. Durante el tiempo de vuelo. el Comandante de aero~

nave será responsable del manejo y seguridad del avión, así
como también de la seguridad de todas las personas a bordo.

7.1,3.5,2. El Comandante de aeronave se cerciorará de que
se ha seguido minuciosamente el sistema de verificación de vuelo
prescrito en 7.1.3.2.4.

7.1.3.5.3. El Comandante de aeronave tendrá la obligación
de notificar a la autoridad correspondiente más próxima, por
los medios más rápidos disponibles, cualquier accidente en rela
ción con el avión en el cual resulte herida o muerta alguna
persona, o se causen daños considerables al avión o a la pro~

piedad.
7.1.3.5.4. El Comandante de aeronave tendrá la obligación

de notificar al explotador, al terminar el vuelo. todos los defectos
que note o que sospeche que existan en el avión.

7.1.3.5.5. El Comandante de aeronave será responsable del
mantenimiento del libro de a bordo o de la declaración general.

7.1.3.6. Obligaciones del encargado de operaciones de vuelo.

7.1.3.6.1. Cuando el sistema de supervisión de operaciones
(según 7.1.3.2) exija los servicios de un encargado de opera
ciones de vuelo. las funciones de éste serán:

al Ayudar al Comandante de aeronave en la preparación
del vuelo y proporcionar la información pertinente requerida.

b) Ayudar al Comandante de aeronave en la preparación
del· plan operacional de vuelo, firmar, cuando corresponda, y
presentar el plan de vuelo a la dependencia apropiada de los
servicios de tránsito aéreo.

el Suministrar al C.omandante de aeronave. mientras vuele
en la ruta, por los medios adecuados. la información necesaria
para realizar el vuelo con: seguridad.

dJ En caso de emergencia, iniciar los procedimientos que
se índiquen en el manual de operaciones.

el Permanecer en su puesto hasta que se hayan terminado
todos los vuelos a su cargo, a no ser que haya sido debidamente
relevado.

7.1.3.6.2. En 'el ejercicio de sus funciones, el encargado de
operaciones de vuelo evitará tomar cualquier medida incompa~

tibIe con los procedimientos establecidos por:
a) El control de tránsito aéreo.
bl Ei· servicio meteorológico, o
el El servicio de comunicaciones.

7.1.4. Limitaciones de utilización de la performance del
avión.

7.1.4.1, Generalidades.

7.1.4.1.1. Los aviones se utilizarán de conformidad con un
código de performance amplio y detallado establecido por el
Estado.
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7.1.4.1.2. Los aviones monomotores se utilizarán solamente
en condiciones meteorológicas y de luz y en las rutas y desvia
ciones de las mismas que permitan realizar un aterrizaje for
zoso en condiciones de seguridad en caso de fallo de motor.

7.1.4.1.3. Cuando se trate de aviones respecto a los cuales
no es aplicable la parte III del anexo 8, debido a la exención
prevista en el artículo 41 del Convenio, el Estado deberá ase;:u·
rarse de que se satisface en la medida posible el nivel de perfor·
mance especificado en 7.1.4.2.

7.1.4.2. Aplicables a los aviones certificados de confol'mic1ad
con la parte III del anexo de Za OACI.

7.1.4.2.1. Las normas de 7.1.4.2.2 a 7.1.4.2.7, inclusive, se apli
can a los aviones a los que es aplicable la parte m del anexo 8
de la OACI.

7.1.4.2.2. El nivel de aeronavegabilidad definido por las partes
apropiadas del código nacional completo y detallado menqíonado
en 7.1.4.1.1. relativo a los aviones designados en 7.1.4.2.1. equival~

drá. al menos en gran parte al nivel general indicado en el
ejemplo de medios aceptables de cumplimiento aprobados por
el Consejo de la OACI el 13 de junio de 1957.

7.1.4.2.3. El avión se utilizará de acuerdo con los términos
de su certificado de aeronavegabilidad y dentro de las limita
dones de utilización aprobadas, indicadas en su manual de vuelo.

7.1.4.2.1. Cuando existan peligros previsibles no tratados espe
CÍficamente en las disposiciones de este capítulo, el Estado tomará
las precauciones que sean razonablemente posibles para que se
mantenga el nivel general de s:,guridad establecido en estas
disposiciones.

7.1.4.2.5. No se iniciará ningún vuelo a menos que la infurma
dón de performance contenida en el manual de vuelo del avión
indique que pueden cumplirse las normas de 7.1.4.2.6 y 7.1.4.2.7
para el vuelo que se vaya a emprender.

7.1.4.2.6. Al aplicar las normas de 7.1.4.2.7 se tendrán en
cuenta todos los factores que afecten de modo importante a
la performance del avión (como, por ejemplo, peso, altitud o al
titud de presión, temperatura, viento, pendiente y condiciones
de la pista, es decir, presencia de fango, agua, hielo o una
combinación de estos elementos para aviones terrestres y con
diciones de la superficie del agua para hidroaviones). Tales fac~

tores se tomarán en cuenta directamente como parámetros de
utilización o indirectamente mediante tolerancias o márgenes,
que pueden indicarse en los datos de performance o en el código
de performance, amplio y detallado, de conformidad con cuyas
disposiciones se utiliza el avión.

7.1.4.2.6. a) El peso del avión al comenzar el despegue no
sobrepasará el peso con el que se cumple 7.1.4.2.7.1 ni tampoco
el peso con el que se cumple 7.1.4.2.7.2 y 7.1.4.2.7.3, teniendo
en cuenta las reducciones de peso previstas conforme progresa
el vuelo y el vaciado de combustible previsto al aplicar 7.1.4.2.7.2,
y respecto a los aeródromos de alternativa, 7.1.4.2.7, el,
Y 7.104.2.7.3. '

bl En ningún caso el peso al comenzar el despegue excederá
del maximo peso de despegue especificado en el manual de vuelo
del avión para la elevación o la altitud de presión apropiada
a la elevación del aeródromo y para cualquier otra condición

-atmosférica local cuando se utilice como parámetro para determi
nar el peso máximo de despegue.

d En ningún caso el peso calculado para la hora prevista
de aterrizaje en el aeródromo en que se pretende aterrizar y
en cualquier otro de alternativa excederá del peso máximo de
aterrizaje especificado en el manual de vuelo del avión para
la elevación o la altitud de presión apropiada a la elevación
de dkhos aeródromos y cualquier otra condición atmosférica
local cuando se utilice como parámetro para determinar el peso
máximo de aterrizaje.

7.1.4.2.7.1. Despegue.-En caso de fallo de un grupo motor
en cualquier punto del despegue, el avión 'podrá interrumpir
el despegue y parar, dentro de la distancia disponible de acelera
ción-parada, o continuar el desPegue y salvar con un margen
adecuado todos los obstáculos situados a lo largo de toda la
trayectoria de vuelo. hasta que el avión pueda cumplír con
7.104.2.7.2.1.

7.1.4.2.7.2. En ruta.

7.1.4.2.7.2;1 Un grupo motor inactivo-En caso de que el
grupo motor crítico quede inactivo en cualquier punto a lo largo
de la ruta o desviaciones proyectedas de la misma, el avión
podré. continuar el vuelo hasta un aeródromo en el que pued:tn
cumplirse las normas de 7.1.4.2.7.3, sin que tenga que volar en
ningún punto a una altitud inferior a la mínima de seguridad
de vuelo.

7.1.4.2.7.2.2. Dos grupos motores inactivos. Cuando se trate
de aviones con. tres o más grupos motores. en el caso de fallo
de dos de ellos en cualquier parte de la ruta -en que por
la situación de los aeródromos intermedios adecuados y la dura~

ción total del vuelo sea necesario tener en cuenta la probabilidad
de que un segundo grupo motor quede Íl1activo a fin de mantener
el nivel general de seguridad correspondiente a las normas de
este capítulo- el avión podrá continuar el vuelo hasta un aer6dro~

mo adecuado y aterrizar en él.

7.1.4.2.7.3. Aterrizaje.-El avión podrá aterrizar en el aeró
dromo de aterrizaje previsto y en cualquier otro de alternativa.
después de haber salvado, con un margen seguro, todos los ob&
tá.culos situados en la trayectoria de aproximación con la seguri·
dad de que podré. detenerse, o, para un lItidroavión. que llegue
a una velocidad reducida que sea satisfactoria, dentro de la
distancia disponible de aterrizaje. Se tendrán en cuenta las va
riaciones previstas en las técnicas de aproximación y aterrizaje,
si no se han tenido en cuenta al indicar los datos relativos
a performance.

7.1.5. Instrumentos y equipo del avión.

7.1.5.1. Generalídades.

Además de los instrumentos y equipo estipulados en las normas
de aeronavegabilidad, se instalarán en los aviones los instru
mentos y equipo que se prescriben en los siguientes párrafos,
de acuerdo con el avión utilizado y con las circunstancias en
que haya de realizarse el vuelo.

7.1.5.2. Para todos los aviones, en todos los vuelos.

7.1.5.2.1. Instrumentos.

7.1.5.2.1.1. Todos los aviones, en todos los vuelos, irán equi~

pados con instrumontos para que la tripulación de vuelo'pueda
verificar la trs-yectoria de vuelo del avión, llevar a cabo cualquier
maniobra reglamentaria requerida y observar las limitaciones
de utilización del avión en las condiciones de utilización previstas,.

7.1.5.2.2. Equipo.

Un avión irú equipado con:
a) Un botiquín adecuado de primeros auxilios, situado en

lugar accesible, que contendrá: Un manual de instrucciones
sobre primeros auxilios, vendas, gasas antisépticas, esparadrapo.
algodón hidrófilo, imperdibles, torniquetes y vendas hemostáti~

cas, tijeras, fórceps hemostáticos, antiséptico soluble en agua.
analgésicos, narcóticos, estimulantes y remedios para quema~

duras.
bl Extintores portátiles de un tipo que, cuando se descarguen.

no causen con[.aminación peligrosa del aire dentro del avión.
de los cuajes al menos uno estará ubicado:

j) En el compartimiento de pilotos, y
iD En cada compartimiento de pasajeros que esté separado

del compartimiento de pilotos y que no sea fácilmente accesible
al piloto o copiloto.

el iJ Un asiento o litera para cada persona que exceda
de una edad que deterrnine el Estado de matricula.

W Un cinturón de seguridad o unos tirantes de sujeción para
cada asiento o litera.

d} Medios para asegurar que se comunique a los pasajeros
la información e instrucciones siguientes:

1) Cuándo han de ajustarse los cinturones de seguridad.
iil Cuándo y cómo ha de utilizarse el equipo de oxigeno.

si se exige provisión de oxígeno.
iiil Cuándo no se debe fumar.
iv) Ubicación y uso de los chalec0S salvavidas, si se requiere

llevar tajes chalecos.
v) Ubicación y modo de abrir las salidas de emergencia.
e) Fusibles eléctricos de repuesto para cada uno de los am~

perajes utilizados, a razón de un :>5 por 100 de los instalados,
o tres do cada amperaje, la cantIdad mayor.

fJ Los siguientes manuales, cartas e información:
n El manual de vuelo del avión u otros documentos que

contengan datos de performance necesarios para la aplicación
del apartado 7.1.4 Y cualquier otra información necesaria para
la oporación del avión, conforme a lo previsto en su certificado
de aeronavegabilídad.

iD S. La guia correspondiente a la ruta que haya de vo
larse.

NS. La información relativa a instalaciones de comunicacio~

nes, ayudas para la navegación, aeródromos, procedimientos du
rante el vuelo y aemás informaCÍ'ón que el explotador estime
necesaria para llevar a cabo los vuelos en forma debida en
la ruta que haya da volarse.



19914 10 iliciemlire 1971 B. O. del E.-,Núm. 295

•
SEÑALAMIENTO DE LOS PUNTOS DE VULNERACION

UD Las cartas adecuadas '1 al día que abarquen la ruta
que ha de seguir el vuelo proyectado, asi como cualquier otra
ruta por la que, posiblemente, pudiera desviarse el vuelo.

iv) Las claves -de señales de tierra a aire para fines d"l
búsqueda. y salvamento.

7.1.5.2.3. Seña,lamiento de los puntos de vulneración.

7.1.5:2.3.1. Si se señalan en el avión las áreas adecuada.':>
del fuselaje para que penetren las brigadas de salvamento en
caso de emergencia. taJes áreas se marcarán como se indica
a continuación. El color de las marcas será rojo o amarillo y,
de ser necesario, se seiialarán en blanco para que contrast.en
con el fondo.

7.1.5.4.2.2. El equipo indicado en 7.1.5.4.2.1 comprenderá, para
cada persona que vaya a bordo, un chaleco salvavidas o disposi·
tivo de flotación individual equivalente, situado en lugar fácíl·
mente accesible desde el asiento o litera de la persona que
haya de usarlo.

7.1.5.4.3. Para todos los aviones que realicen vuelos prolon·
garlos sobre el agua.

Además del equipo prescrito en 7.1.5.4.1 o 7.1.5.4.2, segun sea
el caso, el equipo que se indica a continuadón se instalará en
todos los aviones utilizados en rutas en las que éstos puedan
encontrarse sobre el agua y a una distancia que exceda de la
correspondiente a 120 minutos a velocidad de. crucero o de 400
millas marinas, la que resulta menor, de terreno que permita
efectuar un aterrizaje de emergencia en el caso de aeronaves
que operen ateniéndose a 7.1.4.2.7.2, y de la correspondiente a
treinta minutos o 100 millas marinas, la que resulte menor, para
todos los demás aviones:

al Balsas salvavidas, estibadas de forma que facilite su ero·
plao si fuera necesario, en número suficiente para alojar a todas
las personas que se encuentren a bordo provistas del equipo
de salvamento, incluso medios para el sustento de la vida que
sea apropiado para el vuelo que se vaya a e:olprender Y del
equipo necesario para hacer las sefiales pirotécnicas de socorro
descritas en el anexo 2.

b) Por lo menos dos equipos de radio de supervivencia esti~

hados de modo que facilite su utilización inmediata en caso de
emergencia, que operen en VHF y de conformidad con las disposi·
ciones pertinentes del anexo 10. El equipo será portátil, resisten te
al agua, flotante, no dependerá parE}. su funcionamiento del sumi
nistro de energía del avión y podrá ser manejado fuera del
avión por personal no técnico.

7.1.5.4.4. Cada chaleco salvavidas o dispositivo individual
equivalente de flotación, cuando se lleve de conformidad con
7.1.5.4, irá provisto de un medio de iluminación eléctrica, a fin
de faclli tar la localización de las personas, excepto cuando el
requisito previsto en 7.1.5.4.2,1, el. se _satisfaga mediante disposi
tivos de flotación individuales que no sean chalecos salvavidas.

7.1.5.5. Para todos los aviones que vuelen sobre zonas te
rrestres poco desarrolladas.

Los aviones que se empleen sobre zonas terrestres designadas
en las que, a base de acuerdos regionales de navegación aérea,
seria muy difícil la búsqueda y salvamento, llevarán por lo mel;los
un ·eqldpo de radio de supervivencia, estibado de tal modo que
sea fácil su utilización inmediata en caso de emergencia y que
opere en VHF de acuerdo con las disposiciones pertinentes del
anexo 10. El equipo será portátil, no dependerá pata s funciona
miento del suministro de energía del avión y estará en condiciones
de que lo pueda manejar fuera del avión personal. no técnico.
Los aviones también estarán provistos de los dispositivos de
señales y de equipo salvavidas (incluso medios para el sustento
de la vida), apropiados al área sobre la que se haya de volar.

7.1.5.6. Para todos los aviones que vuelen a grandes altitudes.

7.1.5<6.1. Un avión que tenga que utilizarse con presiones
atmosféricas inferiores a 700 milibares en los compartimientos
del personal llevará dispositivos para el almacenaje y distribución
de oxígeno que puedan contener y distribuir la provisión de oxí
geno reqlJerida en 7.1.3.3.5.1.

7.1.5.6.2. Un avión que tenga que utilizarse a altitudes en
que la presión atmosférica sea inferior a 700 milibares pero
que disponga de medios para mantener presiones mayores que
la citada en los compartimientos del personal, llevará dispositivos
para el almacenaje y distribución del oxígeno que puedan contener
y distribuir la provisión requerida en 7.1.3.3.5.2.

7.1.5.6~3. Los aviones con cabina a presión para volar a altitu
des en las cuales la presión atmosférica es menor de 376 mili
bares estaran equipados con un dispositivo que dé una· sefial
de advertencia en caso de cualquier pérdida peligrosa de presión.

7.1.5.7. Para todos aviones en condiciones de formación de
hielo.

Todos los aviones que vuelen en circunstancias para las que
se haya notificado· que existe o que se prevé formación de hie·
lo, irán equipados con dispositivos antihie10.

7.1.5.8. Para todos los aviones que vuelen con sujeción a
las reglas de vuelo por instrumentos.

7.1.5.8.1. Todos los aviones, cuando vuelen con sujeción a las
reglas de vuelo por instrumentos o cuando no puedan mantenerse
en la actitud deseada sin referirse a uno o mas instrumentos
de vuelo, estarán equipados con:

-
Not Oftr 2 111 (ti')
2 rD (6') lIIuhnum
No.Alle2.(S')

L

7.1.5.4.2.1. Los aviones terrestres llevarán el equipo prescrito
en

al Cuando vuelen sobre el agua a una distancia de más
de SO millas marinas de la costa, en ~l caso de aviones terresM
tres, que operen de 'conformidad con 7.1.4.2.7.2.

b) Cuando vuelen en ruta sobre el agua a una distancia
de la costa superior a la de planeo, en el caso de todos los
demás aviones terrestres.

el Cuando despeguen o aterricen en un aeródromo en el
que, en opinión -del Estado de matrícula, la trayectoria de des
pegue o la de aproximación esté dispuesta de manera tal sobre
el agua que, en casu de contratiempo, haya probabilidad de
un amaraje forzoso.

1.1.5.2.3.2. Si los señalamientos de los ángulos se hailan a
más de dos metros (seis pies> de distancia, se insertarán líneas
intermedias de 9 X 3 centimetr05 - C3 X 1 pulgadas), de fonna
que la separación entre señales adyacentes no sea mayor de
dos metros (seis pies).

7.1.5.3. Todos los aviones de un peso que exceda de 5.700
kilogramos (12.500 libras) equipados con motores de turbina,
en todos los vuelos.

Todos los aviones turborreactores y turbohélices cuyo peso
máximo certificado sea igual o superior a 5.700 kilogramos (12.500
libras) llevarán un registrador de datos de vuelo capaz de regfsM
trar, durante todo el vuelo, la información que, a rafz de un
accidente o incidente, permita reconstruir el vuelo del avión
con anterioridad al accidente o incidente. El registrador de datos
de vuelo estará construfdo y ubicado de modo que proporcione
la máxima protección posible, a fin de que las bandas de graM
bación puedan recuperarse en buen estado y los datos regis
trados resulten inteligibles.

7.1.5.4. Para todos los aviones que vuelen sobre el agua.

7.1.5--4.1. Hidroaviones.

Los hidroaviones llevarán en todos los vuelos el siguiente
equipo:

a) Un chaleco salvavidas o dispositivo de flotación equiva
lente para cada persona que vaya a bordo, situado en lu.gar
fácilmente accesible desde el asiento o litera de la misma, y
una cantidad adicional de dichos dispositivos igual, por lo menos,
a un quinto del número de personas que se encuentren a bordo,
situados de modo que sean fácilmente accesibles y estén cerca
de las salidas.

b) Equipo para hacer las señales acústicas prescritas en
el Reglamento Internacional para la Prevención de Colisiones
en el Mar, cuando sea aplicable.

c} Un ancla flotante.

1'.1.5.4.2. Aviones terrestres.
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al Un indicador giroscópico de virajes. combinado con un
instrumento que m.a.rque la aceleración a lo largo del eje trans
versal del avión.

b) Un indicador giroscópico de inclinación transversal y longi
tudinaL

el Un indicador giroscópico de dirección.
d} Medios para comprobar si es satisfactoria la energía que

acciona los indicadores giroscópicos.
el Dos baroaltímetros de precisión.
f} Un dispositivo que indique, en la cabina de la tripulación,

la temperatura exterior.
gJ Un reloj con segundero central.
h) Un sistema indicador de la velocidad relativa con dispo

aHovas que impidan su mal funcionamiento debido a condensación
o a formación de hielo. .

i) Un variómetro.
7.1.5.B.2. Los instrumentos que use cualquiera de los pilotos

se dispondrán de manera que éstos puedan verlos fácilmente
desde sus puestos, apartándose lo menos posible de su posición
y linea de visión nonnales, cuando miran hacia adelante a lo
largo de la trayectoria de vuelo.

7.1.5.9. Para Otd08 los aviones durante vuelos nocturnos.

7.1.5.9.1. Todos los aviones que vuelen durante la noche es-
tarán equipados con:

al Todo el equipo especificado en 7.1.5.8.
b} Equipo para oste:::ltar las luces prescritas en el anexo 2.
e) Dos faros de aterrizaje.
d) Iluminación para todos los instrumentos y equipo indis

pensable para la operación segura del avión utilizados por -a
tripulación de vuelo.

e} Luces en todos los compartimientos de pasajeros.
f] Una linterna eléctrica para cada uno de los puestos de

los miembros de la tripulación.
7.1.5.9.2. Todos los aviones que tengan un peso máximo que

exceda de 5.700 kilogramos (12.500 libras) estarán equipados con
luces de navegación que puedan emitir las señales especificadas
en el anexo 8, que surtió efecto elide octubre de 1957, o con
luces de navegación que puedan emitir las señales especificadas.

7.1.6. Equipo de comunicaciones y de navegación de a bordo.

7.1.6.1. Equipo de comunicaciones.

7.1.6.1.1. El avión irá provisto de equipo de radio que per
mita:

a) La comunicación en ambos sentidos para fines de control
de aeródromo,

bl Recibir información meteorológica en cualquier momento
durante el vuelo.

el La comunicación, en ambos senUdos, en cualquier mo
mento durante el vuelo, con una estación aeronáutica por 10
menos y con aquellas otras estaciones aeronáuticas y en las 'fre
cuencias que pueda prescribir la autoridad competente.

7,1.6.2. Equipo de navegación.

7.1.6.2.1. Un avión irá provisto del equipo de navegación que
le permita proseguir:

al De acuerdo con su plan operacional de vuelo, y
bl De acuerdo con los requisitos de los servicios de tránsito

aéreo,
7.1.6.2.2, El avión irá provisto de equipo de navegación tal

que asegure que en el caso de faUo de un elemento del equipo
en cualquier fase del vuelo, el equipo restante sea suficiente
para permitir que el avión navegue de conformidad con 7.1.6.2.1.

7.1.6.2.3. Para los vuelos en que se proyecte aterrizar en
condiciones meteorológicas de vuelo p'or instrumentos. el avión
dispondrá de equipo de radio que permita recibir las señales
que sirvan c;) guia hasta un punto desde el cual pueda efectuarse
un aterrizaje visual. Este equipo permitirá obtener tal guía en
cada uno de los aeródromos en que se proyecte aterrizar en
condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos y en cual
quier aeródromo de alternativa designado.

7,1.6,3. Instalación del equipo de radio de a bordo.

La instalación del equipo será tal que el fallo de cualquier
unidad necesaria, ya sea para fines de comunicaciones. de na
vegación o ambos, no repercutirá en el fallo de otra unidad
necesaria para fines de comunicaciones o de navegación.

7.1.7. Tripulación de vuelo.

7.1.7.1. Composición de la tripulación. de vuelo.

7,1.7.1.1. La tripulación de vuelo no será menor que la espe
cificada en el manual de operaciones. La tripulación de vuelo

incluirá además del lnínimo especificado en el certüicado de
aeronavegabilidad del avión o en el manual de vuelo del mismo
o en otros documentos relacionados con el certificado de aeronave
gabilidad, los miembros de la tripulación que sean necesarios
según el tipo de avión empleado, el tipo de operación y 1& du
ración del vuelo entre los puntos en que se releva la tripulación.

7.1.7.1.2.. Radioperadar.

La tripulación de vuelo incluirá por lo menos una persona
ti tular de una licencia válida, expedida o convalidada por el
Estado de matricula que le autorice para manejar el equipo
radiotransmisor que se emplee.

7.1.7.1.3. Mecanico de a bordo.

Cuando en el tipo de avión exista un puesto aparte para
dicho mecánico, la tripulación de vuelo incluirá por lo menos
un mecánico de a bordo asignado especialmente a dicho puesto,
a menos que las funciones relacionadas con tal puesto puedan
ser desempeiíadas satisfactoriamente por otro miembro de la
tripulación de vuelo, titular de licencia de mecánico de a bordo,
sin perjuicio del desempeño de 'sus funciones normales.

7.1.7.1.4. Navegante.

La tripulación de vuelo incluirá, por 10 menos, un miembro
ti tular de la licencia de navegante en todos los vuelo::! en que
según determine el Estado de matricula, la navegación necesaria
para la seguridad del vuelo no pueda efectuarse en forma ade
cuada por los pilotos desde su puesto.

7.1.7.2. Funciones de los miembros de la tri.pulación de vuelo
en caso de emergencia.

Para cada tipo de avión, el explotador asignará a cada miem
bro de la tripulación de vuelo las funciones necesarias que debe
ejecutar en caso de emergencia o en una situación que requiera
evacuación de emergencia. En el programa de lnstrucclóiJ del
explotador figurará el entrenamiento anual respecto a la ejecución
de estas funciones, así como instrucción sobre el uso de todo
el equipo de emergencia y de salvamento que deba llevarse
a bordo y simulacros de evacuación de emergencia del avión.

7.1.7.3. Programas de instrucción para los miembros de la
tripulación de vuelo.

7.1.7.3.1. El explotador establecerá y mantendrá. un programa.
de instrucción, en tierra y en vuelo, aprobado por el Estado de
matricula, que asegure que cada miembro de la tnpulaclón de
vuelo recibe infonnación adecuada para ejecutar las tareas que
le han sido asignadas. Se proporcionarán medios adecuados, en
tierra y en vuelo, así como instructores debidamente calificados,
según detennine el Estado de matricula. El programa de instruc
ción constará de adiestramiento, en tierra y en vuelo, en el
tipo o tipos de avión en que preste servicio el tripulante e incluirá
la coordinación adecuada de la tripulación de vuelo, asi como
adiestramiento en todos los tipos de situaciones o procedimien
tos de emergencia o anormales causados por mal funcionamiento
del sistema motopropulsor, de la célula, o de las instalaciones.
o debidos a anormalidades o a incendios. El adiestramiento de
cada miembro de la tripulación de vuelo, particulannente el
relacionado con procedimientos anormales o de emergencia, ase
gurará que cada tripulante de vuelo conoce las funciones de
las cuales es responsable y la relación en ellas y las funciones
de otros tripulantes. El programa de instrucción, que se repe
tirá periódicamente según determine el Estado de matricula,
incluirá un examen para determinar la competencia.

7.1.7.3.2. Se considerará satisfecho el entrenamiento periódico
de vuelo en un tipo determinado de avión si

al Se utilizan. en la. medida en que lo juzgue factible el
Estado de matricula. simuladores de vuelo -de aviones aprobados
por dicho Estado para este fin, o

b) Se realiza dentro del periodo apropiado la verificación
de competencia exigida por 7.1.7.4.4 en dicho tipo ce avión.

7.1.7.4, Calificaciones,

7.1.7.4.1. Experiencia reciente. Comandante de aeronave.

El explotador no asignará a un piloto para que actúe como
Comandante de aeronave a manos que, en los noventa días prece
dentes, haya hecho tres despegues y tres aterrizajes en el mismo
tipo de avión.

7.1.7.4.2. &'.'periencia reciente. Copiloto.

El explotador no asignará a un copiloto para que se haga
cargo de los mandos de vuelo durante el despegue y el aterrizaje,
a menos que, en los noventa días precedentes y en el mismo
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tipo de avión, haya prestado servicio como piloto al mando o
como copiloto a cargo de los mandos de vuelo o haya demos
trado de otro modo su competencia para actuar como copiloto.

7.1.7.4.3. Comandante de aeronave. Capacitación de ruta y
de aeropuerto.

7.1.7.4.3.1. El explotador no utilizará ningún piloto como Co
mandante de aeronave de un avión en ruta o tramo de ruta
respecto a la cual no esté entonces capacitado, hasta que dicho
piloto haya cumplido con lo prescrito anteriormente.

7.1.7.4.3.2. Cada uno de dichos pilotos demostrará al explota
dor que tiene un conocimiento adecuado de:

1. La ruta en la que ha de volar y los aeródromos que
ha de utilizar. Esto incluirá conocimiento de:

a) El terreno y las altitudes mínimas de seguridad.
b} Las condiciones meteorológicas estacionales.
el Los procedimientos, instalaciones y servicios de meteorolo

gía, de comunicaciones y de tránsito aéreo.
dJ Los procedimientos de búsqueda y salvamento.
e) Las instalaciones de navegación, relacionadas con la ruta

en que se haya de realizar el vuelo.
2. Los procedimientos aplicables a las trayectorias de vuelo

sobre zonas densamente pobladas y zonas de gran densidad de
tránsito, obstaculos, disposición fisica, iluminación, ayudas para
la aproximación y procedimientos de negada, salida, espera y
aproximación por instrumentos, asi como de las mínimas meteo
rológicas aplicables.

7.1.7.4.3.3. Un Comandante de aeronave habrá hecho una apro
ximación real en cada aeródromo de aterrizaje en la ruta, acom
pañado de un piloto que esté capacitado para el aeródromo,
como miembro de la tripulación de vuelo o como observador
en la cabina de mando. a menos que:

al La aproximación al aeródromo no se haga sobre un terreno
dificil y los procedimientos de aproximación por instrumentos
y. las ayudas de que disponga el piloto sean similares a aquellos
con los que esté familiarizado y se añada a las mínimas meteo
rológIcas normales un margen aprobado por el Estado de ma
,trícula. o bien se tenga certidumbre razonaqle de que puede
hacerse la aproximación y el aterri"',a,je en condiciones meteo
rológicas de vuelo visual, o

b} Pueda efectuarse el deScenso desde la altitud de aproxima
ción inicial de día en condiciones meteorológicas de vuelo vi
sua_. o

el El explotador capacite al Comandante de aeronave para
aterrizar en el aeródromo en cuestión por medio de una presen
tación gráfica adecuada,. o

d) El aeródromo en cuestión esté adyacen t() a otro aeródromo
para el cual el Comandante de aeronave esté normalmente capa
citado para aterrizar,

7.1.7.4.3.4. Se requerirá. un vuelo real en uria ruta como miem
bro de la tripulación de vuelo o como observador en la cabina
de mando para fines de capacitación en cualquier ruta o tramo
de ruta por la cual deba navegarse únicamente por referencia
visual al terreno u otros puntos de referencia y en la cual el
vuelo deba efectuarse por debajo del nivel de cualquier terreno
que esté situado a menos de 25 millas marinas horizontalmente
del eje de esa ruta o tramo de la misma.

7.1.7.4.3.5. El explotador llevará un registro. suficiente para
satisfacer al Estado de matricula, de la capacitación del piloto
y de la forma en que ésta se haya conseguido.

7.1,7.4.3.6. El explotador no puede continuar utilizando a un
piloto como Comandante.. de aeronave en una ruta. a· menos que
en los doce meses precedentes el piloto haya hecho por lo menos .
un viaje entre los puntos terminales de esa ruta CQmo piloto
miembro de la tripulación de vuelo. como piloto inspector o
como observador en la cabina de mando. En el caso de que
hayan transcurrido más de doce meses sin que el piloto haya
hecho ese viaje por una ruta muy próxima y sobre terreno similar,
antes de actuar -de nuevo como Comandante de aeronave en
esa ruta debe demostrar nueva capacitación.

7.1.7.4.4. Verificación de la competencia de los pilotos,

El explotador se cerciorará de que se comprueba la técnica
de pilotaje y la capacidad de ejecutar procedimientos de emergen
cia, de tal modo que se demuestre la competencia de sus pilotos.
Cuando las operaciones puedan tener que efectuarse de acuerdo
con las reglas de vuelo por Instrumentos. el explotador se cercio
rará de que queda demostrada la competencia de sus pilotos
para cumplir tales reglas, bien sea ante un piloto inspector del
explotador o ante un representante del Estado de matrícula.
Dichas verificaciones se efectuarán dos veces al año. Dos verifica
ciones simllares, efectuadas dentro de un plazo de cuatro meses
consecutivos. no satisfarán por sí solas de este requisito. Podrán

utilizarse simuladores de vuelo aprobados por el Estado de ma
trícula para aquellas partes de las verificaciones respecto a las
cuales hayan sido expresamente aprobados.

7.1.7.5. Equipo de la tripulación de vuelo,

Todo miembro de la tripulación de vuelo debiera llevar consigo
lentes correctores de repuesto que pueda usar rápidamente cuan
do haga uso de sus atribuciones que le confiere su licenda si
ésta establece que fué considerado apto a condición de que usara
dichos lentes.

7.1.8. Manuales, libros de a bordo y registros.

7,1.8.1. Manual de operaciones.

7.1.8.1.1. S. El manual de operacíones previsto de acuerdo
con 7.1.3.2.1 contendrá, al menos. lo siguiente:

al Instrucciones relativas a las obligaciones del personal de
operaciones relacionadas con la realización de vuelos.

bl La tripulación de vuelo correspondiente a cada tramo
de todas las rutas que vayan a voJarse con indicación de la
sucesión en el mando.

el Procedimientos de vuelo de emergencia y obligaciones
en caso de emergencia asignadas a cada miembro de la tripu
lación.

d) Las altitudes mínimas de vuelo para cada ruta qUe vaya
avalarse.

el Las mínimas meteorológicas correspondientes a cada aeró
dromo de las rutas que vayan a volarse y que:

il Haya probabilidades de utilizar como aeródromo regular
o de alternativa, y que

iiJ Por ser apropiado. pueda tener que usarse en caso de
emergencia.

f} Circunstancias en que ha: de mantenerse la escucha por
radio.

gl Lista del equipo de navegación que debe llevarse.
hl Instruccíones precísas para calcular la cantidad de com

bustible y aceite que debe llevarse en cada ruta. teniendo en
cuenta todas las circunstancias de operación, inc1mo la posibili
e:.ad de que se paren uno o mas motores durante el vuelo en
ruta.

n Una guía para cada ruta volada que contenga información
relativa a los servicios e instalaciones de comunicaciones, ayudas
para la navegación. aeródromos. procedimientos en vuelo y aque
lla otra información que el explotador considere necesaria para
la buena marcha de la operación.

jl Condiciones en las cuales se usará oxígeno.
kl Procedimientos, según se prescribe en el anexo 12, para

los Comandantes de aeronave que observen un accidente.
7.1.8.1.2. NS.-El manual de operaciones, suministrado de

acuerdo con 7.1.3.2.1; contendrá por lo menos lo siguiente:
al Instrucciones que describan las responsabilidades del per

sonal de operaciones relativas a la realización de las operaciones
de vuelo.

bl Tripulación de vuelo para cada tipo de operación que
haya de efectuarse. con indicación de la sucesión en el mando.

d Procedimientos de vuelo de emergencia y obligaciones
en caso de emergencia asignadas a cada miembro de la tri
pulación.

d) Procedimientos para determinar las altitudes mínimas de
vuelo, como prescriben.

e1 Procedimiento para determinar las mínimas meteoroló
gicas. como prescribe 7.1,3.2.6.2. NS.

f) Circunstancias en que ha de mantenerse la escucha por
radio.

gl Lista del equipo de navegacion que debe llevarse.
bl Instrucciones concretas para el cómputo de las cantidades

de combustibles y aceite que han de llevarse. tomando en consi
deración todas las circunstancias de la operación. incluso la posi
bilidad de fallo en ruta de uno o más grupos motores.

i) Instrucciones relativas al modo de procurarse información
detallada respecto a las instalaciones de comunicaciones, ayudas
a la navegación, aeródromos, procedimientos durante el vuelo
y demás información que el explotador estime necesaria.

j) Condiciones en que deberá emplearse oxígeno.
kl Procedimientos. según se prescribe en el anexo 12, para

los Comandantes de aeronave que observen accidente.

7.1.8.2. Manual de mantenimiento.

El manual de mantenimiento contendrá la siguiente informa
ción con respecto a los aviones usados:

al Procedimientos para el servicio y mantenimiento.
b) Frecuencia con que ha de hacerse cada verificación, repa

ración general o Inspección.
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el Las obligaciones de las distintas clases de personal es
pecializado de mantenimiento.

d) Los métodos de servicio y de mantenimiento que prescriba
el Estado o que requieran su aprobación previa.

el El procedimiento para preparar la hoja de conformidad
(visto bueno) de mantenimiento, las circunstancias en que deba
expedirse ésta y personal que debe firmarla.

7.1.8.3. Conformidad (visto bueno) de mantenimiento.

La hoja de conformidad (visto bueno) de mantenimiento certi
ficará que el trabajo de mantenimiento se ha terminado óaUsfac
toríamente. de acuerdo con los métodos prescritos en el manual
de mantenimiento.

7.1.8.4. Libro de a bordo.

7.1.8.4.1. El libro de a bordo del avión contendrá, los siguientes
datos, clasificados con los números romanos correspondientes
que se dan a continuación:

L Nacionalidad y matrícula del avión.
JI. Fecha.

JI!. Nombre de los tripulantes.
IV. Asignación de obligaciones a los tripulantes.
V. Lugar de salida.

VI. Lugar de llegada.
VII. Hora de salida.

VIH. Hora de llegada.
IX. Horas de vuelo.
X Naturaleza del vuelo (de carácter particular, trabajo

aéreo, regular o no regular].
XL Incidentes, observaciones, en caso de haberlos.

XII. Firmas de personas a cargo.

7.1.8.4.2. Las anotaciones del libro de a bordo debieran llevar·
se al día y hacerse con tinta o lápiz tinta.

7.1.8.4.3. Se conservarán los libros de a' bordo completados
para proporcionar un registro continuo d~ las operaciones reali
zadas en los últimos seis meses.

7.1.8.5. Registros del equipo de emergencia y supervivencia
Uevado en la aeronave.

Los explotadores dispondrán en todo momento, para comuniCa
ción inmediata a los centros coordinadores de salvamento, de
listas que contengan información sobre el equipo de emergenc'a
y supervivencia llevado a bordo por cualquiera de sus aviones
que se dediquen a la navegación aérea internacional. La infor~

maCÍón comprenderá, según corresp.onda, el número, color y tipo
de bal~8s salvavidas y de las señales pírotécnícas, detalles sobre
material médico de emergencia~

TITULO SEGUNDO

Aviación general

CAPITULO PRIMERO

7.2.1. Aplicación.

Las normas y métodos recomendados contenidos en este título
se aplican a los aviones de la a ilacióJl general que efectuen
vuelos que no sean vuelos de trabajos aéreos.

7.2.2. Generalidades.

7.2.2.1. El Comandante de aeronave observará las leyes, re
glamentos y procedimientos pertinentef de los Estados en que
opere su avión.

7,2.2,2. Durante el tiempo de vuelo, el Comandante de aero
nave será responsable del manejo y seguridad del avión, asi
como la seguridad de todas las personas que vayan a bordo.

7.2.2.3. En caso de emergencia que ponga en peligro la segu
ridad del avión o de las personas, si hay que tomar alguna
medida que infrinja los reglamentos o procedimientos locales,
el Comandante de aeronave 10 notificará sin demora a las auto~

ridades locales competentes. Si lo exige el Estado donde ocurra.
el incidente, ( , Comandante de la aeronave presentará un informe
sobre cualquier infracción a la autoridad competente de dicho
Estado. En este caso, el Comandante de la aeronave presentará
también Una copia del mismo al Estado de matricula. Tales
informes, se presentarán, tan pronto como sea posible, y, por
lo general, dentro de un plazo de diez días.

7.2.2.4. El Comandante de aeronave tendrá la obJígación de
notificar a la autoridad competente más próxima, por el medio
más rápido de que disponga, cualquier accidente en relación

con el aVlOn, en el cual alguna persona resulte muerta o con
lesiones graves o se causen danos de importancia al avión o
a la propiedad.

7.2.2.5. No se llevaran a bordo del avión más explosivos y
al'ticUlos peligrosos que los necesarios para la operación o navega·
ción o para la seguridad del personal o pasajeros que vayan
a bordo, a menos que el transporte de tales articulos esté auto
rizado por el Estado de matricula y, según se requiera, por
cada Estado sobre el cual ha de volar el avión.

7.2.3. Preparadón del vuelo y procedimiento durante el
vuelo.

7.2.3.1. Instalaciones y servicios adecuados.

El Comandante de aeronave no iniciará un vuelo a menos
.que se haya cerciorado previamente por todos los medios de
que razonablemente puedE. disponer, de que las instalaciones
y servicios terrestres y/o marítimos disponibles y requeridos
necesariamente durante ese vuelo y para Ja operación del avión
en condicione' de seguridad son adecuados.

7.2.3.2. Altitudes minimas de vuelo.
El Comandante de aeronave observará las altitudes mllllmas

de seguridad establecidas por los Estados sobre los cuales opere
el avión.

7.2.3.3. Mínimas meteorológicas de aeródromo.

El Comandante de aero~lave no operará hacia o desde un
aerdóromo utilizando mínimas meteorológicas inferiores a las
que establezcan para ese aeródromo el Estado en que esté si~

tuado. >

7,2,3.4. Aleccionamiento.

7.2.3.4.1. El Comandante de aeronave se asegurará de que
los miembros de la tripulación y los pasajeros conozcan bien
la ubicación y el uso de:

a] Los cinturones de seguridad, y, cuando sea apropiado,
bJ Las salidas de emergencia.
el Los chalecos salvavidas.
d) El equipo de suministro de oxígeno.
e} Otro equipo de emergencia previsto para uso individual.
7.2.3.4.2. El Comandarite de aeronave se asegurará de que

todas las personas a bordo conozcan la ubicación y el modo
general de usar el equipo principal de emergencia que se lleve
para uso colectivo.

7.2.3.5. Aeronavegabilidad del avíón y precauciones de segu
ridad.

No se iniciará ningún vuelo hasta que el Comandante de aero~

nave haya comprobado que:
al El avión reúne condiciones de aeronavegabilidad, está de

bidamente matriculado y que los. oportunos certificados con res~

pecto a ello se llevan a bordo.
b] Los instrumentos y equipo instalados en el avión son apro

piados, teniendo en cuenta las condiciones de vuelo previstas.
el Se ha efectuado toda la labor de mantenimiento necesaria,

de conformidad con 7.2.7.
dl El peso del avión se halla dentro de los límites de segu~

ridad, teniendo en cuenta las condiciones de vuelo previstas.
el Toda carga transportada está debidamente distribuida y

sujeta.
f) No se excederán las limitaciones de utilización con tenidas

en el manual de vuelo del avión o documento equivalente.

7.2.3.6. Informes y pronósticos meteorológicos<

Antes de comenzar un vuelo. el Comandante de aeronave
se pondrá al corriente de toda la información meteorológica dispo
nible apropiada al vuelo que Be intenta realizar. La preparación
para un vuelo que suponga alejarse de los alrededores del punto
de partida y para cada vtlelo por instrumentos, incluirá: 1, es
tudio de los informes y pronósticos meteorológicos actualizados
de que se disponga, y 2, el planeamiento de medidas 'alternativas
para precaver la eventualidad de que el vuelo no pueda comple~

tarse como esta previsto debido a mal tiempo.

7.2.3,7. Limitaciones impuestas por las condiciones meteoroló~

gicas.

7.2.3.7.1. Vuelos que se efectúen de acuerdo con las reglas
de vuelo visual.

No se iniciará ningún vuelo que haya de efectuarse de acuer~

do con las reglas de vuelo visual, 8. menos que se trate da
uno puramente local en condic.iones VMC. a no ser que los in
formes meteorológicos más recientes o una combinación de los
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mismos y de pronósticos, indiquen que las condiciones meteoro
lógicas a lo largo de la ruta. o en aquella parte de la ruta
que haya de volarse de acuerdo con las reglas de vuelo visual.
serán. a la hora apropiada, tales que permitan el cumplimiento
de estas reglas.

7.2.3.7.2. Vuelos que se efectúen de acuerdo con las reglas
de vuelo por instrumentos.

7.2.3.7.2.1. Cuando se ha declarado un aeródromo ele alter
nativa.-No se iniciará ningún vuelo que haya de efectuarse de
acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos, a menos que
la información meteorológica más re..:iente indique que,las condi
ciones meteorológicas a la hora prevista de llegada serán iguales
o superiores a las mínimas meteorológicas de aeródromo para
el aeródromo de aterrizaje propuesto y, además, por lo menos
para un aeródromo de alternativa.

7.2.3.7.2. Cuando no se haya declaradO ningún aeródromo
de alternativa.-Cuando no se haya declarado ningún aeródromo
de altel"tlativa, no se iniciará ningún vuelo que haya de efec
tuarse de "'cuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos,
a menos que:

a) Se haya prescrito un procedimiento normalizado de apro~

ximación por instrumentos para el aeródromo de aterrizaje pre
visto, y

b} La información meteorológica más reciente indique que
las siguientes condiciones meteorológicas existirán desde dos ho
ras antes hasta dos horas después de la hora prevista de lle
gada;

i) Una altura de base de nubes de por lo menos 300 me
tros (1.000 piesJ por encima de la altitud mínima que corres
ponda al procedimiento de aproximación por instrumentos. y

ii) Visibilidad de por lo menos 5,5 kilómetros o de cuatro
kilómetros más que la mínima correspondiente al procedimiento.

7.2.3.7.3. No se continuará ningún vuelo hastE!. el aeródromo
de aterrizaje propuesto. a menos que la información meteorológica
más reciente da que se disponga indique que las condiciones
en tal aeródromo o por 10 menos en uno de los aeródromos
de alternativa, a la hora prevista de llegada. serán iguales o
superiores a las mínimas meteorológicas de aeródromos espe¡:;i~

ficadas.
7.2.3.7.4. Excepto en caso de emergencia, ningún avión prDse~

guiTA su aproximación para el aterrizaje más allá de un pun 'o
en el cua.l se infringirían las mínimas meteorológicas de aeró
dromo.

7.2.3.8. Reabastecimieltto de combustible y c:,ceite.

7.2.3.8.1. No se iniciai~á ningún vuelo si, teniendo en cuenta
las condiciones meteorológicas y todo retraso que se prevea en
vuelo el avión no lleva suficiente cmnbustible ni aceite para
completar el vuelo sin peligro Y. según corresponda, no se cumplen
las siguientes disposiciones especiales:

7.2.3.8.1.1. Vuelo de conformidad con las reglas de vuelo por
instrument08.-Por lo menos' se llevará suficiente combustible
y aceite para que el avión pueda:

al Cuando, 'de conformidad con la excepción contenida en
7.2.3.7.2.2, no se requiera un aeródromc de alternativa, volar
hasta el aeródromo respecto al cual se proyecta el vuelo y despu¿s
durante un perlodo de cuarenta y cinco minutos.

b} CuaIído se requiere un aeródromo de alternativa, volar
hasta el aeródromo respecto al cual se proyecta el vuelo. de
aIli al de alternativa, y después durante un período de cuarenta
y cinco minutos.

7.2.3.9. Provisión de oxígeno.

El Comandante se asegurará de que se lleve suficiente can
tidad de oxígeno respirable. para suministrarlos a miembros
de la tripulación y a pasajeros, para todos los vuelos a alti tudes
en que la falta de oxígeno podría resultar en aminoración de
las facultades de los miembros de la tripulación o en efec~·o

perjudicial para los pasajeros.

7.2.3.10. Instrucción para casos de emergencia en vuelo.

En caso da emergencia durante el vuelo, el Comandante de
aeronave se asegurará de que todas las personas a bordo han
sido instruídas en las medidas de emergencia que pueden sér
apropiadas a las circunstancias.

7.2.3.11. Infúmes meteorológicos emitidos por los pilotos.

Cuando se encuentren condiciones meteorológicas que sea pro
bable afecten a la seguridad de otras aeronaves, deberán noti
fi~ lo antes posible.

7,2.3.12. Condiciones de vuelo peligrosas.

Las condiciones de vuelo peligrosas que no sean las relacio
nadas con fenómenos meteorológicos que se encuentren en ruta.
deberán notificarse lo antes posible. Los informes así emitidos
deberán dar los detalles que puedan ser pertinentes para la
seguridad de otras aeronaves.

7.2.3.13. Idoneidad de los miembros de la tripulación de vuelo.

El C(.;mandante de aeronave será responsable de garantizar
que:

al Nosa comenzará ningún vuelo si algún miembro de la
tripulación de vuelo se halla incapacit.ado para cumplir susobliga
ciones por una causa cualquiera, t['l como lesiones, enfermedad.
fatiga o los efectos del alcoholo de drogas.

bJ No se continuará más allá del aeródromo adecuado más
próximo cuando la capacidad de los miembros de la tripulación
de vuelo para desempeñar sus funciones se vea significativamente
reducida por la aminoración de sus facultades debido a causas
tales como fatiga, enfermedad, falta de oxígeno.

7.2.3.14. Tripulantes de vuelo en los puestos de servicios.

7.2_3_14_1. Despegue y aterrizaje.

Cada miembro de Ja tripulación de vuelo que esté de servicio
de vuelo permanecerá en su puesto.

7.2.3.14.2. En ruta.

Cada miembro de la tripulación de vuelo que esté de servi
cio de vuelo pennanecerá en su puesto, a menos que su ausencia
sea r.ecesaria para la realización de cometidos relacionados con
la utilización del avión o por necesidades fisiológicas.

7.2.3.14.3. Cinturones de seguridad.

Cada miembro de la tripulación de vuelo mantendrá abrochado
su cinturón de seguridad mientras esté en su puesto.

7,2.4, Limitaciones de utilización de la performance del
avión.

Un avión se utilizará de conformidad con los términos esta
blecidos en su certifícado de aeronavegabilidad o documento apro
bado equivalente y dentro da las limitaciones de utilización pres
critas por la autoridad encargada de la certificación en el Estado
de matrícula. En el avión habrá los letreros. listas. marcas
en los instrumentos o combinaciones de estos recursos que pre
senten visualmente las limitaciones prescritas por la autoridad
encargada de la certificación en el Estado de matrícula.

7.2.5. Instrumentos y equiP«f;

7.2.5.1. Para todos los aviones en todos los vuelos.

7.2.5.1.1. Instrumentos.

Un avión irá equipado con instrumentos para que la tripula~

ción de vuelo pueda verificar la trayectoria de vuelo del avión,
llevar a cabo cualesquiera maniobras reglamentarias requeridas
y observar las limitaciones de utilización del avión en las condi
ciones de utilización previstas.

7.2.5.1.2. Equipo.

7,2.5.1.2.1. Para todos los aviones en todos los vuelos.

7.2.5.1.2.1.1. Todos los aviones en todos los vuelos irán equi
pados con:

a) Un botiquín adecuado de primeros auxilios, situado en
un lugae accesible

b) Extintores portátiles de un tip0 que, cuando se descarguen,
no causen contaminación peligrosa del aire dentro del avión.
Al menos uno estará ubicado:

iJ En el compartimiento de pilotos, y
iD En cada -compartimiento de pasajeros que esté separado

del compartimiento de pilotos y que no sea fácilmente accesible
al piloto o al copiloto.

e} ü Un asiento o litera para cada persona que exceda
de una edad que determine el Estado de matrícula.

iD Un cinturón de seguridad Rara cada asiento o litera.
d) Los manuales, cartas e información siguientes:
iJ El manual de vuelo del avión u otros documentos o in

formación re.la-cionados con toda limitación de-utilización prescrita
para el avión por la autoridad encargada de la certificación
del Estado de matrícula y requeridos para la aplicación del
apartado 7.2.4.

iD Cartas actualizadas adecuadas para la ruta del vuelo pro
puesto y para todas las rutas por las que posiblemente pudiera
desviarse el vuelo.
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el Fusibles eléctricos de repuesto de los amperajes apro
piados para sustituir en vuelo los emplazados en lugares a.c·
cesibles.

7.2.5.1.2.1.2. Todos los aviones en todos los vuelos deberán
estar equipados con las claves de señales de tierra a aire para
fines de bú"squeda y salvamento.

7.2.5.2. Para todos los aviones que realicen vuelos VFR con-
trolados en la fase en ruta. .

Todos los aviones que realicen vuelos VFR controlados en
la fase en ruta llevarán el siguiente equipo:

al Una brújula magnética.
bJ Un cronómetro.
el Un baroaltímetro de precisión.
dl Un indicador de velocidad, y
el Los demás instrumentos o equipo que prescriba la auto·

ridad competente.

7.2.5.3. Para todos los aviones que vuelen sobre el agua.

7.2.5.3.1. Hidroaviones.

Todos los hidroaviones en todos los vuelos irán equipados
con:

al Un chaleco salvavidas o dispositivo individual de flotaci6n
equivalente para cada persona que vaya a bordo. situado en
lugar fácilmente accesible desde el asiento o litera de la persona
que haya de usarlo.

b} Equipo para hacer las señales acústicas prescritas en
el Reglamento Internacional para la Prevención de Colisiones
en el Mar. cuando sea aplicable.

e} Un ancla.
d) Un ancla flotante. cuando se necesite para ayudar a ma

niobrar.

7.2.5.3.2. Aviones terrestres.

7.2.5.3.2.1. Aviones monomotores.

Todos l(ls aviones terrestres monomotores. cuando vuelen en
ruta sobre el agua a una distancia de la costa superior a la
de planeo, deberán llevar un chaleco salvavidas o dispositivo
de flotación individual equivalente para cada person:;, que vaya
a bordo, &ituado en lugar fácilmente accesible desde el asiento
o litera de la persona que haya de usarlo.

7.2.5.3.3. Para todos los aviones que realicen vuelos prolon
gados sobre el agua.'

Todos los' aviones, cuando realicen vuelos prolongados sobre
el agua, llevarán el siguiente equipo:

a} Cuando el avión pueda estar sobre el agua a uria distancia
de más de so millas marinas de un terreno adecuado para efec·
tuar un aterrizaje de emergencia:

Un chaleco salvavidas o dispositivo de flotación individual
equi".'alente para cada persona que vaya a bordo, situado en
un lugar fácilmente accesible desde el asiento o litera de la
persona que haya de usarlo.

b) Cuando vuélen sobre el agua a una distancia de un terreno
adecuado para efectuar -un aterrizaje de emergencia de más
de 100 millas marinas. en el caso de aviones monomotores. y
superior a 200 millas marinas, en el aeso de aviones polimotores.
que puedan continuar el vuelo con un motor inactivo:

D Balsas salvavidas en número suficiente para alojar a todas
las personas que vayan a bordo. estibadas de forma que sea
fácil su utilización inmediata en caso de emergencia, provistas
del equipo de salvamento. incluso medios para el sustento de
la vida, que sea apropiado para el vuelo que se vaya a empren
der, así como del equipo neéesario para hacer las señales piro
técnicas de socorro descritas en el libro segundo.

iiJ Equipo de radio de supervivencia que opere en VHF y
de conformidad con las disposiciones pertinentes del anexo 10,
estibado de forma que sea fácil su utilización inr..lediata en caso
de emergencia. El equipo será portátil, resistente al agua, no
dependerá para su funcionamiento de la fuente de energía del
avión y podrá ser manejado fuera del avión por personal no
técnico.

7.2.5.4. Para todos los aviones que vuelen sobre zonas te
rrestres poco desarrolladas,

Los aviones que se empleen sobre zonas terrestres designadas
en las que, a base de acuerdos regionales de navegación aérea,
sería muy difícil la búsqueda y salvamento, llevarán equipo de
radio de supervivencia que opere en VHF, de conformidad con
las disposiciones pertinentes del anexo lO, estibado de forma
que sea fácil su utilización inmediata en caso de emergencia.

El equipo será portátil, no dependerá para su funcionamiento
de la fuente de energía del avión y podrá ser manejado fuera
del avión por personal no técnico. Los aviones también estarán
provistos de los dispositivOH de señales y del equipo de salva
vidas (incluyendo medios para el sustento de la vida) apropiados
al área sobre la que se haya de volar.

7,2.5.5. Para todos los aviiones que vuelen a grandes altitudes~

7.2.5.5.1. Aviones con cabina a la presión ambiente.

Los aviones con cabina a la presión ambiente previstos para
operar a altitudes elevadas; He.varán equipo para el almacenaje
y distribución de la provisión de oxigeno requerida en 7.2.3.9~

7.2.5.5<2. Aviones con cabina a presión.

'Los aviones con cabina a presión previstos para operar ti
altitudes elevadas deberán llevar dtspositivos para el almacenaje
y distribución del oxigeno paratiso de la tripulación de vuelo.

7.2.5,6, Para todos los aviones que vuelen con sujeción a
las reglas de vuelo por insrtumentos.

Todos los aviones, cuando vuelen con sujeclon a las reglas
de vuelo por instrumentos o cuando no puedan mantenerse en
la actitud deseada sin referirse a uno o más instrumentos de
vuelo, estarán equipados con:

al Un indicador de viraje y de inclinación lateral {girocli·
n6metroJ.

bJ Un indicador de actitud de vuelo {horizonte artifIciaD.
cJ Un indicador de rumbo (giróscopo direccional). -
d) Medios para comprobar si es adecuada la fuente de ener·

gia que acciona los indicadores giroscópicos.
el Un baroaltimetro de precisión.
f} Un dispositivo que indiq.ue, en el compartimiento de la

tripulación de vuelo. la tempera.tura extel'iOf.
g) Un reloj con segundero central.
h) Un sistema indicador de la velocidad relativa con disposi

tivos que impidan su mal funcionamiento debido a condensación
o a formación de hielo.

n Un variómetro.
j) Información apropiada para el vuelo relativa a los servi

cios de comunicacíones, ayudas para la nave'gación y aeródromos.
k} Una brújula magnética. - .-

7.2.5.7. Para todos los aviones durante vuelos nocturnos.

Todos los aviones. cuando operen de noche, deberán llevar:
a} Todo el equipo especificado en 7.2.5.6.
b) Equipo para ostentar las luces prescritas en el libro se

gundo.
el Un faro de atenizaje.
d) Iluminación para todos los instrumentos de vuelo y equipo

que sean esenciales para la utilización segura del avión.
e) Luces en todos los compartimientos de pasajeros.
f) Una linterna eléctrica para cada uno de los puestos de

los miembros do la tripulación. -

7.2,6. Equipo de comunicaciones y de navegación de a bordo.

7.2.6.1. Equipo de comunicaciones.

7,2.6.1.1. Un avión que haya de operar de conformidad con
las reglas de vuelo por instrumentos o durante la noche irA
provisto de equipo de radiocomunicaciones. Dicho equipo deberá
permitir una comunicación eIÍ ambos sentidos con las estaciones
aeronáuticas y en las frecuencias que prescriba la autoridad
competente.

7.2.6.1.1.1. Cuando el cumplimiento de 7.2.6.1.1 exige que se
proporcione más de una unidad de equipo de comunicaciones.
cada unidad será independiente de la otra u otras, hasta el
punto de que el fallo de una cualquiera no acarreará el fallo
de ninguna otra.

7.2.6.1.2. Un avión que haya de operar con sujeción a las
reglas de vuelo visual, pero como vuelo controlado, a menos
que Jo exima de ello la autoridad competente. deberá ir pro
visto de equipo de radio que permita comunicación en ambos
sentidos en cualquier momento durante el vuelo con aquellas
estaciones aeronáuticas y en aquellas frecuencias que pueda pres
cribir la. autoridad competente.

7.2.6.1.2.1. Un avión que tenga que efectuar un vuelo con
respecto al cual se aplican las disposiciones de 7.2.5.3.3 o 7.2.5.4
estará equipado, salvo en los casos exceptuados por la autoridad
competente, con equipo de radiocomunicaciones que permita la
comunicación en ambos sentidos en cualquier momento del vuelo
con las estaciones aeronáuticas y en las frecuencias que prescriba
la autoridad competente..
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1.2.6.2. Equipo de navegación.

7.2.6.2.1. Un avión irá provisto del equipo de navegación que
]e permita proseguir:

al De acuerdo oon su plan de vuelo, y
b) De acuerdo con los rEJquisitos de les servicios de transito

aéreo.
Excepto en caso de que, si no lo excluye la autoridad compe·

tente, la navegación en lol:' \'uelos que se atengan a las reglas
de vuelo visual se efectúe por referencia a puntos característicos
del terreno pór lo menos cada 60 millas marinas.

7.2.6.2.2. El avión 1rá suficientemente provisto de equipo de
navegación para asegurar que, en caso de fallo de un elemento.
del equipo en cualquier fase del vuelo, el equipo restante sea
suficiente para que el avión prosiga de acuerdo con 7.2.6 .....1.

7.2.6.2.3. Para los vuelos en que se proyecte aterrizar en
condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos, el avión
dispondrá de equipo que permita recibir las señales que sirvan
de guía hasta un punto desde el cual pueda.efectuarse un aterri~

zaje visuaL Este equipo permitirá 'Ohtener tal guía respecto a
cada uno de los aeródromos en que se proyecte aterrizar en
condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos y a cual·
quier aeródromo de alternativa designado.

7.2.7. Mantenimiento del avión.

El término ..avión,. inc1uye: Grupos motores, hélices. com
ponentes, accesorios, instrumentos, equipo ~' aparatos, incluso
el equipo de emergencia.

7.2.7.1. Responsabilidad.

7.2.7.1.1. El propietario de Un avión, o el arrendatario, en
el caso en .:¡ue esté arrendado, Será responsable de su manteni
miento en condicion1:!5 de aeronavegabilidad, cuando se utilice.

7.2.7.1.2. El propietario de un avión, o el arrendatario, en
el caso en que esté arrendado, será responsable de garantizar,
en la medida en que sea factible, que:

n Todo trabajo de mantenimiento, inspección, modificaciones
y reparaciones que afecte a las condiciones de aeronavegabilidad
se lleva a cabo según prescribe el Estado de matrícula.

iD El personal de mantenimiento hace las oportunas entradas
en los registros de mantenimiento del avión, certificando que
éste se halla en -condiciones de navegabilidad.

UD La conformidad (visto bueno) de mantenimiento la com
pletará y t'rrmará la persona o personas capacitadas (OACI,
anexo 1J para certificar que se ha completado satisfactoriamente
el trabajo de mantenimiento y de conformidad con los métodos
prescritos en el manual de mantenimiento.

7.2.7.2. Registro de mantenimiento.

7.2.7.2.1. El propietario de un avión llevará los siguientes
registros de mantenimiento:

al Respecto al avión completo:
n El peso en vacio actual y la posición del centro de gl'a

.-edad cuando está vacío.
iD La adición o la suspensión de equipo.

iiil La clase y amplitud del mantenimiento y alteración y
el tiempo en servicio, así como la fecha en que se llevó a cabo
el trabajo.

iv).. Lista (;'ronológica ~ cumplimiento con las directrices de
aeronavegabllidad y los métodos de cumplimiento.

b) Respecto a las componentes principales:
i) Tiempo tetal de servicio,

iiJ Fecha de la última revisión.
liD Tiempo de serviCio desde la última revisión.
iv) Fecha de la última inspección.
e) Respecto a aquellos instrumentns y equipo cuyo estado de

funcionamiento y duración de utilizadón se determinan por su
tiempo de servicio:

il Los -egistros del tiempo de servicio que :lean necesarios
para determInar su estado de funcionamiento ü para calcular
su duración de utilización.

in La fecha de la última inspección.

7.2.8. Tripuladón de vuelo del avión.

7.2.8.1. Calificaciones.

El Comandante de aeronave se asegurará que las licencias
de cada uno de los miembros de la tripulación de vuelo han
sido otorgadas o convalidadas por el Estado de matricula, que
están debidamente habilitadas y son de validez actual y se cero
ciorará de que los miembros de la. tripulación de vuelo mantiEtnen
su competencia.

7.2.8.2. Composición de la tripulación de vuelo.

El número y composición de la tripulación de vuelo no será
m 'lHOr que lo especificado en el certificado de aerona';egabilidad
o en el manual de vuelo del avión oen otro documento relacionado
con el certificado de aeronavegabilidad.

LIBRO OCTAVO

Servicio de información aeronáutica

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

8.1. Responsabilidad y funciones.-El Servicio de Información
Aeronáutica es el encargado por el Estado español para suminis
trar la infonnación necesaria para la regularidad de las ope,-'a
cior.es y la seguridad de la navegación aérea de acuerdo con
lo siguiente:

8.1.1. El Servicio de Información Aeronáutica reunirá, com
pilará, editara y publicará información aeronáutica relativa a
todo el territorio del Estado, así CGmQ también a las áreas en
que el estado sea responsable de los servicios de tránsito aéreo
fuera de su territorio, y eno comprenderá:

a} La preparación de publicaciones de información aeronáu-
tica (AIP).

b) La iniciación de NOTAM.
el La iniciación de circulares de información aoromiutica.
8.1.2. Además. el Servicio de Información Aeronáutica obten-

drá información que le permita suministrar servicio de ínfot
mación antes del vuelo y satisfacer las necesidades de información
durante el vuelo:

a} De los Servicios de Información Aeronáutica de otros Es~

tados, y
b) De otras fuentes disponibles.
8,1.3. El Servicio de Información Aeronáutica suministrará

a los Servicios de Información Aeronáutica de otros Estados
la jnformación que necesiten para la seguridad, regularidad y
eficiencia de la navegación aérea.

8.2. Información adecuada y auténtica.

8.2.1. El Servicio de Información Aeronáutica tomará las me
didas necesarias para cerciorarse de que la inforrrración que
proporcionan respecto a su territorio es exacta y oportuna.

8.2,2. En In información aeronáutica que se publique en nom-
bre de un Estado se indicará claramente que dicho Estado ha
autorizado su publicación.

8.2.3. Cuando se divulgue la información aeronáutica obtenida
de acuerdo con 8.1.2, a), se indicará claramente que está auto
rizada por el Estado de origen.

8.2A. Cuando sea posible, antes de divulgar la información
aeronáutica obtenida de acuerdo con 8.1.2. b), se verificará ésta
y si ello no es factible. se indicará claramente que no se ha
comprobado.

8.3, Intercambio de información aeronáutica.-La Oficina
Central del Servicio de Información Aeronáutica (NOF ESPAÑA)
será la encargada de recibir las publicaciones de información
aeronáutica, los NOTAM y las circulares de información aerona'l
tÍCa originados por otros Estados, así como de enviar todas las
publicaciones de información aeronáutica publicadas por el Servi
cio a los suscriptores de las mismas, bien sea en régimen de
pago o de intercambio.

8A. Especificaciones generales.

8.4.1. La ortografia de los nombres de lugar será la utili
zada localmente y cuando sea necesario se transcribirá al al
fabeto latino.

8.4.2. En la información aeronáutica se emplearán las uni
dades de medida de las tablas adoptadas por España y que
figuran en el apéndice H del Reglamento.

8.4.3. Uso de las abreviaturas OACI.

8.4.3.1. Las abreviaturas OACI se usarán én los servicios
de jnfonnación aeronáutica siempre que sean apropiadas y que su
utilización facilite la difusión de información.

8.4.4. Identificación y delineación de zonas peligrosas. res
tringidas y prohibidas.

8.4.4.1. A todas las zonas prohibidas, restringidas y peligrosas
establecidas por un Estado en el momento d,el' establecimiento
inicial se les asignará una identificación y se promulgarán detalles
completos de cada zona.
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8.4.4.2. La identificación as! -asignada se empleará para identl·
flear la zona en todas las notificaciones posteriores conespon
dientes a la misma.

B.4.4.3. La identificación se compondrá de un grupo de letras
y cifras como sigue:

al Las letras de nacionalidad relativas a los indicadores de
lugar asignados al Estado o territorio que ha establecido el es
pacio aéreo restringido.

b) La letra p. para zona prohibida; R, para zona restrin
gida, y D, para zona peligrosa, según corresponda, y

c) Un número no duplicado dentro del Estado o territorio
de que se trate.

8.4.4.4. Para evitar confusiones, los números de identifica·
ción no volverán a utilizarse durante un periodo de un año por
lo manos después de suprimirse la zona a que se refieran,

8.4.4.5. Cuando se establezcan' zonas prohibidas, restringidas
o peligrosas, su extensión debiera ser lo más pequefia posible
y estar contenida dentro de límites geométricos senclllos, a fin
de permitir facilidad de referencia para todos los interesados.

8.5. Publicaciones de información aeronáutica.

Las publícaciones de información aeronáuitca tienen como
objeto principal satisfacer las necesidades internacionales de in
tercambio de información aeronáutiéa de carácter permanente
que es e~sencial para la navegación aérea. Siempre que sea fac
tible, ha de presentarse en forma que facilite su utilización en
vuelo.

8.5.1. Especificaciones. - Cada publicación de información
será completa y contendrá un indice.

8.5.1.1. Cuando dos o más Estados combinen sus esfuerzos
para publicar una AIP conjunta, este particular se indicará clara
mente tanto en la cubierta como en el índice.

8.5.2. Las publicaciones de información aeronáutica se en
mendarán o reproducirán con la frecuencia necesaria para mante
nerlas al día. El recurso de efectuar enmiendas o anotaciones
a mano se mantendrá al mínimo. El método normal de enmienda
será mediante hojas sustitutivas.

8.5.2.1. Se asignará El. cada enmienda de las AIP un número
de serie, el cual será consecutivo.

8.5.3. Se fecharán todas las publicaciones de información aero
náutica. En el caso de las publicadas en forma de hojas suel
tas, se fechará cada página. La fecha indicará claramente el
día, mes (por su nombre) y afio.en que se incorporó la información
aeronáutica.

8.5.3.1. La información previamente notificada mediante NO·
TAM, la enmienda de las AIP a mano o la nueva información
en una página impresa de nuevo se identificarán mediante un
simbolo o ~notación distintivos.

8.5.4. A fin de que los interesados mantengan al día la serie
de publicaciones de .información aLronáutica, se publicará fre
cuentemente una lista de verificación que contenga la fecha de
cada página. El número de página ..¡ la fecha de la lista de
verificación aparecerán en la propia lista.

8.5.5. Cada publicación de información aeronáutica que apa
rezca en un volumen encuadernado y cada página de toda publi
cación de información aeronáutica que aparezca en forma de
hojas sueltas, se anotará para que indique claramente:

al La publicación de información aeronáutica de que se trata.
b) El territorio abarcado y las subdivisiones del mismo, si

es necesario.
e) El Estado de procedencia y el organismo (entidad) que

hace la publicación.
d) Los números de las páginas.
el El grado de confianza que merece la información, si ésta

es dudosa.
8.6. NOTAM.

8.6.1. Iniciación.

8.6.1.1. Se iniciará un NOTAM y se publicará prontamente
cuando la información que se tenga que divulgar sea de carác
ter temporal o se. publique según el sistema AIRAC, o no se
pueda difundir con suficiente rapidez mediante la publicación
o enmienda de una AIP.

8.6.1.1.1. Los NOTAM se iniciarán y publicarán siempre que
la información siguiente tenga importancia ü'irecta para las ope
raciones:

a} Establecimiento o elíminación de ayudas électrónicas y
de otra clase para la navegación aérea y aeródromos.

b} Interrupción o reanudación de cualquier servicio, cambio
de frecuencias, cambio ,en las horas Je servicio notificadas, cam-

bio de identüicación, cambio de orientación (ayudas direcciona
les), cambio de ubicación, aumento o disminución en un 50 por 100
o más de la potencia, cambios en los horarios de las radiodifu
siones o en su contenido e irregularidad o inseguridad de ope
ración de cualquier ayuda electrónica para la. navegación aérea
y de los serVicios de comunicaciones aeroterrestres.

el Interrupción o reanudación del servicio de componentes
importantes de los sistemas de iluminación de los aeródromos.

d} Establecimiento, eliminación o cambios importantes en
las ayudas visuales.

eJ Presencia o eliminación de obstá.culos o impedimentos tem
porales para las operaciones de las aeronaves en el área de
maniobras.

fl Presencia o eliminación de condiciones peligrosas debidas
a nieve, hielo o agua en el área de movimiento.

g) Establecimiento, eliminación o· cambios importantes en
los procedimientos de los servicíos de navegación aérea.

h) Presencia en el aire de riesgos para la navegación aérea.
1) Ejercicios o maniobras militares que afecten a la navega

ción aérea.
j) Cambios importantes en los medio& y servicios disponibles

de búsqueda y salvamento.
kl Interrupción o reanudación del servicio de faros de peligro

y luces de señalamiento de obstáculos para la navegación aérea.
lJ Cambios en las disposiciones relativas a la entrada que

requieran medidas inmediatas.
m) Erección o eliminación de obstáculos para la navegación

aérea.
n) Erección o eliminación de obstáculos significativos para.

la navegación aérea en el área de subida en el despegue.
o) Establecimiento o suspensión (incluso la activación o des·

activación), según sea aplicable, de zonas prohibidas, restringi
das o peligrosas o cambios en su carácter.

p) Cambio de indicadores de lugar.
ql Interrupción o reanudación del servicio de elementos im

portantes de los medios de salvamento o de extinción de incen·
dios del aeropuerto.

rl Exhibiciones aéreas, carreras aéreas, movimientos de
aeronaves en masa o lanzaroientos con paracaídas.

s) Aparición de epidemias que necesiten cambios en los re·
quisitos notificados respecto a vacunas.

8,6.1.1.2. La necesidad de que se inicie un NOTAM se consi
derará en cualquiera de las circunstancias siguientes:

al Existencia o'corrección de defectos importantes en el área
de movimiento.

b) Interrupción o reanudación del servicio de medios impor
tantes del reabastecímiento de combustibles y disponibilidad de
suministros de oxigeno.

d Disponibilidad de nuevos mapas y cartas.
d) Cambios en la legislación que requieren notificación ín

mediata.
e) Cambios en series o distribución NOTAM, nuevas ediciones

de AIP o cambios importantes en su contenido, cobertura o for
mato.

fJ Realización de operaciones de búsqueda y salvamento de
larga duración en un área determinada.

g) Toda otra circunstancia importante.
8.6.1.1.3. Se comunicará con siete dias de antelación, por ]0

menos, la activación de las zonas prohibidas, restringidas y peli
grosas ya establecidas.

8.6.1.1.4. El plan para la nieve se complementará con infor
mación estacional, que se expedirá con bastante antelación al
comienzo de cada invierno -:como minimoun mes antes del
comienzo normal de las condiciones invernales- y contendrá
información como la que se indica a continuación:

a) Lista de los aeródromos en los que se llevará a cabo
la limpieza de la nieve durante el invierno siguiente:

n En todo el conjunto de las pistas y calle de rodaje, o
iD Según un plan que abarque solamente una parte de este

conjunto (longitud, anchura y número de las pistas, etc.).
bJ Información rolativa a todo centro designado para coor

dinar la información sobre el estado de avance de las operaciones
de limpieza y sobre el estado actual de las pistas, calles de
rodaje, etc.

d División de los aeródromos en clases de distribución, a
fin de evitar una distribución excesiva de los NOTAM.

d} Indicación, cuando sea necesario, de los cambios de poca
importancia introducidos en el ",Plan para la nieve.. permanente.

e) Enumeración descriptiva del equipo para la- limpieza de
nieve.

f} Enumeración de todo lo que se considere como banco
de nieve crítico minimo en cada uno de los aeródromos en los
que dará comienzo la notificación.
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8.6.2. Sistema reglamentado fAIRAC).

8.6.2.1. Los NOTAM relativos a las circunstancias que siguen,
a menos que r"'} -sea posible por consideraciones operacionales,
se iniciarán bajo el sistema reglamentado (AIR_\C>, es decir,
basando el establecimiento, suspensión o los cambios importantes
en una serie de fechas comunes de entrada en vigor a intervalos
de veintiocho días.

8.6.2.2. Información que ha de notificarse por NOTAM
AIRAC,

Al El establecimiento, eliminación y cambios significativos
premeditados, incluso pruebas operacionales de:

1. Límites (horizontales verticales), reglamentos y procedí
mientos aplicables &:

al Regiones de información de vuelo
bJ Areas de control.
el Zonas de control.
d) Areas con servicio de asesoramiento.
e) Rutas ATS.
f) Zonas permanentes peligrosas, prohibidas y restringidas

(comprendidos el tipo y período de actividad, cuando se conoz
canJ y ADIZ.

2. Situaciones, frecuencias, distintivos de llamada, irregulari
dades conocidas y p~ríodo de mantenimiento de radioayudas para
la navegación e instalaciones de comunicaciones,

3. Iluminación y faros de aeródromo. obstáculos, planes rela
tivos a la nieve.

4. Procedimientos de espera y aproximación, de llegada y
de salida, de disnünución de ruÍdos y cualquier otm procedi
miento ATS pertinente.

5. Instalaciones y servicios meteorológicos (comprendidas las
radiodifusiones) y procedimien tos.

ID El establecimiento, eliminación y cambios significativos
premeditados de:

l. Situación. altura e iluminación de obstáculos para la na
vegación.

2. Pistas, zonas de parada, calles de rodaje y plataformas.
3. Horas de servicio: De aeródromos. instalaciones y servi

cios.
4. Servicios de aduanas. inmigración y sanidad.
5. Zonas peligrosas, prohibidas y restrÍngidas y riesgos para

la. navegación temporales,' ejercicios militares y movimient.os
en masa de aeronaves.

8.6.3. Distribución.

8.6.3.1. A cada NOTAM se le asignará la distribución clase I
o distribución clase II o ambas.

8.6.3.1.1. A los NOTAM se les asignará distribución clase JI.
pero se les da·rá distribución clase 1 respecto a los destinatarios
a quienes la información sea de importancia directa para sus
operaciones y que. de no ser aSÍ, no tendrian por lo menos
siete días de notificación previa.

8.6.3.1.2. Los NOTAM a los cuales se les asigne distribución
clase 1 serán reemplazados por un NOTAM de distribución de
clase II -cuando la duración de las circunstancias notificadas
es probable que exceda de tres meses o que el NOTAM haya
estado -en vigor durante tres meses,

8.6.3.2. Siempre que sea posible, se empleará- la ['ed de tele
comunicaciones fijas aeronáuticas (AFTN) para. la distribución
clase l. Los NOTAM a que se haya asignado distribución clase II
se despacharán por correo aéreo, si es este el medio más rápido.

8.6.3.3. El Estado que origina los NOTAM determinará cuáles
deben distribuirse internacionalmente.

8.6.3.4. El intercambio internacional de NüTAM a los cuales
se les asigne distribución clase I tendra lugar solamente por
acuerdo mutuo entre las oficinas NOTAM internacionales intere
sadas. Cuando sea conveniente, se podrán hacer arreglos para
su intercambio directo entre aeródromos adyacentes.

8.6.4. Especificaciones generales.

8.6.4.1. Cada NOTAM de una serie a la que se asigne distri
bución internacional clase 1 o clase JI llevará el número de
serie dado por el iniciador, que será consecutivo y se basará
en el año civil.

8.6.4.1.1. Si los NOTAM distribuidos corresponden a más de
una serie. cada una se identificará por separado mediante una
letra.

8.6.4.1.2. Cuando se expida un NOTAM clase Il según el sis
tema reglamentado (AIRAC) se identificará p<)r las siglas ..AI
RAC••

8.6.4.2. Cada NOTAM sera lo mas conciso posible y se redac
tará de modo que se entienda claramente, sin referirse a otro
document.o.

8,6.4.3. Toda información contenida en JOS NOTAM que haga
necesaria la enmienda de una publicaci6n de información aero
naütica se confirmará- mediante enmienda o revisión ofidal de
tal publicación con el mínimo de demora.

8.6.4:U. Cuando la información de un NOTAM ha sido con
firmada mediante una enmienda de una publicación de infor
mación aeronáutica, este particular se aclarará ya sea en la
enmienda misma o en la próxima lista de verificaciones de
NüTAM.

ft6.4.4_ Cuando se expida un NOTAM que cancele, enmiende
o sustituya un NOTAM anterior, se indicará el número de serie
del NOTAM expedido previamente.

8.6.4.5. Los indicadores de lugar contenidos en el texto de
todo NOTAM corresponderán a los de la lista oficial de la OACI.

S.6.Ud. Si la OACI no ha asignado indicador de lugar, éste
se escrihirá en lenguaje claro, de conformidad con 8.4.l.

8.6.4.6. SI:.< emitirá por la AFTN una lista de verificación
de los NOTAM clase l vigentes a intervalos de no más de un
mes. Se preparará, además. con la menor demora, un resumen
de NQTAM clase 1 vigente, impreso en lenguaje claro, que se
despachará a intervalos de no más de un mes por correo aéreo.
si óste es el medio mas rápido, a los destinatarios de los NOTAM
clase l y a los demás que lo soliciten.

8,64.1. Se publicara una lista de verificación de NOTAM cia
se II vigentes a intervalos de no más de tres meses.

8.0.5. Especificaciones para la distribución clase J.

8.6,5,1. Los NOTAM que vayan a tener distribución clase 1
se prepararán de conformidad con las disposiciones correspon
dientes de los procedimientos de comunicaciones de la OACI.

8.6,5.1.1. Cuando los NOTAM J. los cuales se asigna distri
bución clase 1 se envíen por otro medio que no sea la red_ de
telecomunicaciones fiías aeronáuticas (AFTN) se empleará un
grupo de seis dígitos de fecha y hora que indique la fecha y
la hora de depósito del NOTAM y la identificación del remi~

tente. que deberá preceder al texto,
8.6.5.2. El Código NOTAM o el sistema de lenguaje claro

de la OACI, ampliado o completado. cuando sea necesario. me~

diante la adición de las correspondientes cifras y abreviaturas
OACI, se empleará en la composición de los NQTAM que se
transmitan por el servicio de telecomunicaciones internacionales
y que no se transmitan por radiotelefonía.

8,6,5.3. La información relativa a depósitos de nieve, nieve
fangosa, hielo yagua estancada en los pavimentos de aeródromo
contendra, cuando se notifiq ue por medio de un SNOWTAM, la
información en el orden indicado en el modelo que figura en
el apéndice 2.

ij, I .6. Especificaciones para la distribución clase n.
H.7.6.L Los númems de serie y la fecha de expedición se

anotarán en la esquina superior derecha de la primera página.
Si se da más de un NOTAM en una sola hoja, se indicarán
de igual manera todos los números de serie.

3,7.1:1-2. Cuando el NOTAM se envíe para confirmar otro al
q Uf' se haya dado distribución cIase J. deberá hacer referencia

, al número de serie del NOTAM anterior.

1l.H. Cit'culares de información aeronilUtica.

S.8.1. Iniciación.

8.eU.l. Se iniciará una circular de información aeronáutica
.siempre que sea necesario publicar la información aeronáutica
que no se ajuste a los requisitos de:

al Las especificaciones de 4.1 para su inclusión en una publi
cación de información aeronáutica. o

bl Las especificaciones de 8.6.1 para iniciar un NOTAM.

8.8.1.1.1. Se iniciará una circular de información aeronáutica
siempre que sea conveniente promulgar:

al Una previsión a largo plazo respecto a cambios importan·
tes de legislación, reglamentación, procedimientos o instalacio
nes.

bl Información de caracter puramente aclaratorio o de aseso
ramiento, que pueda afectar a la seguridad del vuelo.

el Información o notificación de carácter aclaratorio o de
asesoramiento relativa a asuntos técnicos, legislativos o pura
mente administrativos.
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8-8,2. Especificaciones.

8.8.2. L Las circulares de información aeronáutica se publica
rán en forma impresa.

8.8,2.2. A cada circular de información aeronáutica se aSIg
nará un numero de serie que debiera ser consecutivo y basarse
en el año civil.

8.8.2,3. Se publicará (como circular de información aeronáu
tica) , por lo menos una vez al año, una lista de recapitulativa
de las circulares de información aeronáutica vigentes.

8.9. Informadón anterior y posterior del vuelo.

8.9.1. Información anterior al vuelo.

8,9.1.1. En todo aeródromo usado nonnaimente para opera
ciones aéreas int.ernacionales la información aeronáutica indis
pensable para la seguridad, regularidad y eficiencia de la navega
ción aérea y relativa a las etapas que partan del aeródromo
se suministrará al personal de operaciones de vuelo, incluso
a las tripulaciones y a los servicios encargados de dar informl'l.
ción· del vuelo.

8.9.1.2. Se proporcionará a las tripulaciones de vuelo una
recapitulación de los NOTAM vigentes y de la demás informa
ción de carácter urgente. Cuando esto se haga en forma de
boletín, la parte del texto se dará en lenguaje claro.

8.9.2. Información posterior al vuelo.

8.9.2.1. Los Estados se cerciorarán de que sc loman medidas
en los aeródromos para recibir información respecto al estado
y condiciones de funcionamiento de 'las instalaciones de navega
ción aérea que~ observen las tripulaciones de las aeronaves y
se cercioraran asimismo de que el servicio de información aero
náutica dispone de tal información para distribuirla según lo
req uieran las circunstancias.

8.10. Requisitos de telecomunicaciones.

8.10.1, Las oficinas NQTAM internacionales estarán conec
tadas con la red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas (AFTNl

8.10.1.1. Las conexiones permitirán las comunicaciones im
presas.

8.10.2. Toda oficina NOTAM internacional estará conectada,
por medío de la red de telecomunicaciones fijas aeronáuticas
(AFTNJ, con los siguientes puntos del territorio al cual presta
servicio:

al Centros de control de área y centros de información de
vuelo.

bJ Aeródromos que tienen servicio de informacíón de confor
midad con lo previsto en 8.9,

LIBRO NOVENO

Búsqueda y salvamento

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

9.1. La Organización de Busqueda y Salvamento tiene por
objeto proporcionar toda la ayuda posible a las aeronaves que
se hallen en peligro dentro del espacio aéreo de jurisdicción es
pañola, o fuera de este espacio, cuando sea especialmente soh·
citada o así se haya establecido por acuerdos internacíonales.

9,2. Para lograr su objeto, la Organización contará con el
apoyo de:

al El Servicio de Búsqueda y Salvamento t5ARl para todo
el espacio aéreo de responsabilidad espal'iola.

bJ Los Comandantes de aeronaves.
cl Equipos locales apropiados de salvamento, emergencia

y supervivencia en los aeródromos u otros lugares que se de
terminen.

dl Otros Organismos civiles y militares, tales como el Mi
nisterio de Marina, la Dirección General de Protección Civil,
la Dirección General de la Guardia Civil.

9.3. El Servicio de Búsqueda y Salvamonto tiene como misión
localizar las aeronaves siniestradas y hacer llegar lo más rápi
damente posible al personal de las mismas los auxilios que pueda
necesitar, asi como cooperar con otros Organismos civiles y
militares cuando, por haberse producido un accidente, catastro1'e
o calamidad pública, se requiera su colaboración.

9.3.1. Para el cumplimiento de su misión, el Servicio de Bus
queda y- Salvamento (SARJ cuenta con:

al La Jefatura del Servicio, como órgano directo y de coor
dinación internacional.

b) Los Centros Coordinadores de Salvamento (ReO y los
Centros Secundarios de Salvamento (S/RCO, como Organos eje~

cutivos.
el Las unidades aéreas afecta.'; a los BCC.
dJ Con los medios de enlace adecuados.

9,3.2. Son misiones especificas de los Centros Coordinadores
de Salvamento y de los Centros Secundarios:

al Organizar y dirigir las operaciones de búsqueda y salva
ment.o dentro de su area de acción.

b) Coordiriar las actividades de los demás servicios, esta~

tales o privados, que puedan contribuir a las operaciones de
búsq ueda y rescate.

9.3.;, Cada centro coordinador de salvamento tendrá un área
de responsabilidad cuyos límites, en la medida de lo posible
y conveniente, deberán coincidir con ]05 de la Región de Infor~

mación de Vuelo (FIel correspondiente.

9.3,1. Los Centros Secundarios de Salvamento sólo se esta
blecen bajo la dependencia del Centro coordinador correspon~

diente en aquellas areas de búsqueda y salvamento en las que
por su extensión territorial u otras circunstancias especiales se
consideren necesarios.

9.3.s. En el Reglamento del Servicio de Busqueda y Salva
mento se eslablecen las normas que regulan su organización
y funcionamiento.

9.3.6. Las aeronaves del Servicio de Búsqueda y Salvamento
deberan contar en su dotación con equipos adecuados lanzables
de supervivencia,

9.4. Toda persona que tenga noticia de que una aeronave
está en peligro o ha sufrido accidente en el espacio aéreo espai'iol
quedará obligada a prestar los auxilios que estén a su alcance
y a poner el hecho, con la máxima rapidez, en conocimiento
de la autoridad aérea y, en su defecto, del puesto de la Guardia
Civil más próximo, la cual, y de una manera reglamentada.
lo pone en conocimiento del RCC interesado.

9.5. Cuando el Comandante de una aeronave observe que
otra aeronave o una embarcacíón se halla en situación apurada
~,in poner en peJígro su aeronave, deber, .

al No perder de vista la aeronave o embarcación en peligro
hasta el moment.o en que su presencia ya no sea necesaria o
hasta que ya no pueda permanecer en las cercanías de la misma.

bJ Si no se conoce su posición con exactitud, tomar las me
didas necesarias pura determinarla.

el Dar cuenta a la dependencia del Sorvicio d.e Tráfico Aé
ceo con la que esté enlazada de toda la información que pueda
obtener' respecto a los datos siguientes;

- Tipo de embarcación o aeronave en peligro, su identifi
cación y condición.

- Su posÍCión, expresada en coordenadas geográficas o en
distancia y rumbo geográfico, desde un punto de referencia bien
designado.

- Hora IGMT¡ a la que se ha verificado la observación.
- Numero de personas observadas, situación de las mismas

y, a ser posible. condiciones físicas aparentes de los supervi
vientes,

dl Proceder de acuerdo con las instrucciones del Centro
Coordinador de Salvamento.

9.6. Si el Comandante de la primera aeronave que llegue
al lugar del accidente no puede establecer comunicación con
el Centro Coordinador de Salvamento o con una dependencia
del Servicio de Trafico Aereo, se hará cargo de las actividades
de todas las demás aeronaves que lleguen hasta el momento
en que, de común acuerdo, transfiera la dirección de estas activi·
dades H la aeronave que esté en mejores condiciones para man~

tener Jas comunicaCÍones en tales circunstancias.
9.7. Cuando el Comandante de una aeronave que no sea de

Busqueda y Salvamento int.ercepte una llamada o un mensaje
de peligro, o ambos, deberá:

al Localizar la pOSIción de la aeronave o embarcación en
peligro si aquella se ha dado. ,

bJ De sor posible, tomar una marcación sobre la transmisión.
cl A su criterio, mientras espera instrucciones, dirigirse hacia

la posición dada en la seüal de peligro.
d) Cumplir los procedimientos de comunicaciones correspon~

dien1e;.; a la situación.
9.fL El Servido de Búsqueda y Salvamento {SARl establecerá

en lugares apropiadú5 equipos de material de salvamento y super
vivencia con el fin de hacer llegar la ayuda necesaria con la
múxima rapidez.

9.9. Se llliliatrún señales que faciliten rápida ayuda a los
accidentados.
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9.10. Las señales que se utilizarán en Búsqueda y SalVhmento
son las que figuran en el apéndice e de este Reglamento.

Cuando se utilicen las señales del Código Tierra-Aire Interna~

cional de Emergencia que figuran en el apéndice e, deberán
seguirse, en lo posible, las instrucciones siguientes;

a} Formar símbolos con cualquier medío de que se disponga.
bJ Tratar de hacer los símbolos de un tamaño no inferior

a 2,5 metros.
el Disponer los símbolos exactamen te en la forma indicada

para evitar confusión con otros símbolos.
d) Tratar de lograr el mayor contras',e posi ble de colores

entre los materiales utilizados y el fondo,
e) Procurar llamar la atención por otros medíos, tales como

la radio, luces de bengala, humo o luces reflejadas.
9.11. Además de las señales citadas en el artículo 10 ante

rior, cuando no se disponga de otro medio más eficaz y' una
aeronave debe dirigir una embarcación hacia el lugar en donde
se halle otra aeronave, o embarcación, en peligro o supervi,
vientes que necesiten ayuda inmediata, efeetumá las siguientes
maniobras:

a} Describir un círculo alrededor de la ernhArcación, por
lo menos una vez.

b) Volar a baja altura cruzando el rumbo de la embarcación,
precediéndola de cerca y aumentando o disminuye{ldo la poten
cia de los motores o cambiando el paso de la hélice.

el Seguir a continuación la dirección que quiera indicarse
a la embarcación.

9.11.1. Las maniobras siguientes ejecutadas por una aeronave
significarán que ya no se necesita J- ayuda dc la embarcación
a la cual se dirige la señal:

- Volar a baja altura cruzando la estela de la embarcación
cerca de la popa, aumentando o disminuyendo la potencia de los
motores o cambiando el paso de la hélice.

9.11.2. Cuando no se disponga de otro medio más eficaz, las
embarcaciones podrán indicar a las aeronaves que han recibido
o no pueden cumplir lo indicado por sus señales de la forma
siguiente:

- Para acusar recibo de las señales:
a) Izando el «gallardete de código" (rayas verticales rojas

y blancas) que significa que se ha comprendido.
b) Haciendo con una lámpara de sei'iales una serie sucesiva

de letras «T.. del Código Morse.
el Cambiando el rumbo.
- Para indicar la imposibilidad de cumplir las instrucciones

recibidas:
d) Izando la bandera internacional "N" (cuadros azules y

blancos) .
e) Haciendo, con una lámpara de sOl1alos una serie sucesiva

de letras ",N,. del Código Morse.

APENDICE A

Instrucciones para completar el formulario de plan
de vuelo

1. Generalidades.

Todas las horas en GMT.
Las partes sombreadas en las primeras tres lineas han de

llenarse únicamente por el ATS y los servicios COM.
Nota.-Los números de las casillas del formulario corresponden

a los números de la sección tipo en los mensajes ATS.

2. Instrucciones respecto a la inserción de datos ATS.

Conceptos que han de consignarse.
Llénense las casillas 6 a 19 según se indica a conUnuacíón.

a menos que ATS prescriba lo contrario.

Casilla 6: IDENTIFICACION DE LA AERONAVE.

Insértese una sola· identificación de siete caracteres como má
ximo para uso del ATS al referirse a la aeronave en las co
municaciones impresas o cifradas, Eita identificación deberá
ser una de las siguientes:

i) El distintivo radiotelefónico de llamada, de cinco letras, ¡

correspondiente a las marcas de matrícula de la aeronave (ver
bigracia, EIAKO), si ha de utilizarse únicamente este distintivo
de llamada para identificar a la aeronave en radiotelefonía du
rante el vuelo, o

in El designador radiotelegráfico OACI, de dos letras, de
la Empresa de transporte aéreo. seguida del distintivo de llamada
radiotelefónico, .de cinco letras, de la aeronave {verbigracia,
BAGABCD>, si ha de utilizarse el designador radiotelefónico apro~
bada por la OACI de la Empresa de transporte aéreo, seguida

del distintivo de Hamada de cinco letras (v. g., SPEEDBIRD
GABCDl para identificar a la aeronave en radiotelefonía durante
el vuelo, o

üü El designador radiotelegrúfico OACI, de dos letras, de
la Empresa de transporte aéreo, seguida del número de identi
ficación del vuelo (v. g., KL511) , si ha de utilizarse el desig·
nador radiotelefónico aprobado por la OACI de la Empresa de
transporte aéreo, seguida del número de identificación del. vuelo
tverbigrac.ia, KLM511) para identificar a la aeronave en radio
telefonía durante el vuelo, o

iv) Los caracteres correspondientes a las marcas de matricu
la de la aeronave (v. g., N255AA) , si han de utilizarse para
ichmtificar a la aeronave en radiotelefonía durante el vuelo o
si l~, ael"onaVe no está equipada con radio.

CasiJh 8; REGLAS DE VUELO Y CATEGORIA.

al Heglas de vuelo.

Insértese una de las siguientes letras para indicsr la clase
de reglas de vuelo que el piloto se propone obsennr:

l. si son IFR.
V, SI son VFR.
Y, si son IFR, primero; luego, VFR.
Z, si son VRF, primero; luego, IFR.
Nota.--Si Se emplea la letra Y o Z ha de insertarse la letra

pertinente en la descripción de la ruta -véase la casilla 15,
el, ivl-- para indicar exactamente dónde se proyecta efectuar
el caro bio de las reglas de vuelo.

bl Categoría.

Cuando esté íustificado y sea aceptable para el ATS, in
sértese la letra S para indicar que se requiere trato especial
por parte de los servicíos de transito aéreo.

Nota.-La razón del trato especial (es decir, aeronave hospital,
pel'sona muy importante a bordo, misión especial, etc.J ha de
inscrtarse .:'nionces en la casilla 18 precedida de la abreviatu~

r ..'t STS/.

Casilla 9, NUMERO Y TIPO DE AERONAVES.

al Numero de aeronaves.

Insértese el número de aeronaves únicamente si es más de
una (formaciones).

bl Tipo de aeronave.

Insertese el designador apropiado, según se especifica en el
Doc 8643 de la OACI, «Designadores de tipos de aeronaves",.
Cuando no se haya asignado ningún designador o en el caso
de vuelos en formación que comprendan más de un tipo, insér
tese el grupo de cuatro letras ZZZZ.

Nota.-·Si se inserta ZZZZ, entonces han de consignarse los
números y tipos de aeronaves en la casílla 18 precedida de
la abreviatura TYP/.

Casilla lO; EQUIPO.

a) Equipo de radiocomunicaciones.

Insértese una línea como sigue:
R, si se lleva equipo COM normal para la ruta que ha de

volarse.
N, si no se lleva equipo COM o si el equipo no funciona.
Insértese una o mas de las letras siguientes, según sea neceo

sario para describir el equipo COM que se lleva:

A VHF.
B UHF.
e HF !RTF).
D HF (SSB).
E RTT.

• F VHF LIMITADO.
G MF/HF RTG.

, H OTRO EQUIPO.
X Para uso cuando
y lo prescriba
Z el ATS.

,. Nota.-Si se utilizan las letras F o H, entonces deberá
insertarse información adicional en la casilla 18 precedida de
la abreviatura COM/.

b} Ayuda para la navegación y la aproximación.

Insértese una letra como sigue:
R, si se llevan ayudas ..NAVlaproximación:. normalizadas

para la ruta que ha de velarse.
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N, si no se llevan ayudas «NAV/aproximaci6n"" o si las ayudas
no funcionan.

Insértese una o más de las siguientes letras, según sea necesa~

rio, para describir las ayudas ",NAV¡aproximación- que se lle
van:

A ILS.
B Radiocompás.
C VOR.
D DME.
E TACAN.
F DECCA.
G LORAN NOllMAL.
H N"AV DOPPLER.
I NAV INERCIAL.
J Altímetro de precisión.
K Dectra.
1. loORAN C.
M VOR de precisión.
O KRM/GRM fILS no nonnalizadoJ.

... P Otras ayudas que se llevan.
X Para uso cuando
y lo prescriba
Z el ATS.

Nota.-Si se usa la letra P, entonces ha de insertarse infor
m&.c~ón edicional en la casilla 18 precedida de" la abreviatura
NAV/.

el Equipo SSR.

Nota.-Puede omitirse este concepto para los vuelos que operen
dentro de áreas donde no se utilice el SSR.

Insértese sólo una de las siguientes letras para describir el
equipo 5SB que se lleva:

N No se lleva respondedor o no funciona.
E Respondedor - sin clave.
F Respondedor - 64 claves - Modo A.
G Respondedor - 64. daves - Modos A y B.
H Respondedor - 4096 claves - Modo A.
1 Respondedor - 4096 claves - Modos A y B.

* J Respondedor - 4096 claves - Modos A y C.
1< K Respondedor - 4096 claves - Modos A, B Y C.

Nota.-Insértese únicamente J y K si puede hacerse la
transmisión automática de altitud de presión.

Casilla 13: AERODROMC DE SALIDA Y LIMITES DE LAS
FIR.

a) Aeródromo de salida y hora de salida.

Insértese el indicador de lugar OACI de cuatro letras del
aeródromo de salida.

Si no se ha asignado indicador de lugar al aeródromo de
salida, insértese el grupo de cuatro letras ZZZZ.

Nota.-Si se consigna el grupo ZZZZ ha de insertarse el nom
bre del aeródromo en la cRsílla 18 precedida de la abrevia
tura DEP!.

Si el plan de vuelo se ha presentado durante el vuelo, in
sértese AFIL.

Nota.-Si se ha insertado AFIL, el indicador de lugar OACI
de cuatro letras o el nombre de la dependencia ATS, de la
cual puede obtenerse datos de plan de vuelo suplementarios,
ha de consignarse en la casilla 18 precedida de la abreviatura
DEP/.

LUEGO. SlN NINGUN ESPACIO

Para los planes de vuelo presentados antes de la salida, in
sértese la hora prevista de salida expresada mediante un grupo
de cuatro cifras.

Para los planes de vuelo recibidos de la aeronave en vuelo,
insértese la hora prevista sobre el primer punto de la ruta a
que se refiere el plan de vuelo. Insértese mediante Ull grupo
de cuatro cifras.

b) Horas previstas sobre los l:núte,~ de laH PIR

Después de un espacio, insértese €tI orden cronológico el primer
límite de FIR que ha de cruzarse en ruta, identificado por el
indicador de lugar OACI de cuatro letras del ACC o FIC que
l~reste servicios de tránsito aéreo dentro de la FIR en que ha
de entrarse, seguido, sin· ningún espacio, por la hora prevista
de llegada sobre el limite de la PIR de que se trate, expresada
con un grupo de cuatro cifras. Seguidamente, después de un
espacio, insértense los datos análogos respecto al límite siguien
te y el ETA, y así sucesivamente.

Casilla 15: RUTA.

Primero, insértese a) y b) a continuación, sin ningún espacío
entre ellos.

a) Velocidad de crucero (a cuatro caracteres),

Insértese en nudos la velocidad verdadera propuesta para
la primert\ parte o para toda la parte del vuelo en crucero
de la ruta que ha de volarse expresada con un grupo de cuatro
cifras (v. g., 0485).

Cuando se prescriba por acuerdo regional de navegación aérea,
insértese la leira M seguida de tres cifras que den el nümzro
de Mach en centésimas de unidad Mach (v. g., M082).

b) Nivel de crucero (máximo, cinco caracteres).

Nota,-Se p~lrte del supuesto de que las operaciones a más
de un nivel de crucero sólo se planearán cuando. por consideracio~

nes de índole operacional, resulte necesario hacerlo.

- Para los vuelos lFE y VFR controlados, insértese el nivel
de crucero solicitado para la primera parte o la totalidad de
la ruta qL'€ ha de vo!arse, expresado mediante:

"p» seguida. do tres cifras. para indicar el número del nivel
de vuelo (v. g., el nivel de vuelo 340 se expresa como F34OJ.

"M" seguida de cuatro cifras, para indicar la altitud en dece
nas de metws lv. g .. una altitud de 8.100 metros se expresa
como MaSlO}

..A" seguida de tres cifras, para indicar la altitud en centenares
de pies (v. g., una altitud de 4.500 pies se expresa como A045).

- Pura vuelos VFR no controlados.

Insértese el nivel de crucero proyectado empleando uno de
los signos convencionales anteriores.

Insértese ...VFR.. si el vuelo no se ha proyectado para volar
a un nivel de crucero determinado.

Luego. complétese la descripción de la ruta como- sigue:

- Para el vuelo a lo largo de rutas ATS designadas.
Insértese una indicación del punto de encusntro con la príme-

l"a ruta ATS, si es distinta de la del aeródromo de salida, luego
una indicacjún de la primera ruta ATS seguida de una indicación
del punto en que ha de hacerse un cambio a otra ruta ATS
siguiente. y así sucesivamente, excepto· que en algunas áreas
el ATS puede permitir que se omitan los puntos de encuentro
con la ruta cuando se sepa que con ello no se da lugar a ambi
güedad alguna. Insértese también. en orden apropiado, cuales
quiera puntos adiciom¡Jes en los que ha de hacerse un cambio
de velocidad de crucero del 5- por 100 o más, un cambio de
nivel de crucero solicitado o un cambio de las reglas de vuelo.
Utilícense las indicaciones apropiadas designadas entre las que
se indkan más adelante.

- Para el 'Vuelo fuera de rutas ATS designadas.

Insertese una indicación de los puntos de notificación más
iraporLanLes que normalmente no estén a más de treinta minutos
do tiempo de vuelo o separados más de 200 millas marinas.
incluso los puntos en los que se :¡:royecta un cambio de derrota,
un cambio de velocidad de crucero del 5 por 100 o más, un
cambio de nivel de crucero, o un cambio de las reglas de vuelo.
Utilícensa las indicaciones apropiadas elegidas entre las que se
dan a con Un uación.

d Indicaciones permisibles.

il Indicación de una RUTA ATS UvlAXIMO CINCO CARAC~

lERES).
El designador cifradu asignado aUlla rt1ta AT5 que ha de

volarse (v< g., El, R14, UBlO, V169E, JS9).
iD Indic8CÍón de un PUNTO IMPORTANTE {MAXIMO ON

CE CARACTERESl.
Dos o tres caracteres, siendo el designador cifrado asignado

a un punto en ruta {v. g .• "LN.. , "MA'{n).
Cuat.ro cifras que describan la latitud en decenas y unidades

de grados y decenas y unidades de minutos seguidas de ..N:..
(Norte) o '<S-. (SurJ seguidas de cinco cifras que describan la.
longitud en centenas, decenas y unidades de grados y decenas
y unidades de minutos, seguidas de "E.. tEste) o "W" (Oeste).
Ha de form3Tsc el número correcto de cifras, cuando sea necesa
rio, mediante la inscrcíón de ceros (v. g., 4620NIJ7805W).

Dos cifras que describan la latitud en grados, seguidas de
"N~ (Norte) o "S" LSurl, seguidas de t.res cifras que describan
la longitud en grados, seguidas de "E" (Este) o ..W", {Geste:T.
Nuevamente debe formarse el número correcto de cifras, cuan
do sea necesario, insertando ceros (v. g. 46N078W).
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Como un punto definido por la. marcación y la distancia desde
un punto al que se ha asignado un designador cifrado- (normal·
mente en VORJ. dando, en primer lugar, el desígnador cifrado
en la forma de dos o tres caracteres; luego, la marcación desde
este punto en la forma de tres cifras que den grados magné
ticos; luego. la distancia desde aste punto en forma de tres
cifras que expresen millas marinas. Ha de formarse el numero
correcto de cifras. cuando sea necesario. mediante la inserción
de ceros (v. g., un punto a 1000 magnéticos a una distancia
de 40 millas marinas del VOR ..DUBa- se expresarla como OUB
180040),

üi! Indicación de un PUNTO IMPORTANTE EN EL CUAL
HA DE HACERSE UN. CAMBIO !DEL CINCO POR CIENTO
O MAS) DE LA VELOCIDAD DE CRUCERO O UN CAMBIO
DE NIVEL DE CRUCERO (MAXlMO, VEINTE CARACTERES).

Un punto importante expresado exactamente como en iiJ an
lerlor, seguido de uno BARRA OBUCUA, seguido de la VELO
CIDAD DE CRUCERO Y DEL NIVEL DE CRUCERO, expresados
exactamente como en al y bl anteriores.- sin ningún espacio
entre ellos, híCluso cuando sólo se cambie una de estas canti·
dades.

Ejemplos:

LN/o284A045.
MAy 10305F180.
4602N07805WI05OOF380.
46NO'/llW1045) F340.
XYZl80040/0350M08OO.

Iv) Indicación de la TRANSICION DE VUELO IFR A VFR
O DE VUELO VFR A IFa (UN CARACTER).

•Y-, si es de IFR a VFR.
cZ., si es de VFR a IFR.
Obsérvese que esta. indicación sólo debe aparecer después

de una indicación del tipo ill o del tipo un. S1 se colocase
después de un designador de ruta ATS, los datos no indicarían
exactamente donde se proyecta. qUe tenga lugar la transición.

Casilla· 17, AERODROMO DE DESTINO Y AERODROMOS
DE ALTERNATIVA.

al Aeródromo de destino y hora prevista de llegada.

Insértese el indicador de lugar OACI de cUatro let~as del
aeródromo de destino, seguido de la hora prevista de llegada,
expresada como un grupo de cuatro· cifras.

Si no se ha- asignado indicador de lugar al aerádromo de
'destino, insértese el grupo ZZZZ de cuatro letras seguido pe
la hora 1'~v16ta de llegada, expresada según se ha indicado
antes, y especlfiquese el nombre del aeródromo en la casilla 18
precedida de la abreViatura DEST/.

LUEGO, SIN NINGUN ESPACIO

Insértese la hora prevista de llegada a este punto de destino,
expresada por un grupo de cuatro cifras.

b) Aer6dromo(s) de alternativa.

Después de un espacio insértese el indicador de lugar OACI
de cuatro letras del aeródromo de alternativa. Luego, despu<js
de un espacio. insértense datos análogos respecto a cualql,.lier
otro aeródromo de alternativa, y así sucesivamente.

Si no se ha a&ignado indicador de lugar al aeródromo de
alternativa, insértese el grupo de cuatro letras ZZZZ.

Nota.-Cuando se consigne ZZZZ ha de insertarse en la ca·
silla 18 el nombre del aeródromo de alternativa precedido de
la abreviatura ALTN!.

Casilla 16, DATOS ADICIONALES.

Insértese O (cero) si no ha de insertarse información en esta
casilla.

Insértense cu~lesquiera indicaciones necesarias en el orden
preferido que se indica a continuación, en la forma de abreviatura
apropiada, ~guida de una barra oblicuá, y a continuación la
información que ha de consignarae.

E8TI Horas p¡:evistas de llegada sobre puntos· importantes
en la ruta, cuando esto se estipule por acuerdo regional.

En cada grupo de información el punto y la hora prevista.
sobre dicho punto deben relacionarse entre sí mediante la inser
ción de ltna barra oblicua· entre ellos (v, g., EST/CAP/1745
XYZ¡l630, etcJ.

Nota.-euando las horas previstas se refieran a posiciones
de latitudllOl'lgitud, sÓlo es neoesario_ qué se dé la latitud o
la longitud según sea apropiado para identificar el punto a que

se refiere la parte de la eruta:. del plan de vuel... lYttrDJgTa
cia. EST/60N/l540 55N/1613 5ON/164B, etc., o bien. EST/IOW
1025 2OW/ll05 5OW/1146, etc.

SEL! Insértese la clave SELCAL.
PERI Insértense los datos de performance de la aeronave.

si así se prescribe por la autoridad competente.
REGI Insértense las letraalnúmero de matrícula nacional

de la aeronave, pero sólo de ser necesario y si son distintas
de la identificaclón de la aeronave consignada en la casilla 6.

RTGI Insértese el distintivo de llamada radiotelegráfico úni
camente si es necesario y si es distinto de la identificación de
la aeronave consignada en la casilla 6.

OPRI Insértese el nombre del explotador, únicamente de
ser necesario y si no resulta evidente de la identificación de
la aeronave consignada en la casilla 6.

STSI _ Insértese la razón respecto al tratamiento especial por
parte del ATS, es decir, aeronave de hospital (HOSP), persona
muy importante a bordo (VIP) (v. g., STSlVIP).

TYPI Insértese el tipo (s) de aeronave(s) precedido, si es
necesario, del número de aeronaves, si se ha consignado ZZZZ
en la casilJa 9.

COMI Insértese-la indicación de cómo está limitado el equipo
VHF (v. g., o:canal único",). si la letra F se inserta- en la ca
silla 10.

Y/O

Insértese la indicación del equipo COM adicional que se lle
va, si se inserta la letra H en la casilla 10.

NAVI Insértese el equipo NAV adicional. si se inserta la
letra P en la casilla 10.

DEPI Insértese el nombre del aeródromo de salida, si se
inserta ZZZZ en la casilla 13.

Insértese el indicador de lugar OACI de cuatro letras o el
nombre del lugar de la dependencia ATS de la cual pucd~n

obtenerse datos de plan de vuelo suplementario. si se ha insertado
AFIL en la casilla 13.

DESTI Insértese el nombre del aeródromo de destino, si
se ha insertado ZZZZ en la casilla 17.

ALTNI Insértese el nombre del aeródromo(s) de alternativa,
si se ha insertado ZZZZ en la casilla 17.

RMKI Insértese cualquier' otra observación en lenguaje claro
que las dependencias. de los servicios de tránsito aéreo oel
piloto al mando consideren necesaria para el suministro de servi
cios de tránsito aéreo.

Casilla 19, INFORMACION SUPLEMENTARIA.

a) Autonomta.

Insértese después de COMBUSTIBLE la cantidad total de com
bustible llevado a. bordo, expresada en horas y minutos de auto·
nomfa por un grupo de cuatro cifras.

b) Personas a bordo.

Insértese despues de POBI el número total de personas (pa
sajeros y tripulantes) que van a bordo.

e) Equipo de emergencia y de supervivencia.

RDOI Táchense las frecuencias de la radio portátil enumera
das que no se lleve.

EQUIPO. Táchesé cualquiera de los equipos de supervivencia
enumerados que no se lleven.

CHALECOS SALVAVIDAS. Táchense todos los elemeIltos enu
merados si no se llevan chalecos salvavidas. Táchese LUZ si
los chalecos no la llevan. Táchese FLUORESCENTE si los chale·
cos salvavidas no lo son.

FRECUENCIA. Insértese RDO/. seguido de las frecuencias
para transmitir-recibir de toda radio de chaleco salvavidas que
se lleve.

BOTES. Táchese si no se llevan botes neumáticos. Táchese
CUBIERTA si los botes neumáticos no están cubiertos.

COLOR. Insértese el color de los botes neumáticos, si se
llevan.

NUMERO. Insértese el número de botes neumáticos que se
lleven.

CAPACIDAD. Insértese la capacidad total de personas que
se puedan llevar en todos los botes neumáticos.

d) Equipo adicional.

Irtdfquese después de RMKI cualquier otro equfpo de super
vivencia que se lleve, así como cualesquiera otras observaciones
respecto al equipo de emergencia. y de supervivencia.

Nota.-Para los vuelos TRU en el aeródromo de salida se
rellenarán tantos planos como tramos comprenda el vuelo.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Unica.~Correcdón de erratas.-La Comisión Mixta en su
primera sesión· procederá a compulsar el texto del Convenio
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» para la eventual
corrección de erratas.

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera.-En caso de discrepancia en la determinación de
rendimiento mínimo, previsto en el artículo 22 del presente Con
venio. se elevará la determinación o mediCión no acordada,
as! como el sistema téenico seguido e informe del Ingeniero,
Empresa o personas que hayan efectuado la medición y las ar
gumentaciones de la Empresa y de la representación sindical
de los trabajadores de ella. a conocimiento de la Comisióil
Mixta Provincial y en alzada ante la Centra¡, quien, tras los
asesoramientos e informes oportunos, dictaminará cuál será el
rendimiento mínima a aplicaren la Empresa. no dándose ulte
rior recurso contra esta. Resolución y a salvo de las acciones
ante autoridad o jurisdicción competente.

Interin se resuelve la' discrepancia, el trabajador recibirá el
Plus de actividad con arreglo a los rendimifmtos mínimos es
tablecidos por la Empresa. Dictada la Resolución, sI los rendi
mientos marcados por la Comisión Mixta fueran. inferiores a los
establecidos por la Empresa. esta vendrá obligada a abonar las
diferencias correspondientes al Plus de actividad en concepto
de prima a la producción.

Segunda.-Premio de íubilación.-El personal que solicite la
jubílación entre los sesenta y. sesenta y cinco años de edad,
ambos inclusive. y lleve como mínimo quince años de servicio
ininterrumpidos en la Empresa; percibirá una gratificación de
5.000 pesetas. que será abonada por una sola vez en el mo
mento de causar baja.

Tercera.-Para todo lo no previsto en el presente Convenía
y concretamente en lo que respecta a organización de traba.jo.
bases de productividad, antigüedad,' plantillas, ingresos. ascen
sos, período de prueba. horario. vacaciones. excedencias, per
misos, licencias, servicio militar. gratificaciones extraordinarias.

:=..-=:::=~==-=

trabajo nocturno y trabajo de personal femenino. se estará. a
lo dispuesto en la vigente Ordenanza I4boral de las Indus
trias de la·Piel.

Cuarta.-Repercusión en precios.-Ambas representaciones
componentes de la Comisión Deliberante declaran y hacen cons~

tar que las mejoras que se establecen por el presente Convenio
no repercutirán en los precios de los artículos producidos,

Quinta.-Las mejoras económicas contenidas en este Conve~

nio se refieren única y exclusivamente al rendim:iento. denomi~

nado nonnal, en jornada de ocho horas.
'En consecuencia, cuando las Empresus vinieran abonando a

sus trabajadores en concepto de salarlo (salario base, más plus
de actividad «Y otros pluses voluntarios.. a rendimiento normaD
cantidades iguales ó superiores a las que figuran· en las tablas
salariales de este Convenio pod.rán absorber o compensar los
nuevos aumentos sobre las mismas.

Por el contrario. estas mejoras no pueden ser absorbidas por
primas a la producción, incentivos o destaJos. o cantidades que
corresponda percibir al productor por premios de antigüedad o
participación en beneficios.

Sexta.-Ropa de trabajo.-La ..Empresa entregará a cada pro~

ductor un mono o prenda de trabajo al año, o dos caso de 'que
, se justifique la inutilización del primero.

MINISTERIO DEL AIRE
REGLAMENTO de Círculacíón Aérea, actualizado
por Orden de 18 de octubre de 1971, (Conclus'ión.)

APENDICE B

Tabla de niveles de crucero

Los niveles de crucero que han de observarse cuando así
10 exija este Reglamento son los siguientes: f<

DERROTAd

. De 000" a 179" *H

Vuelos !FR
.~-----

Nivel Altitud
de

vuelo Metros Pies
---- --_.. _._-_._.-

-90
10 300 1.000
30 900 3.000
50 1.500 5.000
70 2.150 7.000
90 2.750 9.000

110 3.350 11.000
130 3.950 13J)OO
150 4.550 15.000
170 5.200 17.000
190 5.800 19.000
210 6.400 21.000
230 7.000 23.000,
250 7.600 25.000
270 8,250 27.000
,,"O 8.850 29.000
330 10.050 33.000
370 11.300 37,000
410 12.500 41.000
450 13.700 45,000
490 14.950 49.000
etc. etc. etc.

Nivel
de

vuelo

35
55
75
95

115
135
155
175
195
215
235
255
275
300
340
380
420
460
500
etc,

De Jao<' a 3;,9" HO

- ____ o

Vuelos VFR Vuelos lFR Vuelos VFR
-- ---- -- _._----- --- --------_.__ .

,
Altitud Nivel Altitud Nivel Altitud

i - de - ne -
Metros Píes vuelo Metros Pies vuelo Melros Pies

-- -.._-_ .._--- ------

- - O - - -
- - 20 600 2.000 - - -

1.050 3.500 40 1.200 4.000 45 1.350 4.500
1.700 5.500 60 1.850 6.000 65 2.000 6.500

2.300 7.500 80 2.450 8.000 65 2.600 8.500
2.900 9.500 100 3,050 10.000 165 3.200 10.500

3.500 11.500 120 3.650 12.000 125 3.800 12.500
4,100 13.500 140 4.250 14.000 145 4.400 14.500
4.700 15.500 180 4.900 16.000 165 5.050 16.500

5.350 17.500 180 5.500 18.000 185 5.650 18.500
5.950 19.500 200 6.100 20.000 205 6.250 20.500

6.550 21.500 220 6.700 22,000 225 8.850 22.500

7.150 23.500 240 7.300 24.000 245 7.450 24.500

7.750 25.500 260 7.900 26.000 2&5 8.100 26.500

8-400' 27.500 260 8.550 26.000 285 8.700 28.500

9.150' 30.000 310 9.450 31.000 320 9.750 32.000

10.350 34.000 350 10.650 35.000 360 10.950 36.000

11.600 38.000 390 11.900 39.000 400 12.200 40.000

12.800 42.000 430 13.1CO 43.000 440 13.400 44.000

14.000 48;000 470 14.350 47.000 480 14.650 ·18.000

15.250 SO.OOO 510 15.550 51.000 520 15.850 52.000

etc. etc. ele. etc. !3tc. etc. etc. etc.

-- _._- -- ----

Excepto cuando, en virtud de acuerdos regionales de navegaciim aérea se prescriba unR tabin modificada de nj~?\es de crucero, .basada ea
una. !"eparaClon verucal nomInal mmima inferior a 600 metros (2.000 piebl, pero no a 300 met.ros 0.000 pies). para ser utlhzada, en condJCwnes esp,.:
cificadas POl"' aeronaves que vuelen por encIma del mvel de vuelo 290 dentro de se<:tores detBnninados del espaclO aéreo. . .

** Derrota magnética o en ZOnas polares o latitudes de mas de 70" y dentro de las prolongaciones de esas zonas que puedan prescnblr
lasautortdades competentes. derrotas da cuadricula, según detennine una red de lineas paralelas al Meridiano do Greenwich superpuesta a una
carta estereográfica polar, en la cual la dirección hacia el Polo Norte 56 emplea como Norte de cuadrícula. .

**f< hcepto cuando en'virtUd de acuerdos regionales de navegación aérea se prescriba que de 0000 a 269" Y: ~e 2700 a.089" se destmen
a: atender las direcciones predomiliantas del trAnsito y se especifiquen los correspondientes procedimientos de tranSICión aprOPiados.
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Desde el control de aeródromo

3.1.1. Instrucciones:

a las aeronaves
en tierra

Autorizado para
despegar.

Regrese al pun~

to de partida
en el aeródro
mo.

Autorizado para
rodaje.

Alto.

Apártese del
'rea de aterri·
zaje en uso.

Autorizado par a
aterrizar.

a las aeronaves
en vuelo

Aeródromo peligro
so. no aterrice.

A pesar de la~

instrucciones pre
vias, no aterrice
por ahora.

Ceda el paso a las
otras aeronaves y
siga el circuito.

Aterrice en este pe
ródromo y diríja
se a la platafor
ma •

Regrese para a te
rrizar *

Roja fija

Luz

Verde fija

Serie de des
teHos blan~

cos

Serie de des
tellos ro
jos

Serie de des
tellos ve r
des

Luz pirotécnica roja

1.2,2. Las señales siguientes, usadas conjuntamente o por se
parado. significan que una aeronave tiene que transmitir un
mensaje urgentísimo relativo a la seguridad de un barco. aeronave
u otro vehículo, o de alguna persona que esté a bordo o a la
vista:

1. Una señal hecha por radiotelegrafía o por cualquier otro
método de señales consistente en el grupo XXX.

2. Una señal transmitida por radiotelefonía consistente en
la enunciación de la palabra PAN.

De día y de noche, una serie de proyectiles disparados a
intervalos de diez segundos que al explotar produzcan luces o
estrellas rojas y verdes indicarán a toda aeronave no autorizada
que está volando en una zona restringida, pl"Ohíbida o peligrosa
o que está a punto de entrar en ena y que la aeronave ha
de tomar las medidas remediadoras que puedan ser necesarias.

Nota.-Estas señales pueden hacerse desde tierra o desde
otra aeronave.

2, Señales visuales empleadas para advertir a una aeronave
no autorizada que se encuentra volando en una zona res·
iringtda. prohibida o peligrosa. o 'que está a punto de entrar
en eUa

3.1. Señales con luces corrientes y con luces pirotecnicas.

3. Señales para el tránsito del aeródromo

APENOlCEC

Señales

1. Señales de socorro y de urgencia

Ninguna de las disposiciones de esta sección impedirá que
toda aeronave en peligro use cualquier medio' de que pueda
disp.oner para atraer la atención, dar a conocer su posición y
obtener auxilio.

1.1. SBilalss de socorro.

1.1.1. Las señales que siguen, utilizadas oonjuntamente o por
separado. significan que .exis:te.l1na amenaza de pe~ro grave
e inminente Y.que S8 pide ayuda inmediata.

1) Una seAal transmitida por radiotelegrafía, o por cualquier
otro . medio para. baoer sedales. consistente en el grupo SOS
l...--...J del. Código Morso,

al Una seMI emitida por radiotelefonía, consistente en la
palabra MAYDMi'.

3l Cohetes o bombas que proyecten luces rojas, lanzados
uno a uno a cortos intervalos.

4> Una luz de bengala roja con paracaídas.
1463. La 8efial radiotelegráfica de alarma se compone de

una serie de doce rayas de cuatro segundos de duración cada
una. transmitidas en' un minuto, 'con intervalos de un segundo
entre raya y raya. Podrá tranSmitirse manualmente, pero ;e
recomienda 'la transmisión automática. '

1465. t& sedal- -radiotelefónica de alarma consistirá en dos
señales. apro%imadamente sinusoidales, deaudiofrecuencia trans7
mittdas alternativamente; la primera de ellas tendrá una fre~

enencia de 2.200 cls. y la otra de 1.300 c/s. Cada una de ellas
se tnmsin{tirá durante 250 milisegundos.

1486. Cuando la señal radiotelefónica de, alarma se genere
automáticamente. se transmitirá de modo continuo ~uiantetr~bta
segundos, como mínhno, y un minuto eomo máximo; cuando
se produzca por otros medJos, la salial se 'transmitirá del modo
más continuo Posible' durailW un minuto 'aproximádamente.

1.2. Sellales de urgencia.

1.2.1. Las sefiales siguiéntea, usadas conjuntamente o po'r se
parado. significan' que una' aeronave desea avisar que tiene difi
cultades que la obligan a- aterrizar pero no necesita asistencia
inmediata:

Fit. I

1. Apagando y encendiendo sucesivamente los faros de ate
rrizaje, o

2;. Apagando y encendiendo sucesiva:Qlente las luces de nave
gación, de forma tal que se distingan de las luces de navegación
de destellos!

.. A su debido tiempo se le dará permiso para' aterrizar y
para· el rodaje.

3.1.2. Acuse de recibo por parte de la aeronave:
i} En vuelo:

al Durante las horas de luz diurna:

~ Balanoeando las alas de la ,aeronave.
Nota.-Esta señal no debe esperarse que se haga en los tra

mos básicos ni final de la aproximación.

bl Durante las horas de oscuridad:
- Emitiendo destellos dos veces con los faros de aterrizaje

,de la aefonave o. si no dispone de ellos. encendiendo y apagan
do das veces las luces de navegación.

iiJ En tierra:
al ,Durante las horas de luz diurna:
- Moviendo los alerones o el timón de dirección.

bl Durante las ,horas de oscuridad:
- 'Emitiendo destellos dos veces con los faros de aterrizaje

de la aeronave o. al no dispone de ellos, encendiendo y apagando
dos veces las luces de navega<::ión~
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3.2. Señales visuales en tierra.

Nota.-Para detalles sobre las ayudas visuales en tierra véase
el anexo 14 de la OACI. -

3.2.1. Prohibición de aterrizar.
Un panel cuadrado, rojo y horizontal, con diagonales amari

llas (figura 2l cuando esté colocado ('n un área de señales, indica
que están prohibidos los aterrizajes y que es. posible que dure
dicha prohibición.

1. Una ·T.. de aterrizaje, horizontal, de color blanco o ana
ranjado (figura 7). en dirección paralela al trazo largo de la
..T,. y hacia su travesaño.

Fig. 7

Fig.2
2. Un tetraedro de color anaranjado o negro por la cara

izquierda y blanco o aluminio por la derecha, visto desde atrás
hacia el ápice (figura 8). en la dirección hacia la cual apunta
Ü tetraedro!. .

3.2.2. Necesidad de precauciones especiales durante la apro
ximación y el aterrizaje.

Un panel cuadrado, rojo y horizontal, con una diagonal ama
rilla (figura a) cuando esté colocado en un área do señales,
indica que, debido al mal estado del área de maniobras o por
cualquier otra razón, deben tomarse precauciones especiales du
rante la aproximación para aterrizar o durante el aterrizaje.

Fig. 3

~Fi9.8

3.2.5.2. Un grupo de dos cifras (figura 9) colocado vertical
mente en la torre de control del aeródromo, o cerca de ella,
indica a las aeronaves que están en el área de maniobras la
direcdón de despegue expresada en decenas de grados, redon
deando el número al entero más próximo al rumbo magnético
de que se trate.

3.2.3. Uso de pistas y de calles de rodaje.
3.2.3.1. Una senal blanca y horizontal en forma de pesas

(figura 4). cuando esté colocada en un área de señales, indica
qua las aeronaves deben aterrizar, despegar y rodar únicamente
en las pistas y en las cal~es de rodaje.

09- Fig.9

C=O Fig.4

3.2.3.2. La misma señal blanca y horizontal en forma de
pe5as descrita en 3.2.3.1, pero con una barra negra perpendícu~

¡al' al eje de las pesas a. través de cada una de sus porciones
circulares (figura 5), cuando esté colocada en un área de señales,
indica que las aeronaves deben aterrizar y despegar -únicamente
en las pistas pero que las demás maniobras no necesitan limi~

tarse a las pistas ni a las calles de rodaje.

(J;:::J) Fig. 5

3.2.6. Tránsito hacia la derecha.
Una flecha hada la derecha y de color llamativo en un área

do s~ñales u horizontalmente en el extremo de ma pista o en
el de una franja en uso (figura 1(,) indica que los virajes deben·
efectuarse hacia la derecha antes del aterrizaje y después del
despegue.

r Fig.lO

3.2.7. Oficina de Infonnación dE los Servicios de Tránsitó
Aéreo.

La letra <cC" en negro colocada verticalmente sobre un fondo
amarillo tfigura 11) indica el lugar en que se encuentra la Ofi~

cina de notificación de los Servicios de Tránsito Aéreo!.

3.2.4. Area de maniobras inservible.
Cruces de un solo color llamativo, preferiblemente blanco (fi

gura 6), colocadas horizontalmente en el área de maniobras.
indican que el área no es utilizable para el movimiento de aero
naves.

~
..~ .... ..... ... ... . ..... . ... Fig. 1I

Fig.6

3.2,8. Planeadores en vuelo.
Una doble cruz blanca. colocada horizontalmente (figura 12)"

en el área de señales indica que el aeródromo es utilizado por
planeadores y que se están realizando vuelos da esta naturaleza!.

3.2.5. Instrucciones para el aterrizaje y el despegue.
3.2.5.1. Cuando se use una o ambas de las sanales siguien

tes indican la dirección que ha de seguir la aeronave para aterri
zar o despegan

fi9. 12
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2. - A ESTE ESPACIO LIBRE

~i4
~'OC:

6.-ALTO

b) Viraje a /a dere
cha: El brazo izquierdo
hacia abajo, el derecho
se mueve repetidamente
hacia arriba y hacia
atrás. La rapidez con
que se mueve el brazo
indica la velocidad de
viraje.

b) Soltar frenos: Levan
tar el brazo, con. el' puño
cerrado,· "horizontalmente
delante del cuerpo. Juego
extender los dedos.

Se cruzan. repetida
mente los brazos por en
cima de la cabeza. (La

~:'Pi.:;;rád;;la=~:i~o:n~y'y
urgeru;ia del caso, es
decir, cuanto.más rápido .
sea, más brusca habrá de
ser la parada.

•
7.-FRENOS

a) Accionar frenos: Le
vantar· brazo y ma'nol con
los dedos extendidos, hori.
zontalmente delante del
cuerpo, luego cerrar la
mano.

5.- VIRAlF

a) Viraje a lauquier
da: El brazo derecho ba
ciaahajo, do-izquierdo se
-.. repttidamente ba
cia arriba y hada atrás.
La rapidez eón que se
mueve el brazo indica la
velocidad de viraje.

1.

Jt.. '.' .jr....''''',
. . .. ':.. ,1'

"

B_ por encima de
la en ¡í09ÍciÓIi ver·
ticaI, las palmas bao
cia ......

I Brazo dereCho .o iz-
. quiérdo hacia' abajo, .el
otro brazo extendido
trUsvtrs&tmente respecto
al' e.rpa indicando la
dirección del siguiente
encat¡ado de seftale•.

3. -,SIGA HASTA EL SIGUIENTE ENCARGADO DE SEÑALES

l.-PAltA CONTINUAR BAJO LA GuiA
DEL ENCARGAIlO DE SEÑALES

E1-.ado de Idlalú
di... 11 piloto si Iu _.
<Iit:a. de tri&co del ...
r6oIf-. lo .re<¡uieral.

4. Señales para maniobrar ea tierra

4.1. Del .seiialeroa la aeronave.

El sefialero. ('Jn sus manos iluminadas si es necesario para
facilitar la observación por part-e del piloto y mirando haóa
la aeronave desde un punto:

al Pará aeronaves de alas fiías, delante del extremo del
ala izquierda y bien a la vista del piloto. y

bl Para helicópteros, en lugar donde mejor pueda ser visto
por el piloto.

Los motores de las aeronaVElSse numeran, pa:-a el señalero
situado frente a la aeronave, de duecha' a izquierda (es decir,
el reotor número 1 es elmotorextel'no de batxu'L '-

Las sefi.ales que llevaD un aster:lsco están 'prevlstas para utili
zarIas cuando se trate de helicópteros en vuelo estacionario.

S.-CALZOS

4.-AvANCE DE FRENTE,

Los ....... olIO sepa.
rados Y"" las poi.....
Meia atris se mueven
npetidamente, hacia arri:
ba y bada atrú deade
la 11_ ole loo boaÍbros.

a) Calws pv~stos: Bra~

Z08 hacia abajo, palmas
hada dentro. moviendo
los brazos hacia dentro
desde la posición ex ten·
dida

b) .Caltos fuera: Brazos
hacia abajo, palmas hada
fuera. moviendo los brazos
..... ruera.

~~
Á ...~ ...,..,
y~
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9.-PONER MOTORES F:~ MARCHA

11 diciemore 1971

14. - VIRAJES Dl'RASTE LA MARCHA AT'ltÁS

19991

La mano .izquierda en
alto con el número apro·
piarlo de dedos extendidos,
para indicar el número del
motor que ha de ponerse
en marcha, y con moví·
miento circular de la mano
derecha al nivel de la /ca.
beza.

a) Para virar coJa a
tstribor: Con el brazo
izqui~rdo dirigido hacia
abajo, se lleva el derecho
desd~ la posición verti
cal, por encima de la ca
beza, hasta la horizontal
d~lantera. repitiéndose ~l

movimiento del brazo d~

reclu:>

~~
o

• •• •. .~~ ~,

'lO. - PARAR MOTORES

8ra%0 y mano· horizon
tates. mano frente al cue~

110. palma hacia ahajoo
La mano se mueve hacia
los lados mientras el brazo
permanece doblado.

11. - REDUCIR. VUOCIDAD

Brazos hacia abajo con
palmas hacia el ....10 se
mueven hacia arriba y
hada abajo varias veces.

12. - Rf:DUClR EL MOTOR o MOTORES DEL LAOO Ql'E SE lNDIC.\

Brazo. hacia abajo con
las palmas hacia el sucIo,
después se mueve de arri~

ha abajo lo mano cú,-tcho
o ÚJ ÚlqMÚrlÚJ según de
ban reducirse el motor o
motores. " la uquiwda o
" la d"tCMz respecti
vamente.

13. - RETROCEOA

Brazos a los Jados, con
las palmas hada ad+n.
te, se mueven hacia ade·
lante y hacia arriba re~

petidamente, hasta la al·
tura de los hombros.

b) Para virar cola a
babor: Con el brazo de·
recho hacia abajo, se tIc·
va el izquierdo desde la
posición vertical, por en
cima de la cabeza, hasta
la horimntal delantera,
repitiéndose el movimien
to del bfUÓ izquierdo.

15. - TODO LISTO

Brazo derecho levan~

tado a la 'altura del codo
con el pulgar dirigido
haC"Ía arriba.

*16. - Vt'FLO l'..SlACIONAkIO

Brazos extendidos ho~

"wntahnente, palmas ha:c.~o,.",~~",

eta abajo ~ ••~.....

""17. - A~nENDA

Brazos ('''tcnrl¡dn~ ho
rílOntalmente hacia los
lados, moviéndose hacia,~ , ,¡lit '-
arriba, palmas hacia arrí-~ ,l .\ ~ . , '"

ba, palma> hacia a"iba
o r ,"" 'J[""':01 1I 0- ~ ~.La rarl( ez (t' movt- ..

miento indica la veloci-
dad asct:nsional. .
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·20.~ATERRICE

.19.- DESPLÁCES& EN SEHnoo HORIZONTAL

2, Calzos.

a} Poner calzos: Brazos extendidos. palmas hacia afuera,
moviendo 1as manos hacia adentro cruzándose por delante del
rostro.

b} Fuera calzos: Manos cruzadas delante del rostro, palmas
hacia afuera, moviendo los brazos hacia afuera.

3, Preparado para poner en marcha 10$ motores.

Levantar el número apropiado de dedos en una mano indicando
el número del motor que ha de arrancar.

SEJ'lALES ENTRE AERONAVES EN VUELO Y PARA LOS
VUELOS EN FORMACION

Cuando no se pueda o no se deba emplear la radio y siempre
que las condiciones existentes lo pennitan, se utili7.arán las se
ñales visuales siguientes, cuyo significado se especifica:.

(I) Señal preventiva de ejecución: Echar hacia atrás ta
cabeza.

(2J Señal de ejecución: Inclinar con rapidez la cabeza ha
cia adelante.

("') (3) Meter el tren de aterrizaje: Puño cerrado, pulgar
extendido hacia arriba, movimiento del brazo hacia arriba.

(a) (4) Bajar el tren de aterr¡zaje: Puño cerrado, pulgar
extendido hacia abajo, movimiento del brazo hacia abajo.

(*) (5) Frenos aerodinámicos fuera o dentro, según corres·
ponda: Mano extendida hacia adelante, con todos los dedos
juntos y apretados; abriendo y cerrando la mano varias veces.

("') (6) Sacar 108 flapa de aterrizaje: Palma de la mano
extendida haci~ ani.ba con movimiento descendente del brazo.

{*} (7) Meter los flaps de aterrizaje~ Palma de la mano
extendida hacia arriba, con movimiento ascendente del brazo.

(s) Averta del radiotransmisor: Cap la palma de la mano
hada la cara, mover la mano hada arriba y !:lacia bajo por
delante de la car:a o la máscara de oxigeno.

(g) Averia del radiorreceptor: Con la palma de la mano
hacia la cabeza y por delante del oído, mover la mano hacia
adelante y hacia atrás.

(lO) Puesta en marcha de motol'es: Brazo extendido por
encima de la cabeza describiendo un mo'(límiento circular con
la mano.

(IlJ .Prueba de motor y sistema anterior al despegue: El
dedo índice de la mano derecha extendido verticalmente, con
la mano a la altura de la cabeza y movimiento circular del
brazo.

(l2) Comprobación satisfactoria: Mostrar la mano con los
dedos' pulgar e indice formando un círculo y los otros tres dedos
extendidos hacia arriba,

(*) {l3} Prepararse .para iniciar la carrera de despegue:
Echar la cabeza hacia atrás,

U4) Abrir la formación: Movimiento del timón de dirección
hacia la izquierda y la derecha (coleteo).

(15) Restablecer o ap1!etar la formación.: Alabeo suave,
(l6) Escalón o ala hacia la derecha o hacia la izquierda:

.Dejar caer el ptano del lado correspondiente.
{l7} Formación en "pescadilla,.: Suave movimiento hacia

adelante y hacia atrás con la palanca de mando.
(l&) Fo~ión en cutia: Alabe suave.
U9} Atención en el aire: Rápido y poco pronunciado ala-

beo. .
{2Ol Cambio de avIón jefe: Si se desea que otro ..punto»

asuma la dirección, háganse algunos movimientos con la mano
hacia adelante y con el dedo índice extendido en' este sentido,
sosteniendo después en alto el número de dedos correspondiente
al número del ..punto,. que habrá de hacer de jefe. El número
y orden de los puntos-habrá de establecerse antes del despegue
o. en caso contrario, se hará un cambio de elementos, señalando
pB.IT. ello al avión número 3 como jefe de la formación.

(2tl Avanzar, gases: Con la mano cerrada y el dorso de
la misma hacia atrás, adelantar varias veces la mano recogien':o
el brazo.

(22) Retrasar gases: Con la mano cerrada y el dorso de
la misma hacia adelante, retrasar -:arias veces la mano reco~

giendo el brazo.
(23) Cambio de canal de racito: Después de tocarse dos

o tres veces el .c;asco encima del auricular. extender hacia
arriba uno o más dedos, tantas veces como se necesite, para
que su suma señale el nuevo canal deseado.

(24) Radio averiada. Solicitud de aterrizaje: Alabeos encima
del aeródromo.

(2S) Durante la noche. Radio averiada. Asuma el mando:
Encencfur y apagar en rápida sucesión las luces de navegación.

I

Brazos extendidos ho
rizontalmente hacia los
lados, moviéndose hacia
abajo, palr&s hacia aha-

jo. La rapidez del mOVi_~,.~.... ....,
miento indica la vetoci· . . .. ', " .••~
dad vertical del des-.
censo.

*18. - DESCIENDA

El brazo que corres
ponda, ex~ido horjzoo·
talmente, 'en la dirección
del mOvimientO, y el otro
brazo lO m~ repetida·
m<nte delante del cuerpo.
en la misma dirección.

Brazos cruzados y -ex
terÍdidos hada abajo de·
lante del _cuerpo.

•.2. Del pUoto de una aeronave'al setialero.

Estas se:O.ales están previstas para que las hagan un piloto
en su puesto con las manos bien visiblés para el señalero'e
iluminadas. según sea necesario, para facilitar la observación
por el se.ftalero. ,

Los motores de la aeronave se numeran en relaciQn con el
seftalero que está mJrando a la aeronave desde su derecha a
su izquierda (el motor número 1 es el motor externo del plano
Izquterdo) •

l. Frenos

El. mOmento 'en que se cierra la mano. o que se extienden
los dedQ8 tndi~ respectivamente.. el momento de accionar o
80ltar el- freno.

a) Frenos acciOilados: Levaptar brazo y mano con los dedos
extendidos horizontalmente delan te del rostro, luego cerrar la
mano.

b) Frenos sueltos: Levantar el brazo con el pui1o· cerrado
horizontalmente delante del rostro. luego extender los dedos.
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(26) Durante el día. Avería total de la instalación eléctrica:
La mano en la nariz.

(27) Durante la noche. Avería total de la instalacion eléc
trica: Movimiento circular con la linterna portátil.

(28) Comprobación de combustible: Señal de beber con la
mano. La respuesta se enviará con los dedos de la mano y
la suma de los que se muestren indicará la cantidad de comb'-s
tibIe remanente en cientos de libras (o litros) o decenas de
galones. segun el tipo de las aeronaves.

(29) Comprobación de oxigeno: Dirigir la mano hacia la
boca, con las puntas de los dedos unidas, simulando la señal
de comer. La respuesta se enviará con los dedos de la mano
y los que :;6 muestren indicarán la cantidad de oxígeno rema
nente en cientos PSI aproximado por defecto.

(301 ",Rotura .. de la formación; Movimiento circular de la
mano abierta con los dedos juntos y algo más alta que la ca
beza, seguido de una indicación, con los dedos separados, corres-

pondiente al número de segundos que mediarán entre la ",ro~

tura.. de un avión y ]a del precedente.
(31) Sístema ...macho..: Este sistemp se identifica tocando

con la mano la parte superior de la cabeza o casco de vuelo
y levantando después el numero dt.. dedos apropiado para indicar
la clase de dificultad. El procedimiento es el siguiente;

M (a) Un dedo; Motor.
A ebl Dos dedos: Alumbrado.
C (e) Tres dedos: Combustible.
H (d) Cuatro dedos: Hidráulica.
O (e) Cinco dedos: Oxígeno.
Nota.-Siempre que sea factible, en los vuelos en formación

cada "'punto» deberá repetir las señales ·del jefe para asegurar
su recepción por todos los pilotos.

Las señales que se han indicado precediéndolas de un asteris~

ca [*) necesitan del empleo de la señal ejecutiva para su cumpli~

miento.

SENALES DE INTERCEPTACION DE LA DEFENSA AEREA

SignificadoRepuesta del inter·
ceptado

Sígnificado

==================_.=""Co===========

_~_s_e_'_¡.__ I ._s_e_ñ_a_'e_'__d_e_'_¡_n_te_'_'_e_P_'._d_O_' _

Primera. Alabear colocándose a la izquierda y delante del 1n- Sigame.
terceptado. si lo que pretende es apartarle de un área
determinada y, una vez recibida señal de entendimien-
to. iniciar un viraje hacia el rumbo deseado.

Día y noche: Ala- He entendido y le
bear y seguirle. sigo.

Primera. Alabear colocándose a la derecha y delante del ín- Sigame.
terceptado, si lo que pretende es dirigir el avión hacia
un lugar de aterlizaje y, una vez recibida la señal
de entendimienfo, iniciar el viraje hacia el rumbo de-
seado.

Día y noche: Ala- He entendido '1 le
bear y seguirle. sigo.

NOCHE: Igual, añadiendo una serie de destellos lu
minosos irregulares por cualquier sistema posible.

Segunda. Un viraje fuerte subiendo de 9Cf' o más, separándose Puede continuar.
{una rotural.

Día y noche: Ala· Entendido.
bear.

-_._--

Tercera. Volar en círculos sobre el campo y bajar el tren. Aterrice en e s t e
campo.

NOCHE· Igual, con las luces de aterrizaje encen
didas.

Hacer lo mismo que
el interceptador Y
comenzar a ate
rrizar.

Entendido.

Cuarta. DIA: Alabear mientras se sobrevuela la pista de
aterrizaje a más de 1.000 pies sobre el nivel del campo.

NOCHE: Emitir destellos con luces de aterrizaje
o cualquier otro sistema, (.:e no poder hacerlo con éste,
al sobrevolar la pista a una altura no superior a 1.000
pies sobre el nivel del campo.

El aeropuerto q u e
usted me indica
no es apropiado.

Usar la primera se
rie de señales si
desea que el otro
le siga a un
campo alternati
vo. Usar la segUTl
da serie si desea
abandonar el in
terceptado.

Sigame.

Puede continuar su
vuelo.

Emergencia. DIA: Volar cabeceando hacia un rumbo constante Emergencía.
(montafta rusa).

Lo mismo que en la serie
cuarta.

NOCHE: Encender las luces de aterrizaje y man
tener un rumbo constante.

H~f?/{)()S (jfAVé~· ~~C~$!TA# S1J»J. ¡.J, PlPEN/JS CQJI· $E ~fU Cp/llf·

$rJ;'JWPTA JiPfCl. #fSm$ UNlTARIIJt. TlNUAK. 1M rAf'JA.
!~""¡ J,(/U

.>X"DI/ P41 "..

9>"".
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Equipo AN/URG.

Con este equipu 5" ~v~a la inmineada de un .lc<;i
denttl- por medio de un dÍ8pOlJtÍVo de ellÚlliórl auwmá
tica.

APENDICE O

Fun~namicnto por la ener'
lía de la aeronave.

(Del Reglamento de la. U.1. TJ

CAPITULO VIIl

Socorro, alarma, urgencia y seguridad

Comunicaciones de socorro y urgenda

. ARTICULO 36

Senales de alarma, urgencia y seguridad

Sección l. Disposiciones generales

Para adaptarse al horario internacional de socorro en los
qdnceminutos anteriores y posteriores a cada hora se detle
sintonizar la frecuencia adecuada y permanecer- a la escucha
durante por lo menos cinco minutos.

D,l SEÑAL y TRAFICO DE SOCORRO

Equipo AN/CRT·l
dt; lu::ctomurucnW

manual.

--

Si,

CON l'L CII~I'.PO

ÍlFcnmllHS ,1M.

P.i$ y 8aÍtJvu,

,..

NFCnJr.f/lH,f ~_

t:.t',¡¡CP.

~IlolMI

St--''''T'MCM ,,¡. Jlt1ft" ...,.. Unl.1U '" 1IINrM!
Dtt. NI FPNc.u ~

-lfII RfII1IIfJI; .....-plE.,..,.
ACUSf! bI! tl~CIBfJ Dl!SOE LAS Al'lltJNAVE"

ILll L INIylAI

SE¡;:¡ALES DE LAS RADIOS SOCORRO

SiGmpre' que se sepa que una· aeronave necesita auxilio, es
obligación eJe todos losavionas en vuelo ponerse a la escucha
de las señales de las radios de socorro.

PregúAtense al organismo"ad6t:uacio las fre(u~encias en que
es, ,~ble se redl?1ráll las. i8Jlialee. ,Esc:ilchese en todas las
frecueneia8 de socono lo más s menudo posible. ,especialmente
ft,las horas ~\le >&e1Jtdican. Elrlas fi:gunis se indican las frecuen
cias utilizadas ~r los transmiSoNS normalmente empleados:,~

1380 § 1. El procedimiento que se determina en este artículo
es obligatorio en el servicio móvil marítimo yen las comunica
ciones entre estaciones de aeronave y estaciones del servicio
móviltnarítimo. Las disposiciones de este artículo son también
aplicables al serviciomóvH aeronáutico, salvo en los casos en
que -existan arreglos especiales entre los gobiernos interesados.

1381 § 2. (1) Ninguna disposición de este Reglamento podrá
impedir'a una estación móvil que se encuentre en peligro la
utiliiación de todos los medios de que disponga para llamar la
atenclón, señalar su posición y obtener auxilio.

1382 (2l Ninguna disposició:n de este Reglamento podrit im
pedir a una estación. terrestnf la utilización, en circunstancias
excepcionales, de cuantos medios disponga para prestar asistencía
a una estación móvil en peligro.

l383 § 3. La llamada y el mensaje de socorro sólo podniu
transmitirse por orden del Comandante o de la persona respon
sable del barco, de la aeronave o del vehículo portador de la
estación móvil.

1384 § 4. En caso de socorro, urgencia o segurídad, la trans
misión:

1385 al En radiotelegrafía no excederá, en general, de la
velocidad de dieciséis palabras por minuto.

1388· b} En radiotelefonía será lenta, separando las palabras
y pronunciando claramente cada una de ellas, a fín de facilitar
su transcripción.

fWlAJNcIW:~ DIlm"i/N...,
Q/III U t..IIfIW,I N ~

Dr ., , C'*II/NI:'~ (MI aí",,_
u <:MI1'U7f IIICU U ~.

".·u ....: l/«fINII# ,..,.. Vi!r
,. CM /,f lMtIi1tIU « SdltJq;

'" ., • CII/ UJN.i: AiMI',IJJ¡),f /lE lhI
lANA".
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1386A Mar § 4A. Las abreviaturas y señales del apéndíce I3A
y Jos cuadros para el deletreo de letras y. cifras del apéndice 16
se utilizarán siempre que sean aplicables; en caso de dificultades
de idioma, se recomienda además el empleo del Código Inter
nacional de Señales.

1387 § 5. (1) En el número 1463 se indican las características
de la señal de alarma radiotelegráfica.

1388 (2) En el número 1465 se indican las características
de la senal de alarma radiotelefónica.

138SA Mar § sA. En los números 1476C y 1476D se da la
información relativa a las características de las señales de las
radiobalizas de localización de siniestros.

Sección JI. Señal de socorro

1389 § 6. W La señal radiotelegráfica de socorro estará for
mada por el grupo - ~ - - - - - - -. simbolizado por SOS, trans
mitido como una sola señal y haciendo resaltar las rayas, de
tal manera que s,e distingan claramente de los puntos.

1390(2) La seftal radiotelefónica' de socorro estará consti
tuida por la palabra MAYDAY, pronunciada como la expresión
francesa "m'aider» (en español «medé~).

1391 (3) Estas señales de socorro significan que un barco,
aeronave o cualquier otro vehículo se encuentra en peHgro grave
e inminente y solicita un auxilió inmediato.

Sección llI. Llamada y mensaje de socorro

1392 § 7. U) La llamada de socorro transmitida por radio+
telegrafía comprenderá:

- La señal de socorro SOS (transmitida tres veces).
- La palabra DE.
- El distintivo de llamada de la estación 'móvil en peligro

(transmitido tres veces).

1393 Mar {2} La llamada de socorro transmitida por ra
diotelefonía comprenderá:

- La 'señal de socorro MAYDAY (tres vecesl.
- La palabra AQUI (o DE, utilizando las palabras de có-

digo DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma).
- El distintivo de llamada o cualquier otra señal de iden

tificación de la estación móvil en peligro (tres veces).

1394 § 8. La llamada de socorro tendrá prioridad absoluta
sobre todas las demás comunicaciones. Todas las estaciones que
la oigan cesarán inmediatamente cualquier transmisión que pueda
perturbar el tráfico de socorro y seguirán escuchando en la
frecuencia utilizada para 'fa emisión de la Bamada de socorro.
Esta llamada no se dirigirá a una estación determinada y no·
se deberá acusar recibo de ella antes de que se haya terminado
la transmisión del mensaje de socorro.

1395 § 9. (l) El mensaje radiotelegráfico de socorro com
prenderá:
~ La seij.al de socorro SOS.
- El nombre o cualquier otra señal de identificación de la

estación móvil en peligro.,
- Las indicaciones relativas a su situación.
- Naturaleza del peligro y género de auxilio solicitado.
- Cualquier otra información que pueda facilitar el socorro.

1396 (2) El mensaje radiotelefónico de socorro compren
derá:

- La señal de socorro MAYDAY.
- El nombre o cualquier otra señal de identificación de la

estación móvil en peligro.
- Las indicaciones relativas a su situación.
- Naturaleza del peligro y género de auxilio solicitado.
- Cualquier otra información que pueda facilitar el socorro.

1397 § 10. (I) Por regla general, los barcos darán su situa
ción en grados y minutos de latitud y longitud (Green'Wich),
indicados por cifras, que irán acompañadas de una de las palabras
NORTH o SOUTH y EAST o WEST. En radiotelegrafía se separa
rán los grados de los minutos por medio de la señal------.
Si fuese prácticamente posible, se indicará la marcación y la
distancia en millas marinas con relación a un punto geográfico
conocido.

1398 (2) Por regla general, si la aeronave. tiene tiempo para
ello, transmitirá en su mensaje de socorro los datos siguientes:

- Situación calculada y hora en que se ha efectuado el cálculo.
- Rumbo, en grados (indicando si se trata del rumbo m&¡-

nético o del rumbo verdadero). 4'

- Velocidad que marca el indicador con relación al aire.
- Altitud.
- Tipo de la aeronave.
- Naturaleza del peligro y clase de asistencia solicitada.
- Cualquier otra información que pueda facilitar el salva+

mento (incluyendo la intención del Comandante de efectuar, por
ejemplo, un amaraje forzoso o un a~lTlzaje a todo riesgo).

1399 (3) Por regla general, las aeronaves en vuelo señala·
mn su situación en radiotelegrafía o en radiotelefonía:

- Ya por su latitud y longitud {Greenwich} en grados y
minutos, indicados por cifl:Q,S,., seguidos de una de las palabras
NORTH o SOUTH • EASTH o WEST.

- Ya indicando al nombre de. la localidad más cercana y
la· distancia aproximada con relacIón a dic:l).a localidad, ·acom
pañada, si procede, de una de las palabras NORTH, SOUTH,
EASTH o WEST, o eventualmente de otras palabras que indiquen
las direcciones intermedias.

1400 (4) Sín embargo, en radiotelegrafía, las palabras
NORTH o SOUTH y EAST o WEST indicadas en los números
1397 y 1399 podrán ser sustituídas por las letras N o S y E
o W.

Seccíón IV. Procedimiento de transmisión de las llamadas
y mensajes de socorro

A Radiotefegraffa

1401 § 11. fl) El procedimiento radiotelegráfico de socorro
comprenderá, en orden sucesivo:

1402 - La señal de alarma, seguida de:
1403 - La llamada de socorro y un intervalo de dos minutos.
1404 ~ La llamada de SOQOITO.
1405 - El mensaje de socorro.
1406 - Dos rayas de diez a quince segundos de duración

cada una.
1407 ' ~ El distintivo de llamada de la estación en peligro,

1408 Mar (2) Sin embargo, cuando el tiempo tenga1mpor
tancia vital, podrá omitirse o reducirse la segunda etapa de
este procedimiento (número 1403) o incluso las etapas prtmeras
y segunda' (números 1402 y 1403). Estas dos etapas también
podrán omitirse en circunstancias en que no se considere nece
saria la transmisión de la señal de alarma.

1409 § 12. (I) Mientras no se reciba respuesta, el mensaje
de socorro, precedido de la llamada de socorro, se repetirá a
intervalos¡ especialmente durante los períodos de silencio pre
vistos en el número 1130 para radiotelegrafía.

1410 (2) Sin embargo, los intervalos deberán ser suficiente
mente largos, a fin de que las estaciones que se preparen para
responder tengan tiempo de poner en funcionamiento sus equipos
transmisores.

1411 {al También podrá repetirse, si fuese necesario, la señal
de alarma.

1412 § 13. En caso necesario, s~ podrá, repetir frecuentemen
te las· transmisiones especificadas en los nÚllleros 1406 y 1407,
que están destinadas a facilitar a las estaciones radiogoniométri
eRS la determinación de la posición de la. estación en peligró.

1413 § 14. En caso de que la estación móvil en peligro no
reciba respuestas al mensaje de socorro transmitido en ]a fre~

cuencia de so'corro, podrá repetir dicho mensaje en: eualquiér
otra frecuencia disponible en la que le sea posible llamar la
atencíón.

1414 § 15. Inmediatamente antes de un aterrizaje a todo ries~

go o de un amaraje forzoso de una aeronave, así como antes
del abandono total de un barco o de una aeronave, los aparatos
radioeléctricos, siempre que se considere· necesario y las cir
cunstancias lo permitan, deberán quedar en posición de. emisión
continua.

B. Iftadiotelefoníll

1415 § 16. El procedimiento radiotelefónico de socorro com-
prenderá, en orden sucesivo: . <

1416 ..;... La señal de alarma {siempre que sea posible] s~-

guida:
1417 ~ De la llamada de socorro.
1418 - Del mensaje de socorro.

1419 § 17. Una vez transntitido por radiotelefonía su mensaje
de socorro, podrá pedirse a la estación móvil que transmita
señales adecuadas, seguidas de su distinüvo' de llamada o de
cualquier otra sef\alde identificación, a fin de facilitar a ~
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éstac10nes -radiogoniométricas que determinen su situación. Esta
petición podrá repetirse, en caso necesario, _a cortos intervalos.

1420 § 18. (1) Mientras no se reciba respuesta, el mensaje
de socorro¡ precedido de 1$ llamada de -socorro, se repetirá a
1ntervalos~ especialmente duranie los periodos de sHenciopre
vistos en el número 1349 para radiotelat'onía.

1421 (2) Sin embargo. los intervalos deberán ser suficien·
temente largos, a fin de- que las estaciones que se preparen
para responder tengan tiempo de poner en funcionamien to sus
equipos transmisores.

l422 (3) Esta repetición deberá ir precedida. siempre que
sea posible, de lÉL señal de alarma.

1423 § 19. En caBo de que la estación móvil en peligro no
reciba respuesta al mensaje -de SOCOlTO transmitido en la fre
cuencia de socorro,. podrá repetir dicho mensaje en cualquier
otra frecuencia disponible en la que le sea posible llamar la
atención.

1424 § 20. Inmediatamente antes de un aterrizaje a todo ries~

1'0 o de un amaraje forzoso de ·una ~ronave. así como antes
del abandono total de un barco o de una aeronave, los aparatos
radioeléctricos. siempre que se considere necesario y las cir
cunstancias lo permitan, deberán quedar en posición de emisión
continua.

Sección V. Acuse de recibo de un mensaje de socorro

1425 § 21. {lJ Las estaciones del servicio móvil que reciban
un mensaje de socorro de una estación móvil cuya proximidad
no of~zcaduda. deberán acusar inmediatamente recibo del men
saje.

1428 Mar (2) Sin embargo, en las zonas en las que puedan
establecerse comunicaciones seguras con una o varias estacio
nes costeras. las estaciones de barco deberándiferlr durante
un corto intervalo su acuse de recibo, a fin de dar tiempo a
que una estación costera- pUeda transmitir el· suyo.

1427 (3) Las estaciones del .servido móvil que reciban un
mensaje de socorro de tina estación móvil que, sin duda alguna,
no se halle en sus inmediacicmes. dejarán transcurrir un breve
interva.lo antes de acusar recibo, a fin de· que las estaciones
que se encuentren cerca de ;la estaci6n móvil en ·peUgrO puedan
respónder y acusar recibo, sin interferencia.

1427A Mar. (4) No obstaJ:i.te. las estaciones del servicio móvil
marítimo que reciban un mensaje -de socorro de una estación
móvil que, sin duda alguna, se halle muy, alejada, no estarán
obligadas a aousar recibo salvo en el caso previsto en el nú
mero 1455.

1428 § 22. El acuse de recibo de. un mensaje de socorro se
dará en la forma siguiente;

1429 al En radiotelegrafía:

- El c;listintivo de llamada de la es~ón que transmite el
mensaje de socorro (transmitido tre,; veces).

- La palabra DE.
~ El distintivo de llamada de la estación que acusa recibo

(transmitido tres 'Veces).
... El gzvpo BRR.
..... La se11aJ. de socorro.

1430Mar b) En radiotelefonía:

~ El distintivo de llamada u otra setial de iden,tificación de
la· estación que transmite el mensaje de socorro <transmitido
tres veces).

- La palabra AQUl (o DE utilizando las palabras de código
DELTA· ECHO, en caso de dificultades de idioma>.

- El distintivo de llamada u otra sedal de identificación de
la estación que acusa recibo (tra.nsmitido tres veces).

- La- palabra RECIBIDO (oR-RR utilizando las palabras de
'cód1go ROMEO. ROME:O Re»vtEO, en caso de dificultades de
idiomoJ.

- La seAal de socorro.

1431 Mar § 23. (I) Toda estación móvil que acuse- recibo
de ún mensaje de socorro deberá transmitir, tan pronto como
sea posible y por orden del Comandante () de la persona res
ponsable del barco. aeronave o vehículo, los datos sIguientes
en el orden que· se indica:

- Su nombre.
-- Su situación, en la forma prescrita en los números 1397,

1399 Y 1400.
- La velocidad de su marcha hacia la estación móvil en

pel1gro y .el tiempo aproximado que tardará en llegar a ella.
- Además, si la posición del barco en peligro fuere dudosa,

las estaciones de barco que estén en condiciones de hacerlo

conviene que transmitan asimismo la marcación verdadera del
barco en peligro, -precedida de la abreviatura QTE (para la
clasi~icación de las marcaciones, véase el apénilice 23J.

1432 Mar (2) Antes de transmitir el mensaje previsto en
el número 1431 la estación deberá asegurarse de que no pertur
bará ~as comunicaciones de otras estaciones que puedan encon
trarse mejor situadas para prestar un auxilio inmediato a la
estación en peligro.

Sección Vl. Tráfico de socorro

1433 § 24. El tráfico de socorro comprende todos los men
sajesrelativ06 al auxilio inmediato que precise la estación móvil
en peligro.

1434 § 25. En el tráfico de socorro la senal de socorro deberá
tl~ansmitirse antes de la llamada y al principio del preámbulo
de todo racliotelegrama.

1435 Ir 26. La dirección del trafico de socorro corresponderá
a la estación móvil en_ peligro o a la estación que, por la apli·
cación de las disposiciones de la sección VII del presente ar
tículo, haya transmitido el. mensaje de socorro. Sin embargo,
estas estaciones podrán ceder a cualquier otra estación la direc
ción del tráfico de socorro,

1436 Mar § 27. La esi.ación en pelígro o la esta~ión que dirija
el tráfico de SQcocrro podrá imponer silencio, ya a todas las
estaciones del servicio móvH de la. zona, ya a una soia estación
que perturbe el tráfico de socorro, dirigiendo sus instrucciones.
según el caso. «a todos» (CQ) o a una estación solamente. En
ambos casos se utilizará:

1437 - En radiotelegrafía. la abreviatura reglamentaria QRT,
seguida de la. senal de socorro SOS.

1438 - En radiotelefonía, la señal SILENCE MAYDAY. pro
nunciada como las palabras francesas ..sUenee. m'aider» (en
espanol. «siláns medé.o>.).

1439 § 28. Cualquier estación del servicio móvil que se halle
próxima al barco, aeror:ave o vehicul0 en peligro podrá también
imponer silencio cuando lo juzgue indispensable. Utilizará a este
efecto:

1440 a) En radiotelegrafía. la abreviatura QRT seguida de
la palabra SOCORRO y de su propio distintivo de llamada.

1441 b) En radiotelefonía, la palabra SILENCE. pronunciada
como la palabra francesa «silence" (en español ..siláns,,). seguida
de la palabra SOCORRO y de su propio distintivo de llamada.

1442 § 29. (1) En radiotelegrafía el empleo de la señal QRT
SOS se reservará para la estación móvil en peligro y para la
estación· que lleve la. direcdón del tráfico de socorro.

1443 (2) En radiotelefonía el empleo de la señal SILENCE
MAYDAY está reservada para la estación móvil en .peligro y
para la estación que dirija el tráiico~e socorro.

1444 § 30 (1) Toda estación del servicio móvil que tenga co
nocimiento de un tráfico de socorro y no pueda por sí misma
socorrer a la estación en peligro, seguirá. no obstante. este
tráfico hasta que esté segura de que se presta auxilio.

1445 (2) Queda prohibido a todas las estaciones que tenga
conocimiento de un tráfico de socorro y que no tomen parte
en él, transmitir en las frecuencias en que se efectúa el tráfico
de socorro, en tanto no reciban el mensaje que_indica que puede
reanudarse el tráfico normal (véase -el número 1449).

1446 § 31. La estación del servicio- móvil que, sin dejar de
seguir un tráfico de socorro, se encuentre en condiciones de
continuar su servicio normal, podrá hacerlo cuando el tráfico
de socorro esté bien establecido y a condición de observar lo
dispuesto en el número 1445 y no perturbar el tráfico de so
corro.

1447 § 32; En casos de importancia excepcional y con la con
dición de que no se cause interferencia ni demora en el tráfico
de socorro, los mensajes de urgencia y seguridad podrán anunciar
se en las frecuencias de socorro, preferentemente por las esta
ciones costeras, durante un silencio en el tráfico de socorro.
Dicho anuncio irá acompañado de la indicación de la frecuencia
de trabajo tp:l la que se vaya a transmitir el mensaje de urgen
cia o seguridad. En tal caso. se procurara. que s610 se transmitan
una. vez las señales previstas en los números 1477, 1478. 1488
Y 1489 (por ejemplo, XXX DE ABe QSW.. J.

1488 § 33. Tan pronto como una estación terrestre reciba un
mensaje de socorro adoptará las medidas necesarias para avisar
a las autoridades competentes, responsables de la organización
de las operaciones de salvamento.

1449 Mar § 34. (U Terminado el tráfico de socorro o cuan
do ya no sea necesario el silencio en la frecuencia que haya
sido utilizada para el tráfico de socorro, la estación que tuvo
a su cargo 1& dirección de este tráfico transmitirá en dicha
frecuencia ,un mensaje dirigido «6 todos" (CQ), indicando que
pdede reanudarse el trabajo normal.
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1450 (2) En radiotelegrafía. este mensaje comprendeI::á:

- La señal de socorro SOS.
- La llamada "a todos,. CQ (transmitida tres veces).
- .La .palabra DE.
- El distintivo de llamada de la estación que transmite el

mensaje.
- La hora de depósito del mensaje.
- El nombre y el distintivo de llamada de la estación mó-

vil que se hallaba en peligro.
- La abreviatura reglamentaria QUM.

1451 Mar (3) En radiotelefonía este mensaje comprenderá:

- La señal de socorro MAYDAY.
- La llamada «atención todas las estaciones" o CQ (utilizando

las palabras de- código CHARLIE QUEBEC) (transmitida tres
veces).

- La palabra AQUI (o DE utilizando .las palabras de código
DELTA ECHO en caso de dificultades de idioma).

- El distintivo de llamada u otra señal de identificación de
la estación que transmite el mensaje.

- La hora de. depósito del mensaje.
- El nombre y el distintivo de llamada de la estación mó~

vil que se hallaba en peligro.
- Las palabras. SILENCE FINI pronunciadas como la expre

sión francesa «sUenee fini,. (en español, «siláns finí .. ).

1451A Mar § 34A. Si la persona responsable de una estación
en peligro que ha cedido a otra estación la dirección del tráfico
de socorro considera que la obServancia del silencio no está
ya justificada, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de
la estación qué dirija el tráfico de sOCorro, la cual procederá
entonces de conformidad con las disposiciones del número 1449.

Sección VIl. Transmisión de un mensaje de socorro por una
e~tación que no se halle en pelígro

1452 § 35. Si una estación móvil o una estación terrestre tiene
conocimiento de que una estación móvil se halle en peligro,
deberá transmitir un mensaje de· socorro en cualquiera de los
siguientes casOs:

1453 a) Cuando la estación en peligro no esté en condiciones
de transmitirlo por sí misma.

1454 b) Cuando el Comandante o la persona responsable del
barco, aeronave u otro vehículo que no se halle en peligro
o cuando la persona responsable de la estación terrestre consi
dere que se necesitan otros auxilios.

1455c) Cuando. aun no estando en condiciones de prestar
auxilio, ·haya oído un mensaje de socorro al que no se hubíera
acusado re,cibo.

1456 § 36 (l) La transmisión de un mensaje de socorro en
las condiciones prescritas en los números 1453 a 1455 se hará
en cualquiera de las dos frecuencias internacionales de socorro
o en ambas (500 kc/s., 2.182 kc/sJ, o en cualquiera otra frecuen
cia que pueda utilizarse en caso de socorro (véanse los núme
ros 1107, 1108, 1208, l321. 1323 Y 13241.

1457 (2) Esta transmisión del· mensaje de socorro irá siem
pre precedida de la llamada que se indica a continuación. Ade
más, siempre que sea posible, dicha llamada irá, a su vez, pre
cedida de la se:ñal de alarma radiotelegráfica o radiotelefónica.

1458 (3) Esta llamada comprende:

1459 a) En radiotelegrafía:

- La señal DDD SOS SOS SOS. DDD.
- La palabra DE.
- Distintivo de llamada de la estación transmisora (trans-

mitido tres veces).

1460 b) En radiotelefonía:

Mar - La señal MAYDAY RELAY pronunciada como la ex
presión francesa ..m'aider relais.. (en espanol, «medé relé,,)
!transmitida tres veces).

- La palabra AQUI (o DE, utilizando las palabras de código
DELTA ECHO en caso de dificultades de idiomaJ.

- El distintivo de llamada u otra señal de identificación de
la estación transmisora (transmit,ido tres veces).

1461 § 37. Cuando se utilice la señal radiotelegráfica de alar
ma, un intervalo de dos minutos sep~"rará, siempre que se con
sidere necesario, la llamada mencionada ~n el número 1459 de
la sefial de alarma.

1462 § 38. Cuando Una estación del servicio móvil transmita
un mensaje de socorro en las condiciones mencionadas en el
número 1455, deberá to~ar todas las medidas necesarias para
informar a las autoridades que puedan prestar auxilio.

1462A Mar § 3BA. Una estación de barco no acusará recibo
de un mensaje de socorro_ transmitido por una estación costera
en las condiciones indicadas en los números 1452 a 1455 hasta
que el Capitán o la persona responsable confinne que la esta·
ción de barco se encuentra en condiciones de prestar asistencia..

Sección VlIl, Señales de alarma radiotelegrafi.ca
y radiotelefónica

146.3 § 39 (1) La señal de alarma radiotelegrafica se com
pone de una serie de -doce rayas, de cuatro segundos de dura~

dón cada una, transmitidas en un minuto, con intervalos de
un segundo entre raya y raya. Podrá transmitirse manualmen
te, pero se recomienda la transmisión automática.

1464 (2) Toda estación de barco que funcione en las bandas
c;omprendidas entre 405 a 535 kc/s. y que no disponga de un
aparato automático para la transmiSIón de la señal de alarma
radiotelegráfica, deberá estar provista, pennanentemente, de un
reloj que marque claramente los segundos, con preferencia por
medio de una manecilla giratoria que· dé una vuelta por minuto.
Este reloj deberá estar colocado en lugar tien visible desdé
la mesa del operador, para que éste, .sigui6ndole con la vIsta,:
pueda dar sin dmcultad la duración debida a los diferentes ele
mentos de la señal de alarma.

1465 § 40 (l) La señal radiotelefónica de alarma consistirá
en dos señales..aproximadamente sinusoidales, de audiofrecuen
cia transmitidas alternativamente; la primera de ellas tendrá
una frecuencia de 2;200 e/s. y la otra 1.300 c/s. Cada una
de ellas se transrilitirá durante 250 milisegundos.

1466 (2) Cuando se genere automáticamente la sefial radio~

telefónica de alarma se tn;msmitirá de modo continuo durante
treinta segundos, como mínimo, y un minuto comomáXimoi
cuando se produzca por otros medios, la. señal se transmitirá
del_modo más continuo posible durante un minuto aproximada..
mente.

1466A Mar (3) En la sección VIII A del artículo 36 se indica
la utilización de la señal radiotelefónica de alarma (véase el
número 1465) por lasradiobalizas de localización de siniestros.

1467 § 41. Estas señales especiales tienen por objeto:
1468 a) En radiotelegrafía, hacer funcionar los aparatos au~

tomáticos que dan la alarma a fin de atraer la atención del
operador que no se encuentre a la escucha en la frecuencia
de socorro.

1469 b} En radiotelefonía, atraer la atención del operador
que esté a la escucha o hacer funcionar los aparatos automá
ticos que 'ian la alarma.

1470 § 42. C1l Estas señales se emplearán únicamente para
anunciar:

1471 ,a) Que va a seguir una llamada o mensaje de socorro.
1472 Mar b) La transmisión de un aviso urgente de ciclón..

El avíso irá precedido de la señal de seguridad (véanse los
números 1488 y 1489). En este caso, sólo podrán utilizarlas las
estaciones costeras que estén debidamente autorizadas por su
Gobierno.

1473 e) La caida por la borda de una o varias personas;
en este caso, sólo podrán utilizarse cuando se requiera la ayuda
de otros barcos y no, pueda conseguirse por el solo uso de la.
señal de urgencia; pero la señal de alarma no se repetirá por
otras estaciones. El mensaje irá precedido de la sena! de ur~

gencia (véánse los números 1477 y 1478>-
1473A Mar (2J Las radiobalizas de localización de siniestros

de tipo ..H.. {númer.o 1476C) podrán utilizar la señal radiotele·
fónica de alarma,

1474 Mar {:!J En los casos previstos en 105 números 1472
y 1473, se dejar.i, de ser posible, _un intervalo 'de dos minutos
entre el fin de la señal de alanna radiotelegráfica y el comienzo
del aviso o del mensaje.

1475 § 43. Los aparatos automáticos destinados a la recep·
ción de las señales de alarma radiotelegráfica y radiotelefónica
deberán reunir las condiciones especificadas en el apéndice 20.

1476 § 44. Antes de autorizar la utilización en sus barcos de
un determinado aparato automático destinado para la recepción
de la sei1al de alarma, cada a.dministración deberá comprobar,
mediante ensayos prácticos efectuados en condiciones equiva
lentes a las que suelen presentarse en la práctica (interferencia.
vibraciones, etcJ que el aparato reúne los requisitos estipulados
en el presen te Reglamento.

Sección VIII A. Señales de radiobalizas de localización
de siniestros

1476A Mar § 44A. Ol La sena! de radiobaliza de localización
de siniestros consistirá: ,

1476B. Mar al Para las ondas hectométricas, estq es, para
2.1f'2 kc/s l

•
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1. En una emisión moduÍada por una audiofrecuencia de
1.300 -Cls. y mampulada de, forma que la relación período de
emisión/periodo de silencio sea igual o superior a la unidad;
la duración del período de emisión será de uno a cinco segun
dos. o

1476C Mar 2. En la 'señal radiotelefónica de alarma (V'éase
el número 1465) seguida de la transmisión en morse de la letra B
o del distintivo de llamada del barco al que pertenezca la radio
baliza o de ambos, manipulando una portadora modulada por
una audiofrecuencia de 1.300 e/s. o de 2.200 c/o.

1476D Mar bl Para las ondas métricas, es decir, para las
frecuencias de 121.S Me/s. y 243 Mels., las características de
la señal estarán de aeuerdocon las recomendadas por las orga~
nizaciones referidas en la resolución número Mar 7.

1476E Mar § (2) Las radiobalizas de baja potencia (tipo L)

utilizarán solamente la- sei'ial especificada en el número 1476B,
la cual se transmitirá continuamente.

1476F Mar § (3) Las radioballzas de gran potencia (tipo H)
podrán transmitir tanto la setiaI inelicada en el número 147SB
como la indicada en el número 1476C y tendrán un ciclo de
manipulación que consistirá en la señal de manipuIacipn transmi
Uda durante un periodo comprendido entre treinta y cincuenta
segundos, seguida de un período de silencio de treinta a sesenta
segundos de duraCión.

1476GMar § (4) No obstante. los ciclos de manipulación
especificados en los números 1476E y 1476F podrán ser inte
rnimpidos por emisiones habiadas si -las ,administraciones así
.lo-desean.

1476H Mar § (5) Las sefiales de las radiobalizas de localiza
ción de sinJestros tendrán esencialmente por objeto _facilitar la
detenninación de la posición de supervivientes en las operaciones
de búsqueda y salvamento.

14761 Mar § (6) Estas señales indicarán que una o varias
personas se hallan en peligro. que es posible que no se encuentren
ya -8 bordo de un barco o de una aeronave y que quizá no
disponen de medios de recepción.

1476J Mar (7) Toda estación del servicio móvil que reciba
una de estas seíiales en ausencia de todo tráfico de socorro
o de urgencia considerará aplicables las disposiciones prescritas
en los números 1452. -

1476K (al El equipo desUnado a transmitir señales de ra
diobaliza de localización de siniestros en la frecuencia portadora
de 2.182 kc!s. se ajustará a las caractensticas que se especüi~
c~ en el apéndice 2OA. -

1476L Mar (9) Los equipos destinados a transmitir en ondas
métricas las señales de Jas radiobalizas de localización de si
niestros. estarán de acuerdo· con las recomendaciones y normas
de las organizacioI)es referidas en la resolución número Mar 7.

Sección IX. Señal de urgencia

1477 § 45. (l) En radiotelegrafía, la señal de urgencia con
sistirá en la transmisión del grupo XXX repetido tres veces,
con intervalos adecuados entre l~ letras de cada grupo y entre
]os grupos sucesivos. Se transmitirá. antes de la llamadq.,

1478 (2) En radiotelefonía.. la señal de urgencia consistirá
en la transmisión de la palabra PAN repetida tres vabes' y pro
nunciada como la palabra francesa ..pannea- (en espai'iol, ~pan,.).

Se transmitirá antes de la llamada.
1479 § 46. (l) La señal de urgencia sólo podrá transmitirse

por orden del Comandante o de la persona responsable del barco,
aeronave o _de cualqUier vehículo portador de la estación móvil.

1480 (21Las estaciones térrestres no podrán transmitir la
sefial de urgencia l¡Iin el consentimiento de la autoridad respon
sable.

1481 § 47. (1) La señal de urgencia indica que la estación
que llama tiene que transmitir un mensaje muy urgente relativo
a la seguridad de un barco. de una aeronave, de cualquier otro
vehiculo. o de una persona.

1482 .Mar (2) La Befia} de. urgencia y el mensaje que la
siga se transmitirán en -una de las frecuencias internacionales
de socorro {SOO kc/s. o 2.182 kcls.} o en una de las frecuencias
que pueden utilizarse en .caso dé peligro.

1482A Mar (2A) Sin embargo, en el servicio móvil maríti
mo. en las zonas de tráfico intenso o cuando se trate de un
mensaje largo o de un conseJo-m6dico. el mensaje se transmi.
tirá en 'UDa frecuenciadQ trábajo. A este efecto, al final de la
llamada se dará una i1ld1cac16n apropiada.

1483 (al La se11a1 de urgencI8. tendrá prioridad sobre todas
las demás comunicaciones, con excepción de las de socorro. Todas

las estaciones móviles o terrestres que la oigan cuidarán de
no producir int.erferencia en la transmisión del mensaje que siga
a la señal de urgencia.

1483A (4) En el servicio móvil maritimo, los mensajes da
urgencia podrán dirigirse a todas las estaciones o a una estación
determinada.

1485 § 48. Por regla general, los mensajes precedidos de la
señal de urgencia se redactarán en lenguaje claro.

1485 Mar § 49. el) Las estaciones móviles que oigan la señal
de urgencia deberán permanecer a la escucha, por 10 menos
durante tres minutos. Transcurrido este período sin haber oído
ningún mensaje de urgencia, deberá, de ser ello posible, notifi
carse a una estación terrestre la recepción de la señal de urgen
cia, hecho lo cual podrá reanudarse el trabajo normaL

1486 (2) Sin embargo, las estaciones terrestres y móviles
que estén comunicando en frecuencias distintas de las utilizadas
para la transmisiÓn de la señal de urgencia y de la llamada
que la sigue podrán continuar su trabajo normal sin interrupción,
a no ser que se trate de un mensaje "'8 todos.. {CQ}.

1487 § 50. Cuando la señal de urgencia haya precedido a
la transmisión de un mensaje ..a todos,. (CQ) pidiendo a las
estaciones que lo recibieran la adopción de medidas, la estadón
responsable de la transmisión deberá anularla tan pronto como
sepa. que las medidas no son ya necesarias. Este mensaje de
anulación deberá dirigirse también ..a todos» {CQl.

Sección X. Señal ele seguridad

1488 § 51. {I) En radiotelegrafía. la señal de seguridad con~

sistirá en transmitir tres veces seguidas el grupo TTT. sepa
rando bien las letras de cada grupo y los grupos sucesivos,
La sefiai de seguridad se transmitirá antes de la llamada.

1489 (21 En radiotelefonía, la señal de seguridad consiste
en la palabra SECURITE. pronunciada claramente en francés
(en español, ",sequirité») y repetida tres veces. Se transmitira
antes de la llamada.

1490 § 52 (1) La señal de seguridad anuncia que la estación
va a transmitir un mensaje relativo a la seguridad de la nave
'gación o que contiene avisos meteorológicos importantes.

1491 Mar (2) La señal de seguridad y la llamada se trans
mitirán en la frecuencia de socorro o en una de las frecuencias
que pueden utilizarse en casos de peligro,

1492 Mar (3) Siempre que sea posible. se procurará que
el mensaje de seguridad que sigue a la llamada se transmita
en una frecuencia de trabajo, especialmente en las zonas de
tráfico intenso; a este fin, se hará la indicación apropiada al
fínal de la llamada.

i492A Mar (4) Por regla general. en el servicio móvil marí
timo, los mensajes de seguridad se dirigirán a todas las es.ta
ciones, pero en ciertos casos podran dirigirse a una estaCión
determinada.

1493 § 53. (1) Con excepción de los mensajes transmitidos
a hora fija. la señal de seguridad. cuando se utiiice en el servicio
móvil maritimo. deberá transmitirse hacia el fin del primer pe
riodo de silencio que se presente (véase el número 1130 para
la radiotelegrafía y el número 1349 para la radiotelefonía); la
transmisión del mensaje se' efectuará inmediatamente después
del peliodo de silencio.

1494 (2) En los casos a que se refieren los números 1612,
1615 Y 1619, la señal de seguridad y el mensaje que le siga
deberán ser transmitidos lo antes posible, pero se repetirá su
transmisión al final del primer período de silencio siguiente.

1495 § 54. Las. estaciones qua oigan la señal. de seguridad
deberán escuchar el mensaje de seguridad hasta que tenga la
certidumbre de qua no les concierne. Se abstendrán de efectuar
toda transmisión que pueda perturbar la del mensaje.

APENDICE E

Luces que deben ostentar las aeronaves

1. Luces que deben ostentar los aviones

Se describen las luces que deben ostentarse en el aire y en
tierra.

Para los fines de este apéndice:

a) Por eje longitudinal del avión se entiende el que se elija
paralelo a la dirección de vuelo a la velocidad normal de cru~

cero: y que pase por el centro de gravedad del avión.
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b) Por plano horizontal 'del avóin se entiende el que com
prende el eje longitudinal y es perpendicular al plano de sjme~

tria del avión.
c} Por planos verticales se entiende los perpendiculares al

plano horizontal definido en bJ.

1.1. Luces de navegación.

1.1.1. Las luces de navegación que han de ostentarse de acuer
do con el capítulo 3.3,2.3 del anexó son las siguientes (véase fi
gura Il:

Fig. 1

Las :ú..!:es que deben ostentar son las sigui.entes:

2.1. Cuando estén en movimiento.

Las luces fijas descritas en 1.1 como luces fijas y además
una luz blanca fija {figura 21 visible por delante en todo un

Fig.2

1.1.4. Adsmás, se pueden instalar luces de guarda del ala,
que son luces fijas de los colores descritos en 1.1.1, al Y b).
para las luces de navegación, -[;1 no hay luces de esta clase
dentro de 1,80 metros (seis pies) de los extremos de las alas.

2. Luces que deben ostentar los aviones en el agua

al Un avión que se halle sobre la supérficie del agua se
dice que ..está en movimiento.-- cuando no está varado ni ama
rrado a Uerra ni a ningún objeto fijo en tierra o en el agua.

b> Un avión que se halle sobre la superficie del agua se dice
que está -bajo mando» cuando puede ejecutar las maniobras
exigidas por estas normas -o por el Reglamento Internacional
para PrevenJr- los Abordajes en el Mar.

el Un avlÓJ1 sobre la superficie del agua se dice que está
",avanzando. cuando se halla/en movimiento y tiene una velocidad
respecto al agua.

d) La palabra _visible_ aplicada a las luces que se detallan
en esta- sección quiere deq,irque se trata de una luz visible
en una noche oscura con atmósfera. diáfana.

al Una luz roja sin obstrucción proyectada por encima y
por debajo del plano horizontal en un ángulo de 110 grados desde
la proa hacia la izquierda (babor).

b) Una luz verde sin obstrucción proyectada por encima y
por debajo del plano horizontal en un ángulo de 110 grados desde
la proa hacia la derecha (estribor)

e) Una luz blanca sin obstrucción proyectada por encima
y por debajo del plano horizontaJ, hacia atrás, en un áng ·10
de 140 grados repartido por igual a la izquierda (babor) y a
la derecha (estribor).

1.1.2. Las luces descritas en 1.1.1 pueden ostentarse ya sea
como luces, fijas -o como luces de destellos,

1,1.2,1. Cuando las luces descritas en 1.1.1 se ostenten como
luces de' destellos, se podrÁ ostentar una o ambas de las luces
adicionales siguientes:

a} Una luz posterior roja de destellos que alterne con la
luz posterior blanca: de destellos.

b) Una luz blanca de: destellos visible en todas las direc
ciones que alteI:De con la señal e{llitida por las luces~ descritas
en 1.1.1, a}, b}y el.

1.1.2.2. Cuando las luces descritas en 1.1.1 se ostenten como
luces fijas, se podrá ostentar una luz o luces rojas de destellos
adiciooaleso visibles, en cuanto sea posible, en todas >las direc
ciones dentro de 30 grados por encima y por debajo del plano
horizontal del avión.

Nota.-La luz (o luces) roja(s} descr1ta(sl en 1.1.2.2. se deno~

mina(n) comünDiente luz (o luces} anticolisión.
1.1.3. Las intensidades mínimas de las luces especificadas

en 1.1.1 serán las siguientes:

Luz
Luz roja de babor
Luz verde de estribor
Luz posterior

Intensidad en bujías decimales
5
5
3

ángulo diedro de 220 grados. cuyo plano bisector sea el vertical
que pase por el eje longitudinal de la aeronave y visible a una
distancia de por lo resnos tres millas marinas, excepto que:

al Si remolca a otra aeronave o embarcación, ostentarA ade
más una segunda luz blanca fija (figura 3) de la misma cons
trucción y carácter que la luz blanca fija adicional ya menciona
da y que se halle situada v~rticaImente por lo menos a dos
metros (seis· pies) por encima o por debaj.o de tal luz.

b} Si va remolcada. ostentará solamente las luces fijas des
critas en 1.1.

e) Cuando no esté bajo mando, ostentará d.os luces rojas
fijas (figura 4) colocadas donde resulten más visibles, una verti
calmente sobre la otra a una distancia no menor de un metro
(tres·pies) entre sí y de tal naturaleza que se vean desde
todos los puntos del horiznte a una. distancia de por lo menos
dos millas marinas; cuando no esté avanzando, no ostentará
las luces roja y verde descrita en 1.1 (figura 5).

Las luces que se ostentarán según el inciso c) anterior se
considerarán por otras aeronaves como indicación de que el avión
no está bajo mando y, por lo tanto, no puede apartarse del
lugar que ocupa. No se trata de señales de aviones en peltgro
que requieren ayuda.

Fig.3

Fig...



11 tliclembre UJ71 B. O. del E.-NÓm. 296

2.3. Cuando estén varados.

Ostentarán las luces pre~critas en 2.2: Y además dos luces
rojas fijas colocadas Y'erticalmente una sobre la otra Q una distan
cia no menor de un metro ttres pies) y de manera que sean
visibles desde iodos los puntos del h?rizonte.

APENDlCE F

Alfabeto

F.l. TELECOMUNICACIONES AERONAUTlCAS

F.2. Alfabeto de deletreo para radiotelefonfa

Lontitud: 50 mdros o mil; ~nVel'iadul'a: SO rri1ettOS o mis

Fig.9

2.2. Cuando estén .anclados.

aJ Si el avión tiene menos de 50 metros uso pies) de lon
gitud. -ostentará una luz blanca fija (figura 6) en el lugar que
sea más VJsib1e desde todos loa puntos del horizonte a~ distan
cia de por lo menos dos miU&8aarlnas.

• b) SI el avión tI.ne 50 melros I1SO pieS, d. longitud o mAs,
os~tará en los lugares en '1\le. puedan verse meJ9r una luz
blanca fiJa en 1& parte d.l....tera y olra luz blanca fila .n-la
trasera (figura 7). ambas visibles desde todos lOé puntos' del
hOrizonte. a' una dlsIanGia d. POl' lo menos tres mlIlas marinas.

el SI.I avión tlen. !lO _ -1150 pieOl o máI d. env.rga
dura. _ una luz blanca fila a <:$la' lado (figuras.8 Y 9l,
para· seftalar BU enverpdura' DláXtma. fUJIbas luC811 <'vlsibles~ en
lo poalbl., deede todoe loa puntes del horizonte una distancia
de ~ lo menos una ~Ua 1IHP'ina.

INGLES

ONE ZERO
SEVEN FIVE
ONE HUNDRED
FIVE EIGHT
THREE
FOUR THOUSAND
NINE THOUSAND
FIVE HUNDRED
ONE ONE THOU
SAND
TWO SIX THOU
SAND
THREE EJGHT
ONE FOUR TWO

PRONUNCIACION

SIRO
UAN
TUU
TRII
FOAR
FAIT
S IX
SEVEN
EIT
NAINA
HANDRED
TAUSAND
DESIMAL

ZERO
ONE
TWO
THREE
FOUR
FIVE
SIX
SEVEN
EIGHT
NINE
HUNDRED
THOUSAND
DECIMAL

ESPAÑOL

UNO CERO
SIETE CINCO
UNO CERO CERO
CINCO OCHO
TRES
CUATRO MIL
NUEVE MIL QUI
NIENTAS
UNO UNO MIL

DOS SEIS MIL

TRES OCHO UNO
CUATRO DOS

LETRA PALABHA PRONUNCIACIO;,¡
APROXIMADA

A Alfa AL FA
B Bravo BRA VO
C CharJie CHAR LI o

SHAR LI
D Delta DEL TA
E Echr E CO
F Foxi;rot FOX TROT
G Golf GOLF
H Hotel O TE L
I India IN DI A
J JuUett TSHU LI ET
K Kilo KI LO
L Lima L[ MA
M Mike MAIK
N November NO VEM BER
O Osear OS CAR
P Papá PA PA
.¡ Quebec QUZ BEC
JI Romeo RO ME O
S Sierra SI E RRA
T Tango TAN GO
U Uniform IU NI FORM o

U NI FOR
W Whiskey UlS Qut
X X-ray EX REY
Y Yankee IAN Qut
Z Zulu TSU LU

10
75

100
583

4000
9500

NUMERaS

o
1
2
3
4
5
8
7
8
9
Centenas
Millares
Coma

Ejemplos:

NUMEROS

F.3. Para una mayor claridad en las comunicaciones radiote.
fónicas se emplea en inglés para los números la pronuna
dadón convencional siguiente

28000

11000

38142

Fig. 6

Fig. 7

.
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APENDlCE G

Fraseología

1. Procedimientos de comunicaciones

L1. Los procedimientos de comunicaciones estarán de acuer·
do con el volumen II del anexo 10, Telecomunicaciones aeroháu
ticas, y el personal del ATS deberá conocer los procedimientos
radiotelefónicos contenidos en el mismo.

2. Generalidades

2.1. La fraseología contenida no pretende ser completa y cuan
do las circunstancias sean distintas es de esperar que el perSonal
del ATS utilice otra fraseología apropiada que debiera ser lo
más clara y concisa posible para evitar cualquier confusión
por parte de los pilotos que utilicen idiomas distintos del propio.

2.2. Para facilitar la consulta, la fraseología se agrupa según
tipos de servicio de tránsito aéreo. Sin embargo, el personal
del ATS deberá conocer y utilizar, en la medida necesaria, fraseo··
logia de grupos distintos de los que se refieran especifícamente
al servicio que suministre.

2.3. No incluye frases que han de usar las· aeronaves, ni
tampoco las que figuran en Jos procedimientos radiotelefónicos
contenidos en el anexo 10, volumen I¡ (OACH, tales como ..Ba
mada.. , y palabras corrientes de 108 procedimientos radiotele
fónicos.

2.4. Las palabras entre paréntesis indican que debe inser
tarse información concreta, tal como un nive-l, un lugar o una
hora, etc., para completar la frase, o bien las variantes que
pueden utilizarse. Las palabras entre corchetes indican palabras
facultativas adicionales o información, que puede ser necesaria
en detenninados casos.

3. Fraseologia

3.1. Generalídades.

3.1.1. Designación de dependencias:
a) Centro de control de área.
b} Oficina de control de aproxitY;ación.
c) Torre de control de aeródromo.
d) Centro de información de vuelo.
(Nombre) Control.
(Nombrél Aproximación.
(Nombre) Torre.
(Nombre) Información.

3.1.2. Descripción de los níveles (designados en adelante como
«nivel~) .

a) Nivel de vuelo (númerG), o
b) (Número) metros, o
el CN úmero) pies.

3.1.3. Cambios de nivel, notificaciones y velocidades.
al Suba (o descienda).

Seguido, si es necesario, de:

iJ Cuidando propia separación y VMC.
iD Desde (nivel) a {niveD.

iiD A (nivelJ.
ív) Cuidando propia separación y VMe por encima de (o

por debajo de o hasta eU (nivel).
v) Hasta alcanzar (nivel) en (o a las) (hora o lugar).

vi) Avise al dejar (o alcanzar, o al pa~r por) (nivel).
viD A (número) metros por segundo (o pies por minuto).
b} Subida escalonada {identificación de aeronave} por encima

(o por debajol de usted.
el Solicite cambio de nivel de (nombre de la dependencia)

a <hora o lugar).

3. lA. Transferencia del control, cambio de frecuencia o am
bas cosas.

a) Llame a (nombre de la dependencial (en (frecuencial).
b) Llame a (nombre de 1.. dependencia) fen (frecuencia) I

a las (o en) (hora o lugar).
e) Autorizado para abandonar la frecuencia de <control, to·

rre. etcJ.
d) Escuche en (frecuencial a (nombre de la dependencia).
e) Si no estRblece contacto (instrucciones).

3.1.5 lrifonnadón sobre el tránsito~

aJ El tránsito es (detalles).
b) El tránsito adicional es {detalleó}.
e) No se ha notüicado tránsito esencíal.

3.l-fL Condiciones meteorológicas:

a) Viento (en la superficie) (dirección y velocidad medias
y cualesquiera variaciones significativas respecto a ellas}.

b) Viento la (altura/altitud/nivel de vuelo) J (dirección y
velocidad medias y cualesquiera variaciones significativas res
pecto a ellas).

el Visibilidad (dístancia) (dirección).
d) Alcance visual en la pista (o RViU Ipista (número)) {dis~

tancial.
el (Para ohservaciones múltiples del RVR) RVR [pista (nú

mero) 1 (po.:ddón) alfa (distancia), RVR <posición) bravo (distan·
da). RVR {posición}, Charlie <distancia).

n CúndjdonfO's meteorológicas presentes (detalle).
gJ Nubes (cantidad y altura de la base) (descripción) (o

cielo despejado).
h) Cavok.
U Temperatura (o punto de rocíol {menos} (grados).
j) QNH (o OFEI (número) <milibaresl.
kl Engelamiento {a turbulencia} moderado (o fuerte) (dentro

de n u bes) (area) .
¡¡ Notificar condiciones de, vuelo.

3.1-7. Información relativa al aeródromo:

a) Písta (numero o rumbo magnético>'
b) Superficie de aterrizaje (estado).
c) SBgadom mecánica cerca del centro del aeródromo.
dl Obras de construcción en ei lado Este del aeródromo.
el Camíón en la parte Norte del aeródromo.
D Obstáculos a la derecha (o a la izquierda. o a ambos

lados) de la pista <número}.

3.1.8. Estado operacional de las ayudas visuales y no vl~

suales:

a) Iluminación {a lLSJcategoría uno (tipo de averia o irre-
gularidad) .

b) No se dispone de fuente secundaria de energía.

3.1.9, Notificación de posición:

a) Omita informes de posición hasta nuevo aviso lo mien~

tras se encuentre dentro de (área) l.
b) PrÓximo informe en (Jugar:.
el Sólo se requiere inform~ !informes) en {lugar o lugares},
d) Reanude la notificación normal de posición.

3.1.10. Exigiendo que se tomen ciertas medidas a una hora
determinada;

a) Inrnediatatnente.
b) Inmediatamente. después de pasar por (Jugar).
d- A las (o en) (hora o lugar).

3.1.11. Cuando exista la duda de que una aeronave pueda
cumplir un permiso o instrucciones:

Si no es \Cosible (otras instrucciones) y avise.

3.2. Servicio de control de área.

3.2.1. Concesión de un permiso~

al (Nombr-e de la dependencia) autoriza.
b} tAerGnave) autorizada.
d Entre area de control (o zona) a <nivel) fa las (hora)],
d) Salga área de control (o zona) a (nivel) (o subiendo o

descendiendo) .

3.2.2. Indicación de la ruta y del limite del permiso:

a) De (lugar) a (lugar).
b) Hasta {Jugar).

Seguido, sí es necesario. de~

il Directamente;
iil Vía (ruta o puntos de notificación o ambas cosas).

iiD Via, ruta prevista.
Nota.-En la parte nI. 12.2, figuran las cordiciones relacio

nadas con el uso de esta frase.
iv) Fuera del área del control (número), millas marinas (di·

rección) de (jugarlo

e) (Nivelo ruta) no utilizable debido a (trnnsito, etcJ como
alternativas hay (niveles o rutas). avise.

3.2.3. Permiso para un vu.elo local:

(Aeronavel autorizada para volar (descripción de la ruta d
del área y niven.
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3.2.4. Mantenimiento de niveles especificados:

al Manlen8a (nivelJ Ihasla U,,-) i.
b) Maniellp. nivel áctual.
el Manteng. (Wvel) hasta baber pasado (lugar).
dJ Mantenga (nivel) hasta - (hora) .
el Mantenga {nivel} hasta que le avise (nombre de la de

pendencia) .
f) Mantenga (nivel) hasta nuevo aviso.
g) Mantenga (nive)) mientras ql:1e permanezca en área de

control.
b) Mantenga como minimo (número) metros (o pies) por

encima de todas las nubes (o calina, o hunio. o niehla) ~

il ManteDga por· jq menos hiÚmero) metl'OS (o pies) por
debajo de todas las DUbeS. _

1) _Mantenga por lo menos -(número) metros' (o pies) por
encima de (o ~r debajo de) Udentiflcación de la ~r()11eve).

3.2.5. Especificación de niveles de crucero:

al Cruce (punto) a (o no -cruce por encima de, o a, o por,
debajo del (nivel).

Seguido, 51 es necesario, por:

Cuidando propia separacióJ} y VMe.
bJ Vuele a hiiveD.
el No vuele por encima de (o a o por debajo de) (nivel).

3.2.6. Deséensode emergencia:

Descenso de ein,ergenc1a en (Jugad todas las aerORaves por
debajo del (¡uveU' ~tI'ó de (distancia) de llugar o ayuda para
la navegación) abandonen inmediatamente, seguido. si es nece5a
rio.- de instrucciones' concretas en cuanto al rumbo o derrota.
etcétera.,

3.2.7. Si ,no se puede conceder el permiso inmediatamente
después de haberlo solicltado:

Espere permiso no más tarde de las (hora).

3.2.8. Notificaciones adicionales:

a) Avise al pasar por (palito de noUfica-ción).
b) Notifique dlslancia desde (non¡.hrel DME.

3.2.9. ~ora prevista' deaproximaci6n:

al Se prevé la aproximac!6n a, las Chora) Idesde (nombre
del punto de eeperaU.

b) No se J}l"eVé demora.
e) Demora no determinada, se prevé ,la aproximación no

más tarde de las (hora) (desde (nombre del PUDto de espe
rall.

3.2.10. Instrucciones sobre separación:

al Disponga su vuelo para llegar a (Jugar) a laS (hora).
b1 Man~(por 10 D'.l8JlO8J ,(número) minutos (o millas

marinas) de É8paraclón con (identificación' de -aeronave).
el Demore para llegar sobre ~lugar) a. las (hora) ~

3.3. Servtcio de cóntrol M aproximación:

'3.3.1. Instrucciones' para la saUda.:

áJ Vire a la derecha (o ala izquIerda) después-del despegue.
b} Siga una derrota de. tnómerO) grados geográficós (o mag~

néticosJ. hasta. Chora, lugar o n1veD.
e) Siga una derrota de (número) grados geográficos fa mag

nélicooJ hacia lo alelándose del Uagar) •. hasta (hora, lagar o
nivel>. (

. dJ Fije rumbo a las (o no más tarde de. o no antes del
(hora) .

e) Autorizado salida n¡;>rmalizada por instrumentos. (desig
nación).

N0ta·-En la parte lIT, 12.80 figuran, las condiciones relaciona~
das con el USo de esta frase.

8.3.2. ~strucclones para la aproximación:

al Apro~PD: cuidando. propia !Separación y VMe.
bl AproltlJi1aci6n .isual. .
c;:l' , Aproxhnac1ón. inicial (o lntennedia) a (nlveD •.ViraJe· re

g1amen_ Iloq_ (o derecw. • lo a las) lnlvel u hora),
aproxjmacl6n fiJ1aI .sohré Ilaz llIIrécclóDJ de laynde para la
naVOl/aci6nl. '. . .

4J ~ciónnormanzada4tipo ~i· es. necesarí'oi .por 1I:,.s-
trumentoB. .,. ' '.

el Aproximacl6n directa." <

f) Autorizado para faprox.imadÓnJ final, o inicie laproxima
ciónl final a Jas (hora),

gl Autorizado llegada normalizada por instrumentos (desig~

nación) .
Nota,--En la parle m, 12.2, figurE:.l1 las condiciones relaciona

das con el uso de esta frase.
hl Avise en contacto visual o en la altitud mínima fa en

la radiobaHza (nombre) l.
n Indique si ('oncee procedimiento aproximación (nombrel.
jl Pase (punto especificado) en acercamiento a las (hora).

3.3.3. Instrucciones para la espera:

a) Espere e idando propia separación y Vh.1e.
b) Espere vülUal.
e) Espere en haz (dirección) de (ayuda para la navegación).
d) Espere en (dirección) de (punto de espera) procedimiento

especial.
el' Espere {detal1es del procedimiento des-cohoddo para el

piloto) .

Seguida, si es necesario, de:

D En . (lugar) .
ii) Hastá 'las <hora).

UD tlasta ser notificado por (nombre de la dependencia)
len {frecuencia»).

3.4. Servicio de control de aeródromo.

3A.1. Identificación de la aeronave:

Encienda un faro de aterrizaje.

3.4.2. Confirmación por medios visuales:

a) Confirme moviendo alerones (o timón de dirección).
bl Confirme balanceando alas.
e) Confirme encendiendo y apagando faros de aterrizaje.

3.4.3 Permiso de rodaje:

a) . Autorizado a punto de espera (especifíquese) {o al han
gar, área de aduanas. zona de estacionamiento, etcJ [por la
calle de rodaje (identifíquese) {o vire a la izquierdaJ (o a la
derecha) en la primera (segunda, etcJ intersecciónl.

bl Continúe rodan'do vía (o por) (calle o' pista. etc.J.

3.4.4. Espera:

a) Espere (diJ::ección) de (punto, número de la pista, etcJ.
b) Manténgase en el punto.
el Espere cerca dé {punto}.

3.4.5. Preparación para el despegue:

al Avise cuando esté listo.
b) Autoritado_ a la -posición de despegue en la pista (espe-

cifiquese) y espere.
,e) Autorizado a la pista (niÍmero).

3,4.6. Permiso para. el despegue:

al Autorizado para despegar.
b) Autorizado para despegar inmediatamente.
el D~pegue inmediatamente o apárt~ de la pista.
d) Despeg,u.e inmediatamente ° espere cel'ca de la pista.

3.4.7. Después de un despegue:

al Aprobación viraje a la derecha (o a la izquierda).
bJ Se avisará posteriormente para viraje a la derecha (o

a la izquierda).
el Despego a las (horaJ.

3.4,8. Permiso PB:ra entrar en el circuito de tránsito:

Autorizado para entrar en el circuito de tránsito (a la derecha}
lal (niveD J nas iristrucciones especiales o información que sean
netesariasL

3.4.9. Permisos especiales:

al Autorizado para poner en -marcha motores, '.espere pista
(número). viento (velocidad) (demás <latos necesarios).

b) Poner en·. marcha motores a (hora).
cl Autorizado para hacer viraje a Út derecha (o a la iz-

quierda).
d) Autorizado para aproximación baja,
e) Autorizado aterrizaje y despegue inmediato.

3.4.10. Permiso para aterrizar:

al Autorizado para ,aterrizar.
b) Haga aterrizaje completo [et.:t lugar de 3.4.9, ell.
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3.4.11. Instrucciones para la aproximación:

al Autorizado para hacer la aproximación directa.
b) Haga aproximación nonnal (o corta, o largaJ.
el Continúe la aproximación.
dJ Número dos (o tres. etcJ. para aterrizar siga a (tipo

de la aeronave Y. si es necesario, situacíón de la misma).

3.4.12. Para demorar aeronaves:

al Circule alrededor aeródromo.
b) Haga un círculo pequeño {hacia la derecha o hacia la

izquierda} fdesde su posición actuall.
e) Dé otra vuelta.

3.4.13. Información a las aeronaves:

al Tren de aterrizaje parece estar desplegado correctamente.
b) La rueda: derecha (o izquierda, o de proa) está replegada

(a ruedas replegadas).
e) La pata derecha (o izquierda, o de- proa) parece que

no está en posición correcta.

3.4.14. Varios:

al Apresúrese a dejar la pista libre.

bl Ceda el paso a (aeronave).
e) Imposible conceder permiso salida [debido (motivos) 1.
d) Precaverse contra turbulencia de estela (información de

tránsito) [pista (número) J.

3.5. Coordinación entre d-ependencias del 4TS.

3.5.1. Cambio de permiso:

al Podemo"i cambiar el permiso de (identificación de la aero·
nave) a (detalles de la alteración propuestal.

b) De acuerdo con (alteración del permiso) de (identificación
de Ja aeronave).

el Imposible aprobar cambio del permiso de (identificación
de la aeronave).

d) Imposible aprobar {ruta y nivel deseados, etcJ [de (iden
tificación de la aeronave) J [debido a (motivos)l (permiso alter
nativo propuesto).

3.5.2. Transferencia del control:

a} Podemos asumir el control de (identificación de la aero
nave) .

bl Considere Cidentifiooción de la aeronave) sujeta a su con
trol a las (o en) (hora o lugar).

e) Imposible transferir control (identificación de la aero
navel.

3.5.3. Previsiones y revisiones:

a) Hdentificación de la aeronave) prevista sobre Uugarl,
a las (hora), a (nivel) (velocidad verdadera) (ruta) (límite del
permiso) (otras observaciones).

b) Revisión (identificación de la aeronave) actualmente pre·
vista sobre (lugar), a las (hora) [velocidad respecto al suelol.

3.5.4. Concesión de permiso:

a) Active permiso Udentificación de la aeronave} , salida pre
vista de (lugar), a las (hora).

b) Active permiso (identificación de la aeronavel Iprevistal
sobre (lugarJ, a las (hora), solicita (nive1J (o ruta, etc,).

4.2. Fraseologia general cl-e radar.

4.2.1. Designación de dependencias:

a) Dependencia radar (en generaD.
b) Radar de aproximación de precisión.
Radar (nombre),
Precisión (nombre).

4.2.2. Provisión de serVÍcio:

al Bajo control radar,
b) Suba (o descienda) bajo control radar.
e) Servicio radar tenninado {debido a (motivo) J.
d) Control radar terminado. Llame a (nombre de la depen-

dencia de control no radar) (en (frecuencia) J.
e) Reanude su propia navegación (posición de la aeronave).

4.2.3. Comunicaciones:

al Si pierde el contacto radio (instrucciones apropiadas).
b) Si no recibe comunic-ación durante (número) minutos (o

segundos) (instrucciones apropiadas).
el No he recibido respuesta (instrucciones de maniobra apro

piadas).

4.2.4. Contacto radar:

al (Maniobra) observada. Posición es ... , continuarán instruC"!'
clones.

b) No está aún en cOl/tacto radar. Mantenga nivel de vuelo
(o altitud o altura) {niveD [se le avisará!.

cJ El contacto radar se interrumpirá durante (número) mi
nutos (o segundosl debido a (motivo) [instrucciones de maniobra
apropiadasl.

dl El contacto radar se perderá pronto. Continúe con (nom-
bre de al dependencia de control no radar> ten (frecuenci6J J~

4.2.5. Maniobras:

a) il Rumbo (tres cifras).
in Continúe rumbo (tres dfrasJ.

iiil Detenga viraje. Rumbo (tres cifras).
iv} Notifique abandonando (punto especificado). Rumbo (tres

cifras) .
b) Vire a la izquierda (o a la derecha) (número) grado~

[o rumbo (tres cifras) J.

Seguido, si es necesario, de:

i) Para identificación.
iH Debido tránsito.

HU Debido obstáculo.
ivl Para retardo.
d Vire tres seis cero grados a la izquierda (o a la dere

cha) para retardo.
d) iJ Vire a la izquierda (o a la derecha) I(número) grados

o rumbo (grados)] inmediatamente para evitar {tránsito (deta
lles») .

iiJ Tránsito desconocido (detalles de marcación relativa, dis
tancia y rumbo) [si no está a la vista vire a la izquierda (o
a la derecha) rumbo (tres cifras)).

iiU Libre de tránsito [vire a la izq1.1ierda {o a la derechal:
rumbo <tres cifrasH.

ivl Libre de obstáculo [vire a la izquierda (o a la dere
cha) rumbo (tres cifras) l.

(En el caso en que no se pueda confia.r en los instrumentos
direccionales de a bordoJ

e) Haga todos los virajes de clase uno (o mitad clase uno
o (númerol grados por segundo). Ejecute instrucciones inmedia
tamente que las reciba,

Seguiqo. si e::; necesario, de:

iJ Vire a la izquierda (o a la derecha) ahora.
in Detenga el viraje ahora.

4.2.6. Identificación de aeronave:

a) Notifique rumbo [y nivel).
bl Transmita para identificación.
e) Vire a la izquierda (o a la derecha) [{número} grados

o rumbo (tres cifras) { para identificación.
dl Identificado [(número) millas marinas (dirección) de Hu-

gar)].
el No identificado. Reanude propia navegación.

4.2.7. Posición:

a} A (número) millas marinas al (dirección) de {lugar} (o
sobre o por el través de (lugar)].

b) Derrota magnética (grados) a (número) millas marinas
de (lugar).

4.2.8. Velocidad:

a) Mantenga velocidad actual.
b) ISi es factible) reduzca velocidad a (número) nudos~
el Aumente velocidad en {número} nudos.
d) Reanude velocidad normal.

4.3. Fra.seologta de rada,. secundarlo.

4.3.1. Para solicitar el reglaje del respondedor.

Nota.-En las áreas en que se utilicen simultáneamente claves
de 64 combinaciones y de 4.096 combinaciones, todas las claves
se expresarán con cuatro cifras.

Conecte respondedor {modo indicado por la letra correspon
diente y clave por el grupo de cifras correspondiente}.

4.3.2, Para solicitar las posibilidades del equipo SSR de ti
bordo.

Nota.-Los pilotos responderán a este mensaje utilizando la
letra de clave apropiada a su respondedor, por ejemplo. HESPON
DEDOR GOLF. (Véase casilla 10 de las instrucciones para com
pletar el formulario de plan de vuelo en el apéndice AJ

Indique tipo de respondedor.
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4.3.3. Para solicitar que se opere el dispositivo SPI:

Pase a identificación.

4.3.4. Para solicitar la suspensión temporal de ·la operación
del respondedor:

Pase a espera. .

4.3.5. Para solicitar la emisión de la clave de emergencia:

Pasé a MAYDAY.

4.3.8. Para solicitar la terminación de la operación del res~

pondedor:

Corte respoildedor.

4.4. Fraseología para aproximación radar.

4.4.8. Apr~ximación, frustrada:

al Meta motor (o dé gasesl inmediatamente {instrucciones
apropiadas para la maniobra de aproximeción frustradal (mo~

tivoJ.
b) ¿Entra. usted largo?
el Si entra usted largo y va a meter motor (instrucciones

apropiadas para la maniobra de ~,proximación frustrada).
d) Si no puede continuar visualmente fle sugieroI que meta

motor (instrucciones apropiadas para la maniobra de aproxirna~

ción frustrada).

4.4.9: Terminación de la aproximación:

al Notifique en contacto visuaL
b) Notifique cuando vea la pista (o' las luces de aproxima~

c;ón).
el Aproximación completada.

--

PIVISIONl>EL_ ESPACIO _~EREO

Distancia " ".... Millas náuticas y
décimas.

Metros.

Nudos.

Nudos.

Kilómetros o me
tros.

Metros por segun~

do.

Horas y minutos. El
día de veinticua
tro horas comien
za a media noche
de hora media
de Greenwich
(GMT).

Milibares.

Grados magnéticos.

Grados centígrados

Kilogramos.

Altitudes, alturas, elevaciones :' dimensio
. nes en los aeródromos y distancias cor-

tas '" Metros.

Las unida'des de medidas actualmente en vigor son las que
figuran a- continuación:

APENDlCE H

Unidades de medida ltnbla de o. A. C.U

Visibilidad .

Techo y altura de nubes ...

Tiempo ...

Ajustes de altímetro _ .

APENDlCE 1

Velocidad del viento .

Dirección del viento para el aterrizaje y
el despegue ... ... ... ... ... ...... ... ...

VelocIdad horizontal '" .

Velocidad vertical .

Temperaturas ..........•••..

Peso .•.•..

•.4.1. Provisión de servicio:

al Guia vectorial radar para una aproximación de vigilan
cia (o de precisión) '. la pista .ldesígnador).

bJ Guía vectorial radar para una aproximación (tipo de ayuda
Interpratada pót el pilolo) ala pista (designador).

el Su aproximación (tipo de ayuda interpretada por el piJoto)
será comprobada por precisión.

d) Aproximación (tipo> no disponible debido a (motivo) (otras
Inslruccionesl.

el Apl'OXimación racial' (Upo) puede resultar afectada por
Interferencia. ¡Sugiero compruebe su aproxbnación con (ayuda
Interpratada por el pilotoJ l.

4.4.2. Comunicaciones:

al Norespoada a instrucciones posterfores~

bl No recibo respuesta. Continuaré instrucciones.

-U.3. Azlmut~

al Este vector le llevará' sobre la derrota a (distancia) del
punto de contacto.

b) EJecute su propio viraje e informe cuando esté sobre
laynda Interpratada por el p1lotoJ.

el se acerca llontamenlo (o rápidamente) 1 a la derrota Id...
de la izquierda (o desde la deracball.

dl Rumbo C<IITSCto.
el En la derrota.
D Ugeram~tE3' (o muy 9 va, a estar) a la izquierda (o a

la derachel de la derrota.
g) CNtunero) metros (o pies o millas marinas) a la izquierda

(o' a la derecha) de -la derrota.

•.4.4. Elevación:

al A~"'doee a trayectoria de planeo.
bl Comience descenso &b.ora la úWmeÍ'o) metros por segundo

!> llÚlDHIt'OI pies- pót _nie (o estab~ ...... trayectoria de
planeo de InúmeroJ gradosJ l.

el Velocidad ftI'\ICal da deeeenso conecta..
dl En trayectoria de planeo.
e) f:¡jgeramente (o muy o !& a estar) pOi' ene1m.a (o por

debalal de la trayectorla de -plaaeo.
f) ITodavtal Inún>eral metros lo plesl demasiado aUo (o de

masiado balel.
g) Ajuste velocidad' vertioal de descenso.
h) VolviendO" (lentamente (o rápidamente) ) hacia trayectoria

de planeo.
D Reanude velocidad de descenso normal.
j) EJ.emento dB elevaciÓJi mservib1e (s8guido de las oportunas

instrucciones). '
k) A (número) millas marinas del punto- de contacto. Su

altitud lo altura! debiera ser (cifras y unidadesl.

4.4.5. Pe_
al A lDúmerol mliles marú>as del punto de contacto.
bl Sobra 1_ de aprollima!:lón.
el Sobra el umbral.

U.6. Velocidad,

al . '¿CuAl será su velocidad en el tramo a favor del viento
(o básico O final)?

bJ Reduzca a la velocidad de aproximación.

4.4.1•• Verlflcaelone&

al VerItlque si eW. lran -d=~O yananzado.
bl VerItlque su altura de •
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APENDICE K

Normas generales del SAR para casos de alarma
obligatorias para los Oficiales de los· RCC

lNCERFA (Fase de incertidumbre)

1.° Conocer del FlC el plan de vuelo completo.
2.° Ultima comunicación· recibida o informe de posición.
3.° Recabar del FIC datos sobro posible toma de tierra en

otros aeródromos.
4.° Evaluar y comprobar la información recibida de distintas

fuentes (estaciones costeras. barcos, aeronaves. puestos de la
Guardia Civil, testigos presenciales; etcJ.

5.° Si a juicio del Oficial del RCC transcurre sin noticias
un tiempo prudencial o las noticias recibidas así lo aconsejan,
se pasa a la siguiente fase.

ALEBFA (Fase de Alerta)

DETRESFA (Fase de Desastre)

1.° Es preceptivo, al pasar a esta fase, cumplimentar el
punto 4.° de la fase de ALERFA.

2,° Ordenar el movimiento de unidades alertadas, asignán
doles zonas dentro del área de máxima probabilidad.

3.° Si fuese necesario, aplicar las normas contenidas en la
instrucción conjunta Marina-Aire.

4.° Comunicar a los centros coordinadores inmediatos (ex
tranjeros o nacionales) la ayuda que pueda requerirse de ellos.

S." Comunicar a la Jefatura del Servicio el proceso de la
operación y requerir de la misma, si ello fuese preciso, los
medios aéreos suplementarios que se consideren pertinentes.

6." Se recuerda que durante todas las fases de la operaciln
se llevará un registro cronológico <le todos los mensajes recibidos
y emitidos, aSÍ como las órdenes Gadas y resultados obtenidos.

Al finalizar la operación, bien por haber encontrado la aero
nave o por suspensión de.la búsqueda, se comunicará a todos
los Organismos con los que se haya establecido contacto el fin
de la misma.

1.° Avisar al Jefe del RCC y, en su defecto, al segundo
Jefe respectivo. y éste, si la importancia lo aconseja, informará
a la Jefatura del SAR (teléfono 2-44-82-19).

2.° Alertar a la Guardia Civil, si la zona de máxima proba~
bilidad es sobre tierra, a través de los Jefes de Coma.ndancia
respectiva.

3.° Alertar unidades de salvamento aéreo.
4.° 51 se ha infQnnado aJa Jefat'Ura del SAR (punto l.0).

informar al Jefe del Servicio del EMA <teléfono 2414~23-54) o
Central Ministerio Ex:t~ 555 o 262 (Oficial Cifra). Infonnar al
Jefe de Servicio E. M. regional respect!vo.

5.° Avisar al Flight Service (T,)rrojóDJ (teléfono 2.22-83-90)
si se trata de un avión militar americano.

8.° Calcular el área de niáxima probabilidad en que pueda
encontrarse el avión, teniendo en cuenta la última posición conoci~

da, estado meteorológico -de la ruta, terreno sobrevolado, altura
de vuelo y CUantos datos sean de interés.
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2. Instrucciones para la anotación y notificación

1. Anotación de Mronotificaciones ordi1UJ.rias.

1.1. La sección 1 es obligatoria, aunque puedo omitirse el
concepto sdo la misma etlando lo prescriban Jos procedimientos
suplementarios regionales; la sección 2 se añade, en su totalidad
o en parte, cuando asilo solicite el explotador o su representante
desJgnado o cuando el piloto lo estime necesario; la sección 3
se añade. en BU toUUidad o 'en parte. de conformidad con los
procedimientos para los Servicios de Navegación Aérea (Meteoro
logfa) y los procedimientos suplementarios regionales, parte 4
(MeteorologiaJ •

1.2. La sección 3 se compila del modo siguiente:
al La temperatura. del aire y el viento se anotan cada vez

,que se hace una observación.
b) La turbulencia moderada, el engelamiento moderado o

ambOs se anotan si se han encontrado en los últimós diez mi
nutos.

e) La 'información suplementaria -tal como alturas de las
bases y/o de las cimas de las nubes que puedan evaluarse
con exactitud, tormentas fuera de la derrota prevista, paso por
un frente, el valor de D, etc.- sO anota si, a juicio del Coman- '
danta, tiene interés aeronáutico.

2. Anotación de aeronotifícaciones especiales.

2.1. La sección 1 y las partes apropiadas de la secclOn 3
se necesitan de todas las aeronaves en todas las rutas:

al Siempre que se encuentre: engelamiento fuerte o turbulen
cia fuerte. o

b) Siempre que se encuen"tren otras condiciones meteorológi
cas. tales como otros fenómenos incluidos en la definición de
información SIGMET que, en opinión del <;omandante, puedan
afectar a la seguridad de las operaciones de otras, aeronaves
.0 afectar considerablemente su eficiencia.

Nota.-El término ..información SrGMET:e se refiere a los
siguientes fenómenos:

Area de tormenta activa.
Tormenta giratoria tropical.
Linea de turbonada fuerte.
Granizada intensa.
Turbulencia fuerte.
Engelam.iento fuerte.
Ondas orográficas acentuadas.
Tempestad extensa de arena/polvo.

2.2. Todos los elementos de la Sección 1 y los fenómenos
de la sección 3 que justifiquen la aeronotificación especial se
anotan en los lugares apropiados del formulario.

2.3. Las aeronotificacfones especiales llevan el indicador
....A!REP SPECIAL. y se hacen tan pronto como se pueda después
de que, se haya observado un f~nómeno que exija una aeronoti
ficación especial.

2.4. Si en el momento o lugar donde se ha de hacer una
aeronotificación ordinaria, acerca de tal InomJJnto o lugar, se ob
serva un fenómeno que Justifique una aeronotificación especial.
en vez de la aeronoillicación ordinaria se hace una notificación
que contenga los datos requeridos en las aeronotificaclones or
dinarias, Junto con el fenómeno que justifique la aeronotiftcación
especial. semejante aeronotificación Heva también el indicador
oAIREP SPECIAL•.

3. Anotación de información solicitada.

3.1. Cuando las observaciones en una aeronave se hacen res·
pondiendo a la solicitud de una oficina ~eteorQlógicao por acuer
do entre el explotador y una autoridad meteorológica, :)e anotan
en el formulario AIREP según sea necesario.

4. Uso de abreviaturas.

4.1. Las abreviaturas entre paréntesis que figuran en la pri
mera <lolumna del formulario AlREP se utilizan para la anota
ción de los elementos .por los pilotos durante el vuelo y por
el personal de tierra que reciba y retransmita el informe utili·
zando medios de comunicación distintos de los orales.

S. Transmisión de aeronotificaciones.

5.1. Los datos contenidos en una aeronotificaci6n se notifican
en el mismo orden en que se han anotado en el fonnulario.

- De8ttnatarto.-Ano~r la estación a que' B8 llama y, de ser
necesario. la retransmisión requerida.

Concepto 1. Identificación de la aeronave.-Anotar la iden
tificación dada en el plan de vuelo, precedida de ..-AIREP SPE
CIA~, si correspOnde.

Concepto 2. Posición.-Anotar la posición en latitud y longitud
o como un punto de notificación (identificación mediante el nom·
bre o en relación con Wla característica geogrMica destacada
o mediante identificación de .la ayuda para la navegación en
el punto de notificación). Añádase al nombre del punto de noti
ficación el prefijo ..al través <ABM}" cuando la aeronave no
esté justamente sobre el mencionado punto de, notificación.

Concepto 3. Hom.-Notificar la hora en horas y minutos HMG
siempre que se envien las secciones 1 y 3 o 2 y 3. Notificar
la hora en minutos después de la hora cuando sólo se envíe
la sección 1 o las secciones 1 y 2. La hora notificada debe
ser la hora verdadera en que está la aeronave en la posición
y no la hora de origen o de transmisión. Las horas debieran
anotarse siempre en· horas y minutos HMG cuando se hace una
notificación especial.

Concepto 4. Nivel de vuelo (FL) o aUítud (ALTJ.-Anotar
el número de nivel de vuelo si el reglaje del altímetro aneroide
es el normal; los números de los niveles de vuelo se dan en
los procedimientos para los Servicios de Navegación Aérea {Ope
ración de AeronavesJ. Anotar la altitud en metros o pies enteros
cuando se use QNH. Anotar «subiendo a (ASCJ" o «descendiendo
a {DES)", cuando se asciende o desciende a un nuevo nivel
después de pasar el punto de notificación.

Concepto 5. Posictón siguiente y hora a que se sobrevolará.
Anotar el siguiente punto o puntos de notificación y hora u ho
ras previstas de paso sobre dicho punto o puntos, expresada
en minutos después de la hora entera·a anotar la posición a
que se prevé liegar una hora después, cuando sea necesario.

Concepto 6. Hora prevista de llegada (ETAJ. Anotar el nom
bre del aeródromo del primer aterrizaje previsto y hora de Be
gada a él expresada en minutos, después de la hora entera
o en horas HMG y minutos, cuando sea n'ilcesario.

Concepto 7. Autonomia,.-Anotar la autonomía de combustible
en horas y minutos.

Concepto 8. Temperatura del aire (PS o MSJ .-Anotar la
temperatura en grados Celsius enteros, corregida por error ins
trumental y velocidad relativa.

Concepto 9. Viento instantáneo o viento medio y su posición.
Siempre que sea posible, anótese el viento en un momento dado.
El viento instantáneo normalmente se refiere a la posición dada
en el concepto 2; cuando se dé un viento instantáneo para cual
quier otro lugar, anótese su posición. Cuando no sea posible
anotar el viento instantáneo, anótese el viento medio entre puntos
de posición aeguidode la palabra .. MEDIO", y la posición del
punto medio del sector en el cual se haya calculado el viento
medio (véase diagrama). La dirección del viento se da en grados
verdaderos y la velocidad en nudos. Si se requiere la posición
del viento, sea del viento instantáneo o del viento medio, se
da en latitud y longitud redondeadas al grado ent.ero más próxi
mo, utilizándose los -Indicadores N o S y E o W, según corres
ponda. _.....-

,_ ....~_ ..,.---
Concepto 10. Turbulencia (TURB).-Anotar y notificar la tur

bulencia fuerte {SERV} tan pronto como sea posible después
de la ocurrencia. ELLO EXIGE UN AlREP ESPECIAL. Anotar
la turbulencia moderada (MOO), si se la encuentra dentro de
los dez últimos minutos antes de alcanzar la posición indicada
en el concepto 2. Si la turbulencia se produce dentro de nubes,
añadir INC. Abstenerse, si sólo se observa turbulencia ligera
o nula.

Son pertinentes las siguientes especificaciones:

Moderada.-Puede haber ligeros cambios en la actitud y/o
en la altitud de la aeronave, pero ésta permanece bajo mando
efectivo en' todo momento. Por lo general, pequeñas variaciones
en la velocidad aerodinámica. Cambios en las indicaciones del
acelerometro de 0,5 g. a 1,0 g. en el centro de gravedad de
la aeronave. Dificultad para caminar. Los ocupantes notan la
presión de los cinturones de' seguridad. Los objetos sueltos se
desplazan.
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- Hora de iransmisión.-Anotarla únicamente cuando se
transmita la sección 3.

Alturas (FU de las. bases y/o cimas (BASElTOPl de ntibes
que puedan evaluarse con exactitud [especialmente cumulonim..
bus (CID J Y la cantidad de esas nubes [dispersas (STO. si pre~

dominan espacios despejados; fragmentatlos (BKNl, si predomi~

nan masas nubosas, o continuas (CSNl J.
Turbulencia moderada -o engelamiento moderado observados

con antelación a los últimos diez minutos nURB MOD. ICE
MODL

Valor de D.-La lectura del radíoaltímetromenos la lectura
del baroaltimetro reglado a 1.013,2 mb. y corregida por errores
de calibración y de posición, anotándose la diferenCia (PS o
MS) en metros o pies.

Ecos radar meteorológicos significativos para las operaciones
(eco o línea de eco). marcación verdadera del centro del eco
o línea y distancia desde la aeronave en millas martnas; si
es apropiado, inditar si intensificándose '0 decreciendo. y si se
observa que no hay claros. que hay algunos claros ó que hay
frecuentes claros.

Diferencias significativas entre las condiciones encontradas
y las pronosticadas para el vuelo, es decir, tonnentas pronos
ticadas no observadas o lluvia engelante no pronostipada.

Si la posición del fenómeno notificado no es la' misma que
la posición indicada en el concepto 2, notificarla después del
fenómeno.

Fuerte.-Cambios bruscos .en la l.ctitud y/o en -la altitud le
la aeronave; puede perderse el dominio de la aeronave durante
periodos cortos. Generalmente, variaciones grandes en la veloci
dad aerodinámica. Cambios en las indicaciones del acelerometro
de 1.0 g. a mayores en el centro de gravedad. 1:.05 ocupantes
sienten intensamente Je. presión de los cinturones de seguridad.
Los objetos sueltos son l~zados.

Concepto 11. Engelamiento en la aeronave (lCE) .-Anotar
y notifit'9.T engelamiento fuerte (SERVl en cuanto sea posible.
ELLO EXIGE UN AIREP ESPECIAL, Anotar el engelamiento
moderado (MOo> ocurrido durante los últimos diez minutos.
Abstenerse, si se prQdue;e, un engel.amiento ligero o nulo.

Son pertinentes .Ias siguientes especificaciones:

Moderado.-Puede ser conveniente cambiar de rumbo ylo
de altitud. .

Fuerte.-Se considera esencial cambiar inmediatamente de
rumbo y/o de altitud.

Concepto 12. Información suplementaria. Anotar la informa
ción solicitada a datos que a juicio del Comandante sean de
interés aeronáutico. Los siguientes, ejemplos servirán de orien
tación:

Lluvia {RAl.
Nieve (SN).
Lluvia engelante (FZRJ.
Tromba marina (WTSPTI.
Tornado (TDOl.
Tormentas en la trayectoria de vuelo o cerca de ella aS).
Frente (FRONT).

3. Ejemplos

al Como lo anota el piloto'
•
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bJ Según se anuncia por radiotelefonia:

1, SPEEDBlRD GOLF ALFA POSICION CUATRO NUE
VE CUATRO CINCO NORTE CINCO CERO OESTE A UNO
TRES UNO SIETE NIVEL DE VUELO UNO NUEVE CERO
POSICION SIGUIENTE CINCO CERO CERO CERO NORTE
CUATRO CERO OESTE A TRES CINCO AUTONOMIA NUE
VE HORAS TRES CERO MENOS UNO OCHO DOS CINCO
CINCO TRES CINCO TURBULENCIA MODERADA CUMU
LONIMBUS FRAGMENTADOS NIVEL De VUELO DE CIMA
TRES CERO CERO.

IT. CLlPPEH UNO CERO UNO POSJCION CINCO CERO
CUATRO CINCO NORTE DOS CERO OESTE A TRES SEIS
SUBIENDO A NIVEL DE VUELO UNO DOS CERO PO
SICION SIGUIENTE CUATRO NUEVE DOS CINCO NOR~E

DOS CINCO OESTE A DOS UNO, AUTONOMIA UNO CERO
HORAS,

lIL FOXTROT ALFA BRAVO PAPA DELTA· SOBREVO
LANDO ABBEVILLE NOB A TRES CINCO ALTITUD UNO
DOS CERO CERO METROS SUBIENDO A DOS CUATRO
CINCO CERO METROS POSICION SIGUIENTE ASHFORD
A CINCO SIETE.
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lV. AIREP SPECJAL KLM SEIS CEI\O UNO AL TRA·
VES BOSTON A UNO CINCO CUATRO TRES ALTITUD.
OCHO MIL PIES POSICION SIGUIENTE SALEM A CERO
UNO ENGELAMIENTO FUERTE.

el Según se anota en tierra y se transmite por radiotele
gratia (incluso teletipo):

l. BA GA 4945N 50W 1317 FLl90 SOOON 40W 35 9HRJO
MS18 255 35 TURB MOD BKN ca TOP FL300.

U. PA 101 5Cl45N 20W 38 ASC FLl20 4825N 2JjW 21 lOHa.
m. FABPD AB NOB35 ALT 1200M ASC 2450M ASH

FORD 67.
lV. AlREP SPECIAL KL 601 ABM KB05 15'3 ALT 6OOOF'l

SALEM Ol ICE SEV.

ExpUcac1ón de los ejemplos:

El primer ejemplo es una aeronotificación completa corres
pondiente a una ruta oceánica usando lílieas de notificación fijas
obligatorias que coincidan con los meridianos espaciados a inter
valos de 10'.

El seaundo. ejemplo es una aeronotificacióncorrespondiente
El un vuelo por una ruta similar usando una linea de notificación
ilfa intermedia que coincida- con el meridiano -espaciado a un
intervalo de se- de la línea de notificación an~rior. cuando la
aeronave no tiene que dar ,información meteorológica.

Los ejemplos tercero y cuarto son de aeronotificaciones -he
chas en puntos de .notifi~ón en los cuales los procedimiell tos
MET no exIgen que las aeronaves notifiquen información, MET
ordinaria. Sin embatto. el vuelo correspondiente al cuarto ejemplo
notifica .ENGELAMIENTO FUERTE,., pues en este caso es oblf
gatorio dar esta información.

Adviértase que &8 ha anotado la ..hora de transmisión" en
los ejemplos primero y cuarto, según corresponde, cuando el
informe contiene. información meteorológica.

APENDlCE M

Información SIGMET

M.I.- En cuanto al Servicio de Informadón de Vuelo, en los
acuerdos regionales actualmente en vigor. no se determina de
:manera espec1f1oa la fonn.a de difundir a las aeronaves en vuelo
la información meteorológica correspondiente. En tanto no se
acuerde otra cosa al. respecto, se obrará de conformidad con
lo que a continuación se indica.

M.I.I.' La información SIGMET se difundirá. a las aeronaves
por los medios siguientes:

al Transmisión directa por iniciativa de la correspondiente
dependenol&. O

bl Una llamada general, transmisión sin acu::.e de recibo,
a las aercmaves interesadas.

M.l.2.La tran~sión de la información SIGMET, por inicia~

tiva de tierra a -la aeronave, deberá cubrir la parte de la ruta
que volará ésta durante la hora siguiente o mientras se halle
dentro de la correspondiente región de información de vuelo,
lo que de ambos tiempOs resulte mayor.

).(.1.3. Lo$. informes especiales _seleccionados y los pronósticos
~e aeródromo posteriormente enmenvaos se transmitirán a peti
ción: de" las aeronaves e irán completos por:

Transmisión directa, por la correspondiente dependencia, de
los informes especiales seleccionados y de los pronósticos de
a.er6drom08' enmendados pa.ra los aeródromos de salida, destino
-y alternativa previstos en el plan de vuelo.

M.l.4. La transmisión a la aeronave de los pronósticos de
aeródromo enmendados, por iniciativa de la correspondienté de
pendencia, se limitará a la parte de vuelo en que la aeronave
esté dentro de la región de información de vuelo correspondiente,
con independencia· del tiempo a que se halle el aeródromo de
destino.

APENDlCE N

Principios que regulan la identificacíón de ruta ATS

1, Deslgnadores para rutas ATS

Las rutas ATS, que comprenden rutas controladas, rutas con
servicio de ~oramientoy rutas no con~,roladas.debieran identi~

ficarse de oonfonnidad con los s-iguientes principios.

2. ComposlclÓll del deslgnador

2.1. El deslgna.dor básico dehiera. tonsistir normalmente en
una letra del alfabeto seguida de un número, del 1 a.199.

2.2..La letra debiera eJegirse de las que a continuación se
indican:

al Las letras A, B, G Y R, para rutas que formen parte
de 1", red regional de rutas ATS.

b) La letra W, para rutas estacionales o nacionales que no
formen parte de la red regional de rutas ATS.

2.3. Cuando lo prescriba la autorjdad competente o a ba.se
de acuerdos regionales de navegac.ió~l aérea, podrá añadirse una
letra suplementaria como un prefijo del designador básico con
el fin de indicar las condiciones específicas relativas al estado
de la ruta, de acuerdo con lo siguiente:

n La letra U {para la ~abra inglesa ",upper".), para indicar
que la ruta o parte de, eUa estA establecida en el espado aéreo
superior.

ii) La letra V (para el símbolo ..VOn"l, para indicar que
la navegación en la ruta O parte de ella ha de realizarse exclu·
sivamente por referencia al VOR.

HU La letra D, para indicar que en la ruta o parte de e11a
solamente se proporciona servicio de' asesoramiento.

iv) La !etra F (para las palabras inglesas ..flight informa
tion~). para indicar que en la ruta o parte de ella solamente
se proporciqna servicio ,de información de vuelo.

3. Asignación de designadotes básicos

3_1. Los designadores básicos de rutas ATS deberían asignarse
de conformidad con los siguientes principios:

3.3.1. Normalmente debiera asignarse el mismo designador
basico para toda la longitud de una ruta troncal principal, inde
pendientemente de las áreas de control terminal. Estados o regio
!les que atraviese.

3.1.2. Cuando dos o más rutas principales tengan un tramo
común,.a ese tramo debiera asignarse cada uno de los designa~

dores de las rutas de que se trate, excepto cuando ello entrañ~

dificultades para el suministro de servicio -de tránsito aéreo,
on cuyo caso, por común acuerdo, sólo debiera asignarse un
designador.

Nota.-La coordinación de las necesidades de los Estados, en
cuanto a designadores, s.e hace por las oficinas regionales de
la OACI.

•
4. Aplicación de designadores

4.1. El designador básico solamente debiera emplearse por
las rutas o tramos de las mismas que se utilicen como áreas
con troladas.

4_2. Cuando asi se prescriba, podrán utilizarse los prefijos U
pan:!. las rutas que se establezcan en el espacio aéreo superior.

4.3. Cuando así se prescriba, podrá utilizarse el prefijo V
para designar las rutas o tramos de las mismas, cuando la
navegación pueda realizarse exclusivamente por referencia- al
VOR. Por consiguiente, cuando se emplee tal designador para
denotar una ruta o un tramo de ruta, ya sea en un plan de
vuelo o en un permiso ATC, indicará que la aeronave, cuando
opere en dicha ruta o tramo, volará, o se espera que vuele,
basando su navegación en las referepcias orientadoras propor·
cionadas por los VOR.

4.4. Cuando así se prescriba, podrá utilizarse el prefijo D
para las rutas o tramos de las mismas que se utilicen sola
mente como rutas con servicio de asesoramiento.

4.5. Cuando así se prescriba, podrá utilizarse el prefijo F
para las rutas o tramos de las mismas a lo largo de las cuales.
solamente se proporcione servicio de ínformación de vuelo.

5. Uso de designadores en las comunicaciones

5.L Cuando el uso de equipo automático de transmutación
requiera que, en comuni"aciones impresas. el designador se ex
prese sien;¡pre en un número determinado de caracteres {por
ejemplo, cuatro caracteres), los números que estén formados
por un· dígito irán precedidos de la cifra O y cuando no se usen
las letras U, V•. J, D o F, debiera. añadirse una letra X como
carácter de relleno para formar el nÚ'fhero requerido de carac
teres {por ejemplo XA07}.

5.2. En las comunicaciones orales la letra básica de un desig
nadar debiera pronunciarse como la palabra inglesa que repre
sente el nombre de un color, del modo siguiente;

A Amber {ámbar},
B BIua {azul}.
G Green {verde}.
R Red (rojo).
W White (blanco).
O cuando se determine a base de acuerdo regional de navega

ción aérea, debiera pronunciarse de conformidad 'con el alfabeto
de deletreo de la OACI.
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APENDlCE O

5.3. Cuando se empleen los prefijos especifícados en 42 3
4.5 anteriores debieran dar&€-, en las comunicaciones orales. en
la forma siguiente:

La palabra .. upper- debiera pronunciarse como en el idioma
inglés, aunque, cUB.ndo se determine a base de acuerdo regiomll
de navegación aérea, los prefijos U y J debieran pronunciarse
de- acuerdo con el alfabeto de deletreo de la OACI.

U
J
V
D
F

Upper (superior).
Jet (reacción).
Victor.
Delta.
Foxtrot.

e instalada de forma que resulte visible desde una distancia
nJ inferior a tres miJlas.

iiJ En el extremo derecho o de estribor del ala, una luz
verde dispuesta. de tal modo que produzca una luz no interrumpidá
sobre un arco del horizonte de 110 grados del compás y de
m,mera que la luz sea visible desde la dirección frontal hasta
20 grados hacia popa por la amura de estribor e instalada en
fOI·ma que resulte visible a una distancia no inferior a dos millas.

iiil En el extremo izquierdo o de babor del ala, una luz
roja dispuesta de manera que produzca una luz no interrumpida
sobre un arco de horizonte de 110 grados del compás y de manera
que la luz sea visible desde una dirección, hacia proa, paralela
al eje longitudinal hasta 20 grados hacia popa por la amura
de habor e instalada en forma que resulte visible a una dis
tancia no inf§lrior a dos millas.

Citas del Reglamento Internacional para la prevención
de abordajes en la mar

PRELIMINARES Y DEFINICIONES

Articulo 1

al Todos los buques o hidroaviones en aUa mar y los ti

qU€S propios para la navegación de altura en Jdús las aguas
navegables con ella relacionadas cumplirtm este articulado, ex
repto por lo (iUe se refiere al artículo 30. Cuando, como conse~

euencia de su construcción especial. los hidroaviones no puedan
cumplir totalmente las cláusulas de este Reglamento relativ3.s
a las luces que han de llevar y sus formas, estas cláusule..';
se cumplirán hasta donde las circunstar.cias lo pennitan.

b) Los artículos concernientes a luces. se cumplirán con cual
q mer clase de tiempo, desde la puesta de sol hasta su salida,
y durante ese período no se ostentarán ninguna otras luces,
excepto aquellas que no puedan confundirse con las luces pres
critas o perjudiquen en visibilidad o carácter distintivo o inter
fieran con (: mantenimiento de puestos de vigilancia apropiat'a.

el En los articulos que siguen, excepto cuando el texto
requiera otra cosa~

j) La palabra «embarcación,. comprende cualquier tipo de
nave que no sea un hidroavión en el agua, empleada o que
se puede emplear como medio de transporte en el' agua.

ji) La palabra "hidroavión,. incluye los hidros con casco y
cualquiera otra aeronave proyectada para maniobrar en el ag"J.J..

UD La e,<presión "embarcación propulsada por motor" se ,e
fiere a cualquier embarcación accionada mecánicamente.

iv) Toda embarcación propulss.da por motor, cuando dicho
motor no funcione y navegue a la vela, se considerará como
embarcación de vela y toda embarcación con su motor en marcha.
llavegue o no a vela, se considerará como embarcación accionada
mc:::ánicamen te.

v) Una embarcación o hidroavión en el agua se coU!;idem
que están ..en movimiento,. cuando no estan anclados, amanados
a la costa, ni varados.

vil La expresión ..altura sobre el casco,. quiere decir altura
a partir de ta. cubierta continua más aUa

viD La eslora y manga de una e;mbarcación serán las que
figuren en su certificado de matrícula.

viii) La longitud y envergadura de un hidroavión correspon·
derán a los valores máximos de estas dos dimensiones; tal como
aparezcan en su certificado, a los valores que se obtengan por
mediación directa.

ix) La palabra «visible.. , cuando se aplica a luces, quiere
decir que se trata de una luz visible en una noche oscura con
atmósfera diafana.

x) El término «sonido breve" significa un sonido cuya dura"
ción aproximada es de -un segundo.

xi) El término «sonido prolongado.. quiere decir que se trata
de un sonido de cuatro· a seis segundos de duración.

xii) La palabra ..silbato,. tiene el significado de si1bato y
sirena.

xiji) La palabra ~toneladas" se refiere a tonelaje bruto.

LUCES Y OTRAS SEÑ ALES

Articulo 2

b) Los hidroaviones en movimiento nevarán:

il En su parte central y hacia pl"Oa, en el lugar donde puede
verse mejor, una luz blanca brillante, dispuesta de tal modo
que produzca una luz no interrumpida sobre el arco de horizonte
de 220 grados del compás y de manera que la luz sea visible
110 grados a cada lado del hidroavión, es decir, desde la dirección
frontal hasta 20 grados hacia popa por la amura de cada costado

Artkulo 3

al La~ embaccacJones propulsadas por motor, cuando remol
q l,cn o empujen a otro buque, deberán:

b) Las embarcaciones remolcadas ostentaran también la luz
blanca de proa especificada en el articulo ID, o en vez de ella
UIH;l pequena luz blanca a popa de la chimenea- o del mástil
postcl."iorpara poder gobernar los buques remolcados, pero esa
luz no será visible hacia proa por una amura. No es obligatorio
llevar la luz blanca especificada en el artículo 2, al. llJ.

el Cuando un hidroavión en el agua remolca a uno o dos
hidroaviones o embarcaciones llevará las luces prescritas en
el artículo 2, bl, iD Y -UD, Y además llevará una segunda luz
blanca de la misma construcción y naturaleza que la luz blanca
mencionada en el arliculo 2, b), i), situada verticalmente por
le menos a seis pies por encima o por debajo de tal luz.

Artículo 4

bl Los hidroaciones en el agua que no estén bajo mando
pueden llevar, en el sitio que resulte más visible, dos luces
rojas verticalmente una sobre la otra, cuya separación no sea
inferior a tres pies y de tal naturaleza que puedan versa desde
todos los puntos del horizonte a una distancia no inferior a dos
mUlas, y durante el día pueden llevar verticalmente una sobre
otra y a una distancia no inferior a tres pies, donde resulten
más visibles, dos bolas negras cuyo diámetro no sea inferior
a dos pies.

dl Las embarcaciones e hidroaviones a que se refiere este
oxticulo, cuando no fiG muevan en el agua, no llevarán las
luces de costado de 00101', pero cuando estén en movimiento
llevanin las luces de costado de color.

el Las luces y set'iales que se exige exhibir según este articulo
serán interpretadas por otras embarcaciones e hidroaviones como
indicación de qlle el buque o hidroavión que las ostente no está
baje rn3.l1do y_ por tanto, no puede apartarse del lugar q.ue ocupa.

n Estas señales no indican embarcaciones -en peligro que
n:>quienln ayuda. El articulo 31 trata de esta clase de señales.

Al'tic~¡Jo )}

al Las embarcaciones de vela en movimiento y cualquier
embarcación o hidroavión que sea remolcada llevarán las mis·
mas luces que se prescriben en el artículo 2 para embarcaciones
propulsadas por motor o para hidroaviones en movimiento, respec
tivamente, con la excepción de las luces blancas allí especificadas,
que no Jas llevaran Ilunca. Llevarán también luces de proa tal
como se especifica en el artículo lO, pero las emóarcaciones
remolcadas, excepto la úJtÍlila, de 1" línea de remolque, pueden
llevar en \-'ez de tal luz una pequef'8 luz blanca, tal como se
especifica en el artículo 3 bJ.

Artículo 10

el Los hjdl"Oavíones en 01 agua, cuando estan en movimi€nto,
deben Hevar una luz blanca en la cola dispuesta de tal manera
que produzca una luz no interrumpida sobre un arco de horizonte
de 140 gredos del compás, montada de tal modo que la luz
sea visible en 70 grados desde la dirección longitudinal hacia
popa, a rada lado del hidroavión, y de tal naturaleza que resulte
visible desde dos millas como minimo.

Artículo 11

f) Los hidroaviones de longitud no superior a 150 pies, cuando
estén anclados, llevarán en el sitio que resulte más visible una
luz blanca que pueda verse desde todos 10s puntos del horizonte
a una distancia por lo menos de dos millas.

gl Los hidroaviones de longItud igualo superior a 150 pies,
cuando estén anclados, llevarán en el sitio que resulte más visible
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una luz blrImca hacia proa y ,otra luz blaIiCa hacia :Popa que
puédan verse ambas desde todos los puntos. del honzonw a una
diatanáa DO inferior a tres· millas, y,además. si la envergadura
del avión ,'uoeda de 150 ,pies. una luz ~caen cada costado
para indicar la envergadura máxima y, que, a ser posiblo,
se vea desde todos los puntos- del horizontes una distancia igual
a una:mllla.

h) Los- hidroaviones varados llevarán una luz de ancla o
las luces prescritas en las seccioll88 F> y G) Y además pueden
llevar dos luces rojas situadas verticaItnente con' una separación
minima de tres pies Y de modo que resulten visibles desde todos
los puntos del horizonte. .

Artículo 12

Todas las embarcaciones o hidroaviones que se encuentren
en el agua pueden, si fuese necesario para llamar 'la atención,
ostentar; además de las luces que según este ar~culadonecesitan
Uevar,una luz muy brillante, -o empIesrun sistema eficient-e
de señales por detonación o de otra clase cuyos' sonidos no pue
den confundirle COD. JÚnguIla otra sedal autorizada en cualquier
otra parte de este Reglamento.

Articulo ·13

al _ Nada de lo que se -prescriba en estos artículos impedirá
el cumplimientó de las recIas especiales dictadas por cualquier
otro Gobienio·respecto alalt luces de estacionamiento y de señales
a bOrdo de buques de guerra, de 10& que 'se hagan a la mar
formando convoy, o' respecto·a hidroaviones en el agua, o con
la exhibición de señales de identifieatión adqptadas, pOr los ar
madores que- han sido autorizados por sus respec.tivos Gobiernos
debidamente registradas y publicadas.

b) Siempre' que el Gobierno interesado haya determinado
que un buque de la marina de guerra u' otra embarcación cual·
quiera de carácter militar, o un hidroavióa de ccnstrucci6n espe
cial que se encuentre en el. egua o que esté dispuesto para
un fin par\k:1JIw DO pueda cumplir plenamente, las as¡>e<:lllca
clones con~'en cualquiera de estos arllculos, por lo que
se ,refiere al número, posición, alcance o arco de visibiUdad
o se:t\ales 8Úlluterferir con la funci6n tn1litar asignAda al l>uque
o hidroavlóa; tal buque o hidroavión cumplirá con otras cláusulas
queserefianm al número. posic:fbn! a1c::ance e aroo de visi,bilidad
o señales que su Gobierno haya determinado que cumplen. del
modo ~ÍDás exacto posible con los artículos citados respecto al
buque, o hidrOc&vión de que se trate.

Artículo 15

el En el caso de niebla, brumas nevadas, aguaceros fuertes
ti otras condiciones capac~de restringir la visibillcl.tld, las señales
prescritas en este,articulo, sea de dia o denoche~ se usarán del
modoai¡ulente.

D Toda embarcación, propulsada por motor qUEl7""'eBté avan
zando por el agua emitirá, a intervalos que no excedan de dos
minutos. un sonido,prolongado.

ü) Toda embarcación propulsada por motor que está. en mo
vim~to pe!'O &in s-.anzar por el agua producirá, a intervalos
que no·sean superio,es a dos, mfilJl:\OS.dos 8Qbidos prolongados
c9U:,un intervalo entre-O ellos de un segundO aproximadamente.
~ T~a aínbarcaci6q ,de vela en ~to producirál a',

intenalos que no ex-eedan de un minuto, un sonido cuando esté<
amurada de.estribor y tres sonidos en sucesión consecutiva -cuando
el viento proceda de popa a travéS. •

IV) Toda embarcación, CUftndo está fondeada. debe hacer so
nar 'la campana rápidamente duran~ tirios ,cinco segundos a
intervalos que, no excedan de un minuto. En embarcaCiones cuya
longitud sea superior a 850 pies se deberá hacer sonar la campana
sobre la parte, anterior del navío .y además sobre la parte poste
rior, • ~~08 Que no 'pasen de, 'un mmuto, se hará sonar
un- gong----o----cualq~leroit(rmsUllmenioeuyo tono o tiinbre no
p~ confün¡llroe Clm~ IQS d,e .Ja campaua. Toda embarcación
fondeada puede. además. de aCuerdo con el articulo 12. producir
tres ,sonidos consecutivos., a sabe:r. wi' sonido "breve segWdo
prolongado y de un sonidó breve P4\ra seAalar su posición y
la posibilidad de colisión couuna embarawión que se aproxima.

v] Toda .émbarcación que remolque otra, toda embarcación
empleada en colocar, o· recoger cables submarinos o boyas y
las que estén en movimiento y no puedan apartarse de la ruta
de otra emb8z'cacióri que se Bpi'o:xime por,qoe no estén balo mando
o no puedan maniobrar oomo lo exige el fJl'eQ8lite Begi'amento.
debe produdrse. en,lu de Iu _ proecrIlas enlos-~
fos D. ,ID 7, 1ill, Itidos ClOil8eCUtivCJs • intervalos que ,no
excedan de ,1ia~ a -lM,u",UD' '8OIlido prO:longa(Jo seiruldo
de dos sonldo.· brent.

vil Las embarcaciones remolcadas. o si se remolcan más
de una, la úlüma del convoy solamente, si lleva tripulación a
bordo, debe hacer oír, a intervalos r:ue no excedan de un minuto.
cuatro sonidos consecutivos, a saber. un sonido prolongado segui
do de tres sonidos breves. Dentro de lo posible, esta señal se emití·
n\ inmediatamente después de la señal dada por la embarcación
remo1cadora. .

viD Toda embarcación varada debe emitir la señal prescrita
en la subsección iv) y además deberá hacer oír tres sonidos
de camparia separados y distintos, inmediatamente' antes y des
pués de cada una de aquellas señales.

viiH Las embarca-ciones de menos de 20 toneladas, las de
remo y los hidroaviones que hanómarado no están obligados
a emitir las' señales antes mencionadas, pero si no lo hacen
deben emítir cualquier otrasefial sonora de una intensidad sufi
ciente a intervalos que no pasen <:e un minuto.

ixl, Todo barco de pesca de un t(melaje bruto igual o superior
a 20 toneladas, mientras realice su cometido. debe producir,
a intervalos que no excedan de un minuto. un sonido de un
silbato seguido de un-tintineo de campana. Estos barcos pueden
igualmente hacer oir. en lugar de estas señales, un sonido que
conste de \.ina serie de notas alternativamente agudas y graves.

Artículo 18

La velocidad debe ser moderada cuando exista niebla, etc.

a} Toda embarcación o hidroavión cuando se deslice sobre
el agua, se encuentra en una zona, de bruma. niebla, nieve o
aguacero fuert.e, así en cualesquiera condiciones que analógamen
te limi~n la visibilidad. debe marchar a velocidad moderada
y observar atentamente las 'circunstancias y condiciones, exis
tentes.

bl Toda embarcación propulsada por motor, al escuchar en
una di.receión que le parezca encontrarse hacia proa y de cos
tado la ~1 de niebla de una embarcación cuya posiciórr es in
cierta. debe. en tanto que las clrcunstancüls del caSo. 10 pennitan,
parar su máquina ir seguir nav~gando con precaución hasta que
el peligro de colisión haya pasado.

GOBIERNO Y NAVEGAqON

1, Toda maniobra decidida como aplicación o consecuencia
de la interpretación del presente articulado debe ajustarse de
un mOdo .efectivo con tiempo suficiente y observando las reglas
de todo buen marino.

2. El rieSgO' de colisión puede ser advertido, cuando las cir
cunstancias lo pennitan. por la observación atenta en la brújula
del rumbo de la embarcación que se aproxima. Si el ~mbo
no cambia de modo apreciable, se puede concluir que este,ries
go existe.

3. Los marinos deben tener en cuenta que un avión que amara
o despega o' que maniobra en condiciones atmosféricas desfavora
bles puede encontrarse en lª imposibilidad de modificar en el
último momento la maniobra que intentaba,

Articulo 18

Cuando dos embarcaciones' propulsadas por motor hacen rutas
directamente opuestas o' casi opuestas de manera' que pUeda
tenerse una colisión, cada: una de ellas de1:)e virar hacia estribor
de manera que pasan a babor la tina de la otra. Este articulo
no se 'aplica más que en el caso en que las embarcaciones
neven n,unbo opuesto, en la misma línea o muy próximo a' ella,
de modo que sea de temer una colisión; n.o se aplica a dos
embarcaciones que. al contiRU&r SllS rutas respectivas, sea seguro
que se crucen, sin tocarse. Los únicos casos en que este artículo
es aplicable son aquellos en qu.e las dos embarcaciones llevan
rumbos OPll8Stos en una misma linea o muy próximos a' aUa;
en -otras-:- ]>átabras;"-"aqueUos-casos"'én" -q.\re--du-rante-· el-- día. -cada
embarcación observa los mastiles de la otra superpuestos o casi
dentro de la misma Unea, que a su vez es la línea formada
por los mástiles propios y, durante la noche; al caso en que
cada embarcación esté coloc&da, de manera que pueda ver a
la vez las dos luces de posición de la otra. No se aplica durante
el día' el caso de una' embarcación que perciba a otra delante
de aBa y que corte su ruta. ni, durante la noche, el caso en
que cada embarcación presente su luz roja y ve la luz del mismo
color de la otra embarcación; ni el caso en que una embarcación
ve delante de ella una luz roja sin ver la luz verde y una
luz roía en una dirección que no es la de su ruta ni sé aproxima
a ella.

b) Para aplicación del' presente artículo. así como de los
artículos 19 a ~. inclusives, con' excepción dél 20, B). todo bidro-
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avión que esté posado en el agua debe considerarse como una
embarcación y deba interpretarse. en consecuencia. la expre
sión ..embarcación propulsada por motor".

Artículo 19

Cuando dos embarcaciones propulsadas por motor llevan rutas
que se cruzan, de modo que sea de temer una colisión, la que
vea a la otra por estribor debe apartarse de la ruta de esa
otra embarcación.

Artículo 20

a) Cuando dos embarcaciones propulsadas una por motor
y la otra a vela avanzán de manera que sea de temer un
abordamiento, la embarcación de propulsión mecánica debe apar
tarse de la ruta de la otra embarcación de vela, salvo las excep
ciones previstas en los articulos 24 y 26.

b) Los hidroaviones que hayan amarado deben, en tanto sea
posible. mantenerse apartados de cualquier embarcación y evitar
que se dificulte la navegación de ella. Sin embargo. cuando existe
peligro de colisión, los hidroaviones deben atenerse al Regla
mento presente.

Artículo 21

Si a consecuencia de este articulado una de las dos embarca
ciones debe cambiar de ruta, la otra debe conservar la suya
y mantener su velocidad. Cuando por una causa cualquiera esta
última embarcación se encuentra tan cerca de la otra que no
pueda evitarse la colisión por la sola maniobra de la que ha
de dejar la ruta libre. debe, por su parte. ejecutar la maniobra
que considere como más adecuada para evitar la colisión (véanse
articulas 27 y 29).

Artículo 22

Toda embarcación que al atenerse a este Reglamento .tenga
que apartarse de la ruta de otra, debe. si las circunstancias
del caso lo permiten. evitar el cruce de la ruta de la otra embar
cación por delante de aquélla.

Artículo 23

Toda embarcación propulsada por motor que. siguiendo este
Reglamento. tenga que apartarse de la ruta de otra, debe. si
se aproxima a aquella, disminuir su velocidad. incluso detener
su máquina o dar marcha atrás, si las circunstancias lo hacen
necesario.

Artit;ulo 24

a) Independientemente de las prescripciones contenidas en
este Reglamento, toda embarcación que alcance a otra debe
apartarse de la ruta de esta última.

b) Toda embarcación que se aproxime a otra viniendo de
una dirección de más de dos cuartas (22 1/2 grados) a popa
y al través de esta última, es de«ir. que no se encuentre en
una posición tal con relación a la embarcación alcanzada que
no podría duranf.e la noche percibir ninguna de las luces de
situación de ésta, debe considerarse como embarcación que al
canza a otras. y ningún cambio ulterior en el rumbo relativo
de las dos~embarcacioneshará que se considere a la embarcación
que alcanza a .la otra como si cruzase la ruta de esta última,
según el sentido del presente Reglamento, y no quedará des
cargada de la obligación de apartarse de la ruta de la embarca
ción alcanzada hasta que la haya pasado por completo y quede
entre ellas separación suficiente.

el Si la embarcación que alcanza a la otra no puede en
algún caso reconocer con certidumbre si está delante o detrás
de esta dirección respecto a la segunda. debe considerarse como
embarcación que alcanza a otra y, por tanto, separarse de la
ruta de aquélla.

Artículo 2S

al Toda embarcación propulsada por motor. cuando avance
por canales estrechos, debe, cuando sea factible Y ,no implique
peligro. mantenerse en el lado del centro del canal que queda
a estribor de dicha embarcación.

bJ Cuando una embarcación propulsada por mot9r se apro
xima a una curva en un canal estrecho donde no puede ver
a otro buque de propulsión mecánica que se aproxime en sentido
contrario. la primera embarcación debe, en el momento en que
llegue a una distancia de media milla de la curva, emitir un
sonido prolongado de su silbato.

Toda -embarcación propulsada por motor que escucha esta
señal desde el otro lado de la curva debe responder por medio
de una señal análoga. Haya escuchado o no la señal de respuesta.
a su silbido, la primera embarcación deu.J pasar por esta curva
Con precaución y manteniendo una vigílancia constante.

Artículo 26

Todo barco que no realice faenas de pesca, cuando esté en
movimiento debe apartarse de la ruta de los barcos que estén
pescando con redes. líneas o al arrastre. Este artü;:ulo no da
derecho a los barcos de pesca a obstruir un canal frecuentado
por embarcaciones que no se dediquen a este cometido.

Articulo 27

Al aplicar o interpretar el presente articulado se deben tener
presentes todos los riesgos de navegación y de abordaje, asi
como todas las circunstancias particulares que puedan presen
tarse. incluso las posibilidades y limitac.iones de las embarca·
ciones e hidroaviones que entren en juego y que pueden condu
cirse a la necesidad de apartarse de este Reglamento para evitar
un. peligro inmediato.

Articulo 28

al Cuando dos embarcaciones se encuentren a la vista, la
propulsada por motor que esté en movimiento debe. al realizarse
un cambio de ruta para amoldarse a la autorización o a las
prescripciones de este artículo, indicar tal variación por las se
flalas que siguen y que serán emitidas por medio de su silbato:

Un sonido breve, que quiere decir, ...Altere el rumbo hacia
estribor",.

Dos sonidos breves. que significan, ..altere el rumbo hacia
babol·".

Tres sonidos breves, que signifícan, "Mi maquina marcha hacia
atrás".

bJ Cuando una embarcación propulsada por motor que. según
el presente Reglamento. debe conservar su ruta y su velocidad
se halla a la vista de otra embarcación y no tiene seguridad
de que ésta tome las medidas necesarias para evitar el abordaje,
puede expresar duda emitiendo por medio del silbato uuaserie
rápida compuesta, por Jo menos, de cinco sonidos breves. Esta
señal no debe dispensar al navio de las obligaciones que le incum·
hen, conforme a los articulos 27 y 29 O a cualquier otro, ni
de la obligación de señalar cualquier maniobra efectuada, do
acuerdo con el presen te articulado. haciendo oir las señales SO·
noras apropiadas que se prescriben en este artículo.

el La aplicación de este Reglamento no deberá en modo
alguno dificultar la de las reglas egpeciales que establezca el
Gobierno de una nación referente al empleo de señales suplemen
tal"Ías mediante toques de silbato entre navíos de guerra o que
formen parte de un convoy.

Articulo 29

Ninguno de los articulos prescritos debe exonerar a las ero:·
barcaCÍones o hidroaviones posados en el agua o a sus propieta
rios, Capitanes o tripulaciones de las consecuencias de.cualquier
negligencia, ya sea respecto a luces o seiiales, o personal de
vigía o, finalmente, por lo que se refiere a cualquier precaución
indispensable que haya de tomarse según la experiencia ordina.
ria del marino y las circunstancias especiales en que se en·
cuenlrc la embarcación,

Artículo 30

RESERVA RELATIVA A LAS REGLAS DE NAVEGACION
EN PUERTOS Y AGUAS TIERRA ADENTRO

Ning~mo de estos articulos debe dificultar la aplicación de
reglas especiales establecidas oficialmente por la autoridad local
que se refiera a la navegación en puertos, ríos o cualesquiera
extensiones de agua, tierra adentro. comprendiendo las zonas
de agua reservadas a los hidroaviones.

Articulo 31

SENALES DE PELIGRO
Cuando una embarcación o un hidroavión en el agua se en:·

cuentre en peligro y pida socorro a otros navíos o a tierra,
deberá hacer uso de las seflales siguientes, bien sea en conjunto
o separadamente:

a) Disparos de arma de fuego u otras señales explosivas
lanzadas a intervalos de un minuto, aproximadamente.

bl Un sonido continuo producido por un aparato cualquiera
de los destinados a señales de niebla.
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c) Cohetes 0Pombas que proyecten estrellas rojas lanzados
unos uno a cortos intervalos.

dl Una señal emitida por radiotelegrafia o por cualquier otro
sistema de señales compuesta. del grupo .. , --- - - _,. del Códígo
Morsa.

el Una señal radiotelefónica que conste de la palabra "MAY·
DAY•.

f) La señal de socorro NC del Código Internacional.
g) Una señal consistente en una band.era cuadrada que tenga,

por encima o por debajo. una bola u objeto análogo.
hl Llamas BOilfe la embarcación. talos como las producidas

dando fuego a un I barr1I de alquitrán, un barril de aceite, etc.
n Un cohete con paracaídas que· produzca una luz roja.
Queda prohibido emplear cualquiera. de las señales enume

radas, excepto cuando s.a. trata de indIcar que una embarcación
o un hidroavión, están en peligro, y asimismo hacer uso de cual
quier sefta1 que . pueda confundirse con alguna de las señales
anteriores.

Nota.-Se ha establecido una señal de radio para uso de bu
ques enpellgro, la cual acciona un aparato automatico de ,alanna
en 10$ demás. buques, asegurándose de ese modo que se preste
atención a.los mensaJes' o' llamadas de socorro. La sefta] consiste
en series de doce rayas emitidas en un minuto, siendo 1& dura:.
ción ~e cada raya (3 cuatro segundos y de un segundo de inter
valo que separa dos rayas consecutivas.

ORGANIZACION SINDICAL

DECRETO 2944/1971. de 9 de diciembre, por el que
se modUica el Decreto 230511JTl1. de 13 de agosto,
$Obre organiz.<¡ción :v procedimiento de los Tribu
nales Sindicales de' Amparo.

Entre los principios ordenadores de la or~ni.zación yproce.
dimiento de 108 Tribunales Slnd1c&les de Amparo que tu,eron
elaborados por la Com1siqn Permanente del Congreso Sindical y
re~os en el preámbUlo del Decreto doe mil lrescientos c1n
co/mll novecientos setenta y uno, figura el de organización de
dichos TribUDale$, de acuerdo con la Ley, con una participación
equlllhreda de <ariOS elec!lvoe y elementos técnlcos. presididos
por miembros de las caITer8$ JudlcJal o FIaoaI.

En desarrollo de esle principio. el artloulo cuarto. apartado
dos, del mencionado "Decreto determina que el Presidente del
Tribunal CentmI de Amparo será designado entre funcionarios

de las carreras Judicial o Fiscal. Sin embargo. en el apartado
tres del .... mismo at1tculolSe omitió este requisito en relación
con la. designación del· Vicepresidente del Tribunal, omisión que
se· hace necesario subsanar.

Por otra parte, es conveniente precisar la regla octava del
artículo veintitrés. que no pue<!e. referirse a cualquier acuerdo
dictado por los Tribunales, sino solamente a los acuerdos que
no sean Jos definitivamente dictados.

Finalmente. parece obligado que se aproveche en las Vice 4

presidencias de los Tribunales Central y Provinciales de Amparo
la experiencia de quienes, a lo largo de los últimos años, des
empeñaron los cargos .de .Vicepresidente del Tribunal Central
y Presidente de los Tribunales Provinciales, lo que resulta P04
sible dados los términos de la Ley Sindical y es congruente
con el respeto de los derechos adquiridos, principio tradicional
en el régimen jurídico español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Relaciones Sin
dicales, con el informe favorable del Comité Ejecutivo Sindical
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia cinco de noviembre. de mil novecientos setenta y uno,

DISl'ONGO,

Articulo único.-Se modifican el apartado tres del articulo
cuarto y la regla octava del artículo veintitrés del Decreto
dos mil trescientos cinco/mil novecientos setenta y uno, de trece
de agosto, que quedarán redactados en la forma siguiente:

.Artículo cuarte.-Tres. Existirá también un Vicepresidente
del Tribunal. cuyo nombramiento recaerá en un funcionario de
las carreras Judicial o Fiscal en servicio activo, y se hará en la
misma forma' y con los mismos requisitos que el dél Presidente""

«Articulo veintitrés.-Octava. Cualquier acuerdo que no sea
el definitivo dictado en las actuaciones que no tenga. seftalado
un recurso especifico podrá ser impugnacio ante el propio ór
gano que lo dictó, en los tres días siguientes a la notificación
del mismo. sin que por ello se interrumpa el procedimiento._

Disposición transitoria.-Podrán ser nombrados Vicepresi
dentes de "los Tribunales Central r¡ Provinciales Sindicales de
Amparo; en igualdad de condiciones con los que se especifican
en los articulas cuarto tres y once uno y dos, aquellas personas
que. aun cuando no pertenezcan a las carreras Judicial o Fiscal
o no hayan alcanzado en ellas la categoria señalada, hubieran
desempeí\ado los cargos de Presidente o Vicepresidente de di
chos Tribunales con anterioridad a la vigencia de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado_· en Madrid
a nueve de diciembre de mil noveciefitos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Relaciones Sindicales,

ENRIQUE GAReIA-RAMAL CELT..ALBO

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETQ 2945/1971, de 10 de diciembre, por ,el que
se dtspons que dUrante. Zti ausencia elel Ministro de
Obral' Públf.cQ.B se encargue del Despacho de su
Departamento el Ministro de Industria.

Vengo en disponer que duránte la ausencia del Ministro de
Obras Públicas, don Gonzalo Pernánde:z¡ de la Mora y Mon con
motivo de BU viaJe. al extranjero, y hasta su regreso, se encar
gue del Des¡lllcho de su Departamento el Ministro de Industria
don José Maria López de Letona y Núftez del Pino. '
~ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a dIeZ. de diciembre de mi~ novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de [} de diciembre de 1971 por la que se
nombra Director del Grupo de Trabajo para la Mo
dernización de la Estructura y Funcionamiento del
Ministerio de Trabajo a don J086 Luis Andrés Cas
falleda.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en el apartado sexto
de la Orden de· esta Presidencia del Gobierno de 30 de noviem
bre del presente año•. por la que se crea un Grupo de Trabajo
y una Comisión de Dirección del mismo para la modernización
de la estructura y funcionamiento del Ministerio de Trabajo, y
a propuesta coniunt&del Subsecretario de dicho Departamento
y del Secretario general técnico de la Presidencia del Gobemo,

Esta .Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Di~
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